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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Internacionales Manantial de 
Vida, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CIRILO GONZÁLEZ RANGEL Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIOS 

INTERNACIONALES MANANTIAL DE VIDA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada "MINISTERIOS INTERNACIONALES MANANTIAL DE VIDA", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio conocido, Colonia Raquel Velázquez, Lotes 5, 6, 7, 8 y 14, de la manzana 5, 
Municipio de Durango, Estado de Durango, C.P. 34046. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado "Centro Cristiano 
Manantial de Vida", ubicado en Domicilio conocido, Colonia Raquel Velázquez, Lotes 5, 6, 7, 8 y 14, de la 
manzana 5, Municipio de Durango, Estado de Durango, C.P. 34046, manifestado de manera unilateral bajo 
contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Cirilo González Rangel. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Cirilo González Rangel, Presidente; Ma. Del 
Carmen González Nery, Secretaria; y Judith Berenice Rivera González, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Cirilo González Rangel, Ma. Del Carmen González Nery y Judith Berenice Rivera 
González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de enero de dos mil veinticuatro.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Reino de Poder y Victoria, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EDGAR UCIEL JARAMILLO GAMEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA REINO DE 

PODER Y VICTORIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA REINO DE PODER Y VICTORIA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Doce, Número 103-C, Colonia Pedro J Méndez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88799. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Doce, 

Número 103-C, Colonia Pedro J Méndez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88799, manifestado de manera 

unilateral como un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Biblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Edgar Uciel Jaramillo Gámez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Edgar Uciel Jaramillo Gámez, Presidente; 

Juana Gámez Medellin, Secretaria; y Juana González Del Ángel, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Edgar Uciel Jaramillo Gámez, Juana González Del Ángel y Juana Gámez Medellin. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de enero de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Vid Tu Espíritu Me da Vida, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSUE CARRILLO ROJAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA VID TU ESPÍRITU ME  

DA VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada LA VID TU ESPÍRITU ME DA VIDA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Retirada de Calleja, No. 5, Colonia Emiliano Zapata, Cuautla, Morelos, C.P. 62744. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Retirada de 

Calleja, No. 5, Colonia Emiliano Zapata, Cuautla, Morelos, C.P. 62744, manifestado de manera unilateral 

como contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La predicación del Evangelio de Dios Padre, lleno de amor, Dios Hijo, nuestro Único y Suficiente 

Salvador Personal y Dios Espíritu Santo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Josué Carrillo Rojas, Miriam Carrillo Rojas y/o Lesem Onice Trujillo Adame. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Junta Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Vicente Trujillo Noguerón, Presidente; 

Alondra Janet Blanco Gutiérrez, Secretaria; Leticia Mora Castrejón, Tesorera; Emanuel Hernández Aceves, 

Vocal 1; Lesem Onice Trujillo Adame, Vocal 2; y Pedro Maldonado Romero, Vocal 3. 

IX.- Ministros de culto: Vicente Trujillo Noguerón y Ebelia Adame Reynoso. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de enero de dos mil veinticuatro.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
RESOLUCIÓN a la solicitud de autorización de cesión de la totalidad de los derechos y obligaciones derivada del 
Título de Concesión 1.5.05, para el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Federación, 
consistentes en zona marítima para la construcción y operación de una marina de uso particular en Puerto 
Peñasco, municipio del mismo nombre, Estado de Sonora, a favor de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

1.11.23 

VISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 1.5.05, PARA EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN ZONA 

MARÍTIMA PARA LA CONSTRUCCIÓN, Y OPERACIÓN DE UNA MARINA DE USO PARTICULAR EN PUERTO 

PEÑASCO MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, EN EL ESTADO DE SONORA, (EN ADELANTE EL “TÍTULO DE 

CONCESIÓN”), QUE EN FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2005, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA ENTONCES 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (“LA SECRETARÍA”), OTORGÓ A FAVOR DE NACIONAL 

FINANCIERA, S. N. C., EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO 

DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, EN LO SUCESIVO “LA CEDENTE”, A FAVOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL GUAYMAS, S. A. DE C. V., EN LO SUBSECUENTE 

“LA CESIONARIA”, PARA LA ADMINISTRACIÓN DE UNA MARINA TURÍSTICA DENTRO DEL RECINTO PORTUARIO EN 

EL PUERTO DE PUERTO PEÑASCO, EN EL ESTADO DE SONORA. 

ANTECEDENTES 

DE “LA CEDENTE”: 

I. CONSTITUCIÓN. Que Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, conforme a la Ley Federal de Fomento al Turismo y de acuerdo con el 
Contrato de Fideicomiso de fecha 29 de marzo de 1974, celebrado entre el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la entonces Nacional Financiera, S.A., 
(hoy Nacional Financiera, S.N.C.), se encuentra registrada ante la citada Dependencia del Ejecutivo 
Federal, en la Dirección de Crédito, Departamento de Inversiones Financieras, Registro de 
Contratos, con el número 1713 de fecha 3 de abril de 1974 e inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyentes con la clave FNF-740416I93. 

II. REPRESENTANTES LEGALES. La Lic. Claudia Sosa Pérez, Directora de Desarrollo y Apoderada 
Legal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo y el Mtro. Camilo Oviedo Bautista, Director de 
Administración y Finanzas y Apoderado Legal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
acreditan su personalidad en términos de las escrituras públicas números 61,879 y 243,615 de 
fechas 09 de octubre de 2023 y 16 de febrero de 2022, otorgadas ante la fe de los Licenciados 
Gabriel Benjamín Díaz Soto y Cecilio González Márquez, Titulares de las Notarías Número 131 y 
151 de la Ciudad de México, respectivamente, como Delegados Fiduciarios Especiales, 
apoderados legales de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo. 

III. DOMICILIO. Para todos los efectos del presente instrumento señala el ubicado en Tecoyotitla 
No. 100, Colonia Florida, C.P.01030, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

DE “LA CESIONARIA”: 

IV. CONSTITUCIÓN. Es una Entidad del sector Paraestatal de la Administración Pública Federal, en 
los términos de los artículos 3o fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable, conforme a las leyes de la 
República Mexicana, bajo la razón social Administración Portuaria Integral de Guaymas,  
S. A. de c. V., según consta en la escritura pública No. 30128 del 15 de diciembre de 1993, pasada 
ante la fe del Notario Público No. 153 del Distrito Federal, Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero 
Dávila cuyo primer testimonio se inscribió en la sección de comercio del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Guaymas, Sonora, el 21 de enero de 1994 bajo el No. 755, del libro 1 
de Sociedades y Poderes. 
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V. ACUERDO SECRETARIAL 380/2021. Que con fecha 8 de noviembre de 2021, se emitió el 
“Acuerdo Secretarial Núm. 380/21, en el cual se da aviso general para dar a conocer la nueva 
denominación de las Empresas de Participación Estatal Mayoritarias, sectorizadas a la 
Secretaría de Marina”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de noviembre de 
2021, con el objeto de comunicar a las autoridades, cesionarios, prestadores de servicios 
portuarios y conexos, así como al público en general para todos los efectos legales y 
administrativos conducentes, la nueva denominación de las empresas de Participación Estatal 
Mayoritarias, sectorizadas a la Secretaría de Marina, por lo que la denominación de la 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, S. A. de C. V., cambió a la de Administración del 
Sistema Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V. 

VI. CAMBIO DE DENOMINACIÓN. Que mediante escritura pública número 116,402, libro 2011, de 
fecha 21 de octubre del año 2021, pasada ante la fe del Lic. Alfredo Ayala Herrera, Titular de la 
Notaria Pública número 237, con residencia en la demarcación notarial de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Guaymas, Sonora, bajo el folio mercantil electrónico 2586, de fecha 22 de febrero del año 2022, se 
protocolizó el Acta de la Septuagésima Quinta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, en la cual entre otros se acordó el cambio de razón social, adoptando el nombre 
de Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V. 

VII. REPRESENTANTE LEGAL. El Ingeniero Rogelio Bello Aguilar en su carácter de Director General 
es el Representante Legal y acredita su personalidad con copia certificada de la Escritura Pública 
número 1,354 de fecha 6 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado José Francisco 
Flores Gascón, Titular de la Notaría Pública Número 41 con residencia en la Ciudad y Puerto de 
Guaymas, Sonora, y registrado ante el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 
electrónico 2586 de fecha 17 de junio del año 2022. 

VIII. DOMICILIO. Para todos los efectos del presente instrumento señala el ubicado en Recinto 
Portuario Zona Franca SN, Col. Punta Arena, C. P. 85430, Guaymas, Sonora. 

DEL “TÍTULO DE CONCESIÓN” DE “LA CEDENTE”: 

IX. TÍTULO DE CONCESIÓN 1.5.05 DE “LA CEDENTE”. Que el 05 de diciembre de 2005, el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó 
a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso 
Público denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Concesión para usar y aprovechar 
bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción y 
operación de una marina de uso particular en el Puerto de Peñasco, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006, 
registrado con número de Título 1.5.05, y afectando un total de 5,500.59 m2 de los cuales 
4,407.80 m2 se encuentran en zona marítima operacional y 1,092.79 m2 en zona terrestre dentro 
del recinto portuario, para la construcción y operación de una marina de uso particular, que 
se integrará con un muelle flotante y una plataforma frente a los lotes a que se aluden en el 
antecedente IV del Título de Concesión 1.05.05, en el Puerto de Puerto Peñasco, Municipio del 
mismo nombre Estado de Sonora, contenido el plano D.G.P.T.01 Proyecto Ejecutivo de las áreas 
de agua y readaptación de los edificios e instalaciones existentes de la Escala Náutica de Puerto 
Peñasco, Son., de 5 de octubre de 2005. 

DEL TÍTULO DE CONCESIÓN, ADDENDUM, MODIFICACIONES Y CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE “LA CESIONARIA”. 

X. TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 30 de junio de 1994, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó Concesión en 
favor de la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S. A. de C. V., el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de noviembre de 1994, para la administración 
integral del puerto de Guaymas, localizado en el Estado de Sonora, mediante el uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público de la Federación y de obras e 
instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como para la construcción de marinas, 
terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios, en el recinto 
portuario de Guaymas, Sonora. 
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XI. ADDEDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 18 de junio de 
1999, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, emitió 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de la Administración Portuaria Integral de Guaymas, 
S. A. de C. V., para la administración integral del puerto de Guaymas, Sonora, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de julio de 1999, a efecto de adicionar la 
condición “TRIGESIMOSEGUNDA BIS”, denominada “Garantía de Cumplimiento”, consistente en 
la obligación a cargo de la “CONCESIONARIA” de acreditar ante “LA SECRETARIA” la 
contratación de una fianza con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el Título de Concesión. 

XII. SEGUNDO ADDENDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 13 
de abril de 2012, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, emitió el Segundo Adendum al Título de Concesión, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2012, y por el cual se incorporó una superficie 
de 17, 079, 055. 393 m2 de área navegable (espejo de agua) ubicada en la Bahía de  
Guaymas-Empalme, Municipio de Guaymas, en el Estado de Sonora. 

XIII. TERCER ADDENDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 23 
de octubre de 2012, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, emitió el Tercer Addendum al Título de Concesión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de octubre de 2012, con el objeto de incorporar una superficie de 5,362.20 Ha 
de área de agua ubicada en la zona marina frente a la costa de Empalme, Guaymas, Sonora. 

XIV. PRIMERA MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 
10 de marzo de 2014, se emitió la Primera Modificación al Título de Concesión, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2014, a fin de desincorporar una 
superficie de 864.55 Has., de área de agua ubicada en la zona marina frente a la costa de 
Empalme, Guaymas, Sonora, que formaba parte de la superficie concesionada a favor de la 
Administración Portuaria integral de Guaymas, S. A. de C. V. 

XV. CUARTO ADDENDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 20 
de diciembre de 2022, se emitió el Cuarto Addendum al Título de Concesión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2023, con el objeto de incorporar una superficie 
marítima de 1,281.402.00 m2 de espejo de agua al Título de Concesión. 

XVI. Que con fecha 13 de marzo de 2023 se celebró entre la Administración Portuaria Integral Municipal 
de Guaymas, S. A. de C. V. (APIM) y la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, 
S. A. de C. V. (ASIPONA Guaymas) un contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones 
derivadas del Título de Concesión No. 1.06.06 otorgado el 30 de marzo del 2006 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 11 de septiembre del año 2007. 

XVII. Que mediante Título de resolución No. 1.02.23 de fecha 18 de abril del año 2023, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Marina, otorgó a la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Guaymas, S. A. de C. V., los derechos del Título de Concesión de fecha 30 de marzo del 
año 2006, otorgado a la hoy Administración Portuaria Integral de Guaymas, S. A. de C. V. (APIM), 
para el uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público de la Federación 
mediante la administración portuaria integral de las terminales, marinas e instalaciones portuarias 
de influencia preponderantemente estatal en el Puerto de Guaymas, Sonora. 

XVIII. Que con fecha 03 de mayo de 2023, se llevó a cabo la entrega formal del Título de Resolución 
No. 1.02.23 a la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V., como 
cesionaria y nueva titular de la Concesión 1.06.06 otorgado el 30 de marzo del 2006, Addendum 
y Modificaciones. 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
TÍTULO DE CONCESIÓN No. 1.5.05: 

XIX. SOLICITUD DE “LA CEDENTE”. Que el 07 de noviembre de 2023, se recibió en Oficialía de 
Partes de la Dirección General de Puertos, oficio No. DD/CSP/113/2023 y DG/DAF/1000/2023 
de 03 de noviembre de 2023, mediante el cual, los apoderados legales de Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de institución fiduciaria, en el 
Fideicomiso Público denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), solicitan 
autorización para suscribir un Contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones a favor 
de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V., derivado del 
Título de Concesión No. 1.5.05 para el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción, y operación 
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de una Marina de uso particular dentro del recinto portuario en el Puerto de Puerto Peñasco, 
Municipio del mismo nombre, en el Estado de Sonora y otorgado por el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor de Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público denominado 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, suscrito el 05 de diciembre de 2005, y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006. Toda vez que “LA CEDENTE” se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones, que bajo el 
carácter de concesionaria asumió en el citado instrumento, encontrándose también vigente la 
concesión por más de cinco años, requisitos exigidos por la Ley de Puertos en su artículo 30. 

XX. SESIÓN EXTRAORDINARIA. Que el 17 de agosto de 2023, se llevó acabo la Novena Sesión 
Extraordinaria del año 2023 del Comité Técnico del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en la 
que se adoptó el acuerdo número CTF/SE-09-23/04, protocolizado mediante acta 59,196 del 01 de 
noviembre de 2023, ante la fe del Lic. Rogelio Magaña Luna, Titular de la Notaria número 156, en 
la Ciudad de México, en el que se aprobó que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo ceda a 
favor de las Administraciones del Sistema Portuario Nacional sectorizadas a la Secretaría de 
Marina del Gobierno Federal los derechos de los títulos de concesión de las superficies marítimo 
terrestres de las Marinas Turísticas; así como las instalaciones, construcciones, maquinaria y 
equipo, bienes muebles, derivados del Título de Concesión y obligaciones correspondientes con los 
que cuenta cada una de ellas. 

XXI. AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE “LA CEDENTE”. Que con fecha 10 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Puertos emitió oficio No. 4839/2023, mediante el cual manifiesta en 
su RESOLUTIVO CUARTO su anuencia para llevar a cabo la Cesión Total de Derechos y 
Obligaciones del Título de Concesión No. 1.5.05 a favor de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V. 

XXII. SOLICITUD DE “LA CESIONARIA”. Que el 08 de noviembre de 2023, se recibió en la Ventanilla 
de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos el oficio No. 
DG/SGJ/664/2023 de 07 de noviembre de 2023, mediante el cual el Director General y 
representante Legal de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C.V., 
solicita autorización para suscribir un Contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones 
a favor de su representada, derivado del Título de Concesión No. 1.5.05 a que se refiere el 
numeral IX de este apartado. Toda vez que “LA CESIONARIA” reúne los mismos requisitos que 
se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de “LA CONCESIÓN” respectiva, de conformidad con 
el artículo 30 de la Ley de Puertos. 

XXIII. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. Que el 02 de junio de 2023, se llevó acabo la Centésima 
Cuadragésima Sexta Sesión del Consejo de Administración de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V., en la que se aprobó el acuerdo número CA-CXLVI-04 
(02-VI-2023), certificado el 7 de noviembre de 2023, por el Lic. Enrique Alfonso Rivera Ayala, 
Prosecretario del Consejo de Administración de la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Guaymas, S. A. de C. V., en la Ciudad y Puerto de Guaymas, Sonora, por el que se autorizó al 
Director General iniciar las gestiones para que se lleve a cabo un Convenio de Cesión Total de 
Derechos y Obligaciones, en términos del artículo 30 de la Ley de Puertos. 

XXIV. AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 27 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Puertos emitió oficio No. 5027/2023, mediante el cual manifiesta en 
su RESOLUTIVO CUARTO su anuencia para llevar a cabo la Cesión Total de Derechos y 
Obligaciones, tal y como se reproduce a continuación: 

“CUARTO.- En razón de la solicitud citada en el considerando V, realizada por el 
Director General y representante Legal de la Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S. A. de C.V., se giraron oficios de consulta a las áreas adscritas a la 
Dirección General de Puertos, las cuales manifestaron que no existe inconveniente 
alguno en la continuación del trámite, por lo tanto, esta Dirección General de Puertos 
manifiesta su anuencia para la Cesión Total de Derechos y Obligaciones a favor 
de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S. A. de C. V., 
derivado de los Títulos de Concesión No. 1.4.05 y No. 1.5.05 para el uso y 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Federación, consistentes en 
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zona marítima para la construcción, y operación de dos Marinas de uso particular, 
una en el Puerto de Guaymas, Municipio del mismo nombre y otra en Puerto 
Peñasco Municipio del mismo nombre, en el Estado de Sonora y otorgados por el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a favor Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público denominado Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, ambos suscritos el 05 de diciembre de 2005, y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006”. 

XXV. DECRETO DE TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES. Que con fecha 02 de diciembre de 2020, 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Marina, expidió el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 07 de diciembre de 2020, mediante el cual transfiere a la 
Secretaría de Marina, las atribuciones en materia portuaria que tenía la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, estableciendo que la Secretaría de Marina le corresponde, entre 
otros asuntos, el administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración 
paraestatal, otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los 
recintos portuarios. 

XXVI. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADO DE “LA CONCESIÓN No. 1.5.05”. Una vez emitidas las anuencias indicadas 
en los ANTECEDENTES XXI y XXIV, el 05 de diciembre del año 2023, “LA CEDENTE” y 
“LA CESIONARIA”, suscribieron el Contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones 
derivadas del Título de Concesión número 1.5.05 de la marina en el Puerto de Puerto 
Peñasco, en el Estado de Sonora, para el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción, y operación de una 
Marina de uso particular, dentro del recinto portuario, en el Puerto de Puerto Peñasco, Municipio 
del mismo nombre, en el Estado de Sonora y otorgado por el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso 
Público denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, suscrito el 05 de diciembre de 2005, y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006. 

CONSIDERANDOS 

1. Que la Secretaría de Marina es competente para resolver la presente Cesión Total de Derechos y 
Obligaciones conforme a lo establecido en los artículos 27 párrafos cuarto, quinto, sexto y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o. fracción I, 14 párrafo primero, 18, 
26 renglón cuarto, 30 fracción IV, V, XIV Ter, XIV Quáter y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 5 y 6 inciso B, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Marina. 

2. Que la CONDICIÓN VIGÉSIMONOVENA denominada “Gravámenes” del “TÍTULO DE 
CONCESIÓN”, citado en el ANTECEDENTE IX, indica que la Concesionaria podrá constituir 
gravámenes a favor de terceros siempre que no sean estados o gobiernos extranjeros, sobre 
las obras e instalaciones que ejecuten al amparo de la presente concesión en los términos del 
artículo 31 de la Ley de Puertos y demás disposiciones legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren 
a la Concesionaria para su uso y aprovechamiento o los que pasen al dominio de la Nación de 
acuerdo con el artículo 36 del preindicado ordenamiento. 

3. Que la CONDICIÓN TRIGÉSIMOSEGUNDA denominada “Legislación aplicable” del “TÍTULO DE 
CONCESIÓN”, citado en el ANTECEDENTE IX, establece que la misma se regirá por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados 
y Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado y los Acuerdos Interinstitucionales; a las Leyes de Puertos, de Vías 
Generales de Comunicación, de Navegación, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia 
Económica, General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de Ingresos de la 
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Federación y los reglamentos que deriven de ellas; a los Códigos de Comercio, Civil Federal y 
Federal de Procedimientos Civiles; a las demás prevenciones técnicas y administrativas aplicables 
en la materia que dicte La Secretaría; a lo dispuesto en la presente concesión y a los anexos que la 
integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas, que por su naturaleza son aplicables a esta 
concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades 
competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son 
aplicables. La Concesionaria se obliga a observarlas y cumplirlas. 

4. Que con fecha 20 de julio de 1993 entró en vigor la Ley de Puertos, la cual establece en su artículo 
30 que, la Secretaría de Marina podrá autorizar la cesión total de las obligaciones y derechos 
derivados de las concesiones siempre que la concesión hubiere estado vigente por un lapso no 
menor de cinco años; que “LA CEDENTE” haya cumplido con todas sus obligaciones; y que 
“LA CESIONARIA” reúna los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de 
la concesión respectiva. 

5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 33 fracción VII de la Ley de Puertos, no podrá cederse 
o transferirse la concesión o los derechos en ella conferidos, sin autorización de la Secretaría 
de Marina procediendo la revocación de dicho instrumento ante el incumplimiento de esta 
disposición normativa. 

6. Que con fecha 21 de mayo de 2004, entró en vigor la Ley General de Bienes Nacionales, la cual 
tiene por objeto, entre otros, establecer los bienes que constituyan el patrimonio de la Nación y el 
régimen de dominio público a que están sujetos. 

7. Que el cambio de titularidad del Título de Concesión solicitado por “LA CEDENTE”, se funda en 
los diversos factores que la autoridad ha tenido a la vista sobre la idoneidad de dicha cesión total 
de derechos y obligaciones, consistentes en que la Concesión haya estado vigente por un lapso no 
menor de cinco años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, que “LA CEDENTE” 
haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo, derivadas de dicha Concesión y que 
“LA CESIONARIA” haya reunido los mismos requisitos que en su momento se tuvieron en cuenta 
para el otorgamiento inicial de la Concesión respectiva; y 

8. Que a fin de contar con la infraestructura adecuada para la operación, y administración y demás 
actos relativos conferidos por el Título de Concesión No. 1.5.05, otorgado el 5 de diciembre de 
2005, y en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006, se estima procedente 
autorizar la cesión total de los derechos y obligaciones de “LA CONCESIÓN”, en los términos 
solicitados por “LA CEDENTE”. 

Con vista en los ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS del presente instrumento, la Secretaría de 
Marina con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, 8o, 14, 16, 27 párrafos cuarto, quinto, sexto y 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o. fracción I, 3o fracciones II y III, 14 párrafo 
primero, 18, 26 renglón cuarto, 30 fracciones IV, V, XII Bis, XIV Bis, XIV Ter, XIV Quáter y XXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracciones I y II, 4, 6 fracciones I, II y IV, 7 
fracciones III y VI, 8 párrafo segundo, 9, 13, 15, 16 y 17 primer párrafo, 19, 42 fracción VI, 58 Fracción I, 149 y 
151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16 fracciones III y X, 35 fracción II, 36, 
38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o, 2o fracciones I, II, III y V, 3o, 4o, 10 fracción II, 
11, 16 fracción IV, 20 fracción I, II inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 59, 
63, 64, 65, y 69 de la Ley de Puertos; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 17 y 20 del Reglamento de la Ley de Puertos; 1, 2, 5 
y 6 inciso B fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; así como en la CONDICIONES 
VIGÉSIMONOVENA Y TRIGÉSIMO SEGUNDA del Título de Concesión No. No. 1.5.05 otorgado 
a “LA CEDENTE”, el día 5 de diciembre de 2005 y en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 
noviembre de 2006, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL TÍTULO DE CONCESIÓN No. 1.5.05. 

Se autoriza formalmente la Cesión total de los derechos y obligaciones derivada del “TÍTULO DE 
CONCESIÓN” citado en el ANTECEDENTE IX, a favor de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Guaymas, S.A. de C.V., en virtud de que, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho 
expresadas en esta Resolución, se cumplieron satisfactoriamente los requisitos establecidos para tales 
efectos en el artículo 30 de la Ley de Puertos. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL 11 

SEGUNDO. DESIGNACIÓN DEL NUEVO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
TÍTULO DE CONCESIÓN 1.5.05. 

En base a las consideraciones de hecho y de derecho expresadas y en virtud de la autorización de la 
cesión total consignada en la presente resolución, “LA CESIONARIA” Administración del Sistema Portuario 
Nacional Guaymas, S.A. de C.V. -ahora la nueva Concesionaria-, se constituye como titular de los derechos y 
obligaciones del “TÍTULO DE CONCESIÓN” original aludido en el ANTECEDENTES IX, obligándose en 
consecuencia, al cumplimiento de todos y cada uno de los términos y condiciones consignados en el “TÍTULO 
DE CONCESIÓN”, de fecha 5 de diciembre de 2005 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 
de noviembre de 2006. 

TERCERO. INICIO DE OPERACIONES. 
El presente instrumento surtirá efectos jurídicos y administrativos, para todo lo relativo al inicio de 

operaciones, a partir de la fecha en que se otorga. 

CUARTO. OBLIGACIONES FISCALES. 
Independientemente de la contraprestación establecida en el “TÍTULO DE CONCESIÓN”, y sin perjuicio 

del pago de otros derechos o aprovechamientos establecidos y exigidos por las leyes respectivas, 
“LA CESIONARIA” pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta 
el Estado en sus funciones de derecho público, relativos a la cesión de concesiones, por lo que 
“LA CESIONARIA” en el momento de suscribir y recibir el presente instrumento, conforme a lo previsto en el 
artículo 195-Z-32 de la Ley Federal de Derechos, deberá de acreditar el pago correspondiente. 

QUINTO. INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE TÍTULO DE RESOLUCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD FEDERAL. 

Para efectos del Criterio No. 03/2021, de aplicación general para la administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, relativo a la distribución de competencias entre las dependencias administradoras de 
inmuebles y funciones inherentes al servidor público Responsable Inmobiliario Administrador (RIA) publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2021, es que la Secretaría de Marina se encuentra entre 
las dependencias administradoras de inmuebles en los puertos marítimos. 

Con fundamento en el artículo 2º fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, la Secretaría de 
Marina es la dependencia administradora del inmueble concesionado y “LA CESIONARIA” está obligada a 
inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente Título de 
Resolución, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad de Guaymas, en el Estado 
de Sonora, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en los artículos 42 
fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo acreditarlo ante la Secretaría de 
Marina en un plazo de 90 días naturales contados a partir de la fecha del presente instrumento. 

SEXTO. ACTUALIZACIÓN DE AVALÚO. 
En virtud de que con el presente Título de Resolución de Autorización de Cesión Total de Derechos y 

Obligaciones del Título de Concesión No. 1.5.05, se actualiza el valor de la superficie para su uso, 
aprovechamiento y explotación, “LA CESIONARIA” deberá actualizar el pago de su contraprestación, por el 
uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos. 

SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. 
“LA CESIONARIA”, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un plazo que no exceda de 

30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 
de la Ley de Puertos; 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

OCTAVO. ACEPTACIÓN. 
La firma de este Título de Resolución de Autorización de Cesión Total de Derechos y Obligaciones 

del Título de Concesión No. 1.5.05, por parte de “LA CESIONARIA”, implica la aceptación incondicional de 
todos sus términos y condiciones. 

Se emite este Título de Resolución por triplicado, en la Ciudad de México, el 27 de diciembre de 2023.- 
Por la Secretaría de Marina: Secretario de Marina, Almirante José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- Por la 
Cedente: Apoderada Legal de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter 
de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), 
Lic. Claudia Sosa Pérez.- Rúbrica.- Apoderado Legal de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), Mtro. Camilo Oviedo Bautista.- Rúbrica.- Por la Cesionaria: Director General de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V., Ing. Rogelio Bello Aguilar.- Rúbrica. 

(R.- 547208) 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria, aplicables en el recinto portuario de Manzanillo, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  
de Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de la 
Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso de 
infraestructura portuaria, aplicables en el recinto portuario de Manzanillo, Col., mismas que fueron autorizadas 
por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA 
PARA EL COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, APLICABLES EN EL 

RECINTO PORTUARIO DE MANZANILLO, COL.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en el recinto portuario de 
Manzanillo, Col., mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-0028_2024.pdf 

Manzanillo, Col. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-0029_2024.pdf 

Manzanillo, Col. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2024.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de amarre 
o desamarre de cabos, aplicables en el recinto portuario de Topolobampo, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  
de Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 50, 51, 
fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 67 al 69 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la 
Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fue recibida una solicitud en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria del servicio 
portuario de amarre o desamarre de cabos, aplicables en el recinto portuario de Topolobampo, Sin., mismas 
que fueron autorizadas por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA  
PARA EL COBRO DEL SERVICIO PORTUARIO DE AMARRE O DESAMARRE DE CABOS,  

APLICABLES EN EL RECINTO PORTUARIO DE TOPOLOBAMPO, SIN.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de amarre o desamarre de cabos, aplicables en el 
recinto portuario de Topolobampo, Sin., mismas que pueden ser consultadas en la página  
electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Unión de Estibadores, Alijadores, Checadores, Veladores, 
Amarradores y Desamarradores de Buques, Wincheros y 
Cargadores en las Zonas Urbanas y Marítima Federal del 
Puerto de Topolobampo, Sin. 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-5197_2023.pdf 

Servicio de amarre o 
desamarre de cabos 

Topolobampo, Sin. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2024.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, 
aplicables en Morro Redondo, en Isla de Cedros, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  
de Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 14, 16 y 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 26, 
primer párrafo, renglón cuatro, 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 59, 60 y 61, 
de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso 
j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fue recibida una solicitud en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria del servicio 
portuario de pilotaje, aplicables en Morro Redondo, en Isla de Cedros, Baja California, mismas que fueron 
autorizadas por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA  
PARA EL COBRO DEL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE, APLICABLES EN  

MORRO REDONDO, EN ISLA DE CEDROS, BAJA CALIFORNIA.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, aplicables en Morro Redondo, en Isla de 
Cedros, Baja California, mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Capitán de Altura Juan de Dios Velázquez Paredes 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-0098_2024.pdf 

Servicio de pilotaje Morro Redondo, en 
Isla de Cedros, Baja 
California 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2024.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Manual de Organización de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE EL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, 

S.A. DE C.V. 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz S.A. de C.V. en cumplimiento al Artículo 19 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 59 fracciones III y XII de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, Artículo Trigésimo Quinto, fracción II, inciso C), del Estatuto Social de la Entidad, así 

como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se da a conocer a las 

autoridades, personas servidoras públicas y público en general, lo siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  

DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ S.A. DE C.V. 

El Manual de Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V., 

tiene como objetivo: Describir las funciones de los puestos que integran la estructura orgánica autorizada en 

cada Gerencia, proporcionando una fuente de información para orientar a las y los servidores públicos que 

colaboran en la Entidad, presentando así una visión completa de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 

El Manual de Organización se encuentra vigente al día de su publicación, mismo que podrá ser consultado 

en los siguientes enlaces electrónicos: 

Nombre del Instrumento Jurídico: 

Manual de Organización de la 

Administración del Sistema 

Portuario Nacional Veracruz S.A. 

de C.V. 

Liga electrónica página institucional 

https://www.puertodeveracruz.com.mx/wp-

content/uploads/2024/01/Manual_de_Organizacion_Rev_2024.pdf 

Liga electrónica del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/Manual_de_Organizacion_Rev_2024.pdf 

 

H. Veracruz, Ver.- 15 de enero 2024.- Director General de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Veracruz, S.A. de C.V., Ing. Romel Eduardo Ledezma Abaroa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Tabasco, S.A. de C.V., para 
operar como Unión de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P402/2023.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “18/04/2023 – 
18/042023”, REV/290/EF/01. 

Asunto: Revocación de autorización para continuar 

realizando operaciones como Unión de Crédito 

UNIÓN DE CRÉDITO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

Av. Gregorio Méndez Magaña No. 717, Col. Centro,  

C.P 86000, Villahermosa, Tabasco 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 

fracción XIV, 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, fracciones I, XI 

y XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (en adelante LCNBV), en su carácter de Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 

integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 

como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 

los intereses del público, autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, 

en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 

revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 

otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO DE TABASCO, S.A. DE C.V., (en adelante 

Tabasco, Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 primer párrafo, 

fracciones II y XIV de la Ley de Uniones de Crédito, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, 

fracciones VI y XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 

encuentra facultada para autorizar la constitución y operación de uniones de crédito y, en su caso, para 

acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 

Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito no proporcionó elementos suficientes para 

desvirtuar las causales de revocación por las que fue emplazada, y mucho menos ofreció elemento de 

convicción por el cual desacreditara dicha circunstancia, lo que lleva a esta Comisión a la convicción de que 

se han actualizado las causales de revocación por las que fue emplazada UNIÓN DE CRÉDITO DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., establecidas en el artículo 97 fracciones II y XIV de la Ley de Uniones de Crédito. 

[…] 
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RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracciones II y 

XIV así como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo Noveno adoptado por la Junta de 

Gobierno de la propia Comisión en su sesión extraordinaria celebrada el 8 de diciembre de 2023, y a las 

consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y funcionamiento para operar como Unión 

de Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en estado 

de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

Atentamente 

Ciudad de México a 15 de diciembre de 2023.- Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, con fundamento en lo establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente 

Jurídico de esta Comisión, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, 

fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  

Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Colima, para la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad federativa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS DE FECHA 20 DE JULIO DE 2023, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, , POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 

LIC. JORGE NUÑO LARA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, ING. JESÚS FELIPE 

VERDUGO LÓPEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA, ING. JORGE MENDEZ GUARDADO, Y 

POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR LA LICDA. MA. GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ, 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO; C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; LA ARQ. MARISOL NERI LEÓN, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD; Y LA MTRA. ISELA GUADALUPE URIBE ALVARADO, CONTRALORA 

GENERAL DEL ESTADO DE COLIMA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 20 de julio de 2023, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos, cuyo objeto 
consistió en transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Colima; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

En el Anexo 1 se contienen los trabajos de reconstrucción con el desglose de metas e inversión, 
y en el Anexo 2, se contiene la distribución de los montos mensuales de cada municipio y caminos del 
convenio en cita. 

2. Mediante Tarjeta No. 3.1.2.1.2.173.2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, el Director Ejecutivo de 
Caminos Rurales y Alimentadores, de la Dirección General de Carreteras, área que lleva a cabo el programa 
de la “LA SICT”, informo a la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 
Infraestructura lo siguiente: 

“Me refiero a los Convenios de Coordinación en materia de Reasignación de recursos que 
esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, celebró con los 
Gobiernos de los Estados de Baja California Sur, Colima y Sonora, por un importe de 
25.284 mdp, 186.2 mdp y 98.0 mdp, respectivamente. 

Sobre el particular, está de mi cargo estima procedente ajustar los Anexos 2 
(Calendarización de los recursos a reasignar), de diversos Convenios de Reasignación, en 
virtud de que, una vez formalizados los convenios referidos, las autoridades de Baja 
California Sur, Colima y Sonora, iniciaron las acciones para dar cumplimiento a los 
programas a que hacen referencia los convenios, en un plazo no mayor a los 15 días 
naturales, es decir, comenzar los procesos indispensables para la ejecución de los 
trabajos correspondientes, para lo cual es conveniente que cuenten con los recursos 
necesarios para realizar los procedimientos presupuestarios administrativos para llevar a 
cabo las licitaciones y contrataciones de obra pública respectivas 

Por lo anterior, le agradeceré su apoyo, a fin de que tenga a bien elaborar los Convenios 
Modificatorios a los Convenios de Reasignación en cuestión, sin modificar el monto y la 
meta global e indicadores, así como someterlos a la validación jurídica respectiva.”. 
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En ese sentido, conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Tercera.- Modificaciones al Convenio, el 
Director Ejecutivo de Caminos Rurales y Alimentadores en su Tarjeta No. 3.1.2.1.2.173.2023 de fecha 27 de 
septiembre de 2023, remitió a la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 
Infraestructura, propuesta de modificación al Anexo 2 del citado convenio de reasignación, sin modificar el 
monto y meta global e indicadores, en los términos siguientes: 

Dice: 

CONCEPTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

       

RECONSTRUCCIÓN 
DEL CAMINO: 
TECOMAN - COFRADIA 
DE MORELOS, EN EL 
MUNICIPIO DE 
TECOMAN, DEL 
ESTADO DE COLIMA, 
DEL KM. 0+000 AL KM. 
3+500, CON UNA META 
DE 3.5 KMS 

30.000 17.000 17.000 17.000 17.000 98.000 

RECONSTRUCCIÓN 
PARA LA SOLUCION 
DE LA FALLA 
GEOLOGICA DE LA 
CARRETERA: VILLA 
DE ALVAREZ - 
MINATITLAN, EN EL 
MUNICIPIO DE VILLA 
DE ALVAREZ, DEL 
ESTADO DE COLIMA, 
DEL KM 34, CON UNA 
META DE 0.4 KMS. 

27.00 15.30 15.30 15.30 15.30 88.200 

TOTAL 57.00 32.30 32.30 32.30 32.30 186.20 

 

Debe decir: 

CONCEPTO AGOSTO TOTAL 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TECOMAN - COFRADIA DE MORELOS, 
EN EL MUNICIPIO DE TECOMAN, DEL ESTADO DE COLIMA, DEL KM. 
0+000 AL KM. 3+500, CON UNA META DE 3.5 KMS 

98.00 98.00 

RECONSTRUCCIÓN PARA LA SOLUCION DE LA FALLA GEOLOGICA DE 
LA CARRETERA: VILLA DE ALVAREZ - MINATITLAN, EN EL MUNICIPIO DE 
VILLA DE ALVAREZ, DEL ESTADO DE COLIMA, DEL KM 34, CON UNA 
META DE 0.4 KMS. 

88.20 88.20 

TOTAL 186.20 186.20 

 

3. En virtud de lo expuesto, la Dirección Ejecutiva Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 
Infraestructura, desde el punto de vista de estructura legal, consideró viable llevar a cabo la modificación del 
Anexo 2 del Convenio celebrado el 20 de julio de 2023, derivado de que el primer párrafo de su Cláusula 
Décima Tercera, dispone que el mismo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las partes están de acuerdo 
en la formalización del presente instrumento jurídico. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan en que se modifica el Anexo 2 del “CONVENIO”, conforme lo dispuesto 
en el antecedente II del presente documento modificatorio. 

Por lo que se agrega al presente Convenio Modificatorio el Anexo 2 actualizado como parte integrante  
de él. 

SEGUNDA.- Las partes manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio no 
implican de manera alguna novación al convenio objeto de la propia modificación, por lo que lo estipulado en 
el “CONVENIO”, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su alcance 
y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento, las partes se sujetarán 
en todo momento a lo establecido en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
a los 29 días del mes de diciembre de 2023.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Ing. Jesús 
Felipe Verdugo López.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Colima, Ing. Jorge Mendez 
Guardado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Colima: Gobernadora Constitucional,  
Mtra. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno, Licda. Ma. Guadalupe Solís 
Ramírez.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- 
Rúbrica.- Secretaria de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, Arq. Marisol Neri León.- Rúbrica.- 
Contralora General del Estado de Colima, Mtra. Isela Guadalupe Uribe Alvarado.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2023 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL  
ESTADO DE COLIMA 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 2 

CONCEPTO AGOSTO TOTAL 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TECOMAN - COFRADIA DE MORELOS, 
EN EL MUNICIPIO DE TECOMAN, DEL ESTADO DE COLIMA, DEL KM. 
0+000 AL KM. 3+500, CON UNA META DE 3.5 KMS 

98.00 98.00 

RECONSTRUCCIÓN PARA LA SOLUCION DE LA FALLA GEOLOGICA DE 
LA CARRETERA: VILLA DE ALVAREZ - MINATITLAN, EN EL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ALVAREZ, DEL ESTADO DE COLIMA, DEL KM 34, CON UNA 
META DE 0.4 KMS. 

88.20 88.20 

TOTAL 186.20 186.20 

 

__________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer al público en general el domicilio oficial y los horarios de atención de la 
Agencia Federal de Aviación Civil y de las diferentes áreas y oficinas adscritas a ésta, para la correspondencia, 
entrega y recepción de documentación, trámites, diligencias y/o actuaciones relacionadas con los asuntos de  
su competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Gral. Div. P.A. D.E.M.A. Ret. Miguel Enrique Vallin Osuna, Director General de la Agencia Federal de 
Aviación Civil, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, párrafo primero 17, 26 
y 36, fracciones I, IV, V, XV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 28, 30 y 42 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 Bis, fracciones III y LI de la Ley de 
Aviación Civil; 6 BIS fracciones III y XXI de la Ley de Aeropuertos; 1o., 10, fracciones I, IV y XXIV y 37 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 1, 2, 3, fracciones II, XLIII y XLVI, 4 y 
Transitorio Cuarto del DECRETO por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2019, así como su reforma publicada en el mismo medio de 
difusión el 12 de septiembre de 2023. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 12 de julio de 2019 se 
aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual contiene los objetivos, acciones y metas que regirán 
la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que, el 2 de julio de 2020 se publicó en el DOF el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 
2020-2024" que conduce los esfuerzos del Sector en su conjunto, durante el período 2020-2024, en él, se 
identifican los Objetivos y Estrategias Prioritarias, las Acciones puntuales, así como las Metas de Bienestar y 
Parámetros para dar cumplimiento a la Misión de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT), que pretende fundamentalmente, contribuir al bienestar social y al desarrollo regional de 
nuestro país, teniendo como principios rectores entre otros, no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera y por 
el bien de todos, primero los pobres, tomando en cuenta las contribuciones de los distintos grupos sociales en 
las consultas celebradas a principios de esta administración, para conocer las demandas y necesidades más 
sentidas de la sociedad a la que se sirve; 

Que, el referido "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024" prevé como estrategia 
prioritaria 2.3, la acción puntual 2.3.1. "Revisar, con base a las necesidades actuales, los ordenamientos 
jurídicos, normativos, de regulación y operación del transporte aéreo, ferroviario y autotransporte federal, 
integrando sistemas mixtos y de pasajeros para ofrecer condiciones óptimas de seguridad, calidad, eficiencia 
y competitividad."; 

Que el 16 de octubre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el que se crea el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación 
Civil (AFAC) y su reforma publicada en el mismo medio de difusión el 12 de septiembre de 2023; 

Que, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos, procedimientos y resoluciones 
emitidos por las dependencias de la Administración Pública Federal, salvo los que expresamente excluye 
dicha ley; en su artículo 4 señala que los actos administrativos de carácter general que expidan las 
dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el DOF para que produzcan efectos 
jurídicos, y el artículo 30 establece que las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se 
efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
previamente establezca y publique en el DOF; 

Que el 15 de diciembre de 2014, se emitió el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer al público en 
general el domicilio oficial y los horarios de atención de la entonces Dirección General de Aeronáutica Civil, 
ahora Agencia Federal de Aviación Civil, y de las diferentes áreas y oficinas adscritas a ésta, para la 
correspondencia, entrega y recepción de documentación, trámites, diligencias y/o actuaciones relacionadas 
con los asuntos de su competencia, y 

Que para dar certeza y seguridad jurídica respecto de los domicilios y horarios de atención de las diversas 
áreas de la AFAC y previo acuerdo con el Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL EL DOMICILIO 

OFICIAL Y LOS HORARIOS DE ATENCIÓN DE LA AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL Y DE LAS 

DIFERENTES ÁREAS Y OFICINAS ADSCRITAS A ÉSTA, PARA LA CORRESPONDENCIA, ENTREGA Y 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, TRÁMITES, DILIGENCIAS Y/O ACTUACIONES RELACIONADAS 

CON LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 

ARTÍCULO PRIMERO. El domicilio oficial de la Agencia Federal de Aviación Civil es el ubicado en 

Boulevard Adolfo López Mateos número 1990, Colonia Los Alpes Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 

Postal 01010, México, Ciudad de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La recepción y entrega de trámites presenciales y electrónicos competencia de 

la AFAC, así como de las áreas dependientes de ésta, se llevarán a cabo en la Unidad de Gestión y 
Trámite, ubicada en el domicilio señalado en el Artículo Primero, con los siguientes horarios: 

1. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, DE LUNES A VIERNES: 

Dirección Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección General. Dirección de 

Desarrollo 

Estratégico. 

Informes estadísticos. 

Constancias. 

De 9:00 a 14:00 horas. --------------- 

 

 

Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva 

Técnica. 

--------------- Presentación de 

Promociones. 

De 9:00 a 15:00 horas. De 16:00 a 17:30 

horas. 

 Dirección de Tarifas. Solicitud de Registro o 

Aprobación de Tarifas 

y Reglas de 

Aplicación, de 

Transporte Aéreo 

Nacional e 

Internacional. 

Solicitud de Registro 

de Tarifas y Reglas de 

Aplicación, de 

Servicios 

Aeroportuarios y 

Complementarios. 

Solicitud para 

Establecer Bases de 

Regulación Tarifaria 

para el Transporte 

Aéreo. 

Solicitud para 

Establecer Bases de 

Regulación Tarifaria 

para Servicios 

Aeroportuarios y 

Complementarios. 

De 9:00 a 14:00 horas. De 16:00 a 17:30 

horas. 
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Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva de 
Transporte y Control 
Aeronáutico. 

Subdirección de 
Aviación General.  

Autorizaciones. 

Modificaciones. 

Permisos. 

De 9:00 a 14:00 horas. De 15:00 a 17:30 
horas. 

  Subdirección de 
Aviación Regular. 

Autorizaciones. 

Modificaciones. 

Permisos. 

De 9:00 a 14:00 horas. De 15:00 a 17:30 
horas. 

  Departamento de 
Empresas de 
Fletamento. 

Autorizaciones. 

Modificaciones. 

Permisos. 

De 9:00 a 14:00 horas. De 15:00 a 17:30 
horas. 

  Departamento de 
Transporte Aéreo 
Internacional. 

Solicitud de 
designación. 

Solicitud para la 
Autorización de código 
compartido conforme a 
Convenio. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 

  --------------- Aprobaciones 

Póliza de Seguro. 

Pago de prima. 

Carta Cobertura. 

Certificado de 
Seguros. 

Endosos. 

De 9:00 a 13:00 horas. ----------------- 

 Subdirección de 
Estudios Económico-
Financieros. 

Concesiones. 

Modificaciones. 

Asignaciones. 

Autorizaciones. 

Notificaciones. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 

 Departamento de 
Validación del Registro 
Aeronáutico Mexicano 

Departamento de 
Operación del Registro 
Aeronáutico Mexicano 

Inscripciones. 

Modificaciones. 

Rectificaciones. 

Disponibilidades. 

Cancelaciones. 

Constancias. 

Certificaciones. 

Emisión de Certificado 
de Matrícula. 

Registro de Motores. 

Arrendamiento de 
Matrícula Extranjera. 

Asignación de Folio de 
Registro de RPAS. 

 Registro de 
gravámenes sobre 
aeronaves civiles 
mexicanas. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 
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Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva de 

Seguridad Aérea. 

Dirección de 

Seguridad Aérea. 

Manuales. 

Inspecciones. 

Contratos. 

Verificaciones. 

Certificados de 

aeronavegabilidad. 

Autorización de 

capacitaciones y 

capacitadores. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 

 Dirección de 

Seguridad de la

Aviación Civil. 

Certificados de Vuelo 

Seguro. 

Acreditaciones 

Técnicas. 

Certificación de 

Instructores AVSEC. 

Instructores 

Compartidos en 

Seguridad de la 

Aviación Civil. 

Estándares de 

Competencia AVSEC. 

Programas de 

Instrucción AVSEC. 

Contratos y Pólizas de 

Servicios de 

Seguridad. 

Acreditación de 

Operador de Carga 

Segura. 

Programa de 

Seguridad para la 

Prevención de Actos 

de Interferencia Ilícita. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 

 Dirección de 

Aeropuertos. 

Relacionados con 

Aeropuertos. 

Relativos a 

Aeródromos de 

Servicio General. 

Respecto de 

Aeródromos de 

Servicio Particular. 

Contratos. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 
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 Dirección de 
Certificación de 
Licencias. 

Recepción de Inicios 
de Curso. 

Permisos de 
Formación. 

Permisos de Instructor.

Autorización de 
Programas de 
Estudios. 

Modificaciones al 
Programa de Estudio. 

Solicitud de Permisos 
de Capacidades. 

Solicitud para 
Asignación de 
Sinodales de Vuelo. 

Verificaciones de 
Licencias y Bitácoras. 

Solicitudes de 
Expedición de, 
Revalidación, 
Convalidación, 
Recuperación de 
Licencias. 

Solicitud de 
Capacidades para las 
Licencias. 

Certificación de 
Bitácoras. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 

 

Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva de 
Aviación. 

Dirección de Aviación. 

 

AOC. 

Manuales. 

Certificados de 
Homologación de 
Ruido. 

Permisos de Taller. 

Autorización de 
Oficinas de Despacho 

Certificación de 
Mercancías 
Peligrosas. 

Otorgamiento de 
extensiones del límite 
de tiempo entre 
revisión mayor 
(Overhaul). 

Constancias de 
requisitos Técnicos. 

Autorización de 
reparaciones en el 
extranjero. 

Control de Boletines 
de Servicio y 
Directivas de 
Aeronavegabilidad. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 
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Programas de 
mantenimiento. 

Autorización de 
Ordenes de Ingeniería.

Aprobación de 
Operaciones 
Especiales. 

Otorgamiento y 
Renovación de 
Permiso de Taller 
Aeronáutico. 

Modificación a las 
Especificaciones de 
Operación. 

Autorización de 
responsable de Taller. 

Otorgamiento y 
Renovación de 
Convalidación de 
Talleres Aeronáuticos 
Extranjeros. 

Contratos de 
mantenimiento. 

Reportes semestrales. 

Autorización fuera de 
base. 

Autorización por única 
ocasión. 

Autorización de 
reparación por 
accidente. 

Emisión y recepción 
de formas DGAC-46. 

 Dirección de 
Ingeniería, Normas y
Certificación. 

 

Aprobación de 
modificaciones que 
afecten el diseño 
original de una 
aeronave o sus 
características de 
aeronavegabilidad. 

Extensiones, 
exenciones y métodos 
alternos de 
cumplimiento a 
directivas de 
aeronavegabilidad y 
boletines de servicio. 

Constancia de 
manufactura. 

Permiso de 
Establecimiento. 

Notificación de la 
producción de globos 
aerostáticos a la 
Dirección del RAM. 

Reporte de emisiones 
de gases de efecto 
invernadero, datos de 
consumo de 
combustible y 
toneladas -kilómetro. 
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Aprobación del Plan 
de Vigilancia de 
Emisiones (EMP). 

Aprobación del 
Informe de Emisiones 
(ER) verificado. 

Manuales. 

Certificación de Equipo 
Abordo. 

Aprobación de 
Manufactura. 

Estudios Técnicos 
para Modificación de 
Aeronaves. 

Certificado Tipo de 
Globos, Dirigibles, 
Ultraligeros y 
Aeronaves en General.

 Departamento de 
Control de Tránsito 
Aéreo. 

Asignación de 
Dirección de Aeronave 
de 24 Bits. 

Asignación, cambio y 
registro del código 
hexadecimal de 15 
dígitos para los 
equipos ELT de 406 
MHz. 

Validación y 
notificación de 
aprobación de los 
designadores de tres 
letras y telefónico a 
empresas 
explotadoras de 
servicios aéreos. 

Autorización de 
operaciones de vuelo 
visual nocturno. 

Vuelo de constatación 
de precisión altimétrica 
(RVSM). 

Aprobación de la 
operación de globos. 

Asignación de 
frecuencias para su 
uso en Oficinas de 
despacho de vuelo y 
control operacional y 
de Oficina de 
despacho de vuelo y 
control operacional 
centralizado. 

De 9:00 a 14:00 horas  ------------------------ 

 

Dirección Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección del Centro 
Internacional de 
Adiestramiento en 
Aviación Civil. 

Subdirección de 
Diseño Pedagógico de 
Programas 
Aeronáuticos 

Recepción de 
documentos para la 
aplicación de Examen 
de Egreso para Piloto 
Comercial. 

Fechas depende de la 
Convocatoria de Lunes 
a Viernes de 09:00 a 
14:00 hrs 

Recepción de 
Dirección del CIAAC 

De Lunes a Viernes de 
09:00 a 14:00 hrs y de 
16:00 a 17:30 hrs. 
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2. ENTREGA DE DOCUMENTOS AL USUARIO, DE LUNES A VIERNES: 

Dirección Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección General. Dirección de 
Desarrollo Estratégico.
 

Informes Estadísticos. 

Constancias. 

De 9:00 a 14:00 horas. --------------- 

 

Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva 
Técnica. 

--------------- Entrega de 
documentos. 

De 9:00 a 15:00 horas. De 16:00 a 17:30 
horas. 

 Dirección de Tarifas. Solicitud de Registro o 
Aprobación de Tarifas 
y Reglas de 
Aplicación, de 
Transporte Aéreo 
Nacional e 
Internacional. 

Solicitud de Registro 
de Tarifas y Reglas de 
Aplicación, de 
Servicios 
Aeroportuarios y 
Complementarios. 

Solicitud para 
Establecer Bases de 
Regulación Tarifaria 
para el Transporte 
Aéreo. 

Solicitud para 
Establecer Bases de 
Regulación Tarifaria 
para Servicios 
Aeroportuarios y 
Complementarios. 

De 9:00 a 14:00 horas. De 16:00 a 17:30 
horas. 

 

Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva de 
Transporte y Control 
Aeronáutico. 

Subdirección de 
Aviación General. 

Autorizaciones. 

Modificaciones. 

Permisos. 

De 9:00 a 14:00 horas.  

  Subdirección de 
Aviación Regular. 

Autorizaciones. 

Modificaciones. 

Permisos. 

De 9:00 a 14:00 horas.  

  Departamento de 
Empresas de 
Fletamento. 

Autorizaciones. 

Modificaciones. 

Permisos. 

De 9:00 a 14:00 horas. De 15:00 a 17:30 
horas. 

  Departamento de 
Transporte Aéreo 
Internacional. 

Solicitud de 
Designación. 
 

Solicitud para la 
Autorización de 
Código Compartido 
Conforme a Convenio. 

De 9:00 a 14:00 horas. -------------- 
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  --------------- Aprobaciones. 

Póliza de Seguro. 

Pagos de Prima. 

Carta Cobertura. 

Certificado de 

Seguros. 

Endosos. 

De 09:00 a 14:30 

horas. 

--------------- 

  Subdirección de 

Estudios Económico-

Financieros. 

Concesiones. 

Modificaciones. 

Asignaciones. 

Autorizaciones. 

Notificaciones. 

De 9:00 a 14:00 horas. ---------------- 

 Departamento de 

Validación del Registro 

Aeronáutico Mexicano 

Departamento de 

Operación del Registro 

Aeronáutico Mexicano 

Inscripciones. 

Modificaciones. 

Rectificaciones. 

Disponibilidades. 

Cancelaciones. 

Constancias. 

Certificaciones. 

Emisión de Certificado 

de Matrícula. 

Registro de Motores. 

Arrendamiento de 

Matrícula Extranjera. 

Asignación de Folio de 

Registro de RPAS. 

Registro de 

gravámenes sobre 

aeronaves civiles 

mexicanas. 

De 9:00 a 15:00 horas. ----------------- 

 

Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva de 

Seguridad Aérea. 

Dirección de 

Seguridad Aérea. 

 

Manuales. 

Inspecciones. 

Contratos. 

Verificaciones. 

Certificados de 

Aeronavegabilidad. 

Autorización de 

Capacitaciones y 

Capacitadores. 

De 9:00 a 14:00 horas. ---------------- 
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 Dirección de 
Seguridad de la
Aviación Civil. 

Certificados de Vuelo 
Seguro. 

Acreditaciones 
Técnicas. 

Certificación de 
Instructores AVSEC. 

Instructores 
Compartidos en 
Seguridad de la 
Aviación Civil. 

Estándares de 
Competencia AVSEC. 

Programas de 
Instrucción AVSEC. 

Contratos y Pólizas de 
Servicios de Seguridad.

Acreditación de 
Operador de Carga 
Segura. 

Programa de Seguridad 
para la Prevención de 
Actos de Interferencia 
Ilícita. 

De 9:00 a 14:00 horas. ----------------- 

  Dirección de 
Aeropuertos. 

Relacionados con 
Aeropuertos. 

Relativos a 
Aeródromos de 
Servicio General. 

Respecto de 
Aeródromos de 
Servicio Particular. 

Contratos. 

De 9:00 a 14:00 horas. ------------------ 

 Dirección de 
Certificación de 
Licencias. 

Recepción de Inicios de 
Curso. 

Permisos de 
Formación. 

Permisos de Instructor. 

Autorización de 
Programas de 
Estudios. 

Modificaciones al 
Programa de Estudio. 

Solicitud de Permisos 
de Capacidades. 

Solicitud para 
Asignación de 
Sinodales de Vuelo. 

Verificaciones de 
Licencias y Bitácoras. 

Solicitudes de 
Expedición de, 
Revalidación, 
Convalidación, 
Recuperación de 
Licencias. 

Solicitud de 
Capacidades para las 
Licencias. 

Certificación de 
Bitácoras.  

De 9:00 a 14:00 horas. ------------------ 

 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL 31 

 

Dirección Ejecutiva Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección Ejecutiva 
de Aviación. 

Dirección de Aviación. 

 

AOC. 

Manuales. 

Certificados de 
Homologación de 
Ruido. 

Permisos de Taller. 

Autorización de 
Oficinas de Despacho. 

Certificación de 
Mercancías Peligrosas.

Otorgamiento de 
extensiones del límite 
de tiempo entre 
revisión mayor 
(Overhaul). 

Constancias de 
requisitos Técnicos. 

Autorización de 
reparaciones en el 
extranjero. 

Control de Boletines de 
Servicio y Directivas de 
Aeronavegabilidad. 

Programas de 
mantenimiento. 

Autorización de 
Ordenes de Ingeniería. 

Aprobación de 
Operaciones 
Especiales. 

Otorgamiento y 
Renovación de 
Permiso de Taller 
Aeronáutico. 

Modificación a las 
Especificaciones de 
Operación. 

Autorización de 
responsable de Taller. 

Otorgamiento y 
Renovación de 
Convalidación de 
Talleres Aeronáuticos 
Extranjeros. 

Contratos de 
mantenimiento. 

Reportes semestrales. 

Autorización fuera de 
base. 

Autorización por única 
ocasión. 

Autorización de 
reparación por 
accidente. 

Emisión y recepción de 
formas DGAC-46. 

De 9:00 a 14:00 horas ------------------ 
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 Dirección de 
Ingeniería, Normas y 
Certificación. 

Aprobación de 
modificaciones que 
afecten el diseño 
original de una 
aeronave o sus 
características de 
aeronavegabilidad. 

Extensiones, 
exenciones y métodos 
alternos de 
cumplimiento a 
directivas de 
aeronavegabilidad y 
boletines de servicio. 

Constancia de 
manufactura. 

Permiso de 
Establecimiento. 

Notificación de la 
producción de globos 
aerostáticos a la 
Dirección del RAM. 

Reporte de emisiones 
de gases de efecto 
invernadero, datos de 
consumo de 
combustible y 
toneladas -kilómetro. 

Aprobación del Plan de 
Vigilancia de 
Emisiones (EMP). 

Aprobación del Informe 
de Emisiones (ER) 
verificado. 

Manuales. 

Certificación de Equipo 
Abordo. 

Aprobación de 
Manufactura. 

Estudios Técnicos para 
Modificación de 
Aeronaves. 

Certificado Tipo de 
Globos, Dirigibles, 
Ultraligeros y 
Aeronaves en General. 

De 9:00 a 14:00 horas ------------------------ 

 Departamento de 
Control de Tránsito 
Aéreo. 

Asignación de 
Dirección de Aeronave 
de 24 Bits. 

Asignación, cambio y 
registro del código 
hexadecimal de 15 
dígitos para los 
equipos ELT de 406 
MHz. 

De 9:00 a 14:00 horas ----------------- 
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Validación y 
notificación de 
aprobación de los 
designadores de tres 
letras y telefónico a 
empresas explotadoras 
de servicios aéreos. 

Autorización de 
operaciones de vuelo 
visual nocturno. 

Vuelo de constatación 
de precisión altimétrica 
(RVSM). 

Aprobación de la 
operación de globos. 

Asignación de 
frecuencias para su 
uso en Oficinas de 
despacho de vuelo y 
control operacional y 
de Oficina de 
despacho de vuelo y 
control operacional 
centralizado. 

 

Dirección Área Trámites Horario 1 Horario 2 

Dirección del Centro 
Internacional de 
Adiestramiento en 
Aviación Civil. 

Subdirección de 
Diseño Pedagógico 
de Programas 
Aeronáuticos 

Recepción de 
documentos para la 
aplicación de Examen 
de Egreso para Piloto 
Comercial. 

Fechas depende de la 
Convocatoria de 
Lunes a Viernes de 
09:00 a 14:00 hrs 

Recepción de Dirección 
del CIAAC 

De Lunes a Viernes de 
09:00 a 14:00 hrs y de 
16:00 a 17:30 hrs. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Toda la correspondencia, la entrega y recepción de la documentación, las 

diligencias y/o actuaciones que guarden relación con los asuntos competencia de la AFAC, y de las áreas y 
oficinas adscritas a ésta, que no se realicen a través de la ventanilla única conforme al artículo segundo del 
presente acuerdo, deberán dirigirse, entregarse y/o efectuarse, respectivamente, en los siguientes domicilios, 
correos electrónicos y horarios: 

1. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA AFAC 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 4, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

AFAC—Ventanilla Única 

Correo: ventanilla@afac.gob.mx 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

2. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE TRANSPORTE Y CONTROL 
AERONÁUTICO. 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 3, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

3. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SEGURIDAD AÉREA. 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 1, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

4. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE AVIACIÓN 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 2, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
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5. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA TÉCNICA 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 4, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

 Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:30 horas. 

6. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 6, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

7. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DE CERTIFICACIÓN DE LICENCIAS 

Ubicado en Avenida 602, No. 161, Colonia Federal, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15620, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

8. OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO AERONÁUTICO MEXICANO. 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 3, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

9. CENTRO INTERNACIONAL DE ADIESTRAMIENTO DE AVIACIÓN CIVIL (CIAAC) 

Ubicado en Boulevard Puerto Aéreo No. 161, col. Federal, Alcaldía Venustiano Carranza,  
C.P. 15700, en la Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

Nota: las fechas de atención dependen de la convocatoria para la realización del Examen de Egreso 
para Piloto Comercial. 

 10. CAJA 

Ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1990, piso 6, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de México. 

Horario de atención: De Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

11. En las demás áreas y oficinas adscritas a la AFAC diferentes a las ubicadas en Boulevard Adolfo 
López Mateos No. 1990, colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, México, Ciudad de 
México, y que no fueron mencionadas en los numerales anteriores, su entrega y recepción de 
trámites, diligencias y/o actuaciones, correspondencia y documentación, se llevará a cabo en los 
horarios de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas de Lunes a Viernes, en su 
domicilio oficial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, queda sin efectos el diverso 
"ACUERDO mediante el cual se dan a conocer al público en general el domicilio oficial y los horarios de 
atención de la Dirección General de Aeronáutica Civil y de las diferentes áreas y oficinas adscritas a ésta, 
para la correspondencia, entrega y recepción de documentación, trámites, diligencias y/o actuaciones 
relacionadas con los asuntos de su competencia", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 15 de 
diciembre de 2014, así como cualquier otro acuerdo que se oponga al mismo. 

TERCERO. Los trámites y procedimientos que se encuentren en trámite en los que esté corriendo algún 
plazo o término y, que en la notificación correspondiente se hubiera señalado como domicilio de la Dirección 
de Certificación de Licencias, el ubicado en: Avenida Fuerza Aérea, número 235, Colonia Federal,  
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P, 15700, Ciudad de México, los interesados deberán presentar sus 
respectivas promociones y documentos en el domicilio a que se refiere el Artículo Tercero, numeral 7 del 
presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023.- Director General de la Agencia Federal de Aviación Civil, 
Gral. Div. P.A. D.E.M.A. Ret. Miguel Enrique Vallin Osuna.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado al Acuerdo de doce de diciembre de dos mil veintitrés, dictado en autos del juicio 
de nulidad 27803/23-17-13-3, por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y 
Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-024/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO AL ACUERDO DE DOCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO EN AUTOS DEL JUICIO DE NULIDAD 27803/23-17-13-3, POR LA 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL CUAL DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

“…SE NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA 

CONSISTENTE EN LA INHABILITACIÓN POR 15 MESES PARA PARTICIPAR, POR SÍ MISMA O MEDIANTE 

INTERPÓSITA PERSONA, EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, NI PRESENTAR PRESUPUESTOS, NI 

CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA… 

…SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA EL 

EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTENGAN EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN, HASTA EN TANTO SE 

RESUELVA EN DEFINITIVA EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, LA CUAL SURTIRA SUS EFECTOS UNA VEZ QUE LA 

ACTORA GARANTICE EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EJECUTORA… 

…SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, TODA VEZ QUE LA PUBLICACIÓN DE MÉRITO ES 

DETERMINANTE PARA ESTABLECER CON PRECISIÓN EL MOMENTO EN QUE COMENZARÁ A SURTIR EFECTOS 

LA INHABILITACIÓN TEMPORAL, PERO NO PUEDE GENERAR POR SÍ MISMA, QUE DICHA SANCIÓN CONSTITUYA 

UN ACTO CONSUMADO, YA QUE POR SU NATURALEZA, LOS EFECTOS JURÍDICOS, NO SE AGOTAN EN UN SOLO 

MOMENTO, SINO QUE SE PROLONGAN EN EL TIEMPO, PRECISAMENTE, HASTA QUE TRANSCURRA EL PLAZO 

POR LA QUE FUE IMPUESTA, POR LO TANTO NO SURTIRA EFECTO ALGUNO LA REFERIDA PUBLICACIÓN EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, HASTA EN TANTO SE RESUELVA ESTA MEDIDA CAUTELAR 

EN DEFINITIVA…” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,  

Lic. Raúl Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se da a conocer el monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones 
Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2024, así como la fórmula utilizada para la 
distribución de los recursos, las variables empleadas y la fuente de información de las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 
fracciones I, VII, XXII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 y 41 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como 6 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, se destinarán el 46% de 
las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la 
Federación y la Ciudad de México al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 
asistencia social a través de instituciones públicas, con base en lo señalado en los numerales 6, 7, 8, 9 y 
demás aplicables de la Ley de Asistencia Social; 

Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 172 de la Ley General de Salud, así como 9 fracción IX, 
27 y 28 de la Ley de Asistencia Social, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es el 
organismo público descentralizado del Gobierno Federal y coordinador del Sistema Nacional de Asistencia 
Social Pública y Privada, que tiene dentro de sus objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación 
de servicios en ese campo y la realización de las demás acciones que en dicha materia realicen las 
instituciones públicas; 

Que de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, en la 
Estrategia Programática del Ramo General 33 prevé respecto al componente Asistencia Social del Fondo de 
Aportaciones Múltiples, con clave programática I006 (FAM-AS) que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia coordina, a nivel nacional, la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y 
Desarrollo Comunitario (EIASADC), con el propósito de impulsar la protección integral de los grupos de 
atención prioritaria, tal como se considera en los tratados, leyes y demás instrumentos aplicables, con 
perspectiva de Derechos Humanos, participación ciudadana y la promoción de una cultura de paz, 
fomentando un estado nutricional óptimo, propiciar comunidades hacia un modelo de autogestión y 
participación dinámica, así como, la atención de grupos prioritarios, con el propósito de elevar los niveles de 
salud y bienestar; 

Que, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de su Dirección General 
de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con fundamento en lo previsto por el artículo 27, fracción XIV de su 
Estatuto Orgánico, determinó la aplicación de la Fórmula de Distribución del recurso del Fondo de 
Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social, así como la distribución y calendarización por 
entidad federativa, conforme a los criterios establecidos en la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario en coordinación con los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, y 

Que, a efecto de dar a conocer la información generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a 
bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE ASISTENCIA 

SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS Y LA FUENTE DE INFORMACIÓN 

DE LAS MISMAS 

Único.- Se da a conocer, mediante el Anexo Único del presente Aviso, el monto correspondiente a cada 
entidad federativa del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social para el 
ejercicio fiscal 2024, así como la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, las variables empleadas 
y la fuente de la información de las mismas, generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Dado en la Ciudad de México, a 24 de enero de 2024.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 
Varela.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA 

ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE ASISTENCIA 

SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS Y LA FUENTE DE INFORMACIÓN DE LAS MISMAS. 

APARTADO I. Fórmula utilizada para la distribución a cada entidad federativa de los recursos del Fondo 

de Aportaciones Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2024 

y las variables empleadas. 

A.  Definiciones. 

I. Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC): 

Estrategia de atención alimentaria, desarrollo comunitario y asistencia social coordinada a nivel 

nacional por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y operada por los 

Sistemas Estatales DIF (SEDIF), durante el ejercicio fiscal 2023. 

II. Índice de Desempeño (ID): Índice construido por el SNDIF, en acuerdo con los SEDIF, con el 

objetivo de reflejar el desempeño de estos últimos, derivado de la planeación y operación de la 

EIASADC durante el ejercicio fiscal 2023, en congruencia con sus objetivos, para incentivar la mejora 

en la implementación de los programas que forman parte de la estrategia y la atención a las 

personas beneficiarias. 

III. Índice de Vulnerabilidad Social (IVS): Índice actualizado en el marco del Convenio de Colaboración 

entre el SNDIF y el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL); busca transparentar los criterios de asignación de ponderadores. Además, busca que la 

actualización metodológica garantice estabilidad del presupuesto histórico recibido por cada entidad, 

con el objeto de asegurar la operatividad de acciones sustantivas del Fondo de Aportaciones 

Múltiples; que el IVS refleje mejor el acceso a la alimentación y la pobreza por carencia alimentaria; 

además de ponderar el peso de la vulnerabilidad al interior de cada una de las entidades federativas. 

B.  Descripción de la Fórmula. 

A partir del recurso asignado por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024 

al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social (I006) del Ramo General 33, se 

utiliza la siguiente fórmula para distribuir el recurso a nivel estatal: 

FDRTi = Vi (MIVST) + di(MIDT) 

Donde: 

FDR = Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones 

Múltiples, componente Asistencia Social (I006) 

MIVST = Monto a distribuir con base en el IVS para el periodo T 

MIDT = Monto a distribuir con base en el ID para el periodo T 

Vi = Ponderador por IVS de la entidad federativa i 

di = Ponderador por ID de la entidad federativa i 

T = Año 2024 

i = Entidad Federativa (1,2,…,32) 
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a) Como primer paso para la aplicación de la fórmula se divide el presupuesto autorizado  

en 2 montos: 

1. El monto a distribuir con base en el IVS. 

2. El monto a distribuir con base en el ID. 

Estos dos montos se obtienen de la siguiente manera: 

MIVST = YT (RT) 

Donde: 

MIVST = Monto a distribuir con base en el IVS para el periodo T 

YT = Ponderador nacional del componente IVS para el periodo T 

RT = Presupuesto del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones Múltiples, componente Asistencia 

Social (I006) del periodo T 

T = Año 2024 

MIDT = ZT (RT) 

Donde: 

MIDT = Monto a distribuir con base en el ID para el periodo T 

ZT = Ponderador nacional del componente ID para el periodo T 

RT = Presupuesto del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones Múltiples, componente Asistencia 

Social (I006) del periodo T 

T = Año 2024 

Los ponderadores cumplen: 

YT + ZT = 1 

YT = 0.90 

ZT = 0.10 

b) Segundo paso: calcular los ponderadores del IVS e ID para la distribución a nivel estatal. 

Ponderador estatal por Índice de Vulnerabilidad Social: 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

Donde: 

Vi = Ponderador por IVS de la entidad federativa i 

IVSi = IVS de la entidad federativa i 

i = Entidad Federativa (1,2,…,32) 
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Cálculo del índice de Vulnerabilidad Social 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

IVS = 0.20(VF) + 0.20(VD) + 0.20(VG) + 0.20(VE) + 0.20(VS) 

Donde: 

IVS = Índice de Vulnerabilidad Social. 

VF: Vulnerabilidad Familiar. 

VD: Vulnerabilidad por Discapacidad o por ser Persona Adulta Mayor. 

VG: Vulnerabilidad por Género. 

VE: Vulnerabilidad Infantil por Educación. 

VS: Vulnerabilidad Infantil por Salud y Nutrición. 

Ponderador estatal por Índice de Desempeño 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

Donde: 

di = Ponderador por Índice de Desempeño de la entidad federativa i 

IDi = Índice de Desempeño de la entidad federativa i del periodo T - 1 

i = Entidad Federativa (1,2,…,32) 

Cálculo del Índice de Desempeño 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

Donde: 

ID 2023 = Índice de Desempeño 2023 

AA = Eje de Atención Alimentaria de la EIASADC 2023 

DC = Eje Desarrollo Comunitario de la EIASADC 2023 

GP = Eje Atención a Grupos Prioritarios de la EIASADC 2023 

C.  Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo General 
33 Fondo de Aportaciones Múltiples, componente Asistencia Social (I006): 

Se asignará un presupuesto estatal, sin etiquetar, con la finalidad de que cada SEDIF distribuya los 

recursos en función de sus necesidades particulares con base en la EIASADC. 

El presupuesto de los SEDIF podrá crecer como máximo hasta el triple del porcentaje del incremento 

nacional del ejercicio fiscal 2023. 

Con base en los criterios y fórmula de distribución descrita en el presente, así como, el monto 

presupuestal asignado para el ejercicio fiscal 2024 equivalente a $ 17,092,901,426 pesos, se da a conocer la 

distribución por entidad federativa de los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de 

Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2024. 
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APARTADO II. El monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones Múltiples en su componente  
de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2024 y las fuentes de información empleadas. 

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES, COMPONENTE ASISTENCIA SOCIAL (I006) 2024 

(PESOS) 

ENTIDADES ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

              

T O T A L 17,092,901,426 1,425,832,859 1,425,832,859 1,425,832,859 1,425,832,859 1,425,832,859 1,425,832,858 1,422,984,042 1,422,984,042 1,422,984,042 1,422,984,042 1,422,984,042 1,422,984,063 

Aguascalientes 182,911,858 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,655 15,242,653 

Baja California 352,413,557 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,796 29,367,801 

Baja California Sur 120,240,020 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,020,002 10,019,998 

Campeche 189,892,910 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,409 15,824,411 

Coahuila 290,570,607 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,217 24,214,220 

Colima 127,996,487 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,374 10,666,373 

Chiapas 1,267,034,236 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,186 105,586,190 

Chihuahua 363,094,225 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,852 30,257,853 

Ciudad de México 723,812,871 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,739 60,317,742 

Durango 243,538,503 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,875 20,294,878 

Guanajuato 776,470,650 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,888 64,705,882 

Guerrero 797,408,300 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,692 66,450,688 

Hidalgo 487,286,129 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,177 40,607,182 

Jalisco 849,021,820 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,818 70,751,822 

México 1,821,933,133 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,761 151,827,762 

Michoacán 743,064,395 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,033 61,922,032 

Morelos 304,631,307 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,942 25,385,945 

Nayarit 179,937,524 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,794 14,994,790 

Nuevo León 472,062,729 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,561 39,338,558 

Oaxaca 877,227,232 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,269 73,102,273 

Puebla 1,098,536,886 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,741 91,544,735 

Querétaro 282,629,978 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,498 23,552,500 

Quintana Roo 291,956,320 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,693 24,329,697 

San Luis Potosí 436,270,633 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,886 36,355,887 

Sinaloa 341,915,932 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,994 28,492,998 

Sonora 315,798,358 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,530 26,316,528 

Tabasco 448,319,522 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,960 37,359,962 

Tamaulipas 375,935,833 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,986 31,327,987 

Tlaxcala 227,451,929 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,327 18,954,332 

Veracruz 1,446,211,807 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,651 120,517,646 

Yucatán 392,656,186 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,349 32,721,347 

Zacatecas 247,576,648 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,387 20,631,391 

* Auditoría Superior de 
la Federación 

17,092,901 2,848,817 2,848,817 2,848,817 2,848,817 2,848,817 2,848,816 0 0 0 0 0 0 

* Recursos para dar cumplimiento al artículo 49, párrafo cuarto, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.         

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir por efecto del redondeo.          
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Para la distribución de los recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones Múltiples, en su 
componente Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2024 (I006), se utilizaron las siguientes fuentes: 

● Cálculos propios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, con base en el Tomo 6 de la EIASADC 2023 “Índice de Desempeño”; 

Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. Disponible en: 

https://sitios1.dif.gob.mx/alimentacion/docs/formatos/2024/Tomo%206%20EIASADC%20ÍNDICE%20

DE%20DESEMPEÑO%202023.pdf 

● Cálculos propios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

con base en el “Índice de Vulnerabilidad Social DIF - CONEVAL”; disponible en: 

http://sitios1.dif.gob.mx/alimentacion/docs/Indice_Vulenrabilidad_Social_DIF_CONEVAL_2021.pdf 

● Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 2023; disponible en: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2022/12/EIASADC_2023.pdf así como en 

https://sitios1.dif.gob.mx/alimentacion/?page_id=59  

● ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 

la distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio fiscal 2024, 

de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 2023. Disponible en: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5711612&fecha=15/12/2023 

Director de Atención Alimentaria en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de 

Alimentación y Desarrollo Comunitario, con fundamento en los dispuesto por los artículos 27, fracción XIV y 41 

del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Francisco Antonio Meza 
Durán.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del año 2024, que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos, procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y su 
Órgano Desconcentrado, tanto en Oficinas Centrales, como en sus Oficinas de Representación en las entidades 
federativas o regiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 5, 14, 16, 49, 89, 90, 92, 123 y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 12, 17, 26 y 41 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 148 de la Ley Agraria; 29, 30 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional; 1o., 2o., 3o., 6o. fracción XXXIV y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada. 

Que el artículo 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

dispone que la Secretaría tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le encomiendan 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 

y demás disposiciones que emita el Presidente de la República. 
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Que conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que 

regula los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y 

diligencias deben practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como 

el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de 

diciembre. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos. 

Que conforme lo establecido por los artículos 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 69 de las Condiciones Generales de 

Trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, los trabajadores que tengan más de seis 

meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables 

cada uno, en las fechas oficiales que se señalen. 

Que los artículos 3º y 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, regulan, entre otras 

cosas, los periodos vacacionales de los juzgados y Tribunales Federales. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracción I; 30, fracciones I, II V y VI; 31, 

fracciones I y II, 33 y 35, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, esta Dependencia, tanto en sus Oficinas Centrales, como en las Oficinas de Representación en las 

Entidades Federativas o Regiones, debe desahogar los requerimientos que formulen los diversos Órganos 

Judiciales y Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte. 

Que en congruencia con lo dispuesto en los considerandos anteriores, y a fin de brindar certeza y 

seguridad jurídica de los actos de este Organismo a los particulares y público en general, se hace del 

conocimiento el calendario anual y días de suspensión de labores para el año 2024, de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y su 

Órgano Desconcentrado, tanto en Oficinas Centrales, como en sus Oficinas de Representación en las 

Entidades Federativas o Regiones, por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 

AÑO 2024, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, 

PROCEDIMIENTOS, Y SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, TANTO EN OFICINAS CENTRALES, COMO EN 

SUS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES 

Primero.- Para efectos de los actos, procedimientos administrativos y servicios que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, incluyendo su Órgano Administrativo Desconcentrado, tanto en Oficinas Centrales, como en sus 

Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones, no computarán plazos y términos y se 

considerarán como inhábiles: 
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a) 1 de enero; 

b) El primer lunes de febrero, en conmemoración de la promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

c) El tercer lunes de marzo en conmemoración del natalicio de Benito Juárez; 

d) 28 y 29 de marzo; 

e) 1 de mayo, en conmemoración del Día del Trabajo; 

f) 16 de septiembre, en conmemoración del aniversario de la Independencia de México; 

g) 1 de octubre, con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

h) El tercer lunes de noviembre en conmemoración del aniversario de la Revolución Mexicana; 

i) 25 de diciembre; 

j) Del 16 al 31 de julio y del 16 al 31 de diciembre, con motivo del primer y segundo periodo vacacional del 

año 2024. 

Segundo.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, y por consecuencia, no correrán 

los plazos que establecen las disposiciones legales aplicables, durante los días a que hace referencia el 

Artículo Primero del presente Acuerdo, así como los días que sean declarados como inhábiles mediante 

disposición emitida por autoridad competente, con fecha posterior a la publicación del presente Acuerdo. 

La suspensión incluye la práctica de trámites, actuaciones y diligencias en los procedimientos 

administrativos, como recepción de documentos e informes, acuerdos, inicio, substanciación, audiencias, 

resoluciones, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o 

documentos y medios de impugnación, entre otros. 

Como consecuencia de lo anterior, durante la suspensión citada no se computarán plazos y términos en 

los procedimientos administrativos, judiciales y jurisdiccionales del conocimiento de esta Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Tercero.- La suspensión de días hábiles en los periodos vacacionales para el año 2024, comprendidos los 

días 28 y 29 de marzo, 16 al 31 de julio y 16 al 31 de diciembre, no serán aplicables tratándose de 

procedimientos y obligaciones contractuales derivados de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Cuarto.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto.- Fíjese este Acuerdo en lugar visible tanto en Oficinas Centrales, como en las Oficinas de 

Representación en las Entidades Federativas o Regiones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, y Registro Agrario Nacional. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2023.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jonacatepec de 
Leandro Valle. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Jonacatepec de Leandro de Valle 
CMC/UAPIEP/PMU/085/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO”, 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en 
su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento 
de Jonacatepec de Leandro Valle, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por la 
ciudadana Brenda Guerra Valaguez, en su carácter de Presidenta Municipal, y el ciudadano Federico Peralta 
Vital, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro Valle, Estado de Morelos; a quienes en 
conjunto se les denominará “LAS PARTES”; al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de  
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de  
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
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ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Jonacatepec de Leandro 
Valle, en el Estado de Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, 
susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación 
presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano adscrito 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y 
XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 
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I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le correspondan 
conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias participantes. 

I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción 
III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado de 
Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción VI, 13 fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

II.6. El ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del Agua, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 
43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los efectos 
relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, Código 
Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 
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III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 15, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 

III.2. La ciudadana Brenda Guerra Valaguez, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Jonacatepec 
de Leandro Valle, Morelos; es la representante política, jurídica y administrativa del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, conjuntamente con el ciudadano Federico Peralta Vital, en su carácter de Síndico 
Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Hidalgo 14-132, Centro, 
C.P. 62930, Jonacatepec, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Jonacatepec de 
Leandro Valle, Estado de Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o 
instrumento jurídico correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal  
de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 
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SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos  
en “LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en su carácter de Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de  
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia,  
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados por 
el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito en  
"LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 
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d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través 
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
“INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras o 
acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los recursos 
correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás normativa 
aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 
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l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que  
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

 En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 

n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras o 
proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de  
“EL PROGRAMA”; 

o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de  
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración del 
expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en  
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos 
conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

 Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos 
autorizados en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de 
Mejoramiento Urbano. 
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NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será o 
facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al ciudadano Luis Fernando Nava Espinosa, Secretario Municipal o, en su caso, la persona que lo llegue a 
suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio 
Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 
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De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

 “LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, 
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidenta Municipal, C. Brenda Guerra 
Valaguez.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Federico Peralta Vital.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Mazatepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Mazatepec 
CMC/UAPIEP/PMU/086/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO”, 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en 
su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento 
de Mazatepec, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el ciudadano Jorge 
Toledo Bustamante, en su carácter de Presidente Municipal, y la ciudadana Claudia Janet Ocampo Elvira, 
Síndica Municipal del Ayuntamiento de Mazatepec, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”; al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
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del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de 
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
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proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Mazatepec, en el Estado de 
Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos de 
“EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano adscrito 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y 
XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le correspondan 
conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias participantes. 
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I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción 
III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado de 
Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

II.6. El ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del Agua, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 
43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los efectos 
relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, Código 
Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 16, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Jorge Toledo Bustamante, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatepec, 
Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y cuenta con 
atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito ejercicio de sus 
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funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
conjuntamente con la ciudadana Claudia Janet Ocampo Elvira, en su carácter de Síndica Municipal, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución 
no. 1, colonia Centro, Mazatepec, Morelos, C.P. 62630. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en 
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Mazatepec, Estado 
de Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de  
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en su carácter de Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de  
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia,  
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados por 
el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito en  
"LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter  
de “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por  
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras o 
acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los recursos 
correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás normativa 
aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que  
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

 En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 
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n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras o 
proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 

o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de  
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración del 
expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en 
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos 
conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

 Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Mazatepec y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el 
marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será o 
facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al ingeniero Tirso Apolinar Toledo Trejo, Coordinador de Recursos Federales o, en su caso, la persona que lo 
llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos,  
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal, C. Jorge Toledo 
Bustamante.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, C. Claudia Janet Ocampo Elvira.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Miacatlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Miacatlán 
CMC/UAPIEP/PMU/087/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO”, 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en 
su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento 
de Miacatlán, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el ciudadano Francisco 
León y Vélez Arriaga, Presidente Municipal, quien actúa en compañía de la ciudadana Norma Nayeli Arias 
Hernández, en su carácter de Síndica Municipal de Miacatlán, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se 
les denominará “LAS PARTES”; al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
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del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de  
“EL PROGRAMA” , “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
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proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Miacatlán, en el Estado de 
Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos de 
“EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano adscrito 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y 
XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le correspondan 
conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias participantes. 
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I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción 
III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado de 
Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

II.6. El Ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del Agua, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 
43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los efectos 
relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, Código 
Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 17, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 
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III.2. El ciudadano Francisco León y Vélez Arriaga, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
de Miacatlán, Estado de Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del 
Ayuntamiento y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el 
expedito ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, conjuntamente con la ciudadana Norma Nayeli Arias Hernández, en su 
carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de  
“LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Emilio Carranza, 
S/N, colonia Centro, Miacatlán, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Miacatlán, Estado de 
Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de  
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos  
en “LAS REGLAS”. 
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“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO” en su carácter Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido 
en “LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia,  
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados por 
el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito  
en "LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 
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f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través  
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
“INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por  
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras o 
acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los recursos 
correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás normativa 
aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que  
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 
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 En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 

n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras o 
proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de  
“EL PROGRAMA”; 

o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de  
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración del 
expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en  
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos 
conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

 Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Miacatlán y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el 
marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 
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NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será o 
facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al ciudadano Eduardo de la Rosa Velasco, Coordinador de COPLADEMUN o, en su caso, la persona que lo 
llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 
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De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos,  
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal, C. Francisco León y 
Vélez Arriaga.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. Norma Nayeli Arias Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Temoac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Temoac 
CMC/UAPIEP/PMU/088/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana Brenda García Pineda, 
Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, por otra parte, el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, el ciudadano 
Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el ciudadano José Gerardo López 
Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de 
Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento de Temoac, Estado de 
Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO” representado por el ciudadano Emigdio Epifanio Capistran 
Velázquez, en su carácter de Presidente Municipal, y la ciudadana Bertha Manzanarez Gil, Síndica Municipal 
del Ayuntamiento de Temoac; Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”; 
al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
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del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de  
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
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proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan 
de Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Temoac, en el Estado de 
Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos 
de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano adscrito 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y 
XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le correspondan 
conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias participantes. 
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I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción 
III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado de 
Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

II.6. El Ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del Agua, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 
43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los efectos 
relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, Código 
Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 21, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 
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III.2. El ciudadano Emigdio Epifanio Capistran Velázquez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Temoac, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y cuenta 
con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
conjuntamente con la ciudadana Bertha Manzanarez Gil, en su carácter de Síndica Municipal, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Carretera Emiliano 
Zapata, Col. Centro S/N, C.P. 62870, Temoac, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 
IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 

manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Temoac, Estado de 
Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal  
de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos  
en “LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO” en su carácter Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de  
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia,  
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados por 
el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito  
en "LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través  
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
“INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por  
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras o 
acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los recursos 
correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás normativa 
aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que  
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

 En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 
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n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras o 
proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 

o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de  
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración del 
expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en  
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos 
conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

 Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Temoac y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el 
marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será o 
facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al ciudadano Francisco Javier Sánchez Musito, Asesor de la Presidencia, o, en su caso, la persona que lo 
llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  
o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos,  
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal, C. Emigdio Epifanio 
Capistran Velázquez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, C. Bertha Manzanarez Gil.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.E.29.02/2023 por medio del cual se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.29.02/2023 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

AGUSTÍN DÍAZ LASTRA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO, HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ Y 
SALVADOR ORTUÑO ARZATE, Comisionado Presidente y Comisionados de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo séptimo y 28, párrafo octavo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, VII, VIII y IX, 23, fracción VI, 24 y 
25, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 10, fracción I, 12, 13, fracciones VIII, inciso d) y XI, y 14, fracción IV del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; y 

CONSIDERANDO 

Que, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) es un Órgano Regulador Coordinado 
en Materia Energética con autonomía técnica, operativa y de gestión, cuenta con personalidad jurídica y con 
la atribución de expedir su Reglamento Interno. 

Que, en el ejercicio de sus facultades, el 27 de junio de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento Interno de la Comisión (en adelante, Reglamento Interno), en el cual se establece 
la estructura orgánica y las bases para la operación de este Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética. 

Que, en el ejercicio de sus facultades, la Comisión modificó y publicó, en el mismo medio de difusión 
oficial, las modificaciones al Reglamento Interno el 25 de octubre de 2019, el 6 de enero de 2021, el 06 de 
abril de 2022 y el 08 de diciembre de 2023. 

Que, en la Décima Novena Sesión Extraordinaria de 2023 celebrada el 31 de octubre del mismo año se 
aprobó, por parte del Órgano de Gobierno, la instrumentación del Sistema de Planeación Institucional a través 
del Acuerdo CNH.E.19.10/2023, el cual tiene como objetivo principal la planeación eficaz de cada Unidad 
Administrativa, lo cual permitirá que se cumpla eficientemente con el objeto que tiene como encargo esta 
Comisión por mandato de Ley, así como lograr un trabajo sistematizado de cada una de las Unidades 
Administrativas que integran está Comisión. 

Que, corresponde a la Comisión aprobar los programas de cumplimiento del porcentaje de contenido 
nacional, y en su caso, los programas de capacitación y de transferencia de tecnología. 

Que, en virtud de que, una vez aprobados los programas de cumplimiento del porcentaje de contenido 
nacional, de capacitación y de transferencia de tecnología forman parte integral de los Contratos de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos o los planes de exploración, según corresponda, es atribución de 
este Órgano Regulador dar seguimiento a la ejecución de las actividades comprendidas en dichos programas. 

Que, para homologar y atender aquellas necesidades operativas, así como llevar a cabo una mejor 
identificación de las funciones de cada Unidad Administrativa conforme a la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética y permitir un mejor desempeño en la atención y desahogo de los asuntos 
competencia de esta Comisión, es indispensable optimizar y reasignar diversas facultades, atribuciones y 
funciones. 

Que, como consecuencia de lo anteriormente señalado y con base en el mandato legal conferido a este 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, el Órgano de Gobierno de esta Comisión emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Se MODIFICAN los artículos 3, fracción I; 9; 10, párrafo primero, inciso a. de la fracción III, e inciso c. de la 
fracción VIII; la denominación del Título III; 13, párrafo primero, fracción V, inciso f) y su último párrafo; 14, 
párrafo primero, fracciones II, XIII, XIV, XVII y XVIII; 15, párrafos primero y tercero; 16, párrafo primero, 
fracciones II, III, V y VII; 18, párrafo primero y fracciones III y V; 19, párrafos primero, último y su inciso b), 
inciso g) de la fracción I e inciso a) de la fracción III, 20, párrafos primero y segundo, fracciones III y XII; 21, 
párrafo primero, fracciones I y II; 22, párrafo primero, fracciones II y III; 22 Bis, párrafo primero y fracción IV; 
24, párrafos primero y segundo, fracción II, incisos d), f) y g) de la fracción IV y fracción VI; 26, párrafo 
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primero; 27, párrafo primero; 28, párrafo primero y párrafo segundo de la fracción VII; 29, párrafo primero; 30, 
párrafo primero y fracción XVI; 31, párrafo primero, inciso b) de la fracción I e inciso c) de la fracción II; 32, 
párrafo primero; 33, párrafo primero; 34, párrafo primero; 35, párrafo primero; 36, párrafo primero; 37, párrafo 
primero; 38, párrafo primero y fracción III; 39, párrafo primero; 40, párrafo primero, fracciones I y II; 41, párrafo 
primero; 42, párrafo primero; 43, párrafo primero; 44, párrafo primero; 45, párrafo primero, fracciones VII y XII; 
46, párrafo primero; 49; párrafos primero y segundo; 50, párrafo segundo y 51, párrafo primero; se 
ADICIONAN los artículos 12, segundo párrafo; 13, fracción VIII, inciso k); 14, fracciones XI Bis. y XVII Bis.; 19, 
fracción V Bis., e inciso a) Bis. de la fracción VII; 20, fracciones III Bis. y III Ter.; 20 Bis; 21, fracciones VI, VII, 
VIII, IX, X, XI y XII; 22, fracciones IV, V, VI, VII y VIII; 22 Bis, fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X; 23 Bis.; 24, 
fracción XVIII Bis.; 25 Bis.; 32, fracción I Quater; 40, incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la fracción I, e 
incisos a), b), c), d), e), f), g), y h) de la fracción II; 44, incisos d) Bis. y d) Ter. de la fracción III; 45, fracciones 
III Bis. y III Ter.; se DEROGAN los artículos 7, tercer párrafo; 13, fracción V, inciso b); 16, fracción VIII; 18, 
fracción IV; 19, inciso a) de la fracción II y fracción VIII; 20, fracción XVI; 21, fracciones IV y V; 23; 25; 29, 
inciso g) de la fracción I; 31, inciso e) de la fracción I; 40, fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; y 49, párrafo 
tercero, para quedar como sigue: 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Artículo 3.- ... 

I.  Asunto: El tema o caso que haya sido asignado por la Secretaría Ejecutiva a una ponencia para ser 
sometido al Órgano de Gobierno; 

II. a XV. ... 

Artículo 7.- ... 

... 

Derogado 

Artículo 9.- Turno de los Asuntos. Las ponencias de los Asuntos serán asignadas y turnadas a los 
Comisionados por la Secretaría Ejecutiva, conforme a un orden secuencial que permita distribuir las cargas de 
trabajo de forma equilibrada. 

Artículo 10.- Integración de la Comisión. Para el ejercicio de sus facultades, atribuciones y funciones la 
Comisión contará con las Unidades Administrativas siguientes: 

I. a II.  ... 

III. ... 

a.  Dirección General de Gestión Institucional; 

i. a ii.  ... 

b. a c. ... 

IV. a VII. ... 

VIII. ... 

a. a b. ... 

c.  Dirección General de Supervisión de Campo y Contenido Nacional; 

i. a ii.  ... 

IX. a X.  ... 

... 

Artículo 12.- ... 

Todos los servidores públicos de la Comisión son responsables de apoyar a la implementación y mejora 
del control interno. 

TÍTULO III 

De las facultades, atribuciones y funciones 

Artículo 13.- Facultades del Órgano de Gobierno. Considerando las facultades que se señalan en la 
Ley, la Ley de Hidrocarburos y demás Normativa Aplicable, el Órgano de Gobierno tendrá las siguientes 
facultades: 

I. a IV. ... 
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V. ... 

a.  ... 

b.  Derogado 

c. a e. ... 

f.  Proponer a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal las actualizaciones al marco 
jurídico, en el ámbito de su competencia; 

VI. a VII. ... 

VIII. ... 

a. a j. ... 

k.  Aprobar el Plan Estratégico Institucional de la Comisión, así como sus modificaciones. 

IX. a XI. ... 

... 

... 

... 

Para la mejor organización del trabajo, el Órgano de Gobierno podrá, sin perjuicio del ejercicio directo de 
sus facultades, instruir y delegar en servidores públicos de la Comisión, en términos del presente Reglamento 
Interno o mediante acuerdos que, en su caso, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 14.- Facultades del Comisionado Presidente. Además de las facultades que señalen la Ley y 
demás ordenamientos aplicables, el Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades: 

I. ... 

II.  Como responsable de Control Interno de la Comisión, dirigir y coordinar las actividades de las 
diferentes Unidades Administrativas; 

III. a XI. ... 

XI Bis.  Presidir el Comité Técnico del Fideicomiso de la Comisión conforme a sus facultades establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso de la Comisión y las Reglas de Operación respectivas; 

XII. ... 

XIII. Convocar y participar en consejos, comités, reuniones, eventos, foros o negociaciones 
relacionados con la competencia de la Comisión, así como comisionar a los servidores públicos de 
la Comisión para los efectos correspondientes, salvo que dicha facultad no esté expresamente 
prevista en algún otro servidor público de la Comisión, en términos del Reglamento Interno o la 
Normativa Aplicable; 

XIV. Aportar al Ejecutivo Federal los elementos técnicos necesarios para la formulación y seguimiento 
del Plan Nacional de Desarrollo, el programa sectorial en materia de energía y demás instrumentos 
de política pública; 

XV. a XVI. ... 

XVII. Definir, programar y evaluar la estrategia institucional para el cumplimiento de los objetivos, metas 
y programas de trabajo de la Comisión; 

XVII Bis.  Definir la misión y visión que permita establecer los objetivos, metas y programas de trabajo 
de la Comisión, y 

XVIII. Las demás que le confiera mediante acuerdo el Órgano de Gobierno y las que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus facultades. 

Artículo 15.- Delegación de facultades del Comisionado Presidente. Para la mejor organización del 
trabajo, el Comisionado Presidente podrá, sin perjuicio del ejercicio directo de sus facultades, delegar e 
instruir las facultades en servidores públicos subalternos, según corresponda, en términos del presente 
Reglamento Interno o mediante acuerdos que, en su caso, deberán ser publicados en el Diario Oficial  
de la Federación. 

... 
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Son indelegables las facultades del Comisionado Presidente señaladas en el artículo 23 de la Ley, así 
como las fracciones I, IV, V, VIII, XI y XV del artículo anterior. 

Artículo 16.- Atribuciones de los Comisionados. Además de las atribuciones que señalen la Ley y 
demás ordenamientos aplicables, los Comisionados tendrán las siguientes atribuciones: 

I. ... 

II. Participar en representación de la Comisión en foros, organismos y asociaciones internacionales 
respecto de las materias de su competencia; 

III. Participar en los trabajos y reuniones del comité consultivo nacional de normalización de la 
Comisión, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad, las reglas de operación en la 
materia y demás Normativa Aplicable, para la emisión de las normas oficiales mexicanas de su 
competencia y sus correspondientes procedimientos de evaluación de la conformidad; 

IV. ... 

V. Solicitar a cualquier servidor público de la Comisión informes respecto de la situación de los 
asuntos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

VI. ... 

VII. Apoyar al Comisionado Presidente en la definición de la estrategia institucional, y 

VIII. Derogado 

IX. ... 

Artículo 18.- Del coordinador del Comisionado Presidente y la coordinación de los Comisionados. 
El Comisionado Presidente y cada Comisionado contarán en su estructura administrativa con al menos un 
Director de Coordinación, el cual tendrá las funciones siguientes: 

I. a II. ... 

III.  Participar en la definición, elaboración, modificación y actualización de la Normatividad Aplicable 
en materia de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 

IV. Derogado 

V. Las demás funciones que le encomiende el Comisionado Presidente y el Comisionado al cual este 
adscrito, así como las que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 19.- Facultades de la Secretaría Ejecutiva. Además de las facultades establecidas en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. ... 

a) a f) ... 

g) Asignar, de manera secuencial, los Asuntos a los Comisionados, así como informar al 
Órgano de Gobierno sobre la operación a que se refiere el artículo 9 del presente 
Reglamento Interno; 

h) a i) ... 

II. ... 

a) Derogado 

b) ... 

III. ... 

a) Coordinar a las Unidades Administrativas en la atención de los Asuntos, proyectos, 
requerimientos o informes que solicite el Órgano de Gobierno o el Comisionado Presidente, 
en los términos de sus respectivas atribuciones; 

b) a c) ... 

IV. a V ... 

V Bis. Instrumentar el sistema de recepción de denuncias y quejas anónimas en el ámbito de las 
facultades de la Comisión, a que hace referencia la fracción III del artículo 37 de la Ley, así como 
llevar a cabo el procedimiento correspondiente que para tal efecto emita la Comisión. 

VI. ... 
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VII. ... 

a) ... 

a) Bis Designar a los servidores públicos de la Comisión, cuando sea el caso, para participar con 
las dependencias competentes en la formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, 
decretos, disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas relativas o relacionadas 
con las actividades reguladas; 

b) a e) ... 

VIII. Derogado 

IX. ... 

La Secretaría Ejecutiva, en el ejercicio de las atribuciones señaladas en el presente artículo, será asistida 
por: 

a) ... 

b) La Dirección General de Gestión Institucional, y 

c) ... 

Artículo 20.- Atribuciones de los Titulares Unidad. Al frente de cada una de las Unidades 
Administrativas habrá un Titular de Unidad, quien tendrá a su cargo su dirección técnica y administrativa, y 
será el responsable de su funcionamiento. 

Los Titulares de Unidad tendrán las atribuciones siguientes: 

I. a II. ... 

III. Proponer la estructura orgánica, mecanismos de evaluación y control de las unidades a su cargo, 
así como participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto conforme a la Normativa 
Aplicable; 

III Bis. Participar, en el ámbito de sus competencias, en las iniciativas estratégicas, indicadores y metas 
para conformar el programa de trabajo institucional; 

III Ter. Elaborar y presentar los objetivos, proyectos, procesos, indicadores y metas para conformar los 
programas de trabajo de las Direcciones Generales a su cargo; 

IV. a XI. ... 

XII. Participar en los consejos, comités, subcomités y grupos de trabajo en donde se analicen y 
elaboren las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y disposiciones de carácter general, 
conforme a la Normativa Aplicable; 

XIII. a XV. ... 

XVI. Derogado 

Artículo 20 Bis.- Atribuciones del Titular de la Unidad Jurídica. Sin perjuicio de otras atribuciones 
establecidas en el Reglamento Interno y demás Normativa Aplicable, el Titular de la Unidad Jurídica tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Asesorar al Órgano de Gobierno, al Comisionado Presidente, a los Comisionados, al Secretario 
Ejecutivo y las Unidades Administrativas en materia jurídica; 

II. Dirigir los actos relacionados con los procesos de contratación establecidos en la Ley de 
Hidrocarburos; 

III.   Suscribir, en conjunto con el Titular de la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y 
Contratos y el Comisionado Presidente, los Contratos; 

IV.  Coordinar y dirigir las actividades asociadas con la administración, o ejecución de las garantías 
presentadas en los procesos de contratación previstos en la Ley de Hidrocarburos; 

V.  Coordinar y dirigir la evaluación jurídica respecto de las consultas y el seguimiento del 
cumplimiento relacionados con los términos y condiciones de las Asignaciones y las cláusulas de 
los Contratos, así como de la existencia de alguna de las causales de caso fortuito o fuerza mayor, 
de rescisión administrativa o contractual, de terminación anticipada e imposición de penas 
convencionales y penalizaciones; 
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VI.  Coordinar y dirigir los procesos para la elaboración y actualización de la regulación, lineamientos, 
instructivos, criterios, metodologías, parámetros, directivas, reglas, manuales, disposiciones 
técnicas y administrativas para regular la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y demás 
normativa que expresamente establezca la Ley, la Ley de Hidrocarburos, su Reglamento y demás 
Normativa Aplicable; 

VII.  Coordinar el desahogo de los procedimientos jurídicos por los cuales se inician los procedimientos 
de sanción y se impongan sanciones en el ámbito de competencia de la Comisión; 

VIII.  Definir los procedimientos jurídicos para la emisión de autorizaciones, aprobaciones, dictámenes, 
resoluciones, opiniones, análisis y demás actos administrativos que deba emitir el Órgano de 
Gobierno, así como aquellos que correspondan a las Unidades Administrativas, derivados de la 
Ley de Hidrocarburos; 

IX.  Proponer al Órgano de Gobierno la interpretación para efectos administrativos, de la Ley, la Ley de 
Hidrocarburos, los reglamentos correspondientes, así como los acuerdos, resoluciones y los 
criterios generales para su aplicación; 

X.  Presidir el Comité de Transparencia y dirigir la revisión jurídica de los proyectos de respuesta a 
solicitudes de información, en términos de la Normativa Aplicable, y 

XI.  Planear, coordinar y supervisar las funciones de las Direcciones Generales que le sean adscritas. 

Artículo 21.- Atribuciones del Titular de la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y 
Contratos. Sin perjuicio de otras atribuciones establecidas en el Reglamento Interno y demás Normativa 
Aplicable, el Titular de la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones: 

I. Habilitar y expedir las credenciales a los Servidores Públicos de la Comisión y terceros 
independientes que realizarán las visitas de verificación e inspección, así como las actividades de 
certificación y auditoría ordinarias y extraordinarias e informar al Órgano de Gobierno del personal 
habilitado; 

II. Solicitar al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas que se realicen las gestiones 
necesarias para la inscripción y actualización de la información de los servidores públicos 
autorizados para realizar inspecciones y verificaciones en el Padrón, así como de la información 
que integra el Registro Nacional de Visitas Domiciliarias, de conformidad con la Ley General de 
Mejora Regulatoria; 

III. ... 

IV. a V. Derogado 

VI. Suscribir, en conjunto con el Titular de la Unidad Jurídica y el Comisionado Presidente, los 
Contratos; 

VII. Coordinar las acciones a ejercer por parte de las unidades administrativas a su cargo, asociadas al 
seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones de los operadores petroleros, 
derivadas de los Contratos, Asignaciones y Normativa Aplicable; 

VIII. Coordinar las acciones a ejercer por parte de las unidades administrativas a su cargo, asociadas al 
seguimiento a la ejecución de las actividades consideradas en los planes de Exploración y planes 
de desarrollo para la Extracción de los operadores petroleros; 

IX. Coordinar el seguimiento a la ejecución de las actividades consideradas en los programas de 
capacitación y transferencia de tecnología de los operadores petroleros; 

X. Administrar la documentación en la que consten los acuerdos alcanzados mediante negociación o 
las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales competentes en materia de uso y 
ocupación superficial en relación con los Contratos y Asignaciones; 

XI. Administrar la documentación e información correspondiente para la sustanciación de 
procedimientos de penas convencionales, sanciones y demás derivados de los Contratos y las 
Asignaciones, y 

XII. Planear, coordinar y supervisar las funciones de las Direcciones Generales que le sean adscritas. 
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Artículo 22.- Atribuciones y facultades del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Sin 
perjuicio de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
Normativa Aplicable, el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas tendrá las atribuciones siguientes: 

I. ... 

II. Fungir como responsable oficial de mejora regulatoria de la Comisión en términos de la Normativa 
Aplicable; 

III. Gestionar la inscripción y actualización de los servidores públicos autorizados para realizar visitas 
de verificación e inspección y demás información que se deba inscribir en el Registro Nacional de 
Visitas Domiciliarias a que hace referencia la Ley General de Mejora Regulatoria; 

IV. Dirigir y coordinar el proceso de actuación de los servicios de apoyo administrativo en materia de 
planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, 
recursos materiales, contabilidad, y los demás que sean necesarios en la Comisión; 

V. Fungir como instancia administrativa para tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
aquellas consultas y solicitudes en materia presupuestaria y contable de la Comisión; 

VI. Fungir como instancia administrativa para tramitar ante la Secretaría de la Función Pública 
aquellas consultas y solicitudes en materia organizacional y de administración del personal de la 
Comisión; 

VII. Coordinar y participar en conjunto con el Órgano Interno de Control en la Comisión en la ejecución 
de las estrategias de blindaje electoral, y 

VIII. Planear, coordinar y supervisar las funciones de las Direcciones Generales que le sean adscritas. 

Artículo 22 Bis.- Atribuciones de los Titulares de la Unidad Técnica de Exploración y su 
Supervisión y la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión. Sin perjuicio de otras atribuciones 
establecidas en el Reglamento Interno y demás Normativa Aplicable, el Titular de la Unidad Técnica de 
Exploración y su Supervisión y el Titular de la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. a II. ... 

III. Pronunciarse respecto a las solicitudes de prórroga de las autorizaciones de perforación de pozos 
exploratorios o desarrollo, según corresponda; 

IV. Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación y transferencia de tecnología, de 
conformidad con las facultades y atribuciones que le correspondan; 

V. En el ámbito de sus competencias, dirigir la emisión y revocación de autorizaciones de perforación 
de pozos; 

VI. Supervisar la elaboración de los dictámenes técnicos de los planes y programas correspondientes, 
así como las opiniones técnicas que se propongan al Órgano de Gobierno, en el ámbito de sus 
competencias; 

VII. Asegurar, en el ámbito de sus competencias, que se informe a la Dirección General de 
Seguimiento de Asignaciones sobre la probable existencia de alguna de las causales de 
revocación de Asignaciones y la recuperación del Área de Asignación; 

VIII. Coordinar y supervisar la elaboración del dictamen técnico sobre la procedencia de la solicitud de 
migración de Asignaciones a Contratos, en el ámbito de sus competencias; 

IX. En materia de exploración, resolver la inscripción y administrar el padrón relativo al 
Reconocimiento y Exploración Superficial, y 

X. En el ámbito de sus competencias, planear, coordinar y supervisar las funciones de las Direcciones 
Generales que les sean adscritas. 

Artículo 23.- Derogado 

Artículo 23 Bis.- Atribuciones del Titular del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. Sin 
perjuicio de otras atribuciones establecidas en el Reglamento Interno y demás Normativa Aplicable, el Titular 
del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar y supervisar la administración del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos; 

II. Coordinar y supervisar el acopio, resguardo, administración, uso, actualización y publicación de la 
información referida en los artículos 32, 33, 35 y 89 de la Ley de Hidrocarburos; 
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III. Coordinar la atención de las solicitudes de información contenida en el Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos; 

IV. Supervisar los estudios económicos y de análisis relacionados con el sector de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos; 

V. Coordinar lo relativo a la evaluación económica y los programas de inversiones que resulten 
competencia de la Comisión; 

VI. Coordinar el desarrollo de análisis estadísticos sobre las actividades competencia de la Comisión; 

VII. Planear, coordinar y supervisar las funciones de las Direcciones Generales que le sean adscritas. 

Artículo 24.- Funciones de las Direcciones Generales. Al frente de cada una de las Direcciones 
Generales habrá un Director General, quien tendrá a su cargo su dirección técnica y administrativa y será el 
responsable de su funcionamiento. 

Los Directores Generales tendrán las funciones siguientes 

I. ... 

II. Formular los informes, proyectos, análisis, investigaciones, estudios, opiniones o documentos que 
conforme a su competencia les sean requeridos por el Comisionado Presidente, los Comisionados 
o el Titular de Unidad correspondiente; 

III. ... 

IV. ... 

a) a c) ... 

d)  Realizar, en coordinación con la Dirección General de Supervisión de Campo y Contenido 
Nacional, las visitas de verificación e inspección ordinarias y extraordinarias; 

e)  ... 

f)  Analizar y determinar en coordinación con la Dirección General de Supervisión de Campo y 
Contenido Nacional los hechos posiblemente constitutivos de sanción administrativa 
derivados de sus facultades de supervisión; 

g)  Si derivado de la supervisión de gabinete se detectaran posibles incumplimientos en el 
ámbito de sus atribuciones, solicitar a la Dirección General de Supervisión de Campo y 
Contenido Nacional la realización de una supervisión de campo o bien, si derivado de la 
ejecución de las acciones de supervisión se cuenta con los elementos suficientes para 
acreditar un posible incumplimiento, comunicar a la Unidad Jurídica los hechos detectados y, 
de resultar procedente, ésta por conducto de la Dirección General de lo Contencioso, ponga 
a consideración del Órgano de Gobierno los elementos necesarios para que este determine 
el inicio de un procedimiento administrativo de sanción. Así como de ser el caso, participar en 
la sustanciación de los procedimientos administrativos de sanción en términos del presente 
Reglamento, proporcionando los insumos técnicos que les sean requeridos por la Dirección 
General de lo Contencioso, y 

h)  ... 

VI. Asesorar al Comisionado Presidente, los Comisionados, a la Secretaría Ejecutiva y a los Titulares 
de Unidad en la tramitación y desahogo de los Asuntos que se presenten al Órgano de Gobierno; 

VII. a XVIII. ... 

XVIII Bis. Participar, en el ámbito de su competencia, en conjunto con los Titulares de Unidad, en los 
objetivos, proyectos, procesos, indicadores y metas, para conformar los programas de trabajo de 
las Direcciones Generales; 

XIX. a XXVII. ... 

Artículo 25.- Derogado 

Artículo 25 Bis.- Funciones de la Dirección General de Gestión Institucional. La Dirección General de 
Gestión Institucional, adscrita a la Secretaría Ejecutiva, acordará con su titular el despacho de los asuntos de 
su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. Establecer y vigilar la aplicación de los criterios para el diseño y modelado de la arquitectura, la 
documentación y la mejora de procesos; 
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II. Coordinar a las Unidades Administrativas para la elaboración de la arquitectura de procesos y 
flujogramas, los manuales de procedimientos y los mecanismos para su actualización y difusión; 

III. Establecer y aplicar los mecanismos para evaluar los subprocesos para la mejora continua; 

IV. Turnar los Asuntos que requieran Ponencia de los Comisionados; 

V. Establecer los mecanismos de operación, seguimiento y comunicación del control de gestión 
institucional; 

VI. Gestionar la entrega de las notificaciones que emitan las unidades administrativas; 

VII. Turnar los trámites ingresados a la Oficialía de Partes y la Oficialía de Partes Automatizada a las 
Unidades Administrativas correspondientes, así como llevar a cabo su registro; 

VIII. Fungir como área coordinadora de archivo con base a las atribuciones y facultades que establece 
la Normativa Aplicable; 

IX. Coordinar el sistema de recepción y atención de denuncias y quejas a que hace referencia la 
fracción III del artículo 37 de la Ley, con la participación que corresponda de las Unidades 
Administrativas; 

X. Realizar los informes necesarios sobre la gestión institucional respecto del control de gestión, la 
operación de procesos y administración de archivos de la Comisión, con el apoyo de los Titulares 
de Unidad, y 

XI. Las demás funciones, encargos y asuntos que le encomienden el Órgano de Gobierno, el 
Comisionado Presidente o su Titular de Unidad, así como las demás que sean necesarias para el 
ejercicio de su competencia. 

Artículo 26.- Funciones de la Dirección General de Vinculación Institucional. La Dirección General de 
Vinculación Institucional, adscrita a la Secretaría Ejecutiva, acordará con su titular el despacho de los asuntos 
de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XI. ... 

... 

a) a c) ... 

Artículo 27.- Funciones de la Dirección General de Contratación para la Exploración y Extracción. 
La Dirección General de Contratación para la Exploración y Extracción, adscrita a la Unidad Jurídica, acordará 
con el Titular de ésta el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XI. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 28.- Funciones de la Dirección General Jurídica de Asignaciones y Contratos. La Dirección 
General Jurídica de Asignaciones y Contratos, adscrita a la Unidad Jurídica, acordará con el Titular de ésta el 
despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a VI. ... 

VII.  ... 

Tratándose de penalizaciones relativas al pago de Contraprestaciones, éstas serán determinadas 
conjuntamente con la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y Contratos; 

VIII. a XII. ... 

... 

a) a e) ... 

Artículo 29.- Funciones de la Dirección General de Regulación. La Dirección General de Regulación, 
adscrita a la Unidad Jurídica, acordará con el Titular de ésta el despacho de los asuntos de su competencia y 
tendrá las funciones siguientes: 

I. ... 

a) a f) ... 

g) Derogado 
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II. a V. ... 
... 
a) a b) ... 
Artículo 30.- Funciones de la Dirección General de lo Contencioso. La Dirección General de lo 

Contencioso, adscrita a la Unidad Jurídica, acordará con el Titular de ésta el despacho de los asuntos de su 
competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XV. ... 
XVI.  Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Campo y Contenido Nacional para el 

desarrollo de los procesos de visitas de verificación e inspección que se lleven a cabo, y 

XVII. ... 
... 
a) a b) ... 
... 
Artículo 31.- Funciones de la Dirección General de Consulta. La Dirección General de Consulta, 

adscrita a la Unidad Jurídica, acordará con el Titular de ésta el despacho de los asuntos de su competencia y 
tendrá las funciones siguientes: 

I. ... 
a) ... 
b) Elaborar los proyectos de resoluciones y acuerdos que emita el Órgano de Gobierno, así 

como validarlos previo a su firma; salvo aquellos que sean competencia de otra Unidad 
Administrativa en términos del Reglamento Interno; 

c) a d) ... 
e) Derogado 

f) ... 
II. ... 

a) a b) ... 
c) Proponer, al Titular de Unidad, los criterios de interpretación para efectos administrativos, 

que emita la Comisión en la materia de su competencia, respecto a leyes, reglamentos y las 
disposiciones normativas o actos administrativos que emita; 

d) a f) ... 
III. a VIII. ... 
... 
a) a b) ... 
Artículo 32.- Funciones de la Dirección General de Autorizaciones de Exploración. La Dirección 

General de Autorizaciones de Exploración, adscrita a la Unidad Técnica de Exploración y su Supervisión, 
acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a I Ter. ... 
I Quater.  Proporcionar a su Titular de Unidad los elementos técnicos para el análisis de solicitudes de 

inscripción en el padrón en materia de Reconocimiento y Exploración Superficial; 
II. a VII. ... 
... 

a) a b) ... 
Artículo 33.- Funciones de la Dirección General de Dictámenes de Exploración. La Dirección General 

de Dictámenes de Exploración, adscrita a la Unidad Técnica de Exploración y su Supervisión, acordará con su 
Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XII. ... 
... 

a) a b) ... 
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Artículo 34.- Funciones de la Dirección General de Evaluación del Potencial Petrolero. La Dirección 
General de Evaluación del Potencial Petrolero, adscrita a la Unidad Técnica de Exploración y su Supervisión, 
acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a IX. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 35.- Funciones de la Dirección General de Dictámenes de Extracción. La Dirección General 
de Dictámenes de Extracción, adscrita a la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión, acordará con su 
Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XIV. ... 

... 

a) a d) ... 

Artículo 36.- Funciones de la Dirección General de Reservas. La Dirección General de Reservas, 
adscrita a la Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión, acordará con su Titular el despacho de los 
asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XVI. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 37.- Funciones de la Dirección General de Medición y Comercialización de la Producción. 
La Dirección General de Medición y Comercialización de la Producción, adscrita a la Unidad Técnica de 
Extracción y su Supervisión, acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá 
las funciones siguientes: 

I. a XVIII. ... 

... 

a) a d) ... 

Artículo 38.- Funciones de la Dirección General de Seguimiento de Contratos. La Dirección General 
de Seguimiento de Contratos, adscrita a la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y Contratos, 
acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a II. ... 

III.  Resguardar la documentación en la que consten los acuerdos alcanzados mediante negociación o 
las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales competentes en materia de uso y 
ocupación superficial en relación con las Asignaciones, así como las garantías originales de 
cumplimiento y aquellas garantías corporativas de los Contratos suscritos; 

IV. a XI. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 39.- Funciones de la Dirección General de Seguimiento de Asignaciones. La Dirección 
General de Seguimiento de Asignaciones, adscrita a la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y 
Contratos, acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones 
siguientes: 

I. a X. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 40.- Funciones de la Dirección General de Supervisión de Campo y Contenido Nacional. La 
Dirección General de Supervisión de Campo y Contenido Nacional, adscrita a la Unidad de Administración 
Técnica de Asignaciones y Contratos, acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia 
y tendrá las funciones siguientes: 
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I.  En materia de inspección y verificación: 

a)  Coordinar y proponer al Órgano de Gobierno el Programa Anual de Visitas de Verificación e 
Inspección, así como las visitas no programadas, en términos de la Normativa Aplicable; 

b)  Mantener actualizada la lista de los servidores públicos y terceros independientes, 
autorizados para realizar certificaciones, auditorías y visitas de verificación e inspecciones; 

c)  Realizar las órdenes de verificación e inspección con base en la resolución del Órgano de 
Gobierno y de acuerdo a las disposiciones legales, reglamentarias y Normativas Aplicables; 

d)  Dar inicio y conclusión a las visitas de verificación e inspección, tanto ordinarias como 
extraordinarias, que se deban llevar a cabo en términos de la Normativa Aplicable; 

e)  Coordinar y supervisar las funciones logísticas, administrativas y estadísticas en la práctica 
de las visitas de verificación e inspección ordinarias y extraordinarias; 

f)  Presentar al Órgano de Gobierno en coordinación con las Direcciones Generales 
competentes los resultados y, en su caso, los posibles incumplimientos detectados en las 
prácticas de vistas de verificación e inspección; 

g)  Proponer al Órgano de Gobierno en coordinación con las Direcciones Generales 
competentes el inicio de un procedimiento administrativo de sanción, posterior al análisis 
jurídico de los resultados de las visitadas ejecutadas y la dictaminación de la procedencia por 
parte de la Unidad Jurídica; 

h)  Supervisar de manera continua las actividades que se llevan a cabo en las Áreas de 
Asignaciones o Contractuales pudiéndose apoyar de herramientas tecnológicas o de 
convenios con autoridades encargadas de actividades de verificación e inspección, y 

i)  Recomendar y realizar programas de capacitación y profesionalización del personal 
verificador, a efecto de fomentar su actualización y mejora continua; 

II.  En materia de contenido nacional: 

a)  Dar seguimiento al avance en la ejecución de las actividades contenidas en los programas de 
cumplimiento del porcentaje de contenido nacional, capacitación y transferencia de 
tecnología en Asignaciones y Contratos, con el apoyo de las Unidades Administrativas 
correspondientes; 

b)  Coordinar con la Secretaría de Economía la emisión de la opinión respecto de las actividades 
contenidas en los programas de cumplimiento del porcentaje de contenido nacional, y en su 
caso, de los programas de capacitación y transferencia de tecnología, para la resolución 
respectiva; 

c)  Fungir como vínculo entre la Comisión y la Secretaría de Economía para llevar a cabo las 
gestiones respecto de la opinión y seguimiento de los programas de cumplimiento del 
porcentaje mínimo de contenido nacional, capacitación y transferencia de tecnología; 

d)  Identificar, definir y evaluar las necesidades de las instituciones educativas, centros de 
investigación, entidades de gobierno y Operadores Petroleros para conformar iniciativas que 
puedan ser integradas en los programas de capacitación y transferencia de tecnología; 

e)  Identificar, definir y evaluar las necesidades de proveeduría local e infraestructura social para 
conformar iniciativas que puedan ser integradas en el Programa de cumplimiento del 
porcentaje de contenido nacional; 

f)  Identificar las cadenas productivas locales, incluyendo la participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas para conformar iniciativas que puedan ser integradas en el 
programa de cumplimiento al porcentaje de contenido nacional; 

g)  Definir y proponer indicadores para evaluar el avance en la ejecución en las actividades de 
los Programas de Capacitación y Transferencia de Tecnología, y 

h)  Requerir información a los Operadores Petroleros, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las áreas internas de la Comisión u otros organismos o 
instituciones, públicos o privados para dar seguimiento al avance en la ejecución de las 
actividades contenidas en los programas de capacitación, transferencia de tecnología y de 
cumplimiento al porcentaje de contenido nacional. 
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III. a IX.  Derogado 

X. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 41.- Funciones de la Dirección General de Administración del Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos. La Dirección General de Administración del Centro Nacional de Información 
de Hidrocarburos, adscrita al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, acordará con su Titular el 
despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a VII. ... 

... 

a) a e) ... 

Artículo 42.- Funciones de la Dirección General de Prospectiva y Evaluación Económica.  
La Dirección General de Prospectiva y Evaluación Económica, adscrita al Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos, acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones 
siguientes: 

I. a VIII. ... 

... 

a) a c) ... 

Artículo 43.- Funciones de la Dirección General de Información, Metodologías y Estadística.  
La Dirección General de Información, Metodologías y Estadística, adscrita al Centro Nacional de Información 
de Hidrocarburos, acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las 
funciones siguientes: 

I. a VI. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 44.- Funciones de la Dirección General de Finanzas, Adquisiciones y Servicios. La Dirección 
General de Finanzas, Adquisiciones y Servicios, adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, acordará 
con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a II. ... 

III. ... 

a) a d) ... 

d) Bis. Administrar los almacenes e inventarios y distribuir los bienes e insumos entre las unidades 
administrativas de la Comisión. 

d) Ter. Suscribir, dar por terminados y rescindir los convenios y contratos derivados de 
arrendamientos de inmuebles y aquellos que se deriven de la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como de cualquier otro instrumento relacionado en la materia, que implique 
actos de administración, previo visto bueno de la Dirección General de Consulta. 

e) a f) ... 

IV. a XVII. ... 

... 

a) a d) ... 

Artículo 45.- Funciones de la Dirección General de Recursos Humanos. La Dirección General de 
Recursos Humanos, adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, acordará con su Titular el despacho 
de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a III. ... 

III Bis.  Administrar el sistema para el control presupuestario de los servicios personales a que se refiere la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
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III Ter. Autorizar y asegurar los pagos por concepto de servicios personales a los servidores públicos de la 
Comisión, de acuerdo con el tabulador de remuneraciones en los términos previstos en las 
disposiciones aplicables; así como coordinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, de 
seguridad social, administrativas, de entero de retenciones de prestaciones, y expedir las 
constancias de retenciones de impuestos conforme a la legislación fiscal aplicable por las 
remuneraciones que recibe el personal, así como realizar la liquidación y pago a terceros, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables vigentes; 

IV. a VI. ... 

VII.  Dar trámite a los nombramientos, cambios de adscripción y separaciones del personal de la 
Comisión, en los términos de las leyes aplicables; así como gestionar las designaciones o 
nombramientos que deban emitir otras autoridades; 

VIII. a XI. ... 

XII.  Coordinar las acciones necesarias para la operación, evaluación y control del proceso de 
elaboración de nómina y del pago de remuneraciones al personal, así como realizar la liquidación y 
pago a terceros, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIII. a XVII. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 46.- Funciones de la Dirección General de Tecnologías de la Información. La Dirección 
General de Tecnologías de la Información, adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, acordará con su 
Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las funciones siguientes: 

I. a XXI. ... 

... 

a) a b) ... 

Artículo 49.- Integración y funcionamiento. El Consejo Consultivo estará integrado y funcionará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley y las reglas de operación que para tal efecto emita el 
Órgano de Gobierno. 

Los Comisionados participaran en las sesiones del Consejo Consultivo conforme a las reglas de operación 
previamente señaladas. 

Derogado 

Artículo 50.- ... 

Los demás servidores públicos responderán ante su superior jerárquico. El personal de apoyo directo de 
los Comisionados responderá ante el Comisionado Presidente o Comisionado que corresponda. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y otros ordenamientos 
aplicables. 

Artículo 51.- Suplencias del Comisionado Presidente. El Comisionado Presidente será suplido en sus 
ausencias por el Comisionado en quien delegue expresamente sus facultades. 

... 

... 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente ACUERDO entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Inscríbase el presente Acuerdo CNH.E.29.02/2023 en el Registro Público de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2023.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: Comisionado Presidente, Agustín Díaz Lastra.- Rúbrica.- 
Comisionados: Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez, Salvador Ortuño Arzate.- Rúbricas. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que se da a conocer la reforma del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Claudia Olivia Morales Reza, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos los artículos 22, fracción I, y 59, fracción I, XII, de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 16 y 30 fracciones I, IV, VIII y XII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, señala 

como una atribución indelegable de los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, aprobar la 

estructura básica de la organización de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan a la misma. 

Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tratándose de organismos descentralizados. 

SEGUNDO. Que el artículo 59, fracciones III, IX, XII y XIV, de la misma Ley, establece como facultades y 

obligaciones de las personas titulares de las direcciones generales de las entidades, las siguientes: formular 

los programas de organización; establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u 

objetivos propuestos; ejecutar los acuerdos que dicte el órgano de gobierno; y las que señalen las otras leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

TERCERO. Que el artículo 24, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

otorga la atribución a la Junta de Gobierno, para aprobar los ordenamientos que regulen el funcionamiento 

interno del Conapred propuestos por quien ocupe la Presidencia, así como establecer los lineamientos y las 

políticas generales para su conducción, con apego a esta Ley, su Estatuto Orgánico, los reglamentos de la 

Junta de Gobierno y de la Asamblea Consultiva, el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación, y 

las demás disposiciones legales aplicables. 

CUARTO. Que el artículo 30, fracción I Bis, de la misma Ley, establece que la Presidencia del Conapred 

tendrá la atribución de proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, los ordenamientos 

administrativos que regulen el funcionamiento interno del Consejo, incluyendo el Estatuto Orgánico, manuales, 

lineamientos, reglamentos, así como las políticas generales para su conducción. 

QUINTO. El artículo 12, fracción I, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, establece que la Junta de Gobierno, además de las atribuciones señaladas en los artículos 58 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 24 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, tendrá que aprobar las propuesta o proyectos de ordenamientos, lineamientos, manuales, 

políticas y demás documentos presentados por la persona Titular de la Presidencia del Conapred que regulan 

la operación de éste. 

SEXTO. El artículo 4, fracción XIV, del Reglamento de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, establece que la persona Titular de la Presidencia, quien presidirá el Consejo y la 

Junta de Gobierno, además de contar con las atribuciones propias de un integrante, también tendrá las 

atribuciones que le confiera la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el Estatuto Orgánico del 

Conapred, el Reglamento de la Junta de Gobierno de este Consejo, y otras disposiciones que resulten 

aplicables. 

SÉPTIMO. Que las modificaciones a los artículos 11, 17, 19, 35, 53 y 57 del Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación propuestas por la Presidenta del Consejo, buscan la 

equidad y eficiencia de las atribuciones a través de una distribución más justa de las cargas de trabajo y la 

optimización de recursos, lo que ayudará a la generación de un cambio cultural profundo, al redefinir roles, no 

solo mejorara la eficiencia operativa, sino que también se promoverá activamente la inclusión de grupos 

históricamente discriminados. Con lo que se fortalecerá la capacidad de la entidad para afrontar desafíos con 

una perspectiva más holística y receptiva, asegurando un futuro más sostenible y equitativo. 
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OCTAVO. Que la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en su sexta 
sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2023, mediante ACUERDO/25/2023 tuvo a bien aprobar la 
reforma del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Por lo anterior, y con fundamento en las disposiciones antes señaladas se tiene a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REFORMA DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL  
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

PRIMERO. Se aprueba la reforma de los artículos 11 fracción II incisos b) y f); artículo 17, artículo 19 
párrafo segundo; artículo 35, artículo 53 párrafo primero y fracción VI, y artículo 57 párrafo primero  
y fracción I; con lo cual se reforma el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

SEGUNDO. La reforma al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, estará 
disponible para su consulta al público, en el portal de Internet www.conapred.org.mx, así como en: 
www.dof.gob.mx/2024/CONAPRED/Reforma_Estatuto_Organico.pdf 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se comunica a las personas servidoras públicas y público en general, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar la dirección electrónica institucional donde se encuentra 
disponible para su consulta la reforma del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir  
la Discriminación, ordenándose su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 13 de diciembre de 2023.- Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, Claudia Olivia Morales Reza.- Rúbrica. 

(R.- 547385) 

 
GUARDIA NACIONAL 

ACUERDO del Comandante de la Guardia Nacional por el que se delegan a los titulares de las unidades 
administrativas señaladas en los artículos 18 y 23 último párrafo del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, 
así como a la Subjefatura de Investigación e Inteligencia las funciones y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Guardia Nacional. 

ACUERDO DEL COMANDANTE DE LA GUARDIA NACIONAL POR EL QUE SE DELEGAN A LOS TITULARES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 23 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, ASÍ COMO A LA SUBJEFATURA DE INVESTIGACIÓN 
E INTELIGENCIA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN. 

COMISARIO GENERAL DAVID CÓRDOVA CAMPOS, Comandante de la Guardia Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1/o y 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 15, fracciones ll y VI de la Ley de la Guardia Nacional; 
19 primer párrafo y fracción XXXVI del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
Federación contará con una Institución policial denominada Guardia Nacional la cual tendrá el carácter civil, 
disciplinado y profesional; 

Que el artículo 15, fracciones II y VI de la Ley de la Guardia Nacional establece como atribuciones del 
Comandante, las de coordinar y administrar a la Guardia Nacional, así como llevar a cabo todas aquellas 
actividades directamente relacionadas con el ámbito de competencia de esta Institución; 

Que el artículo 7 de la Ley General de Archivos establece que los sujetos obligados deben organizar y 
conservar los documentos de archivo que deriven del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 

Que de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, el Comandante 
podrá auxiliarse de diversas unidades administrativas para el despacho de asuntos de su competencia; 
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Que el artículo 19 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, dispone que corresponde 
originalmente al Comandante la representación, tramite y resolución de los asuntos que competen a la 
Guardia Nacional, quien podrá delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la fracción XXXVI del artículo 19 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional le otorga al 
Comandante la atribución de expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, 
así como emitir las constancias de la información que se encuentren en los medios magnéticos o electrónicos 
cuando así proceda; 

Que de acuerdo con las disposiciones mencionadas, corresponde originalmente al Comandante de la 
Guardia Nacional la organización y conservación de los documentos de archivo generados en dicha Institución 
con motivo del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 

Que el 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Comandante de la Guardia Nacional por el que se delegan a los titulares de las unidades administrativas 
señaladas en el artículo 18 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, las funciones y atribuciones que 
se indican; 

Que el artículo 23 de la Ley de la Guardia Nacional establece que la Jefatura General de Coordinación 
Policial es el órgano técnico-operativo, colaborador inmediato del Comandante, que auxilia en la concepción, 
planeación y conducción de las atribuciones policiales, para transformar las decisiones en órdenes e 
instrucciones y verificar su cumplimiento; 

Que el último párrafo del artículo 23 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional establece que el 
Titular de la Jefatura General de Coordinación Policial, para el ejercicio de sus facultades, será auxiliado de la 
Subjefatura Operativa, de la Subjefatura de Planeación, Administrativa y Logística, así como de la Subjefatura 
de Doctrina, las cuales se organizarán y funcionarán conforme al Manual de Organización. 

Que el 28 de septiembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
crea la Subjefatura de Investigación e Inteligencia de la Guardia Nacional, como área permanente bajo el 
mando de la Jefatura General de Coordinación Policial, la cual auxiliará en la concepción, planeación, 
conducción y supervisión de las atribuciones del Comandante de la Guardia Nacional en materia de 
investigación e inteligencia, a fin de transformar sus decisiones en directivas, instrucciones y órdenes, así 
como coadyuvar para su cumplimiento; 

Que, para cumplir con el objetivo de conducir las acciones operativas en materia de Seguridad Pública a 
cargo de la Guardia Nacional, y en el ámbito de su competencia, la Jefatura General de Coordinación Policial, 
es auxiliada por las Subjefaturas: Operativa, de Doctrina, de Planeación Administrativa y Logística e 
Investigación e Inteligencia 

Que con el objeto de fortalecer el correcto ejercicio de las atribuciones y actividades que tienen conferidas 
en auxilio del Titular de la Guardia Nacional, resulta necesario que los titulares de las unidades administrativas 
señaladas en los artículos 18 y 23 último párrafo del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional y el 
Acuerdo por el que se crea la Subjefatura de Investigación e Inteligencia de la Guardia Nacional, cuenten con 
capacidades suficientes para expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la 
Guardia Nacional, así como para emitir la constancia de la información que se encuentre en los medios 
magnéticos o electrónicos cuando así proceda; 

Que, por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se delegan en los titulares de las unidades administrativas señaladas en los artículos 18 y 23 
último párrafo del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, así como a la Subjefatura de Investigación e 
Inteligencia de la Guardia Nacional, las funciones y atribuciones siguientes: 

I. Organizar y conservar los documentos de archivo que deriven del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley General de Archivos. 

II. Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos a que se refiere la fracción 
anterior, y emitir las constancias de la información que se encuentre en los medios magnéticos o electrónicos 
cuando así proceda, en cumplimiento a la fracción XXXVI del artículo 19 del Reglamento de la Ley de la 
Guardia Nacional. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El presente instrumento deja sin efectos, el Acuerdo del Comandante de la Guardia Nacional 
por el que se delegan a los titulares de las unidades administrativas señaladas en el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, las funciones y atribuciones que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019. 

Ciudad de México, a 1 de enero de 2024.- El Comandante de la Guardia Nacional, Comisario General, 
David Cordova Campos.- Rúbrica. 

(R.- 547372) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

Movimientos del 30 de septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 

Fideicomisos Saldos al 30 de 
septiembre de 2023 

Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 Saldos al 31 de 
diciembre de 2023 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de Magistrados y 

Jueces Jubilados. 

$4,826,016,101.55 $0.00 $153,547,267.15 $14,809,842.18 $4,964,753,526.52

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces.4 

$80,367,520.27 $5,709,339.46 $2,137,355.00 $20,682,088.94 $67,532,125.79

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y de 

apoyo económico extraordinario 

para los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.5 

$70,708,976.25 $18,000.00 $ 2,259,435.06 $221,290.14 $72,765,121.17

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura que 

implementa las Reformas 

Constitucionales en Materia de 

Justicia Federal.6 

$4,391,895,434.32 $0.00 $136,387,049.05 $110,289,821.87 $4,417,992,661.50

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

  

1 Corresponden a aquellas aportaciones y transferencias, que se realizan de conformidad con la normatividad 

aplicable y los Acuerdos Generales que rigen a cada uno de los fideicomisos del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

2 Corresponde a ingresos por recuperación, penalización, rendimientos y devolución de pagos en exceso. 

3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, así como servicios bancarios 

(honorarios pagados al fiduciario y/o comisiones). 

4 Se financia con fondos de carácter privado, producto de las aportaciones a través de descuentos por vía nómina 

que se efectúan a los Magistrados y Jueces. 

5 Fideicomiso en el que participan como fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

6 Los egresos se componen por los pagos realizados por obra de construcción, supervisión de obras, conservación 

y mantenimiento, mobiliario, bienes informáticos, software, equipo médico y de laboratorio, así como servicios 

bancarios (honorarios pagados al fiduciario). 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2024.- El Director General de Programación, Presupuesto y 

Tesorería, Licenciado César Javier Campa Campos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1932 M.N. (diecisiete pesos con un mil novecientos treinta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5000%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.6703%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.8354%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.27 por ciento.  

Ciudad de México, a 29 de enero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a los escritos del trece y 
veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés presentados por el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba 
aspirante a candidatura independiente a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el uso de 
espacios públicos en actividades para recabar el apoyo de la ciudadanía, así como respecto al funcionamiento de la 
aplicación móvil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG685/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LOS ESCRITOS DEL TRECE Y VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
PRESENTADOS POR EL CIUDADANO JOSÉ EDUARDO VERÁSTEGUI CÓRDOBA ASPIRANTE A CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE A PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN RELACIÓN CON EL USO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS EN ACTIVIDADES PARA RECABAR EL APOYO DE LA CIUDADANÍA, ASÍ COMO RESPECTO 
AL FUNCIONAMIENTO DE LA APLICACIÓN MÓVIL 

GLOSARIO 

APP Aplicación móvil 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPV Credencial Para Votar 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos  

Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de 
la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, que se requiere para 
el registro de Candidaturas Independientes para la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones federales por el 
principio de mayoría relativa en el proceso electoral federal 2023-2024. 

PEF  Proceso Electoral Federal  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Acuerdo INE/CG443/2023. El veinte de julio de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo INE/CG443/2023, mediante el cual se emitió la 
convocatoria y se aprobaron los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje  
de apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para el registro 
de las candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadurías y Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el PEF 2023-2024”. 

II. Convocatoria a Candidaturas Independientes. Con fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés, 
se publicó en la página electrónica del Instituto, en un diario de circulación nacional y en un diario de 
cada entidad federativa la “Convocatoria a la ciudadanía con interés de postularse mediante 
Candidaturas Independientes a las Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías o 
Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el proceso electoral federal  
2023-2024”. Asimismo, el veintisiete de julio de dos mil veintitrés se publicó en el DOF. 

III. Manifestación de intención del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba. El siete de 
septiembre de dos mil veintitrés, el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, presentó en la 
oficialía de partes del Instituto, la manifestación de intención de postulación de candidatura 
independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el PEF 2023-2024. 
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IV. Constancia de aspirante a candidatura independiente. Con fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, se expidió a favor del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba la constancia de 
aspirante a candidatura independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el 
PEF 2023-2024. En la misma fecha se entregaron a dicho aspirante los Manuales sobre el uso de la 
APP. 

V. Actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía. A partir del nueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, comenzó el plazo para que el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, realizara 
actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía a fin de obtener el porcentaje requerido por la 
Ley, para la presentación de la solicitud de registro a la candidatura independiente a la Presidencia 
de los Estados Unidos Mexicanos para el PEF 2023-2024. 

VI. Capacitación a parte del equipo de trabajo de José Eduardo Verástegui Córdoba. El doce de 
septiembre de dos mil veintitrés, la DEPPP y la DERFE llevaron a cabo capacitación de manera 
virtual a diversas personas que forman parte del equipo del referido aspirante a candidatura 
independiente en relación con el registro de auxiliares en el portal web y el uso de la APP. En dicha 
sesión se hicieron de su conocimiento los datos de contacto de INETEL, así como de la Mesa de 
Apoyo Técnico Operativo para la atención de situaciones relacionadas con el Sistema Informático y/o 
la APP, como segundo nivel, para la atención de dudas técnicas, así como el micrositio en el que se 
encuentran disponibles los manuales y cápsulas informativas sobre el uso de la APP 
(https://ine.mx/candidaturasindependientes/). Asimismo, mediante correo electrónico del quince de 
septiembre de dos mil veintitrés, la DEPPP hizo llegar al aspirante el video de la capacitación aludida 
a fin de que estuviera en aptitud de hacerla llegar a sus personas auxiliares de así considerarlo 
necesario. 

VII. Representación Legal de la Asociación Civil denominada “Movimiento Político Restaurador de 
México”. Mediante testimonio certificado de la escritura pública número 34,125, de fecha nueve de 
octubre de dos mil veintitrés, expedido por el Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Notario Público 
número 24 de la Ciudad de México, el ciudadano Ferdinard Isaac Recio López, acreditó la 
personalidad que ostenta como Representante Legal de “Movimiento Político Restaurador de 
México” A.C., persona moral que respalda al ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, como 
aspirante a candidatura independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos en el PEF 
2023-2024. 

VIII. Escritos de consulta respecto a la validación del apoyo de la ciudadanía. El nueve y diecisiete 
de octubre de dos mil veintitrés, el ciudadano Ferdinard Isaac Recio López, Representante Legal de 
“Movimiento Político Restaurador de México” A.C. así como del ciudadano José Eduardo Verástegui 
Córdova, aspirante a la candidatura independiente al cargo de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó, ante la oficialía de partes del INE, escrito mediante el cual manifestó y formuló 
diversas consultas respecto al funcionamiento de la APP y obtención del apoyo de la ciudadanía. 
Dichos escritos fueron atendidos mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03856/2023 del diez de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

IX. Correo electrónico sobre dudas relacionadas al uso de la APP. El diecisiete de octubre de dos 
mil veintitrés el ciudadano Fernidard Isaac Recio López, Representante Legal de “Movimiento Político 
Restaurador de México”, A. C. así como del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, hizo llegar 
a la DERFE diversas dudas relacionadas con el uso de la APP, las cuales fueron atendidas por la 
misma vía mediante correo electrónico del veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

X. Escrito presentado por la Asociación Civil denominada “Movimiento Político Restaurador de 
México”. El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, el ciudadano Ferdinard Isaac Recio López, 
Representante Legal de “Movimiento Político Restaurador de México” A.C. presentó, ante la Oficialía 
de partes del INE, un escrito de misma fecha por medio del cual solicitó la ampliación de plazos para 
recabar el apoyo de la ciudadanía en los estados que han sufrido desastres naturales por fenómenos 
meteorológicos, así como la inclusión del régimen de excepción en las mismas entidades, ambos 
supuestos inherentes a la obtención del registro de candidaturas independientes. La solicitud 
mencionada fue atendida por este Consejo General mediante acuerdo INE/CG624/2023 aprobado el 
pasado veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés. 

XI. Escritos presentados por la Asociación Civil denominada “Movimiento Político Restaurador 
de México”. 
a) El trece de noviembre de dos mil veintitrés, el ciudadano Ferdinard Isaac Recio López, 

Representante Legal de “Movimiento Político Restaurador de México” A.C. presentó, ante la 
Oficialía de partes del INE, un escrito mediante el cual formula diversas consultas en relación 
con las atribuciones de las autoridades municipales, estatales o federales para limitar o prohibir 
actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía en espacios abiertos. 
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b) El veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, el ciudadano Ferdinard Isaac Recio López, 
Representante Legal de “Movimiento Político Restaurador de México” A.C. presentó, ante la 
oficialía de partes del INE, un escrito de misma fecha por medio del cual realizó diversas 
consultas y solicitó la habilitación de la recolección de apoyos de la ciudadanía en todo el 
territorio nacional de manera indistinta a través de la APP o mediante cédula física, así como la 
ampliación del periodo para recabar dicho apoyo hasta el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 
1. De conformidad con lo dispuesto en Artículos 5, párrafo 2; 44, párrafo 1, inciso jj), 5 numeral 1 inciso 

x) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General tiene dentro de sus 
facultades aplicar e interpretar la legislación electoral, en el ámbito de su competencia, así como 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la LGIPE o en otra 
disposición aplicable y las demás que le confieran la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

2. Función estatal y naturaleza jurídica del INE. 
De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30 párrafo 2 y 31, párrafos 1 y 4 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que el Instituto Nacional 
Electoral, es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos; contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera 
para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones; autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; que se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. En el ejercicio de esta función estatal, se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con 
perspectiva de género. 

3. Estructura del Instituto. 
De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, párrafo 1 del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, establecen que el Instituto Nacional Electoral, contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano 
superior de dirección y se integrará por un consejero presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz, pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los 
organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario y especializado para el ejercicio de sus atribuciones. 

4. Naturaleza del Consejo General. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, el Consejo General es un órgano central del INE. 

Del marco normativo aplicable a las Candidaturas Independientes 
1. El artículo 360, párrafos 1 y 2 de la LGIPE establecen que: la organización y desarrollo de la elección 

de candidaturas independientes será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y unidades 
técnicas del Instituto en el ámbito central; y en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán 
competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan y; el Consejo 
General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades 
administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 
disposiciones de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

2. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, 
establece que son derechos de la ciudadanía: 

"Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación". 
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3. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, se entiende por 
Candidata (o) Independiente: la persona ciudadana que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

4. El artículo 7, párrafo 3 de la LGIPE estipula que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos 
los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su 
registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos por 
la Ley. 

5. Asimismo, el Libro Séptimo de la LGIPE, titulado “De las Candidaturas Independientes” contempla la 
reglamentación relativa a la postulación de las personas ciudadanas interesadas en participar en las 
elecciones por este medio. 

6. Resalta el contenido de los artículos 357 párrafo 1 y 358 de la LGIPE, los cuales establecen que las 
disposiciones contenidas en el Libro Séptimo tienen por objeto regular las candidaturas 
independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, diputaciones federales y 
senadurías del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 35 de la CPEUM. Por lo que el Consejo General proveerá lo conducente 
para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro citado, en el ámbito federal. 

7. El artículo 360 de la LGIPE establece a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el 
ámbito central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes los 
consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad 
aplicable.” 

8. El artículo 361, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que el derecho de las personas ciudadanas de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la CPEUM, así como en dicha Ley. 

9. El artículo 362, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que cumplan 
los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registradas 
como candidatas independientes para ocupar cargos de elección popular, señalando que no 
procederá en ningún caso el registro de candidaturas independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Del proceso de selección de candidaturas independientes 

10. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE, el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

11. Tal como quedó señalado en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, con base en lo 
establecido en el artículo 367, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con los artículos 287, numeral 
1 y 288, numeral 1 del RE, este Consejo General aprobó mediante acuerdo INE/CG443/2023 la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse para alguna candidatura 
independiente, señalando los cargos de elección popular federal a los que pueden aspirar, los 
requisitos que deben cumplir, la documentación que se debe acompañar, los plazos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar en los actos 
tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, las fechas de sesiones para acordar lo conducente 
respecto de las solicitudes de registro, las causas de cancelación de candidaturas, las prerrogativas 
de las candidaturas independientes y los formatos que serán utilizados. 
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Asimismo, dicha convocatoria fue difundida ampliamente a través de su publicación el veintiséis de 
julio de dos mil veintitrés en la página electrónica del Instituto, en dos diarios de circulación nacional, 
en un diario de circulación de cada entidad federativa, y en el diario oficial de la federación el 
veintisiete de julio del mismo año. Con ello se agotó la primera etapa del proceso de selección de 
candidaturas independientes. 

12. Por otro lado, conforme a lo establecido en el artículo 368, párrafo 2, de la LGIPE, en relación con el 
artículo 288, párrafo 2, del RE, así como lo previsto en la convocatoria referida, las personas 
interesadas en registrarse como aspirantes a una candidatura independiente a cargos federales de 
elección popular, debieron presentar la manifestación de intención a partir del día siguiente al en que 
se publicó la Convocatoria y hasta que dio inicio el periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía 
correspondiente, en las fechas y ante las instancias siguientes: 

Cargo Instancia 
Fecha límite para la presentación de la 

manifestación 

Presidencia Secretaría Ejecutiva 7 de septiembre de 2023 

Senaduría Junta Local Ejecutiva 21 de septiembre de 2023 

Diputación Junta Distrital Ejecutiva 29 de septiembre de 2023 

 

13. Como quedó asentado en el apartado de antecedentes, el solicitante presentó su manifestación de 
intención dentro del plazo y ante la instancia señalados y, al haber cumplido con los requisitos 
respectivos, le fue expedida la constancia de aspirante en la fecha siguiente: 

Cargo Nombre Fecha de expedición de constancia 

Presidencia José Eduardo Verástegui Córdoba 8 de septiembre de 2023 

 

Con lo anterior, se agotó la segunda etapa del procedimiento de selección de candidaturas 
independientes, por lo que, al día de esta sesión del Consejo General, dicho proceso se ubica en la 
tercera etapa, la relativa a la obtención del apoyo de la ciudadanía. 

Del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía 

14. El artículo 369, párrafo 1, de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, dichas personas podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

15. De acuerdo con lo señalado por el artículo 369, párrafo 2, de la LGIPE en los procesos en que se 
elijan a los dos Poderes de la Unión, los aspirantes a las Candidaturas Independientes contarán con 
un plazo para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Las personas aspirantes a una Candidatura Independiente para el cargo de Presidencia de la 
República contarán con ciento veinte días; 

b) Las personas aspirantes a Candidatura Independiente para el cargo de Senaduría de la 
República contarán con noventa días, y 

c) Las personas aspirantes a Candidatura Independiente para el cargo de Diputaciones contarán 
con sesenta días. 

16. Asimismo, el artículo 369, párrafo 3, de la LGIPE dispone que el Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en el mismo artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que 
la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía se ciñan a lo establecido en 
dicha Ley, precisando que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

17. El artículo 370, párrafo 1, de la LGIPE establece que se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas, y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan las personas aspirantes con el objeto 
de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito establecido en dicha Ley. 



112 DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

18. Del mismo modo el artículo 371, párrafo primero de la LGIPE, señala: 

“1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo 
al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete entidades 
federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

(…).” 

19. Con echa ocho de septiembre de dos mil veintitrés y conforme a lo establecido en el punto tercero 
del Acuerdo INE/CG443/2023, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos publicó en 
la página oficial del Instituto, la tabla de cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía para candidaturas independientes. 

20. Conforme a lo anterior, el plazo con que cuenta el solicitante para recabar el apoyo de la ciudadanía, 
así como la cantidad que deberá alcanzar, corresponden con lo siguiente: 

Cargo Nombre Plazo para recabar el apoyo Apoyo 
requerido Dispersión 

Presidencia 
José Eduardo Verástegui 

Córdoba 
09/09/2023 al 06/01/2024 961,405 

En al menos 17 
entidades 

 
De las modalidades para recabar el apoyo de la ciudadanía 

21. Conforme a lo establecido en el acuerdo INE/CG443/2023, existen dos modalidades para recabar el 
apoyo de la ciudadanía: a través del uso de la aplicación móvil o mediante el régimen de excepción. 

22. Acorde con lo dispuesto por el artículo 1, incisos b) de los Lineamientos, aprobados mediante el 
acuerdo INE/CG443/2023, se entiende por aplicación móvil (APP) y por régimen de excepción, lo 
siguiente: 

“Aplicación móvil (APP). Herramienta tecnológica implementada por el Instituto Nacional 
Electoral para recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, así como para llevar un registro de las personas auxiliares 
de éstas y verificar el estado registral de la ciudadanía que les respalda. 

(…) 

Régimen de excepción: Modalidad para la obtención del apoyo de la ciudadanía 
mediante cédula física en aquellos municipios identificados como de muy alta 
marginación.” 

23. Aunado a lo anterior, en relación con el régimen de excepción, los numerales 99 y 100 de 
Lineamientos establecen: 

“99. La persona aspirante podrá optar, de forma adicional al uso de la APP, por el régimen 
de excepción, es decir, recabar el apoyo de la ciudadanía mediante cédula física en los 
204 municipios identificados como de muy alta marginación, los cuales se enlistan en el 
Anexo TRES del Acuerdo que aprueba los presentes Lineamientos. Asimismo, se podrá 
optar por la recolección en papel en aquellas localidades en donde la autoridad 
competente declare situación de emergencia por desastres naturales que impida el 
funcionamiento correcto de la APP, únicamente durante el período en que se 
mantenga la emergencia. 

100. Para tales efectos, en los municipios y localidades en los que resulta aplicable el 
régimen de excepción, sólo podrán recabarse la información de las personas que brindan 
su apoyo, cuyo domicilio se ubique en ellos.” 

[Énfasis añadido] 

Del uso de espacios públicos para recabar el apoyo de la ciudadanía 

24. El artículo 9º de la CPEUM establece lo siguiente: 
“No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de 
deliberar. 
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No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no 
se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 

25. Como se ha señalado, acorde con lo establecido por los artículos 369 y 370 de la LGIPE, se entiende 
por actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general que realizan 
las personas aspirantes con el objeto de obtener el apoyo de la ciudadanía y podrán realizarlos por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que no constituyan actos anticipados de campaña. 

26. Por su parte, el artículo 244, párrafo 1, de la LGIPE establece: 

“Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que 
el respeto a los derechos de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así 
como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación 
del orden público dicte la autoridad administrativa competente.” 

Del registro de candidaturas independientes 

27. De acuerdo con lo expresado por los artículos 382, numeral 1, y 237, numeral 1, inciso a) de la 
LGIPE, el registro de candidaturas independientes en el año de la elección en que se renueve el 
titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, deberá realizarse 
entre el 15 y el 22 de febrero. 

En el artículo 383, numeral 1, inciso c), fracción VI de la LGIPE se establece la documentación que 
las personas ciudadanas que aspiren a participar como candidatas independientes a un cargo de 
elección popular deberán acompañar a la solicitud que presenten ante esta autoridad, entre ella, la 
cédula de respaldo de las personas que manifestaron su apoyo en el porcentaje requerido por la Ley. 

El artículo 383, numeral 2 de la LGIPE establece que, recibida una solicitud de registro de 
candidatura independiente por la presidencia o secretaría del Consejo que corresponda, se verificará 
dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados por la Ley, con 
excepción de lo relativo al apoyo de la ciudadanía. 

El artículo 384 de la LGIPE establece que, si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato a la persona solicitante o a su 
representante para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, 
siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que señala el artículo 237, numeral 1, inciso 
a) de dicha Ley, agregando que si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 
solicitud se realice en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

El artículo 386 de la LGIPE, establece que si la solicitud de registro de candidatura independiente no 
reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

De las prerrogativas y derechos de las candidaturas independientes 

28. De conformidad con los artículos 393, numeral 1, incisos b) y c), y 420 de la LGIPE son prerrogativas 
de las personas candidatas independientes registradas, entre otras: 

● Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de 
nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la 
etapa de las campañas electorales; 

● Obtener financiamiento público y privado. 

● Disfrutar de las franquicias postales dentro del territorio nacional. 

El mismo artículo 393, incisos a), d), e), f), g) y h), de la LGIPE establece que son derechos de 
las personas candidatas independientes registradas: 

● Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan 
sido registradas; 

● Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de la LGIPE; 

● Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren 
que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

● Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por la Ley; 
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● Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus personas 
representantes acreditadas, y 

● Las demás que les otorgue dicha Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

De las consultas formuladas a nombre de José Eduardo Verástegui Córdoba y atendidas por el 
personal del Instituto. 

29. A partir de la acreditación del ciudadano Ferdinard Isaac Recio López como Representante Legal de 
la Asociación Civil denominada “Movimiento Político Restaurador de México”, la cual respalda la 
candidatura independiente de José Eduardo Verástegui Córdoba a la presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, ha realizado diversas consultas las cuales han sido atendidas por el personal de 
este Instituto como se describe a continuación. 

30. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, Ferdinard Isaac Recio López, presentó escrito en el que 
realizó las consultas siguientes: 

“(…) 

IV. CONSULTA 

1. ¿En caso de que una persona con discapacidad visual o de la tercera edad, tenga 
dificultades para firmar en la aplicación móvil, es posible recabar el apoyo 
ciudadano en cédula física como excepción y o medida que garantice el ejercicio de 
sus derechos político-electorales? 

2. ¿Qué sucede si la persona con discapacidad visual o de la tercera edad tiene 
dificultades o impedimentos para usar la aplicación móvil en momento de la firma 
digitalizada? 

3. ¿El INE podrá emitir alguna medida que garantice a estos grupos vulnerables el 
debido ejercicio de sus derechos político-electorales? (…)” [sic] 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03856/2023 de fecha diez de 
noviembre de dos mil veintitrés, la DEPPP señaló lo siguiente: 

“Al respecto, le comunico que, en sesión extraordinaria del Consejo General de este 
Instituto, celebrada el veinte de julio del presente, mediante Acuerdo identificado como 
INE/CG443/2023, fueron aprobados los Lineamientos para la verificación del cumplimiento 
del porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores, que se 
requiere para el registro de candidaturas independientes para la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones Federales por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. (en adelante Lineamientos), 
mismos que al no haber sido impugnados han quedado firmes, por lo que deberán ser 
observados por las personas interesadas en participar por una candidatura independiente 
para cualquier cargo de elección popular durante el proceso electoral que nos ocupa. 

En concordancia con lo anterior, cabe señalar que los Lineamientos no exigen que la 
firma plasmada en la aplicación móvil sea idéntica a la estampada en la Credencial 
para Votar; sin embargo, sí es necesario que entre ambas exista una similitud que 
permita a esta autoridad verificar la voluntad ciudadana de brindad su apoyo, de tal suerte 
que es necesario que la persona realice la firma lo más parecido posible a la plasmada en 
su Credencial para Votar, por lo que la condición de una persona por cuestiones de 
edad o impedimento físico como lo es una discapacidad visual no es una limitante 
para manifestar su voluntad y en el caso de presentar dificultad para firmar en la 
aplicación móvil; podrá auxiliarse de alguien de su entera confianza para ejecutar dicha 
acción. La emisión de la normatividad garantiza en todo momento el debido ejercicio de 
los derechos políticos-electorales de las y los ciudadanos. 

Asimismo, los citados Lineamientos aprobados por el Consejo General, no establecen un 
caso de excepción para supuestos distintos a los municipios de muy alta 
marginación o por cuestiones relacionadas con estados de emergencia que impidan 
el uso correcto de la aplicación.” 
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Asimismo, mediante escrito de fecha diecisiete de octubre del presente año, el referido representante 
formuló las consultas siguientes: 

II. CONSULTA 

1. ¿En caso de que un ciudadano se registre en la app como auxiliar, que la app le 
otorgue la calidad de auxiliar y este recabe apoyo ciudadano, ¿qué sucede con los 
apoyos ciudadanos reportados por el auxiliar durante el tiempo en activo de su 
cuenta, si en días posteriores se le notifica la baja como auxiliar por no cumplir 
algún requisito de forma exigido por la app?¿Los apoyos ciudadanos recabados por 
dicho auxiliar se desechan?¿Son válidos los apoyos ciudadanos recabados en 
dicho periodo que satisfagan los requisitos normativos? 

2. En caso de que personas practicantes de una religión tengan prohibiciones para 
abandonar físicamente ciertos bienes inmuebles, ¿es posible recabar el apoyo 
ciudadano en las instalaciones que ocupan para la práctica de su religión? 

3. En caso de que personas practicantes de una religión tengan prohibiciones para 
desprenderse de atuendos o vestimentas religiosas ¿es válida la captura de imagen que 
se realice sin que se tenga descubierta la cabeza por completo? 

4. En caso de que personas auxiliares tengan una credencial para votar cuya vigencia 
expira en el año 2023, o personas que otorgan su apoyo ciudadano cuenten con 
credencial para votar cuya vigencia expira en el año 2023, ¿se puede invalidar el 
registro como auxiliar o, en su caso, se puede invalidar el apoyo ciudadano de 
dichos ciudadanos?¿al encontrarse vigente en el año 2023, es válida la credencial 
para votar utilizada en el periodo de obtención de apoyo ciudadano? (…)” [sic] 

Las citadas consultas fueron atendidas mediante el referido oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3856/2023 
de fecha diez de noviembre de dos mil veintitrés al tenor de lo siguiente: 

“Sobre el particular, respecto al punto 1 de la consulta que se transcribe, le comunico que 
de conformidad con el artículo 20, de los Lineamientos, (…) el INE revisará las cédulas 
electrónicas que se generen con motivo del registro de las personas auxiliares en la APP, 
para verificar que la información captada en la APP corresponda a la o el auxiliar 
registrado por la persona aspirante en el Portal Web, así como el cumplimiento de 
encontrarse vigente en el Padrón Electoral. En caso de que no correspondan las 
imágenes a la persona auxiliar registrada por la APP y la acreditada en el Portal Web, se 
efectuará y notificará la baja de la o el auxiliar a la persona aspirante. 

Por lo anterior, en caso de detectar alguna omisión en las cédulas electrónicas de los 
auxiliares, esta autoridad electoral, lo hace de su conocimiento mediante correo 
electrónico; dicho correo, establece el procedimiento que deben seguir para subsanar la 
omisión detectada, así como también los apercibe para que, en caso de no subsanar la 
inconsistencia detectada dentro del plazo señalado (48 hrs), se procederá a darle de baja 
como auxiliar y, por tanto, los apoyos que haya recabado serán considerados como 
registros no válidos. En caso de que el auxiliar subsane la inconsistencia o se vuelva a dar 
de alta, permanecerá el avance que haya generado. 

Por lo que hace al punto 2 de su consulta le comunico que, sí es posible recabar el apoyo 
de la ciudadanía al interior de recintos religiosos, puesto que no existe norma alguna que 
impida llevarlo a cabo. Además, en el caso de que las personas no puedan salir de su 
recinto religioso, pueden proporcionar su apoyo a algún aspirante, sin la mediación de 
auxiliares y con su propio dispositivo móvil, a través de la modalidad “Mi apoyo” 
(autoservicio), de conformidad con lo establecido en el Capítulo Quinto de los 
Lineamientos, la cual evitaría interactuar con otras personas y exponer su identidad. 

Respecto al punto 3, los numerales 49, 50, 74 y 75 de los Lineamientos establecen los 
requisitos que deberá cumplir la persona auxiliar al momento de recabar el apoyo de la 
ciudadanía, específicamente, lo relacionado con la toma de la fotografía viva a efecto de 
que esta autoridad cuente con los elementos necesarios para constatar la veracidad 
del otorgamiento del apoyo y en caso de negativa de la o el ciudadano, no se podrá 
continuar con la obtención de ese apoyo. 

Si bien, la fotografía viva debe contar con las características que se enuncian en 
dichos numerales, estas no son de carácter limitativo, pues en el supuesto de que un 
ciudadano por situaciones de tipo religioso no pueda descubrir su cabeza, su apoyo se 
podrá dar por válido, siempre y cuando su rostro sea visible para poder autenticar su 
identidad. 
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Además, en caso de que la persona no pueda retirarse las ropas que le cubran la cabeza, 
en presencia de un auxiliar, podrá optar por ejercer su apoyo mediante su propio 
dispositivo móvil, a través de la modalidad “Mi apoyo”. 

Cabe hacer mención de que, tal como se establece en el acuerdo INE/CG443/2023, 
mediante el cual fueron aprobados los Lineamientos, la fotografía viva es un requisito 
indispensable para acreditar la voluntad de la ciudadanía que brinda su apoyo, aunado a 
que “la obligatoriedad de la fotografía viva de la persona, es un mecanismo para la 
protección de la identidad de la o el ciudadano, a efecto de que ninguna otra persona 
pueda presentar el original de su Credencial para Votar sin su consentimiento o 
conocimiento; es decir, al contar con la fotografía viva de la persona, este Instituto tendrá 
certeza de que la persona que está presentando el original de su Credencial para Votar a 
la o el auxiliar de la o el aspirante, efectivamente es la persona a quien esta autoridad le 
expidió esa credencial, que se encuentre presente en ese momento y que está 
manifestando su apoyo a la o el aspirante. Con ello, se podrá evitar que personas que 
tengan a la mano Credencial para Votar de las que no son titulares puedan utilizarlas para 
generar un registro.” 

No omito manifestar que respecto a la pregunta 4 de su consulta, la misma será atendida 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el ámbito de su 
competencia.” 

31. Mediante correo electrónico de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, el mencionado 
representante legal, realizó diversas consultas las cuales fueron atendidas por la misma vía por el 
personal de la DERFE en colaboración con la DEPPP conforme a lo siguiente (para mayor claridad 
se presentan de manera consecutiva las preguntas planteadas por el representante y las respuestas 
emitidas por el INE): 

“1. Se han presentado casos en los que las personas tienen firmas extensas en sus 
credenciales para votar y el espacio en la aplicación móvil les resulta insuficiente o 
personas con debilidad visual que no aprecian el espacio, ¿qué sucede en esos 
casos? 

De conformidad con lo establecido en el numeral 47, 51 y 76 de los Lineamientos, es 
importante que la persona auxiliar verifique que las imágenes captadas a través de la APP 
sean visibles, de tal forma que permitan tener los elementos para revisar que las 
imágenes de la CPV, la fotografía viva de la persona y la firma manuscrita hayan sido 
captadas adecuadamente. Lo anterior, resulta de vital importancia debido a que son 
elementos que permiten mostrar la voluntad de la ciudadanía de otorgar su apoyo. 

No obstante, tomando en consideración el caso expuesto, es válido que la firma se lleve a 
cabo lo más parecido posible a la plasmada en la CPV, o bien, puede ser realizada en 
más de un renglón o utilizar todo el recuadro, inclusive aún sobre el texto de firma de 
aceptación se puede ingresar la firma, de tal modo que, esta autoridad pueda verificar la 
voluntad ciudadana. Cabe señalar que, la APP permite a la ciudadanía repetir la ejecución 
de la firma, las veces que sea necesario. 

Es importante señalar que dicho criterio ya había sido dado a conocer el pasado 12 de 
septiembre del presente año, durante la capacitación sobre el uso de la App, impartida al 
equipo de trabajo del C. José Eduardo Verástegui Córdoba, por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en la cual se dio respuesta a diversas dudas y cuya grabación fue compartida 
vía correo electrónico, para su consulta y difusión. 

2. Algunas personas de la tercera edad o por cuestiones físicas, con el uso de su 
dedo índice, tienen dificultades para hacer su firma idéntica a la que estamparon en 
la credencial para votar, ¿qué sucede en estos casos? ¿existe la posibilidad de 
establecer un proceso similar al régimen de excepción para que su participación 
ciudadana sea tomada en cuenta? 

Aunado a los argumentos vertidos en la pregunta 1, cabe señalar que los Lineamientos no 
exigen que la firma plasmada en la aplicación móvil sea idéntica a la estampada en la 
CPV; sin embargo, sí es necesario que entre ambas exista una similitud que permita a 
esta autoridad verificar la voluntad ciudadana de brindar su apoyo, de tal suerte que es 
necesario que la persona realice la firma lo más parecido posible a la plasmada en  
su CPV. 
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Por otro lado, cabe mencionar que los Lineamientos aprobados por el Consejo General y 
los cuales se encuentran firmes, no establecen un caso de excepción para supuestos 
distintos a los municipios de muy alta marginación o por cuestiones relacionadas con 
estados de emergencia que impidan el uso correcto de la aplicación. 

3. Existen personas, del clero y consagradas que por sus creencias no pueden 
retirarse las ropas que les cubren la cabeza, por lo que en esos casos ¿qué sucede 
con el uso de la aplicación para efectos de que sea válido el apoyo en cuanto a que 
no se podrán descubrir la cabeza para la fotografía de la persona viva? 

Los numerales 49, 50, 74 y 75 de los Lineamientos establecen los requisitos que deberá 
cumplir la persona auxiliar al momento de recabar el apoyo de la ciudadanía, 
específicamente, lo relacionado con la toma de la fotografía viva a efecto de que esta 
autoridad cuente con los elementos necesarios para constatar la veracidad del 
otorgamiento del apoyo y en caso de negativa de la o el ciudadano, no se podrá continuar 
con la obtención de ese apoyo. 

Si bien, la fotografía viva debe contar con las características que se enuncian en dichos 
numerales, estas no son de carácter limitativo, pues en el supuesto de que un ciudadano 
por situaciones de tipo religioso no pueda descubrir la cabeza, su apoyo se podrá dar por 
válido, siempre y cuando su rostro sea visible para poder autenticar su identidad. 

Además, en caso de que la persona no pueda retirarse las ropas que le cubran la cabeza, 
en presencia de un auxiliar, podrá optar por ejercer su apoyo mediante su propio 
dispositivo móvil, a través de la modalidad “Mi apoyo”. 

Cabe hacer mención de que, tal como se establece en el acuerdo INE/CG443/2023, 
mediante el cual fueron aprobados los Lineamientos, la fotografía viva es un requisito 
indispensable para acreditar la voluntad de la ciudadanía que brinda su apoyo, aunado a 
que “la obligatoriedad de la fotografía viva de la persona, es un mecanismo para la 
protección de la identidad de la o el ciudadano, a efecto de que ninguna otra persona 
pueda presentar el original de su CPV sin su consentimiento o conocimiento; es decir, al 
contar con la fotografía viva de la persona, este Instituto tendrá certeza de que la persona 
que está presentando el original de su CPV a la o el auxiliar de la o el aspirante, 
efectivamente es la persona a quien esta autoridad le expidió esa credencial, que se 
encuentre presente en ese momento y que está manifestando su apoyo a la o el aspirante. 
Con ello, se podrá evitar que personas que tengan a la mano CPV de las que no son 
titulares puedan utilizarlas para generar un registro.” 

4. Estas mismas personas, por sus creencias y votos religiosos, en algunos casos 
no pueden salir de sus recintos religiosos para otorgar su apoyo ciudadano, ¿Qué 
sucede en estos casos, es posible recabar el apoyo al interior? 

Sí, es posible recabar el apoyo de la ciudadanía al interior de recintos religiosos, puesto 
que no existe norma alguna que impida llevarlo a cabo. 

Además, en caso de que las personas no puedan salir de su recinto religioso, también 
pueden proporcionar su apoyo a algún aspirante, sin la mediación de auxiliares y con su 
propio dispositivo móvil, a través de la modalidad “Mi apoyo” (autoservicio), de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Quinto de los Lineamientos, la cual evitaría 
su interactuar con otras personas y exposición de su identidad. 

5. En algunos casos, los auxiliares capturan los apoyos y por dudas o errores al 
registrar, lo realizan nuevamente, ¿Qué sucede en esos casos de duplicidad? 

En estos casos se estará a lo dispuesto por el numeral 96, inciso d) de los Lineamientos, 
el cual señala que en el caso que se haya presentado por una misma persona más de un 
apoyo a favor de una misma persona aspirante, sólo se computará uno, es decir, el 
primero que haya sido recibido por los servidores del Instituto y resulte válido. 

6. Se han realizado registros de auxiliares de manera accidental agregando 
acentuación a sus nombres, por lo que al emitir su validación de registro en las 
letras acentuadas aparece un signo de interrogación (?) ¿esto afecta el trabajo que 
han realizado? ¿se tomará como válidos los registros que han capturado como 
auxiliares? 

No afecta su trabajo, los registros que recaben se tomarán en cuenta y serán procesados 
para asignarles la situación registral que les corresponda. 
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La codificación de los caracteres en la base de datos no considera la acentuación, es por 
ello por lo que al colocar acentos aparecen caracteres especiales, mismos que no afectan 
la captura del apoyo. 

7. Se han dado de baja a auxiliares por diversos motivos, los concernientes a sus 
parámetros de verificación de identidad, o de la nitidez de las fotografías así como 
la concordancia de la firma de los propios auxiliares, mismos errores derivados a la 
calidad de sus dispositivos celulares para lograr el enfoque adecuado de sus 
credenciales o su propia foto viva, en el caso de las firmas, se ha detectado que la 
dificultad de firmar con el dedo, ha complicado que las firmas sean absolutamente 
similares a las credenciales de elector. Por vía electrónica se les ha notificado que 
tienen 48 horas para subsanar los errores; las preguntas son ¿qué pasa si no lo 
subsanan en las 48 horas siguientes? ¿qué sucede con el apoyo capturado por los 
auxiliares que se han dado de baja por estos motivos? ¿si se dan de alta 
nuevamente mediante el sistema, permanece su avance? 

De conformidad con el artículo 20, de los Lineamientos, “(…) el INE revisará las cédulas 
electrónicas que se generen con motivo del registro de las personas auxiliares en la APP, 
para verificar que la información captada en la APP corresponda a la o el auxiliar 
registrado por la persona aspirante en el Portal Web, así como el cumplimiento de 
encontrarse vigente en el Padrón Electoral. En caso de que no correspondan las 
imágenes a la persona auxiliar registrada por la APP y la acreditada en el Portal Web, se 
efectuará y notificará la baja de la o el auxiliar a la persona aspirante.” 

Por lo anterior, en caso de detectar alguna omisión en las cédulas electrónicas de los 
auxiliares, esta autoridad electoral, lo hace de su conocimiento mediante correo 
electrónico; dicho correo, establece el procedimiento que deben seguir para subsanar la 
omisión detectada, así como también los apercibe para que, en caso de no subsanar la 
inconsistencia detectada dentro del plazo señalado (48 hrs), se procederá a darle de baja 
como auxiliar y, por tanto, los apoyos que haya recabado serán considerados como 
registros no válidos. En caso de que el auxiliar subsane la inconsistencia o se vuelva a 
dar de alta, permanecerá el avance que haya generado. 

8. ¿Es posible obtener difusión institucional generalizada que emane de esta 
Institución Electoral, ya sea infografías y/o videos, dirigidos para las y los auxiliares 
de los y las aspirantes a candidaturas independientes, así como a la ciudadanía en 
general, con el fin de que se refuerce la manera en que deben usar la app, en cuanto 
a la fotografía, imágenes y firma en la aplicación móvil? 

Tal como se manifestó en la respuesta dada a la pregunta 1, el pasado 12 de septiembre 
del presente año, se llevó a cabo una capacitación, referente al uso de la APP, misma que 
fue grabada y remitida el 15 de septiembre, a través del correo: 
orn.verastegui@gmail.com, para su consulta y difusión. 

No obstante, en el micrositio de la página del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
disponibles 5 tutoriales referentes al uso de la APP: “Descarga e instalación de la APP”, 
“Captación y envío de registros como auxiliar” y “Captación y envío de registros en la 
modalidad, Mi apoyo”, los cuales pueden ser consultados a través de la siguiente liga 
electrónica: https://ine.mx/candidaturasindependientes/ 

En esa misma liga también podrá encontrar los manuales para el uso de la APP, los 
cuales son: 

● Manual de auxiliar Android 

● Manual de auxiliar iOS 

● Manual de usuarios(as) del Portal web 

● Guía rápida para la modalidad “Mi apoyo” de la APP 

9. Se han presentado casos en los que las y los auxiliares manifiestan que la 
aplicación muestra errores ¿cuál es el área adecuada para hacer llegar esta 
evidencia? Esto con la finalidad de identificar, en su caso, si se trata de un aspecto 
técnico que puede mejorarse. 

En caso de requerir soporte técnico la DERFE por medio de la DPSE cuenta con una 
Mesa de Atención Técnica Operativa, con el fin de resolver las dudas sobre la 
normatividad, procesos en general y de información del uso de las herramientas en 2do 
nivel, la cual brindara orientación y seguimiento detallado a cada uno de los casos. 
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Para lo cual se tendrá la atención de lunes a viernes de las 09:00 am a las 07:00 pm. 
(horario centro). 

 

Se dispone de un correo electrónico (apoyo.ciudadano@ine.mx) donde podrá canalizar 
sus dudas y/o comentarios. 

10. Tenemos reportes de personas que al querer registrarse como auxiliares la 
aplicación les marca que su credencial no se encuentra vigente a pesar de que la 
misma tiene vigencia al 2023, así también, al momento de capturar un apoyo 
ciudadano con una credencial con la vigencia en mención, ha generado duda 
respecto a su validación, ya que el código OCR/CIC relacionado a la persona no es 
coincidente con el código de su credencial para votar, al salir somo 000000000 ¿Qué 
se puede hacer en estos casos?, ¿a qué área podemos remitir esta información para 
conocer el estatus de los casos mencionados? 

En caso de requerir soporte técnico la DERFE por medio de la DPSE cuenta con una 
Mesa de Atención Técnica Operativa, con el fin de resolver las dudas sobre la 
normatividad, procesos en general y de información del uso de las herramientas en 2do 
nivel, la cual brindara orientación y seguimiento detallado a cada uno de los casos. 

Para lo cual se tendrá la atención de lunes a viernes de las 09:00 am a las 07:00 pm. 
(horario centro). 

 

Se dispone de un correo electrónico (apoyo.ciudadano@ine.mx) donde podrá canalizar 
sus dudas y/o comentarios. 

11. Tenemos algunos reportes de personas que manifiestan que, al hacer uso de la 
aplicación en la modalidad “Mi Apoyo”, la propia aplicación les señala que ya no 
pueden proporcionar su apoyo o que quedaron bloqueadas, ¿Qué sucede en estos 
casos? 

En el caso de haber brindado su apoyo a una Candidatura independiente por medio de “Mi 
Apoyo”, el ciudadano no podrá emitir nuevamente su registro hasta que sea validado y 
cumpla con los procesos del sistema, en consecuencia, tendrá que esperar para generar 
nuevamente su apoyo. Recordando que, si se envía al mismo candidato, se duplicará y 
solo será considerado el primer registro valido”. (sic) 

32. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, el referido representante, mediante correo electrónico 
remitió escrito por el que solicitó lo siguiente: 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, y 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, solicito que me sea informado los nombres de los 
auxiliares que reportaron personas fallecidas como apoyos captados en las cédulas 
de respaldo de régimen excepción, con el fin de darlos de baja por su actuar. 

Ello en razón que la plataforma arroja el señalamiento del apoyo de aproximadamente 76 
personas fallecidas pero no señala el nombre del o los auxiliares que realizaron tales 
acciones.” 
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Dicho escrito fue atendido mediante correos electrónicos de fechas ocho y once de diciembre de dos 
mil veintitrés por la DERFE y la DEPPP, respectivamente, mediante el cual se hicieron del 
conocimiento de dicho representante los datos de las personas auxiliares que a través de cédulas 
físicas mediante el régimen de excepción han recabado firmas de setenta y cuatro personas 
fallecidas. 

33. Finalmente, no se omite señalar que el veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, el ciudadano 
Ferdinard Isaac Recio López, Representante Legal de “Movimiento Político Restaurador de México” 
A.C. presentó, ante la Oficialía de partes del INE, un escrito de la misma fecha por medio del cual 
solicitó la ampliación de plazos para recabar el apoyo de la ciudadanía en los estados que han 
sufrido desastres naturales por fenómenos meteorológicos, así como la inclusión del régimen de 
excepción en las mismas entidades, ambos supuestos inherentes a la obtención del registro de 
candidaturas independientes. 

Dicho escrito fue atendido por este Consejo General mediante acuerdo INE/CG624/2023, mediante 
el cual si bien le fue autorizado el régimen de excepción para el estado de Guerrero durante los 
periodos en que se presentaron situaciones de emergencia, se negó la ampliación del plazo para 
recabar el apoyo de la ciudadanía. 

De los escritos presentados a nombre del Ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, aspirante 
a candidatura independiente a la presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

34. Como quedó asentado en el apartado de antecedentes del presente acuerdo, el veintiocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, Ferdinard Isaac Recio López, Representante Legal de la Asociación 
Civil denominada “Movimiento Político Restaurador de México”, la cual respalda la candidatura 
independiente del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba a la presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó un escrito por medio del cual realizó las consultas siguientes: 

1. “¿Las autoridades municipales, estatales o federales tienen la facultad de limitar o 
prohibir actos pacíficos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en espacios abiertos del 
dominio público? 

2. Acorde a las prerrogativas del aspirante, ¿es constitucional y legalmente válido el uso 
pacífico de espacios abiertos del dominio público para la realización de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general para recabar apoyo ciudadano?” 

35. Asimismo, como se mencionó en el apartado de antecedentes del presente acuerdo, el veintiocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, dicho representante Ferdinard Isaac Recio López, Representante 
Legal de la Asociación Civil mencionada, presentó un escrito por medio del cual solicitó el 
pronunciamiento del Consejo General del INE, respecto a las consultas siguientes: 

“1. Considerando las constantes fallas de la aplicación, ¿cuál es la validez de los formatos 
físicos que se están recabando por nuestros auxiliares para que, en su oportunidad, 
puedan ser presentados como evidencia y respaldo de los apoyos ciudadanos recabados 
en la aplicación móvil durante el desahogo de la garantía de audiencia prevista para esta 
etapa por parte del Instituto? 

2. Considerando las constantes fallas de la aplicación ¿cuál es la validez de los apoyos 
ciudadanos que están recabando nuestros auxiliares mediante los formatos físicos que 
habilitó el INE, ante aquellos supuestos y casos en que la aplicación móvil no les permite 
recolectar y finalizar el procedimiento para la recolección del mismo? 

3. En sintonía con la anterior interrogante, ¿de qué otra forma, además de la firma y 
leyenda autógrafa que asientan las y los ciudadanos que han brindado su apoyo 
ciudadano a la aspiración de Eduardo Verástegui Córdoba, se puede dotar de validez a 
los formatos físicos en aquellas localidades que no se encuentran contempladas dentro 
del régimen de excepción? Máxime, que una de estas inconsistencias se presenta, 
justamente, en la etapa de captura de la fotografía viva. ¿Bastaría con un video en donde 
se observe a la persona que brinda su apoyo llenando el formato físico correspondiente? 

4. ¿Qué día ha sido lanzada o prevé lanzar este Instituto la actualización de la aplicación 
móvil para que pueda ser instalada, operada y utilizada en dispositivos móviles de la 
marca APPLE, compatible con su nuevo sistema operativo denominado iOS-17? 
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5. ¿Con qué otro tipo de mecanismos o alternativas cuenta este Instituto para poder 
recolectar los apoyos ciudadanos que se encuentran cargados en los dispositivos móviles 
de nuestros auxiliares, pero que por fallas en la aplicación móvil no se ha permitido enviar 
a través de redes de internet WiFi?; asimismo, ¿es posible que nuestros auxiliares puedan 
acudir personalmente las Juntas Locales o Distritales de este Instituto, o incluso a sus 
oficinas centrales, para que sea el propio personal del INE quien proceda a recolectar 
dichos apoyos o, en su defecto, levantar el acta circunstanciada correspondiente de su 
imposibilidad? 

Aunado a lo anterior, realizó las siguientes peticiones: 

“1. Someter a la amable consideración de este Consejo General que ante la presentación 
continua, constante, general y sistemática de estas fallas que se han estado presentando 
con el uso de la aplicación móvil, se habilite la recolección de apoyos de la ciudadanía en 
todo el territorio nacional mediante el uso de los dos mecanismos implementados por este 
propio Instituto. Esto es, que se permita a las y los aspirantes a una candidatura 
independiente para el proceso electoral federal 2023-2024 que sus apoyos ciudadanos 
puedan ser recabados, de manera indistinta, a través de la aplicación móvil —cuando esta 
así lo permita— o, en su defecto —derivado de alguna irregularidad presentada en la 
misma—, se pueda recolectar el apoyo ciudadano mediante el formato físico que 
también implementó el INE. Esto, en términos similares a lo autorizado por la propia Sala 
Superior al resolver el expediente SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados, en tanto que se 
debe privilegiar y potencializar el uso y goce de derechos fundamentales como son el 
derecho al voto, en su vertiente pasiva como activa, y respecto de esta última vertiente, en 
su modalidad de poder brindar el respaldo y apoyo a una persona física para que pueda 
obtener una candidatura independiente a un cargo de elección popular. 

Petición que evidentemente requeriría la aprobación de una adenda a los Lineamientos, 
Convocatoria y demás instrumentos jurídicos, en los que el Instituto podrá indicarnos qué 
otro tipo de elementos de convicción puedan ser requeridos para dotar de plena validez y 
legitimidad dichos formatos físicos. 

2. Por otro lado, atendiendo a las dificultades, obstáculos e inconsistencias que ha venido 
presentando la aplicación móvil para la recolección del apoyo ciudadano en los términos 
que se han descrito, narrado y probado a lo largo del presente escrito, se apruebe la 
ampliación del periodo de recolección de firmas de apoyo ciudadano para 
aspirantes a la candidatura independiente por la Presidencia de la República hasta 
el día 18 de enero de 2024, fecha en la que por mandato de la Sala Superior del 
TEPJF, se determinó recorrer también el término de las precampañas federales. 
Según fue aprobado por este Instituto en su acuerdo INE/1CG563/2023, publicado el 
pasado 20 de octubre en el DOF.” (sic) 

Lo anterior, según el dicho del referido representante, “deriva de un conjunto de inconsistencias 
graves, continuas y sistemáticas que ha venido presentando la aplicación móvil en el proceso de 
recolección de apoyo de la ciudadanía”, mismas que expone conforme a lo siguiente: 

“INCONSISTENCIAS GRAVES PERO SUPERABLES. En este rubro hemos identificado 
las siguientes: 

● Inconvenientes e inconsistencias de firmas. Sobre este tipo de falla, me permito 
describirla como aquella en la que nuestros auxiliares proceden a entrevistarse con la 
persona que ha accedido a proporcionar su apoyo a la candidatura independiente de 
Eduardo Verástegui Córdoba. Acto seguido, el auxiliar con quien se entrevista procede a 
abrir la aplicación móvil desde su celular, y comienza con el llenado de la información que 
en cada uno de los pasos le va solicitando y, finalmente, se procede a recabar la firma de 
la persona que ha decidido emitir su apoyo. Sin embargo, hemos notado que, en 
muchísimas ocasiones, por circunstancias específicas de la ciudadanía, así como por la 
poca accesibilidad y amigabilidad de la aplicación que únicamente arroja un recuadro 
que ni siquiera abarca el total de la pantalla del dispositivo móvil que se está 
utilizando, la firma que finalmente se asienta evidentemente no coincide con la que 
se encuentra plasmada en la credencial para votar de la ciudadana o ciudadano. 

Esto es, se han presentado innumerables casos donde, por citar alguno de ellos, quien ha 
decidido extender su apoyo a favor de Eduardo Verástegui Córdoba es una persona de la 
tercera edad, quienes por obvias razones suelen tener una motricidad más limitada que 
una persona joven. Y que al momento de plasmar su firma (ya sea con su dedo o con la 
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ayuda de algún otro instrumento que pueda ser reconocido por la pantalla táctil) se ve en 
serias dificultades para conseguir que la firma que asientan en la aplicación móvil 
coincida, a simple vista, con la que se encuentra recabada en su credencial para votar. 
Situación que se agrava cuando, por ejemplo, nos dirigimos y encontramos con personas 
con discapacidad motriz o visual, quienes presentan mayores inconvenientes para poder 
plasmar adecuadamente su firma en un dispositivo móvil, mediante el uso de una  
pantalla táctil. 

Para acreditar esta situación, me permito exhibir como medio de prueba diversas 
fotografías y videos que se encuentran incorporadas dentro del dispositivo electrónico de 
tipo "USB" que se agrega al presente escrito como ANEXO 1, donde se podrá localizar un 
apartado (carpeta) denominado "Inconsistencias en la firma", dentro del cual se aloja 
toda esta evidencia mencionada. Por lo que desde este momento y para todos los efectos 
legales a que haya lugar, le solicito se giren las instrucciones al área que corresponda 
para que se proceda la certificación de 6 su contenido, mediante el levantamiento del 
ACTA CIRCUNSTANCIADA correspondiente, para que pueda ser debidamente analizada 
y ponderada por este Consejo General. 

INCONSISTENCIAS INSUPERABLES. En este rubro es en donde se localiza la mayor 
parte de los obstáculos por parte de la aplicación móvil, mismos que han impedido que 
nuestros auxiliares puedan continuar con el desarrollo de sus actividades, en tanto que les 
impide recolectar debida y oportunamente todos y cada uno de los apoyos que nos han 
sido ofrecidos por parte de la ciudadanía, Así pues, tenemos los siguientes supuestos: 

• Errores en la autentificación de los usuarios. Esta inconsistencia se describe como 
aquella en la que la aplicación móvil desconoce la identidad de nuestros auxiliares, 
impidiéndoles poder registrarse como tales para comenzar a recolectar apoyos de la 
ciudadanía. Esto es, una vez que han descargado la aplicación en su dispositivo móvil, se 
les solicita darse de alta para ser reconocidos como auxiliares; sin embargo, una vez 
llevado el proceso de autentificación, la aplicación arroja una leyenda en la que se les 
indica verificar nuevamente sus datos. Lo que se procede a realizar innumerables 
ocasiones sin poder obtener un resultado favorable, a pesar de verificar en todos y cada 
uno de sus intentos los datos que se han ingresado. 

A manera de ejemplo tenemos el caso de nuestro auxiliar José López Ventura, quien 
mediante un video da cuenta de esta inconsistencia, en donde se le ve que abre desde su 
dispositivo móvil la aplicación habilitada por el INE, para que inmediatamente se le solicite 
identificarse para poder comenzar a operarla. Ingresa al apartado correspondiente para 
identificarse como auxiliar, procediendo a ingresar los datos relacionados con su cuenta 
de Google, su "Id Proceso" y su "Id Auxiliar", así como a aceptar y autorizar las 
verificaciones correspondientes. Una vez que llena tales casillas, la aplicación lo remite a 
un siguiente paso en el que se le solicita elegir la cuenta vinculada con su registro como 
auxiliar, y una vez completado este paso es donde le aparece la leyenda "Auxiliar 
identificado incorrectamente. Valida los datos ingresados". Y esta situación puede 
repetirse incontables veces con el mismo resultado, a pesar de verificar en todos y 
cada uno de los intentos que son correctos los datos ingresados. 

Situación que, evidentemente, impide a nuestros auxiliares siquiera iniciar con sus labores 
de recolección, haciendo que el día en que se presenta dicha inconsistencia sea un día 
perdido para efectos de la recaudación de estos apoyos. 

Como este, tenemos innumerables casos que también se exhiben desde este momento 
como elementos de prueba para que pueda ser debidamente valorado por este Consejo 
General, aportando para tal efecto diversas fotografías y videos que se encuentran 
incorporadas dentro del dispositivo electrónico de tipo "USB" que se agrega al presente 
escrito como ANEXO 1, donde se podrá localizar un apartado (carpeta) denominado 
"Error en el registro", dentro del cual se aloja toda esta evidencia mencionada. Por lo que 
desde este momento y para todos los efectos legales a que haya lugar, le solicito se giren 
las instrucciones al área que corresponda para que se proceda la certificación de su 
contenido, mediante el levantamiento del ACTA CIRCUNSTANCIADA correspondiente, 
para que pueda ser debidamente analizada y ponderada por este Consejo General. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL 123 

● Falla en envío de evidencia. Bajo este concepto hemos identificado aquella 
inconsistencia que se presenta cuando la aplicación móvil no permite a nuestros auxiliares 
enviar los apoyos ciudadanos que ya hubieran recabado durante una jornada de 
recolección. Ya que la pantalla y paso del aplicativo móvil se muestra congelada en el 
paso concerniente a remitir la evidencia, a pesar de que se cuente con acceso a internet 
por WiFi. Esto es, que no se trata de una conectividad intermitente o de celular, sino que 
el envío de los apoyos, pero que a pesar de ello no se permite remitir la evidencia 
recolectada al INE para que pueda ser objeto de revisión y debida contabilización. 

Como ejemplo de esta inconsistencia, encontramos el video que recolectó nuestra auxiliar 
María Elena Gómez Ochoa, quien desde su aplicación móvil nos muestra cómo cuenta 
con 27 (veintisiete) registros pendientes de envío al INE. Y que, al momento de acceder 
al apartado correspondiente para su remisión, el aplicativo móvil sencillamente se 
queda pasmado, sin que se pueda remitir la información correspondiente. De¡ando 
en una especie de "limbo" todos estos apoyos, sin que nos puedan ser reconocidos 
y validados por esta autoridad electoral. 

Como este, tenemos innumerables casos que también se exhiben desde este momento 
como elementos de prueba para que pueda ser debidamente valorado por este Consejo 
General, aportando para tal efecto diversas fotografías y videos que se encuentran 
incorporadas dentro del dispositivo electrónico de tipo "USB" que se agrega al presente 
escrito como ANEXO 1, donde se podrá localizar un apartado (carpeta) denominado 
"Falla en envío de evidencia", dentro del cual se aloja todas estas probanzas ya 
mencionadas. Por lo que desde este momento y para todos los efectos legales a que haya 
lugar, le solicito se giren las instrucciones al área que corresponda para que se proceda la 
certificación de su contenido, mediante el levantamiento del ACTA CIRCUNSTANCIADA 
correspondiente, para que pueda ser debidamente analizada y ponderada por este 
Consejo General. 

● No reconocimiento del códiqo QR de la credencial para votar. En esta hipótesis 
describimos aquella inconsistencia en el que la aplicación móvil de nuestros auxiliares no 
reconoce el código QR de las credenciales para votar cuya vigencia concluye en este año 
2023. De tal suerte que aún y cuando el propio Instituto les ha reconocido su vigencia para 
efectos de poder votar en el proceso electoral federal que está en curso, fue omiso en 
atender que la aplicación móvil las está considerando como credenciales sin vigencia para 
efectos de otorgar su apoyo ciudadano a alguna aspiración a candidatura independiente. 

Como muestra de esta inconsistencia citamos, a manera de ejemplo, el caso de la señora 
María (cela Maldonado Gómez, quien el pasado 12 de noviembre intentó dar su apoyo a la 
aspiración de Eduardo Verástegui, Sin embargo, al momento en que el aplicativo móvil 
tomó las fotografías del anverso y reverso de su credencial, el propio dispositivo informó 
que no era posible leer el código QR que se encontraba en la misma, por lo que se 
informó que los datos "intentarán" ser obtenidos del reconocimiento óptico de caracteres, 
a saber; 

(…) 

A pesar de esto, se intenta continuar con la captura de los datos y, consecuentemente, a 
la firma del apoyo. No obstante, en ese momento el aplicativo móvil vuelve a mostrar una 
leyenda en la que informa: 

(…) 

Situación con la que, en definitiva, ya no es posible continuar con la captura del apoyo 
ciudadano correspondiente, impidiéndosele a la ciudadanía poder brindar su respaldo a la 
aspiración deseada. 

Este y otros ejemplos son los que nos permitimos acreditar ante esta autoridad electoral, 
mediante los videos y fotografías que adjuntamos al presente escrito en el dispositivo 
electrónico "USB" que corre agregado como ANEXO 1, material que se encuentra alojado 
en la carpeta denominada "No lee el QR". Por lo que desde este momento y para todos 
los efectos legales a que haya lugar, le solicito se giren las instrucciones al área que 
corresponda para que se proceda la certificación de su contenido, mediante el 
levantamiento del ACTA CIRCUNSTANCIADA correspondiente, para que pueda ser 
debidamente analizada y ponderada por este Consejo General. 
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• No captura la foto viva. En esta hipótesis de inconsistencia damos cuenta de aquellos 
casos en que se procedió al llenado de todos y cada uno de los datos solicitados por la 
aplicación móvil para otorgar el apoyo ciudadano correspondiente, pero que al 
momento de llegar al requisito asociado con la toma de una "fotografía viva", la 
aplicación simple y sencillamente no reconoce el rostro de la persona interesada y, 
consecuentemente, no permite la captura 9 fotográfica correspondiente. No huelga 
señalar que por el propio sistema que implementó el INE en esta aplicación móvil, la 
fotografía viva únicamente puede ser capturada una vez que se reconoce el rostro de la 
persona que va a brindar su apoyo, por lo que no es posible realizar su captura de manera 
manual e independiente, sino que requiere ser habilitado el botón de captura por la propia 
aplicación. 

Esta situación resulta más gravosa cuando incluso hemos intentado tomar la fotografía 
viva en condiciones óptimas, como es utilizando un fondo completamente blanco y con luz 
natural suficiente, como se evidencia con el conjunto de fotografías y videos que 
exhibimos junto con este escrito en el ANEXO 1, correspondiente a un dispositivo 
electrónico tipo "USB", dentro del cual se aloja una carpeta denominada "No captura la 
foto" y en el que se incluye toda esta evidencia que da muestra de la irregularidad antes 
descrita. Por lo que desde este momento y para todos los efectos legales a que haya 
lugar, le solicito se giren las instrucciones al área que corresponda para que se proceda la 
certificación de su contenido, mediante el levantamiento del ACTA CIRCUNSTANCIADA 
correspondiente, para que pueda ser debidamente analizada y ponderada por este 
Consejo General. 

● Inoperancia de la Aplicación Móvil con el sistema operativo iOS17. En esta 
hipótesis de inconsistencia describimos aquella que consiste en que la aplicación móvil 
del INE ha dejado de operar dentro de los dispositivos móviles de la marca APPLE, 
que recientemente, apenas en noviembre de este año, están requiriendo actualizar 
su sistema operativo al denominado iOS 17. Sin embargo, al momento de llevar a 
cabo dicha actualización del sistema, la aplicación móvil del INE ha dejado de ser 
funcional y operativa en este tipo de equipos, por lo que ha dejado a todos nuestros 
auxiliares con teléfonos inteligentes de la marca APPLE sin la posibilidad de continuar con 
sus labores de recolección de firma, sin que exista una indicación o ajuste adicional por 
parte del INE para subsanar esta situación. 

Lo anterior, me permito acreditarlo con la evidencia fotográfica y en video que corre 
agregada dentro del dispositivo electrónico "USB" que se acompaña como ANEXO 1, y 
dentro del cual se aloja una carpeta de archivos denominada "Incompatibilidad de la app 
con i0S17', donde podrán consultarse todos estos elementos de prueba ya referidos. Por 
lo que desde este momento y para todos los efectos legales a que haya lugar, le solicito 
se giren las instrucciones al área que corresponda para que se proceda la certificación de 
su contenido, mediante el levantamiento del ACTA CIRCUNSTANCIADA 
correspondiente, para que pueda ser debidamente analizada y ponderada por este 
Consejo General. 

Ahora bien, ante todo este cúmulo de inconsistencias graves, constantes, continuas y 
sistemáticas es que nuestro equipo técnico, operativo y de auxiliares hemos tomado la 
determinación de proveernos de algún tipo de solución para no poner en mayor riesgo 
nuestras actividades de recolección de firmas de apoyo ciudadano. Situación que resultó 
imperiosa de atender, dada la falta de respuesta por parte de este Instituto para 
subsanarlas. 

Es así que tomamos la determinación de respaldar o recabar todos y cada uno de 
estos apoyos ciudadanos, no solo intentando realizar su registro mediante el uso de 
la aplicación móvil, sino también a través de los formatos implementados por el INE 
para el régimen de excepción.” 

Del análisis de las solicitudes presentadas a nombre de José Eduardo Verástegui Córdoba 
36. De la lectura de los escritos mencionados se desprenden las consultas y solicitudes siguientes: 

I. Consultas: 
a) ¿Las autoridades municipales, estatales o federales tienen la facultad de limitar o prohibir 

actos pacíficos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía en espacios abiertos del 
dominio público? 

b) ¿Es constitucional y legalmente válido el uso pacífico de espacios abiertos del dominio 
público para la realización de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general para recabar el apoyo de la ciudadanía? 
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c) ¿Cuál es la validez de los formatos físicos recabados por sus auxiliares para que, en su 
oportunidad, puedan ser presentados como evidencia y respaldo de los apoyos de la 
ciudadanía recolectados a través de la APP durante el desahogo de la garantía de 
audiencia? 

d) ¿Cuál es la validez de los apoyos de la ciudadanía recabados por sus auxiliares mediante 
formatos físicos en aquellos supuestos en que la aplicación móvil no haya permitido 
recolectar o finalizar el procedimiento de recolección de dichos apoyos? 

e) ¿De qué otra forma se puede dotar de validez a los formatos físicos en aquellas localidades 
que no se encuentran contempladas dentro del régimen de excepción? ¿Bastaría con un 
video en donde se observe a la persona que brinda su apoyo llenando el formato físico 
correspondiente? 

f) ¿Qué día ha sido lanzada la actualización de la aplicación móvil para que pueda ser 
instalada, operada y utilizada en dispositivos móviles de la marca Apple, compatible con el 
sistema operativo iOS-17? 

g) ¿Con qué otro tipo de mecanismos o alternativas cuenta este Instituto para poder recolectar 
los apoyos de la ciudadanía que se encuentran cargados en los dispositivos móviles de sus 
auxiliares, pero que por “fallas en la aplicación móvil” no se ha permitido enviar a través de 
redes de internet Wifi? ¿es posible que sus auxiliares acudan personalmente a las Juntas 
Locales o Distritales Ejecutivas u oficinas centrales de este Instituto para que el personal del 
INE proceda a recolectar los apoyos o, en su defecto, levantar el acta circunstanciada 
correspondiente de su imposibilidad? 

II. Solicitudes 

h) Permitir a las personas aspirantes a candidatura independiente para el proceso electoral 
federal 2023-2024 que el apoyo de la ciudadanía pueda ser recabado, de manera indistinta, 
a través de la aplicación móvil o, en su defecto, -derivado de alguna irregularidad 
presentada en la misma-, mediante el formato físico aprobado por este Consejo General. 

i) Aprobar la ampliación del periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía hasta el dieciocho 
de enero de dos mil veinticuatro. 

37. Por lo que hace a las consultas señaladas como incisos a) y b) de la consideración anterior, 
respecto al uso de espacios públicos para recabar el apoyo de la ciudadanía con la finalidad de 
reunir uno de los requisitos establecidos por la Ley para el registro de candidaturas independientes, 
del marco constitucional y normativo mencionado, se desprende que los actos tendentes a recabar 
dicho apoyo se encuentran sujetos a los límites siguientes: 

i. Deben realizarse por medios diversos a la radio y la televisión; 

ii. No deben constituir actos anticipados de campaña; 

iii. Deben realizarse dentro de los plazos establecidos por esta autoridad electoral; 

iv. Deben estar dirigidos a la ciudadanía en general; 

v. Deben guardar el respeto a los derechos de terceros; 

vi. Deben respetar las disposiciones establecidas para el ejercicio de la garantía de reunión; 

vii. Deben respetar las disposiciones establecidas para la preservación del orden público que dicte 
la autoridad administrativa competente; 

viii. Deben realizarse de forma pacífica. 

En ese sentido, mientras las reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades 
que realicen las personas aspirantes con el objeto de obtener el apoyo de la ciudadanía se realicen 
dentro de los límites señalados, es constitucional y legalmente válido el uso de espacios abiertos del 
dominio público. 

No obstante, las autoridades municipales, estatales o federales podrían tener disposiciones 
específicas para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público que 
impliquen realizar determinados procedimientos para el uso de dichos espacios abiertos, motivo por 
el cual, deberá cumplirse la normatividad que dicte la autoridad administrativa competente. 
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38. Respecto a las consultas referidas como incisos c), d), e), f) y g) relativas al uso de formatos 
físicos para recabar el apoyo de la ciudadanía en caso de mal funcionamiento de la APP, este 
Consejo General considera necesario analizar, en primera instancia, las diversas inconsistencias 
referidas por el representante del aspirante. 

En el escrito presentado por Ferdinard Isaac Recio López, Representante Legal del “Movimiento 
Político Restaurador de México, A.C.”, recibido en la oficialía de partes del INE, el veintiocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, hace referencia a supuestas intermitencias e inconsistencias 
relacionadas con el uso de la APP y expone lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

“… 

5. Asimismo, durante el plazo en que comenzó a correr el término para la recolección del 
Apoyo de la Ciudadanía para la obtención de la candidatura independiente a la 
Presidencia de la República, se han venido presentando y observando serias 
intermitencias e inconsistencias en el uso de la aplicación móvil, obstaculizando 
(sino es que impidiendo de manera definitiva) la recolección de apoyos por parte de 
nuestros auxiliares. 

Lo que, inclusive, ha motivado que el suscrito ya haya presentado una serie de oficios, 
solicitudes, consultas y peticiones a las áreas Ejecutivas y Técnicas de este Instituto. 

6. No obstante, las fallas en el aplicativo móvil, lejos de haber sido superadas o 
subsanadas, se han venido acrecentando con una mayor incidencia, lo que nos ha 
motivado a tener que tomar medidas y acciones adicionales que, precisamente, son 
las que formarán parte del presente escrito de consulta y petición, tal y como se 
desarrollará más adelante, al tenor de las siguientes: (…)” (sic). 

Al respecto, en relación con las intermitencias referidas, se precisa que, éstas se originaron de 
mantenimientos a la infraestructura que soporta la operación de los aplicativos del Sistema de 
Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos, realizados 
durante algunas horas en las siguientes fechas: 

Fecha de 
Mantenimiento 

Medidas de Prevención Duración y Horarios aproximados 

Jueves, 12 de 

octubre 2023 

1. Se incrementaron los recursos de almacenamiento 

de la Base de Datos. 

2. Se fortaleció el monitoreo de los recursos de la 

Infraestructura que soportan el Sistema Apoyo 

Ciudadano. 

3 horas aproximadamente 

El 12 de octubre a las 13:00 

hasta las 16:00 horas del mismo día. 

Miércoles, 01 de 

noviembre 2023 

Actualización de configuraciones en la infraestructura 

de comunicaciones, a fin de realizar las validaciones 

necesarias para optimizar la conectividad de los 

componentes de Apoyo Ciudadano. 

30 horas aproximadamente. 

Del 01 de noviembre a las 10:00 horas al 

02 de noviembre al 16:30 horas. 

Lunes, 13 de 

noviembre 2023 

Monitoreo de los procesos concurrentes, para evaluar 

el desempeño de la Base de Datos y la Infraestructura 

Tecnológica que la soporta. 

20 horas aproximadamente. 

Del 13 de noviembre de 2023 a las 23:00 

horas a las 19:00 horas del 14 de 

noviembre. 

Martes, 28 de 

noviembre 2023 

Implementar mecanismos de monitoreo para la 

administración de usuarios de Base de Datos que 

utilizan los aplicativos del Sistema de Apoyo 

Ciudadano.  

1 hora con 30 minutos aproximadamente. 

El 28 de noviembre de las 09:30 horas a 

las 11:00 horas. 

 

De las ventanas de mantenimiento referidas, a través de correo electrónico emitido por personal de 
este Instituto, se realizó la notificación correspondiente a los correos de contacto de las y los 
aspirantes, a efecto de que tuvieran conocimiento de su realización. No obstante, cabe aclarar que 
durante el lapso de duración del mantenimiento el servicio fue intermitente, lo que significa que no 
todo el tiempo existió ausencia del servicio. 
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Asimismo, en el escrito de referencia el mencionado representante señala una serie de 
inconsistencias atribuibles a la APP, conforme a lo siguiente: 

I. INCONSISTENCIAS GRAVES PERO SUPERABLES 
“… 

● Inconvenientes e inconsistencias de firmas. Sobre este tipo de falla, me permito 
describirla como aquella en la que nuestros auxiliares proceden a entrevistarse con la 
persona que ha accedido a proporcionar su apoyo a la candidatura independiente de 
Eduardo Verástegui Córdoba. Acto seguido, el auxiliar con quien se entrevista procede a 
abrir la aplicación móvil desde su celular, y comienza con el llenado de la información que 
en cada uno de los pasos le va solicitando y, finalmente, se procede a recabar la firma de 
la persona que ha decidido emitir su apoyo. Sin embargo, hemos notado que, en 
muchísimas ocasiones, por circunstancias específicas de la ciudadanía, así como por la 
poca accesibilidad y amigabilidad de la aplicación que únicamente arroja un recuadro 
que ni siquiera abarca el total de la pantalla del dispositivo móvil que se está 
utilizando, la firma que finalmente se asienta evidentemente no coincide con la que 
se encuentra plasmada en la credencial para votar de la ciudadana o ciudadano. 

Esto es, se han presentado innumerables casos donde, por citar alguno de ellos, quien ha 
decidido extender su apoyo a favor de Eduardo Verástegui Córdoba es una persona de la 
tercera edad, quienes por obvias razones suelen tener una motricidad más limitada que 
una persona joven. Y que al momento de plasmar su firma (ya sea con su dedo o con la 
ayuda de algún otro instrumento que pueda ser reconocido por la pantalla táctil) se ve en 
serias dificultades para conseguir que la firma que asientan en la aplicación móvil 
coincida, a simple vista, con la que se encuentra recabada en su credencial para votar. 
Situación que se agrava cuando, por ejemplo, nos dirigimos y encontramos con personas 
con discapacidad motriz o visual, quienes presentan mayores inconvenientes para poder 
plasmar adecuadamente su firma en un dispositivo móvil, mediante el uso de una pantalla 
táctil…” (sic) 

Respecto a este supuesto, es necesario precisar que la firma que se registra mediante la APP puede 
realizarse en innumerables ocasiones hasta que se visualice, por parte de la persona usuaria, lo más 
parecida posible a la firma que contiene la CPV, de tal manera que se pueda constatar, de manera 
fehaciente, la voluntad ciudadana para proporcionar su respaldo a las y los aspirantes a candidaturas 
independientes. 

Es preciso mencionar que, para el funcionamiento del apartado “Firma aceptación”, es necesario 
pulsar el botón “Siguiente”, en caso de que en la zona de firma no exista trazo alguno. En este 
sentido, no existe un impedimento para que este proceso sea realizado si se ingresan datos en la 
zona de firma. 

Por lo que respecta a personas de la tercera edad o con algún tipo de discapacidad que les dificulte 
ingresar su firma lo más parecida posible a la que se encuentra en su CPV, es importante señalar 
que los Lineamientos no exigen que la firma plasmada en la APP sea totalmente idéntica a la 
contenida en la CPV; sin embargo, sí es necesario que entre ambas firmas exista rasgos que 
permitan a esta autoridad constatar la voluntad ciudadana de brindar su apoyo, por lo que se 
requiere que las personas incorporen su firma lo más parecida posible a la que se encuentra en su 
CPV. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que, tal como se menciona en el último párrafo del numeral 91 
de los Lineamientos, la revisión de la firma se realizará observando la legibilidad y los caracteres del 
nombre propio captado por la APP, en comparación con los del original de la CPV expedida por el 
INE; sin que en dicha revisión se haga uso de conocimientos técnicos o de peritos en la materia. 

Es importante señalar que no existe impedimento para que las personas con discapacidad puedan 
otorgar su apoyo a través de la aplicación móvil, ya que la persona responsable de operar la 
aplicación es la o el auxiliar, siendo que lo único que se requiere de la persona con discapacidad es 
su firma, para lo cual, en el caso de personas con discapacidad visual, puede apoyarse de una 
persona de su confianza y, en el supuesto de aquellas con movilidad reducida que les impida 
plasmar su firma, si en la propia credencial para votar se encuentra la leyenda “SIN FIRMA”, tal como 
lo señala el numeral 91, inciso m) de los Lineamientos, no se requerirá de ésta en la APP. 

En ese sentido, el área técnica del INE a cargo de la Administración y Operación de la Solución 
Tecnológica denominada “Apoyo Ciudadano – INE”, realizó el análisis de registros que presentaban 
firma incompleta, los cuales fueron marcados con una inconsistencia, determinando que las personas 
ciudadanas que las plasmaron no tuvieron la intención de completar su firma y así fueron 
transmitidos los registros, ya que del análisis realizado se observa que las imágenes extraídas de los 
paquetes no cuentan con error alguno, lo que no es una incidencia atribuible a la APP. 
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Ahora bien, en los videos aportados como prueba por parte del representante aspirante como anexo 
a su escrito del veintiocho de noviembre del presente año, se puede apreciar que en su gran mayoría 
pueden lograr una firma correcta e incluso un registro completo sin inconsistencia alguna. 

A continuación, de manera ilustrativa se muestran algunos de los casos con imágenes de capturas 
de los mismos videos remitidos por personal del equipo de José Eduardo Verástegui Córdoba: 
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No se omite mencionar que, tal como se señaló en las consideraciones 30 y 31 del presenta 
Acuerdo, el mencionado representante legal ya había formulado por escrito similares consultas, 
mismas que fueron atendidas en su oportunidad por las áreas técnicas de este Instituto. 

Por otro lado, en su escrito de veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, Ferdinard Isaac Recio 
López señala lo siguiente: 

II. INCONSISTENCIAS INSUPERABLES 

“… 

● Errores en la autentificación de los usuarios. Esta inconsistencia se describe como 
aquella en la que la aplicación móvil desconoce la identidad de nuestros auxiliares, 
impidiéndoles poder registrarse como tales para comenzar a recolectar apoyos de la 
ciudadanía. Esto es, una vez que han descargado la aplicación en su dispositivo móvil, se 
les solicita darse de alta para ser reconocidos como auxiliares; sin embargo, una vez 
llevado el proceso de autentificación, la aplicación arroja una leyenda en la que se les 
indica verificar nuevamente sus datos. Lo que se procede a realizar innumerables 
ocasiones sin poder obtener un resultado favorable, a pesar de verificar en todos y cada 
uno de sus intentos los datos que se han ingresado. 

A manera de ejemplo tenemos el caso de nuestro auxiliar José López Ventura, quien 
mediante un video da cuenta de esta inconsistencia, en donde se le ve que abre desde su 
dispositivo móvil la aplicación habilitada por el INE, para que inmediatamente se le solicite 
identificarse para poder comenzar a operarla. Ingresa al apartado correspondiente para 
identificarse como auxiliar, procediendo a ingresar los datos relacionados con su cuenta 
de Google, su "Id Proceso" y su "Id Auxiliar", así como a aceptar y autorizar las 
verificaciones correspondientes. Una vez que llena tales casillas, la aplicación lo remite a 
un siguiente paso en el que se le solicita elegir la cuenta vinculada con su registro como 
auxiliar, y una vez completado este paso es donde le aparece la leyenda "Auxiliar 
identificado incorrectamente. Valida los datos ingresados". Y esta situación puede 
repetirse incontables veces con el mismo resultado, a pesar de verificar en todos y 
cada uno de los intentos que son correctos los datos ingresados. 

Situación que, evidentemente, impide a nuestros auxiliares siquiera iniciar con sus labores 
de recolección, haciendo que el día en que se presenta dicha inconsistencia sea un día 
perdido para efectos de la recaudación de estos apoyos.(…)” (sic). 
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En relación con la situación citada, se identificó al ciudadano José López Ventura como  
Auxiliar con Folio F240101000000004, ID 5616, correo electrónico: jo.lopezven@gmail.com,  
teléfono 7822543212, quién no fue localizado en los registros de las atenciones brindadas a las y los 
ciudadanos por parte de la Mesa de Atención Técnica y Operativa, es decir, que el ciudadano en 
mención, en momento alguno solicitó apoyo para atención a la problemática que refiere. 

En el video que se remite como evidencia se muestran datos; sin embargo, éstos son imperceptibles 
(correo electrónico) por lo cual, no es posible determinar si el C. José López Ventura realizó de 
manera correcta el registro de su cuenta de Gmail, además de que no se observa la fecha y hora en 
el dispositivo. 

 

 

El C. José López Ventura, a la fecha de elaboración del presente Acuerdo, continúa dado de alta 
como Auxiliar; sin embargo, no está registrado en dispositivo alguno. 

En cuanto a la operación de la Aplicación Móvil, es necesario que los usuarios lean detalladamente el 
mensaje que emite la APP, toda vez que existen varios supuestos en los que la propia aplicación 
identifica las causas de la no validación del registro como auxiliar o de los apoyos captados. 

Algunas de estas causas son por la vigencia de la CPV, validación aplicada en la modalidad “Mi 
Apoyo” que no permite generar un nuevo código con un celular diferente al registrado previamente, 
que ya le fue otorgado en otro celular o con el mismo correo proporcionado para el mismo ciudadano, 
en caso de las claves o contraseñas no coincidentes, entre otros supuestos. 

Es importante destacar que, todos estos supuestos se hicieron del conocimiento al equipo del 
aspirante José Eduardo Verástegui Córdoba, en la reunión celebrada el dieciséis de octubre del 
presente año a las once horas con treinta minutos, en instalaciones del Instituto. 

En cuanto a la siguiente situación referente a: 

“… 

● Falla en envío de evidencia. Bajo este concepto hemos identificado aquella 
inconsistencia que se presenta cuando la aplicación móvil no permite a nuestros auxiliares 
enviar los apoyos ciudadanos que ya hubieran recabado durante una jornada de 
recolección. Ya que la pantalla y paso del aplicativo móvil se muestra congelada en el 
paso concerniente a remitir la evidencia, a pesar de que se cuente con acceso a internet 
por WiFi. Esto es, que no se trata de una conectividad intermitente o de celular, sino que 
el envío de los apoyos, pero que a pesar de ello no se permite remitir la evidencia 
recolectada al INE para que pueda ser objeto de revisión y debida contabilización 

. 
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● Como ejemplo de esta inconsistencia, encontramos el video que recolectó nuestra 
auxiliar María Elena Gómez Ochoa, quien desde su aplicación móvil nos muestra cómo 
cuenta con 27 (veintisiete) registros pendientes de envío al INE. Y que, al momento de 
acceder al apartado correspondiente para su remisión, el aplicativo móvil 
sencillamente se queda pasmado, sin que se pueda remitir la información 
correspondiente. Dejando en una especie de "limbo" todos estos apoyos, sin que 
nos puedan ser reconocidos y validados por esta autoridad electoral. (…)” (sic). 

En el video que aporta como evidencia el representante legal del aspirante, no se observa la hora y/o 
fecha en que se realizó; asimismo, no es posible identificar si cuenta con conexión a Internet o con 
datos móviles para el envío o transferencia de información, siendo necesarios para la realización de 
esta actividad. 

 

En otra evidencia aportada, en el video se muestra que no se puede generar el envío por la 
modalidad Auxiliar; asimismo, el locutor menciona claramente que el dispositivo le solicita modificar 
la fecha y hora ya que está en una localidad fronteriza, por lo que tendría que identificar la hora 
centro del país, causa por la cual no fue posible concretar el envío del apoyo. 
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Cabe mencionar que este tipo de supuestos se revisaron en sesiones de capacitación que de 
manera conjunta se sostuvieron con el equipo de trabajo de José Eduardo Verástegui Córdoba, 
aspirante a candidato Independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, en las 
siguientes fechas y horarios: 

● Martes doce de septiembre de dos mil veintitrés, en un horario de 16:00 a 18:30 horas, de esta 
manera se les compartieron los manuales de auxiliar para dispositivos android, iOs, y de 
usuarios del Portal Web. 

● Lunes dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, en un horario de 16:00 a 19:00 horas. 

Es importante precisar que los apoyos se almacenan en el dispositivo hasta que sea posible su 
transmisión a los servidores del INE y el factor más relevante para que el envío de información opere 
adecuadamente es mantener una conexión estable de Internet, ya sea por datos móviles o mediante 
Red Wi-Fi. 

Adicionalmente, con la finalidad de buscar la mejora constante del desempeño de la aplicación, se 
han implementado mejoras en las versiones que han sido liberadas, lo que ha permitido mejorar los 
tiempos de los envíos de la información de apoyo de la ciudadanía, a los servidores del Instituto. 

En lo que respecta a: 

“… 

● No reconocimiento del código QR de la credencial para votar. En esta hipótesis 
describimos aquella inconsistencia en el que la aplicación móvil de nuestros auxiliares 
no reconoce el código QR de las credenciales para votar cuya vigencia concluye en 
este año 2023. De tal suerte que aún y cuando el propio Instituto les ha reconocido su 
vigencia para efectos de poder votar en el proceso electoral federal que está en curso, fue 
omiso en atender que la aplicación móvil las está considerando como credenciales sin 
vigencia para efectos de otorgar su apoyo ciudadano a alguna aspiración a candidatura 
independiente. 

Como muestra de esta inconsistencia citamos, a manera de ejemplo, el caso de la señora 
María Icela Maldonado Gómez, quien el pasado 12 de noviembre intentó dar su apoyo a la 
aspiración de Eduardo Verástegui, Sin embargo, al momento en que el aplicativo móvil 
tomó las fotografías del anverso y reverso de su credencial, el propio dispositivo informó 
que no era posible leer el código QR que se encontraba en la misma, por lo que se 
informó que los datos "intentarán" ser obtenidos del reconocimiento óptico de caracteres, 
a saber; 
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A pesar de esto, se intenta continuar con la captura de los datos y, consecuentemente, a la firma del 
apoyo. No obstante, en ese momento el aplicativo móvil vuelve a mostrar una leyenda en la que 
informa: 

 

Situación con la que, en definitiva, ya no es posible continuar con la captura 
del apoyo ciudadano correspondiente, impidiéndosele a la ciudadanía poder 
brindar su respaldo a la aspiración deseada. (…)” (sic). 

Por lo que respecta a este supuesto, es necesario tener presente que algunas CPV muestran un 
desgaste natural por el uso cotidiano en su portación por parte de las personas; sin embargo, esto no 
puede ser considerado como algo atribuible al desempeño de la APP, lo que se le hizo saber al 
equipo del aspirante a candidato independiente José Eduardo Verástegui Córdoba, que ya se 
estaban realizando las gestiones pertinentes para disponer de una versión (iOS v6.3) que permitiera 
continuar con la captura del apoyo si no se reconocía el código QR. Por lo que, se envió una 
notificación al equipo del referido aspirante, el jueves veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés a 
las doce horas con cuarenta y seis minutos, informando que ya se contaba con la actualización en 
tiendas a partir del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, con lo cual, se solventaron 
dichos casos. 

En cuanto al caso que se menciona de la ciudadana María Icela Maldonado Gómez, no se encontró 
evidencia de la ciudadana en cuestión, tal como se refiere en el escrito presentado por el 
representante del aspirante, encontrándose evidencia únicamente de la C. Rosa Icela Maldonado 
Gómez, localizada con el folio F240101000000004-872-1-55, constatando que el registro de su 
apoyo se realizó con éxito, por lo cual el código QR no fue impedimento para manifestar la voluntad 
de dicha persona. 

En el mismo sentido, se advierte que es necesario revisar las condiciones de iluminación en los 
espacios en donde es captado el apoyo de la ciudadanía, toda vez que se puede apreciar en los 
videos aportados como pruebas por el representante del aspirante, que no hay suficiente iluminación, 
se aprecian sombras sobre la CPV producidas con el mismo dispositivo, lo que es particularmente 
importante tener en cuenta, específicamente con las credenciales que tienen código de barras. 

Otra de las supuestas inconsistencias señaladas por el representante del aspirante es la siguiente: 

“… 

● No captura la foto viva. En esta hipótesis de inconsistencia damos cuenta de aquellos 
casos en que se procedió al llenado de todos y cada uno de los datos solicitados por la 
aplicación móvil para otorgar el apoyo ciudadano correspondiente, pero que al 
momento de llegar al requisito asociado con la toma de una "fotografía viva", la 
aplicación simple y sencillamente no reconoce el rostro de la persona interesada 
y, consecuentemente, no permite la captura fotográfica correspondiente. No 
huelga señalar que por el propio sistema que implementó el INE en esta aplicación 
móvil, la fotografía viva únicamente puede ser capturada una vez que se reconoce el 
rostro de la persona que va a brindar su apoyo, por lo que no es posible realizar su 
captura de manera manual e independiente, sino que requiere ser habilitado el botón de 
captura por la propia aplicación.(…)” (sic). 
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Al respecto, se precisa que, de las evidencias aportadas por el representante del aspirante como 
anexo a su escrito de veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se aprecia en las imágenes que 
no se está colocando el dispositivo móvil de manera correcta, de conformidad con las sugerencias 
para la captura de la foto viva y/o las especificaciones que se indican en el Manual proporcionado al 
equipo de José Eduardo Verástegui Córdoba, lo que dificulta a la ciudadanía realizar la captación 
correcta de la foto viva. Sin embargo, es posible repetir la captura tantas veces como sea necesario 
para conseguir una buena fotografía viva apoyándose con las guías que se muestran en pantalla 
para centrar la cara y los ojos de la persona, por lo que esta funcionalidad no impide la captación de 
los apoyos. Cabe señalar que, a partir del segundo intento de captura se habilita la posibilidad de 
captura manual activándose el botón “Foto”. 

 

Ahora bien, de la revisión y análisis de las evidencias aportadas por el equipo de José Eduardo 
Verástegui Córdoba, se constató que existen evidencias del uso de una fotografía tomada de la CPV, 
en lugar de una fotografía viva de la persona, como se puede apreciar en las imágenes que se 
muestran a continuación: 

 

 

Por lo que se reitera que la APP no impide, así como tampoco limita la captura del rostro como parte 
del proceso "Foto Viva". 

Por lo anterior, se concluye que es necesario enfocar correctamente el dispositivo, ya que en varias 
de las evidencias presentadas se aprecia que no se enfoca correctamente, puntualizando que todos 
los dispositivos son distintos, algunos más sensibles que otros y, se debe ajustar la distancia y 
enfoque para una correcta captación de los datos e imágenes. 
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En cuanto a la siguiente situación: 

“… 

● Inoperancia de la Aplicación Móvil con el sistema operativo iOS17. En esta 
hipótesis de inconsistencia describimos aquella que consiste en que la aplicación 
móvil del INE ha dejado de operar dentro de los dispositivos móviles de la marca 
APPLE, que recientemente, apenas en noviembre de este año, están requiriendo 
actualizar su sistema operativo al denominado iOS 17. Sin embargo, al momento 
de llevar a cabo dicha actualización del sistema, la aplicación móvil del INE ha 
dejado de ser funcional y operativa en este tipo de equipos, por lo que ha dejado a 
todos nuestros auxiliares con teléfonos inteligentes de la marca APPLE sin la 
posibilidad de continuar con sus labores de recolección de firma, sin que exista una 
indicación o ajuste adicional por parte del INE para subsanar esta situación.(…)” (sic). 

Conforme a lo establecido en la consideración 39 del acuerdo INE/CG443/2023, la APP es 
compatible con teléfonos inteligentes de gama media y alta, así como con tabletas que funcionan con 
los sistemas operativos iOS 12.0 y Android 7.0 en adelante. En ese sentido, la APP que opera con 
Sistema Operativo (SO) iOS 17, actualmente se encuentra funcionando sin contratiempo alguno; 
incluso, con dicho SO, con corte al treinta de noviembre de dos mil veintitrés, se tiene el registro de 
apoyo de la ciudadanía enviado por las personas auxiliares del aspirante que nos ocupa como se 
describe a continuación. 

Versión de 
Sistema Operativo 

Registros

17 231 

17.0.1 45 

17.0.2 2 

17.0.3 410 

17.1 244 

17.1.1 1,161 

17.2 336 

Total 2,429 

 

La APP versión iOS 6.0 para el sistema operativo iOS, dispuesta por el INE para atender el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, se publicó el día cinco de septiembre del presente año, precisando que 
dicha versión ya aceptaba el uso en los dispositivos móviles del SO iOS 17, para dar atención a las 
personas aspirantes a candidaturas independientes que iniciarían la captación de apoyo de la 
ciudadanía a partir del nueve de septiembre dos mil veintitrés. 

Por lo anteriormente señalado, desde la perspectiva técnico-operativa del Instituto, se identifica que 
los usuarios de la APP deben tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

1. De conformidad con lo establecido en los numerales 47, 51 y 76 de los Lineamientos, es 
importante que las personas que fungen como auxiliares, verifiquen que las imágenes captadas 
a través de la APP sean visibles, de tal forma que permitan contar con los elementos necesarios 
para que la autoridad electoral revise que las imágenes de la CPV, la fotografía viva de la 
persona y la firma manuscrita hayan sido captadas correctamente. Lo que resulta de vital 
importancia debido a que son elementos que permiten constatar de manera fehaciente la 
voluntad de la ciudadanía que otorga su apoyo. 

2. Tomar en cuenta las recomendaciones realizadas el doce de septiembre del presente año, 
durante la sesión de capacitación sobre el uso de la Aplicación Móvil, impartida al equipo de 
trabajo del ciudadano José Eduardo Verástegui DEPPP y DERFE, en la cual se dio respuesta a 
diversas dudas y, cuya grabación de dicha sesión fue compartida por este Instituto, vía correo 
electrónico, para su consulta y difusión. 

3. Consultar los Manuales y cápsulas del uso de la APP que han sido remitidos y se encuentran 
disponibles en la página de internet de este Instituto, así como, en su caso, contactar a INETEL 
o a la Mesa de Apoyo Técnico Operativo, para desahogar dudas. 
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39. Con base en el análisis de las supuestas inconsistencias señaladas por el representante legal del 
ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba en su escrito de veintiocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, a continuación, se procede a dar respuesta puntual a los cuestionamientos 
mencionados como incisos c) y d) en la consideración 36 del presente Acuerdo y que se 
presentan en el Apartado III denominado “CONSULTA” de dicho escrito como se describe a 
continuación: 

“… 

1. Considerando las constantes fallas de la aplicación, ¿cuál es la validez de los 
formatos físicos que se están recabando por nuestros auxiliares para que, en su 
oportunidad, puedan ser presentados como evidencia y respaldo de los apoyos 
ciudadanos recabados en la aplicación móvil durante el desahogo de la garantía de 
audiencia prevista para esta etapa por parte del Instituto? 

2. Considerando las constantes fallas de la aplicación ¿cuál es la validez de los 
apoyos ciudadanos que están recabando nuestros auxiliares mediante los formatos 
físicos que habilitó el INE, ante aquellos supuestos y casos en que la aplicación 
móvil no les permite recolectar y finalizar el procedimiento para la recolección del 
mismo?” 

Al respecto, el numeral 107 de los Lineamientos establece que las personas aspirantes podrán 
manifestar, ante la instancia ante la cual presentaron su manifestación de intención, lo que a su 
derecho convenga, únicamente respecto de los registros de apoyo de la ciudadanía que no hubiesen 
sido contabilizados de conformidad con lo establecido en los numerales 91, 96, incisos b) y c) y 105, 
incisos b), c), d) y g) de los Lineamientos a partir del momento en que hayan alcanzado 
preliminarmente al menos el cincuenta por ciento del apoyo de la ciudadanía exigido  
por la Ley. 

Asimismo, el numeral 120 de los Lineamientos establece que: 

“120. Sobre los registros con inconsistencia, la representación de la persona aspirante 
manifestará sus argumentos y presentará los elementos por los cuáles considera debe 
tenerse por válido el registro, a efecto de que la persona operadora realice la valoración 
de los mismos y determine lo conducente; de resultar procedente la persona operadora 
eliminará la inconsistencia; de no ser así, la manifestación quedará asentada en un 
documento que formará parte del acta, que contendrá el número de folio del registro 
revisado, el tipo de inconsistencia, el detalle de la inconsistencia, la manifestación 
formulada, la valoración realizada por el personal del Instituto para mantener la 
inconsistencia, y que deberá ser suscrito por la persona aspirante o su representación.” 

De lo anterior se desprende que, para llevar a cabo la garantía de audiencia se requiere que una 
persona aspirante cuente con al menos el cincuenta por ciento del apoyo de la ciudadanía exigido 
por la Ley; asimismo, que durante la garantía de audiencia la persona aspirante podrá manifestar los 
argumentos y presentar los elementos por los cuáles considera debe tenerse por válido un registro 
marcado con inconsistencia, mismos que serán valorados por la persona operadora para determinar 
lo conducente. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el acuerdo INE/CG443/2023, existen dos modalidades para 
recabar el apoyo de la ciudadanía: a través del uso de la aplicación móvil o mediante el régimen de 
excepción. 

Acorde con lo dispuesto por el artículo 1, incisos b) de los Lineamientos, se entiende por aplicación 
móvil (APP) y por régimen de excepción, lo siguiente: 

“Aplicación móvil (APP). Herramienta tecnológica implementada por el Instituto Nacional 
Electoral para recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, así como para llevar un registro de las personas auxiliares 
de éstas y verificar el estado registral de la ciudadanía que les respalda. 

(…) 

Régimen de excepción: Modalidad para la obtención del apoyo de la ciudadanía 
mediante cédula física en aquellos municipios identificados como de muy alta 
marginación.” 

Aunado a lo anterior, en relación con el régimen de excepción, los numerales 99 y 100 de 
Lineamientos establecen: 

“99. La persona aspirante podrá optar, de forma adicional al uso de la APP, por el régimen 
de excepción, es decir, recabar el apoyo de la ciudadanía mediante cédula física en los 
204 municipios identificados como de muy alta marginación, los cuales se enlistan en el 
Anexo TRES del Acuerdo que aprueba los presentes Lineamientos. Asimismo, se podrá 
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optar por la recolección en papel en aquellas localidades en donde la autoridad 
competente declare situación de emergencia por desastres naturales que impida el 
funcionamiento correcto de la APP, únicamente durante el período en que se mantenga la 
emergencia. 

100. Para tales efectos, en los municipios y localidades en los que resulta aplicable el 
régimen de excepción, sólo podrán recabarse la información de las personas que brindan 
su apoyo, cuyo domicilio se ubique en ellos.” 

En ese sentido, este Consejo General ha autorizado el uso de formatos físicos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía ÚNICAMENTE en los supuestos del régimen de excepción que son los 
siguientes: 

a) En los 204 municipios identificados como de muy alta marginación, los cuales se enlistan 
en el Anexo TRES del Acuerdo INE/CG443/2023. 

b) En aquellas localidades en donde la autoridad competente declare situación de 
emergencia por desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de la APP, 
únicamente durante el período en que se mantenga la emergencia. 

En ese sentido, la presentación de apoyo de la ciudadanía en formatos físicos únicamente puede 
darse en caso de ubicarse en alguno de los supuestos referidos, por disposición expresa establecida 
en los Lineamientos señalados, por lo que cualquier otro formato o supuesto no autorizado por 
este Consejo General, carece de validez. 

40. Ahora se procede a dar respuesta al cuestionamiento mencionado como inciso e) de la 
consideración 36 del presente acuerdo y que en el escrito del representante legal del aspirante que 
nos ocupa se plantea de la manera siguiente: 

“… 

3. En sintonía con la anterior interrogante, ¿de qué otra forma, además de la firma y 
leyenda autógrafa que asientan las y los ciudadanos que han brindado su apoyo 
ciudadano a la aspiración de Eduardo Verástegui Córdoba, se puede dotar de validez a 
los formatos físicos en aquellas localidades que no se encuentran contempladas dentro 
del régimen de excepción? Máxime, que una de estas inconsistencias se presenta, 
justamente, en la etapa de captura de la fotografía viva. ¿Bastaría con un video en donde 
se observe a la persona que brinda su apoyo llenando el formato físico 
correspondiente?(...)” [sic] 

Al respecto, aunado a lo señalado en la consideración anterior, cabe resaltar lo establecido en la 
consideración 41 del Acuerdo INE/CG443/2023, que a la letra señala: 

“Adicionalmente, la obligatoriedad de la fotografía viva de la persona, es un mecanismo 
para la protección de la identidad de la o el ciudadano, a efecto de que ninguna otra 
persona pueda presentar el original de su CPV sin su consentimiento o conocimiento; es 
decir, al contar con la fotografía viva de la persona, este Instituto tendrá certeza de que la 
persona que está presentando el original de su CPV a la o el auxiliar de la o el aspirante, 
efectivamente es la persona a quien esta autoridad le expidió esa credencial, que se 
encuentre presente en ese momento y que está manifestando su apoyo a la o el aspirante. 
Con ello, se podrá evitar que personas que tengan a la mano CPV de las que no son 
titulares puedan utilizarlas para generar un registro. 

Este hecho es por demás relevante, pues se tiene acreditado que, el haber sido opcional 
la toma de fotografía viva durante el proceso 2017-2018 facilitó que se intentara 
–infructuosamente– presentar apoyos no válidos. Por su parte, se hace del conocimiento 
de las personas aspirantes que, para realizar la captura de apoyo de la ciudadanía a 
través de la APP no se necesita contar con algún tipo de conocimiento especializado o 
técnico (no se necesita ser perito), ya que para ello basta con conocer las características 
esenciales de la CPV expedida por el Instituto; además, es evidente que las personas que 
participen como auxiliares, al contar con su propia CPV, conocen sus características 
básicas, por lo que están en aptitud de constatar, de ser el caso, si el documento que sirva 
de base para recabar el apoyo de la ciudadanía coincide o no con el original de la CPV 
expedida por este Instituto. 

De lo anterior se desprende que la fotografía viva es un requisito indispensable para acreditar la 
voluntad de la persona ciudadana de brindar su apoyo a la persona aspirante a una candidatura 
independiente, por lo que no puede sustituirse por un formato físico en aquellas localidades que no 
se encuentren comprendidas dentro de los supuestos ya señalados para el régimen de excepción ni 
siquiera acompañado de un video en el que se observe que la persona se encuentra llenando el 
formato. 
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Aunado a lo anterior, como se mencionó en la consideración 3 del presente Acuerdo, de las 
evidencias aportadas por el representante del aspirante que nos ocupa, como anexo a su escrito de 
veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se aprecia que las personas usuarias no están 
siguiendo las recomendaciones y especificaciones que se indican en los Manuales proporcionados 
por esta autoridad, aunado a que hay evidencia que contradice lo mencionado por dicho 
representante en el sentido de que “la fotografía viva únicamente puede ser capturada una vez que 
se reconoce el rostro de la persona que va a brindar su apoyo, por lo que no es posible realizar la 
captura de manera manual e independiente”, pues, como se ha indicado, la evidencia aportada por el 
representante demuestra que la APP en el apartado “foto viva” logró obtener una fotografía de la 
propia fotografía de la CPV, es decir, no es de una persona, aunado a que la funcionalidad de la APP 
no impide la captación de los apoyos de la ciudadanía puesto que, a partir del segundo intento de 
captura de la fotografía viva se habilita la posibilidad de captura manual activándose el botón “Foto”. 

En ese sentido, es necesario que, conforme a lo establecido en el numeral 11, incisos d) e i) de los 
Lineamientos, el aspirante informe a las personas que funjan como sus auxiliares la importancia de la 
protección de los datos personales de las y los ciudadanos que brinden su apoyo a través de la APP 
y promueva la correcta operación y uso de la APP, lo que incluye difundir entre sus auxiliares los 
Manuales y videos que se han hecho de su conocimiento. 

Lo anterior es así, puesto que, al recabar información de la ciudadanía en formatos físicos fuera de 
los supuestos autorizados por este Consejo General y al tomar videos de las personas mientras 
firman dichos formatos se rompen las medidas que ha establecido esta autoridad para garantizar la 
protección de los datos personales; asimismo, para garantizar la correcta obtención de la fotografía 
viva, se requiere que las personas auxiliares conozcan los manuales de uso de la APP para que 
logren enfocar correctamente el dispositivo, ya que en varias de las evidencias presentadas se 
aprecia que no se enfoca correctamente, puntualizando que todos los dispositivos son distintos, 
algunos más sensibles que otros y se debe ajustar la distancia y enfoque para una correcta captación 
de los datos e imágenes. 

41. Respecto al cuestionamiento identificado como inciso f) de la consideración 36 del presente 
Acuerdo, y que en el escrito del representante legal del aspirante que nos ocupa se plantea de la 
manera siguiente: 

“… 

4. ¿Qué día ha sido lanzada o prevé lanzar este Instituto la actualización de la aplicación 
móvil para que pueda ser instalada, operada y utilizada en dispositivos móviles de la 
marca APPLE, compatible con su nuevo sistema operativo denominado iOS-17?” [sic] 

Se reitera lo señalado en la consideración 38 del presente Acuerdo en el sentido que la Aplicación 
Móvil versión iOS 6.0 para el sistema operativo iOS, dispuesta por el INE para atender el  
PEF 2023-2024, se publicó el día cinco de septiembre del presente año, precisando que dicha 
versión ya aceptaba el uso en los dispositivos móviles del Sistema Operativo iOS 17, para dar 
atención a las personas aspirantes a candidaturas independientes que iniciarían la captación de 
apoyo ciudadano a partir del nueve de septiembre dos mil veintitrés. 

42. Por lo que hace al cuestionamiento identificado como inciso g) de la consideración 36 del 
presente Acuerdo, y que en el escrito del representante legal del aspirante que nos ocupa se 
plantea de la manera siguiente: 

“… 

5. ¿Con qué otro tipo de mecanismos o alternativas cuenta este Instituto para poder 
recolectar los apoyos ciudadanos que se encuentran cargados en los dispositivos móviles 
de nuestros auxiliares, pero que por fallas en la aplicación móvil no se ha permitido enviar 
a través de redes de internet WiFi?; asimismo, ¿es posible que nuestros auxiliares puedan 
acudir personalmente las Juntas Locales o Distritales de este Instituto, o incluso a sus 
oficinas centrales, para que sea el propio personal del INE quien proceda a recolectar 
dichos apoyos o, en su defecto, levantar el acta circunstanciada correspondiente de su 
imposibilidad?” [sic] 

Al respecto, como se ha señalado, en los Lineamientos se establece que la captación de apoyo de la 
ciudadanía por parte de las personas aspirantes a candidaturas independientes para algún cargo de 
elección popular, se realizará mediante la APP que dispone este Instituto o, en su caso, a través de 
formatos físicos, exclusivamente en aquellos municipios catalogados con muy alto nivel de 
marginación o en aquellos en los que se declare alguna situación de emergencia por desastre natural 
que impida el funcionamiento de la APP. 
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Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 9, incisos j) y k) de los Lineamientos 
mencionados, la DERFE tiene entre sus obligaciones atender a los usuarios mediante el servicio que 
se proporciona a través de INETEL, así como establecer una Mesa de Apoyo Técnico y Operativo 
para la atención de situaciones relacionadas con el sistema informático y/o la aplicación móvil para la 
atención de dudas técnicas. En ese sentido, ante cualquier situación que impida el envío de un apoyo 
o el registro de una persona auxiliar, tanto esta como el aspirante se encuentra en posibilidad de 
comunicarse al Instituto para solicitar apoyo técnico. 

Es importante mencionar que la APP es una herramienta informática implementada por el Instituto la 
cual permite a la ciudadanía brindar su apoyo a las y los aspirantes a candidatura independiente de 
algún cargo electoral federal y local que se encuentren dentro de su demarcación electoral, 
coadyuvando a realizar esta actividad por medio de un auxiliar o con la modalidad de nombre “Mi 
Apoyo”, la cual consiste en que la ciudadanía puede proporcionar su apoyo sin la mediación de 
auxiliares y sin salir de su hogar. 

La Solución Tecnológica, está conformada por 3 componentes: 

● Componentes WEB 

● Plataforma de Gestión. 

● Aplicación Móvil. 

Esto con la finalidad de que la aplicación no se vea interrumpida o afectada en la captación de 
apoyo, así como en las actividades que intervienen en la operación y soporte de esta, 
proporcionando la atención adecuada y oportuna a los diversos requerimientos de los usuarios. 

Derivado de lo anterior, es importante señalar que la APP funciona adecuadamente, toda vez que 
con corte al siete de diciembre de dos mil veintitrés se han captado apoyos para las personas 
aspirantes a las candidaturas independientes para el cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senadurías y Diputaciones Federales, como a continuación se indica: 

CARGO ENVIADOS AL INE 
LISTA NOMINAL 
(PRELIMINAR) 

PRESIDENTE 221,692 170,852 

SENADOR 52,394 48,420 

DIPUTADO 210,326 176,467 

TOTAL 484,412 395,739 

 

Asimismo, la distribución de captación citada muestra significativamente que las personas en el 
rango de edad de 55 a 65 o más, han tenido mayor participación en comparación con la población de 
18 a 29 años, por lo que se confirma que las personas adultas mayores no han presentado 
impedimento para manifestar su voluntad en apoyar a las personas aspirantes a candidatura 
independiente de su preferencia; en la siguiente tabla se muestran los datos referidos: 

RANGO EDAD ENVIADOS AL INE 
LISTA NOMINAL 
(PRELIMINAR) 

18-29 años 94,695 78,795 

30-54 años 245,151 208,259 

55-65 o más 129,192 108,670 

Registros en procesamiento 15,374 15 

TOTAL: 484,412 395,739 

 

En conclusión, las evidencias y estadísticas que se describen con antelación indican que la 
aplicación funciona adecuadamente y que, realizando su uso correcto, proporciona certeza y 
confianza respecto a la veracidad y consistencia de la información captada, respondiendo de manera 
más efectiva a las necesidades y expectativas de la ciudadanía y actores políticos. 
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43. Ahora se procede a dar respuesta a la solicitud planteada por el representante legal del ciudadano 
José Eduardo Verástegui Córdoba, señalada como inciso h) de la consideración 36 del presente 
acuerdo, relativa a permitir a las personas aspirantes a candidatura independiente para el PEF 2023-
2024 que el apoyo de la ciudadanía pueda ser recabado, de manera indistinta, a través de la 
aplicación móvil o, en su defecto, -derivado de alguna irregularidad presentada en la misma, 
mediante el formato físico aprobado por este Consejo General. 

Al respecto, conforme a los fundamentos y motivos señalados en las consideraciones anteriores no 
ha lugar a permitir que las personas aspirantes a candidaturas independientes a cargos federales de 
elección popular recaben el apoyo de la ciudadanía mediante formato físico por supuestas 
irregularidades presentadas en el uso de la APP, ya que, como se ha demostrado, la APP funciona 
adecuadamente, tal es el caso que a la fecha en que se discute el presente Acuerdo quince 
aspirantes a candidatura independiente a diputación federal por el principio de mayoría relativa han 
alcanzado preliminarmente el porcentaje de apoyo de la ciudadanía exigido por la Ley sin que hayan 
manifestado impedimento alguno para recabarlo a través de la APP. 

Asimismo, como se ha señalado la APP es una herramienta que otorga certeza a esta autoridad 
sobre la autenticidad del apoyo de la ciudadanía recabado, lo cual no se logra de la misma manera 
con los formatos físicos como ha quedado demostrado al haberse recabado setenta y cuatro que 
corresponden a personas fallecidas. 

44. Finalmente, en cuanto a la solicitud plateada por el representante legal del ciudadano José Eduardo 
Verástegui Córdoba, aspirante a candidatura independiente a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos identificada como inciso i) de la consideración 36 del presente acuerdo relativa a 
aprobar la ampliación del periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía hasta el dieciocho de 
enero de dos mil veinticuatro, cabe mencionar que dicha petición se sustenta en “las dificultades, 
obstáculos e inconsistencia que ha venido presentando la aplicación móvil para la recolección del 
apoyo ciudadano” y que pretende se extienda hasta “la fecha en la que por mandato de la Sala 
Superior del TEPJF se determinó recorrer también el término de las precampañas federales”. 

Al respecto, como se ha señalado en las consideraciones anteriores, las evidencias remitidas por el 
aspirante que nos ocupa, a través de su representante legal, son insuficientes para acreditar un 
funcionamiento inadecuado de la aplicación y, por el contrario, algunas de ellas demuestran 
precisamente el funcionamiento correcto de la misma o bien un uso incorrecto por parte de los 
usuarios de esta. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el artículo 227, párrafo 1 de la LGIPE, se entiende por 
precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, su militancia y las 
personas precandidatas a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registradas por 
cada partido. 

Asimismo, acorde a lo dispuesto por el artículo 226, párrafo 2, inciso a) de la LGIPE, durante los PEF 
en que se renueve el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos cámaras del Congreso de la Unión, 
las precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección y 
no podrán durar más de sesenta días. 

Como puede observarse, las precampañas no son lo mismo que los actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía para candidaturas independientes, puesto que, en el primer caso los actores 
que intervienen en ellas son los partidos políticos, su militancia y las personas precandidatas y, en el 
segundo, son las personas aspirantes. 

Aunado a lo anterior, la duración de las precampañas y del periodo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía son distintos, pues las primeras duran sesenta días, mientras que las segundas duran 
ciento veinte días para el caso de aspirantes a candidatura independiente a la presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, no puede pretenderse equiparar ambos periodos. 

Ahora bien, la Sala Superior del TEPJF sostiene que, cuando se actualicen circunstancias 
particulares y extraordinarias que trasciendan al ejercicio del derecho a ser votado, en su modalidad 
de registro de candidaturas de forma independiente y coloquen al aspirante en una posición de 
desventaja, dan lugar a que se prorrogue el periodo para la obtención de apoyos ciudadanos en un 
lapso adicional al equivalente al tiempo que estuvo impedido para recabarlo. En ese sentido, si 
durante la fase de recolección de apoyo ciudadano surgen hechos o situaciones ajenas al aspirante a 
la candidatura independiente que le impidan contar con la totalidad del plazo legalmente establecido 
para recabarlo, en contravención a su derecho de participar plenamente y en condiciones de 
igualdad, es procedente interpretar y aplicar de la manera más favorable a la persona el marco 
normativo respectivo a fin de reparar la violación a su derecho1. 

                                                 
1 Tesis IX/2019, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO CUANDO POR CAUSAS AJENAS AL ASPIRANTE NO GOZA DE LA TOTALIDAD DEL MISMO, 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2019&tpoBusqueda=S&sWord=Tesis,IX/2019 
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No obstante, conforme a lo que ha sido apuntado en las consideraciones anteriores no existe 
evidencia de que, desde el nueve de septiembre de dos mil veintitrés, fecha en que dio inicio el 
periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía para el aspirante que nos ocupa, hasta la fecha en 
que se discute el presente Acuerdo haya habido una afectación que sea necesario compensar con la 
ampliación del periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía. 

Ahora bien, el proceso electoral se rige por el principio de definitividad de todas y cada una de sus 
etapas que se desarrollan de manera secuencial, por lo que, por regla general, una vez concluida 
cada una de ellas, no se debe regresar a la anterior y, en consecuencia, resulta necesario garantizar 
su continuidad. 

En ese sentido, la obtención del apoyo de la ciudadanía, conforme a lo dispuesto por el artículo 366, 
párrafo 1 de la LGIPE, constituye una de las etapas que comprende el proceso de selección de 
candidaturas independientes; por tanto, debe quedar sujeta a una temporalidad determinada, no sólo 
para hacerla congruente con las otras, sino para permitir la eficacia de la etapa posterior (registro de 
candidaturas independientes), que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido la previa. 

Entonces, si la fase de obtención del apoyo de la ciudadanía se amplía injustificadamente se corre el 
riesgo de desequilibrar el diseño normativo previsto por la ley, ya que la secuencia de las fases que 
integran el proceso de selección de candidaturas, así como el propio PEF, está integrado por una 
sucesión de actos continuos y concatenados, cuyos plazos se encuentran directamente establecidos 
para dar certeza y seguridad jurídica a las personas aspirantes a una candidatura independiente y, al 
propio tiempo, permitir que tengan verificativo los diversos actos que se llevan a cabo en cada una de 
las etapas del proceso. 

Es por ello que en este caso en particular, el plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía no podría 
modificarse, puesto que se encuentra relacionado con la serie de actos que deben ocurrir después, 
esto es, la verificación de dicho apoyo que debe llevar a cabo esta autoridad en la mesa de control, la 
compulsa contra la lista nominal, la garantía de audiencia que debe ser otorgada a las personas 
aspirantes, la determinación respecto a si se alcanzó o no el porcentaje de apoyo requerido por la 
Ley, para llegar finalmente, en su caso, a la presentación de la solicitud de registro (del 15 al 22 de 
febrero) aunado a los plazos para la fiscalización de los recursos puesto que se reducirán los tiempos 
para la revisión de los informes. Es decir, todos los plazos señalados por esta autoridad se 
encuentran ligados en una secuencia de actos que conforman el PEF, por lo que la modificación de 
uno de ellos afecta directamente a todos los demás. 

Finalmente, otorgar un mayor plazo para este aspirante resultaría inequitativo o desproporcionado 
que se le otorgara un mayor plazo frente a otros aspirantes que ya cumplieron con los requisitos 
dentro del plazo legal. 

En razón de lo expuesto, este Consejo General considera que no se justifica la ampliación del plazo 
para recabar el apoyo de la ciudadanía solicitada, por lo que no ha lugar a otorgarla. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral determina emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las consultas y solicitudes presentadas por el ciudadano José Eduardo 
Verástegui Córdoba en los términos precisados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese por correo electrónico al aspirante José Eduardo Verástegui Córdova. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 15 de diciembre 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la solicitud de registro de la 
modificación del convenio de la coalición denominada Sigamos Haciendo Historia para postular candidatura a la 
presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y parcial para la postulación de cincuenta y dos fórmulas de 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y doscientas cincuenta y cinco fórmulas de 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, presentado por el Partido del Trabajo, 
el Partido Verde Ecologista de México y el Partido Político Nacional denominado Morena, para contender bajo esa 
modalidad en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, aprobado mediante resolución identificada con la  
clave INE/CG679/2023, por el Órgano Superior de Dirección del Instituto Nacional Electoral en sesión ordinaria 
celebrada el quince de diciembre dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG04/2024. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA” PARA POSTULAR CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y PARCIAL PARA LA POSTULACIÓN DE CINCUENTA Y DOS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A 
SENADURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO FÓRMULAS DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PRESENTADO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO MORENA, PARA CONTENDER BAJO ESA MODALIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG679/2023, POR EL 
ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS 

Ciudad de México, 11 de enero de dos mil veinticuatro. 

GLOSARIO 

Coalición  Coalición Parcial “Sigamos Haciendo Historia”  

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Comisión Coordinadora de la 
Coalición 

Comisión Coordinadora de la Coalición “Sigamos Haciendo Historia”, 
acreditada legalmente para realizar las modificaciones al convenio de la 
Coalición Parcial “Sigamos Haciendo Historia”, aprobado mediante 
resolución INE/CG679/2023. 

Convenio modificado Convenio modificado de la Coalición Parcial “Sigamos Haciendo Historia” 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DATERT Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión 
de la DEPPP 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberán observar los partidos políticos nacionales que 
busquen formar coaliciones para las elecciones de la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, en sus diversas modalidades, para el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024 

Ley 3 de 3 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, 
empleo o comisión del servicio público.  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

MR Mayoría Relativa 
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morena  Partido Político Nacional denominado morena 

PT Partido del Trabajo  

PVEM  Partido Verde Ecologista de México  

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RP Representación Proporcional 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 

 

ANTECEDENTES 

I. De los PPN que integran la Coalición. El PT, el PVEM y morena se encuentran en pleno goce 
de sus derechos y sujetos a las obligaciones previstas en la LGIPE, así como en la LGPP. 

II. Reforma para combatir y sancionar la VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue 
publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la 
LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
LGPP, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

III. Lineamientos en materia de VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos para que los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”. 

IV. Reforma a la LGDNNA. El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGDNNA, en materia de pensiones 
alimenticias. 

V. Criterio de afiliación efectiva. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, 
fue aprobado “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determina el Partido Político Nacional al que corresponderán los triunfos de mayoría relativa que 
postulan las coaliciones Va Por México y Juntos Hacemos Historia, para el cumplimiento del 
mecanismo de asignación de las curules por el principio de representación proporcional 
mandatado en el acuerdo INE/CG193/2021”, identificado con la clave INE/CG466/2021. 

En él se estableció el criterio de afiliación efectiva (verificar en qué partido milita cada 
candidatura) para la asignación de diputaciones federales por RP, con el fin de determinar a qué 
partido coaligado corresponden los triunfos de las candidaturas por MR y así respetar los límites 
de sobrerrepresentación que exige la CPEUM, sin que eso afecte la conformación de los grupos 
parlamentarios. 

VI. Reforma Constitucional 2023. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF 
el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución, en materia 
de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, 
identificada como Ley 3 de 3. 

VII. Reforma constitucional a los artículos 55 y 91. El seis de junio de dos mil veintitrés se publicó 
en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 
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Calendarios del PEF y locales coincidentes 2023-2024 

VIII. Facultad de atracción ejercida por el INE. En sesión extraordinaria de veinte de julio de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó la resolución INE/CG439/2023 por la que ejerció la facultad 
de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de 
precampañas, así como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, en los procesos electorales concurrentes con el PEF 2023-2024. 

IX. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil 
veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan 
Integral del Proceso Electoral Federal 2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
identificado con la clave INE/CG441/2023. 

X. Calendario de los PEL concurrentes con el PEF 2023-2024. En la fecha referida en el párrafo 
anterior, el Consejo General aprobó el Plan Integral y Calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023-2024, mediante Acuerdo 
INE/CG446/2023, en el cual se establecieron fechas límite para la aprobación del registro de 
candidaturas por las autoridades electorales competentes. 

XI. Lineamientos generales que se recomiendan a los noticiarios, respecto de la información y 
difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y 
candidaturas independientes. En sesión extraordinaria de dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 
manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los 
noticiarios, respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 
los partidos políticos y las candidaturas independientes del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, identificado con la clave INE/CG454/2023. 

XII. Modificaciones al Reglamento de Fiscalización. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, 
en sesión extraordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento de 
Fiscalización aprobado mediante acuerdo INE/CG263/2014 y modificado mediante los acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 
INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 e INE/CG174/2020”, con clave INE/CG522/2023. 

XIII. Inicio del PEF 2023-2024. El Consejo General en su sesión extraordinaria de, siete de 
septiembre de dos mil veintitrés, conforme a lo previsto en los artículos 40, párrafo 2 y 225, 
párrafo 3 de la LGIPE, dio inicio formalmente el PEF 2023-2024. 

XIV. Acuerdo INE/CG526/2023. Periodo de precampañas para PEF 2023-2024. El ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG526/2023, por el 
que se establecieron diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el periodo de 
Precampañas para el PEF 2023-2024. 

XV. Acuerdo INE/CG527/2023. Periodo de registro de candidaturas para el PEF 2023-2024. En la 
misma sesión señalada en el antecedente que precede, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso las coaliciones, 
ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

XVI. Impugnación del Acuerdo INE/CG526/2023. El doce de septiembre de dos mil veintitrés el PPN 
denominado Movimiento Ciudadano, inconforme con los criterios y plazos establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, interpuso medio de impugnación. 

XVII. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. Se presentaron diversas demandas de juicios de la 
ciudadanía a través de las cuales se controvierten los temas relacionados con la forma en que se 
postularán las fórmulas para las diputaciones y senadurías relacionadas con las acciones 
afirmativas de los siguientes grupos: personas mexicanas residentes en el extranjero, con 
discapacidad, de la diversidad sexual, indígenas, jóvenes y personas en situación de pobreza. De 
igual forma, mediante recurso de apelación, el PT controvierte las facultades del INE para verificar 
si el hecho de que una persona se encuentre inscrita en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género constituye 
un impedimento para ser candidata o candidato y determinar lo conducente. 
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XVIII. Acuerdo INE/CG536/2023. Lineamientos sobre elección consecutiva para el PEF 2023-2024. 
El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobó 
el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y 
diputaciones federales por ambos principios, para el PEF 2023-2024. 

XIX. Acuerdo INE/CG553/2023. En sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de 
dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se emitió el Instructivo que 
deberán observar los partidos políticos nacionales que pretendan formar coaliciones para la 
elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa, en sus diversas modalidades para el PEF 2023-2024. 

En el referido Acuerdo se estableció que la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
registro de convenios de coalición y acuerdos de participación sería a más tardar el cinco de 
noviembre de dos mil veintitrés, y que la modificación a dichos instrumentos que obtuvieran el 
registro correspondiente debían presentarse hasta un día antes del inicio del periodo para el 
registro de candidaturas, es decir hasta el catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

XX. Sentencia SUP-RAP-210/2023. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
TEPJF revocó el acuerdo del Consejo General INE/CG526/2023 y de manera parcial la resolución 
INE/CG439/2023, y ordenó que se emitiera una determinación en la que, de manera fundada y 
motivada, estableciera una nueva fecha de inicio para el periodo de las precampañas federales, la 
cual debería ubicarse dentro de la tercera semana del mes de noviembre de la misma anualidad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 226, numeral 2, inciso a) de la LGIPE, asimismo 
debía fijar una nueva fecha para la conclusión de las precampañas federales del proceso electoral 
2023-2024. 

XXI. Modificación de la fecha de inicio de las precampañas federales. En sesión extraordinaria de 
doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG563/2023 
mediante el cual acató la sentencia de la Sala Superior del TEPJF en el expediente  
SUP-RAP-210/2023, y modificó la fecha de inicio de las precampañas al veinte de noviembre de 
dos mil veintitrés; además, estableció como fecha de conclusión el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 

En el punto Sexto del referido acuerdo, se modifica el plazo de presentación de solicitudes de 
registro de convenios de coalición y acuerdos de participación, determinado en el Acuerdo 
INE/CG553/2023, para que sea a más tardar el veinte de noviembre de dos mil veintitrés, dejando 
vigentes los criterios ahí determinados. 

XXII. Impugnación de la Resolución INE/CG563/2023. El dieciséis de octubre de dos mil veintitrés los 
PPN Movimiento Ciudadano, de la Revolución Democrática y Acción Nacional (y otro), así como 
las CC. Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez, en su carácter de Consejeras 
Electorales del INE, y el C. Salomón Chertorivski Woldenberg, inconformes con los criterios y 
plazos establecidos en el referido Acuerdo del Consejo General, interpusieron medios de 
impugnación. 

XXIII. Sentencia SUP-JE-1470/2023 y sus acumulados. El veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, 
la Sala Superior del TEPJF confirmó el acuerdo del Consejo General INE/CG563/2023. 

XXIV. Sentencia SUP-JDC-338/2023 y sus acumulados. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, 
la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados, 
mediante la cual determinó revocar el Acuerdo INE/CG527/2023 declarando, entre otros temas, la 
reviviscencia de las disposiciones que en materia de acciones afirmativas fueron aprobadas por el 
INE para el PEF 2020-2021. 

XXV. Presentación de la solicitud de registro del Convenio. El diecinueve de noviembre de dos mil 
veintitrés, los PPN del Trabajo, Verde Ecologista de México y morena, mediante escrito sin 
número, signado por los ciudadanos Silvano Garay Ulloa, Fernando Garibay Palomino, Mario 
Rafael Llergo Latournerie y Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, Representantes de dichos 
partidos ante el Consejo General, respectivamente, solicitaron el registro de la Coalición para 
postular candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y el convenio parcial 
para la postulación de cuarenta y ocho (48) fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría 
relativa, a razón de dos fórmulas por entidad federativa; y, doscientas cincuenta y cinco (255) 
fórmulas de candidaturas a diputaciones federales de mayoría relativa, al tiempo que presentaron 
la documentación respectiva a su aprobación. 
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XXVI. Modificación de los criterios aplicables para el registro de candidaturas. En sesión 
extraordinaria de veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG625/2023 por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del TEPJF en el expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados, se emiten los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, 
en su caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

XXVII. Acuerdo INE/CG645/2023. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se determina el mecanismo para la aplicación de 
la fórmula de asignación de las curules y los escaños por el principio de representación 
proporcional en el Congreso de la Unión, que correspondan a los Partidos Políticos Nacionales 
con base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral a celebrarse el dos de junio de 
dos mil veinticuatro. 

XXVIII. Impugnación del Acuerdo INE/CG645/2023. El citado acuerdo fue impugnado por los PPN 
Acción Nacional y del Trabajo, impugnaciones que, a la fecha de discusión de esta Resolución, se 
encuentran en instrucción en la ponencia del magistrado de la Sala Superior del TEPJF Reyes 
Rodríguez Mondragón, con números de expediente SUP-RAP-385/2023 y SUP-RAP-386/2023, 
respectivamente. 

XXIX. Resolución INE/CG679/2023. El quince de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de 
este Instituto determinó procedente la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial 
denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular cuarenta y ocho fórmulas de candidaturas 
a senadurías por el principio de mayoría relativa y doscientas cincuenta y cinco fórmulas de 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, presentado por el PT, 
el PVEM y morena, para contender bajo esa modalidad en el PEF 2023-2024. 

XXX. Impugnación del Acuerdo INE/CG679/2023. El diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el 
Partido de la Revolución Democrática y el Partido Acción Nacional, inconformes con la 
Resolución señalada en el antecedente inmediato anterior, interpusieron recursos de apelación, 
mismos que, a la fecha de discusión de esta Resolución, se encuentran en instrucción en la 
ponencia de la magistrada de la Sala Superior del TEPJF Janine M. Otálora Malassis, con 
números de expediente SUP-RAP-392/2023 y SUP-RAP-393/2023, respectivamente. 

XXXI. Presentación de la solicitud de modificación del Convenio. El diecinueve de diciembre de dos 
mil veintitrés, los PPN del Trabajo, Verde Ecologista de México y morena, mediante escrito sin 
número, signado por los ciudadanos legalmente acreditados, solicitaron el registro de la 
modificación al Convenio de Coalición aprobado y registrado mediante Resolución 
INE/CG679/2023, la cual se materializa en el anexo SENADURÍAS referido en la cláusula 
SÉPTIMA, relativa a la postulación de cuatro fórmulas más de candidaturas a Senadurías —a 
razón de dos fórmulas por entidad— en Campeche y Guanajuato, al tiempo que exhibieron la 
documentación respectiva a su aprobación. 

XXXII. Requerimiento a los partidos políticos que integran la Coalición. El veintinueve de diciembre 
de dos mil veintitrés, la Encargada del Despacho de la DEPPP, a través del ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/04830/2023, comunicó el resultado de la revisión de la documentación 
presentada a los institutos políticos que integran la Coalición y, por conducto de sus 
Representantes Propietarios ante este Consejo General, les solicitó que, en un plazo de dos días 
hábiles, remitieran la documentación requerida. 

XXXIII. Desahogo del requerimiento. El tres de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía 
de Partes Común de este Instituto el oficio REPMORENAINE-001/2024, signado por el 
Representante Propietario de morena ante el Consejo General, mediante el cual presenta la 
documentación requerida en el antecedente anterior. 

XXXIV. Remisión del anteproyecto de Resolución a la Presidencia del Consejo General. El cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, a través del ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/0016/2024, la Encargada 
del Despacho de la DEPPP remitió a la Presidenta del Consejo General el anteproyecto de 
Resolución respecto de la solicitud del registro de la modificación del Convenio, para los efectos 
señalados en el artículo 92, párrafos 2 y 3 de la LGPP. 

XXXV. Respuesta de la Presidencia del Consejo General. El cinco de enero de dos mil veinticuatro, la 
Presidenta del Consejo General instruyó a la Encargada del Despacho de la DEPPP hacer del 
conocimiento de la CPPP el anteproyecto en cita, con la finalidad de que en su oportunidad fuera 
sometido a consideración de este Consejo General. 

XXXVI. Sesión extraordinaria de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el ocho de enero 
de dos mil veinticuatro, la CPPP conoció y aprobó el presente anteproyecto de Resolución, para 
someterlo a consideración del Consejo General. 
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CONSIDERACIONES 

1. Los artículos 9 y 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, relacionados con lo señalado en los 
artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2, así como 87 de la LGPP, establecen que constituye un 
derecho de las entidades de interés público formar coaliciones para postular candidatos en las 
Elecciones Federales. 

2. El esquema institucional para actuar políticamente y participar en procesos electorales para elegir a 
gobernantes dentro de los marcos legales está basado en el sistema de partidos y, desde la reforma 
de 2014 cuenta también con la participación de candidaturas independientes. Este sistema de 
partidos actualmente está conformado por siete institutos políticos registrados ante esta autoridad 
electoral administrativa con el carácter de PPN. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

3. De conformidad con el Transitorio segundo, fracción I, inciso f) numeral 1 del decreto de diez de 
febrero de dos mil catorce por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
CPEUM, en materia político-electoral, la Ley General que regula los Partidos Políticos Nacionales y 
locales, establece un sistema uniforme de coaliciones para los PEF y locales. 

El derecho de asociación encuentra sustento legal en los artículos 9, párrafo primero y 35, fracción 
III, de la Constitución, al establecerse que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito, además de que es derecho exclusivo de las y los 
ciudadanos mexicanos asociarse con el objeto de participar en la vida política del país. 

De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, los partidos políticos son 
entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad de género, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base IV, de la CPEUM señala que la duración de las campañas en el 
año de elecciones para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones 
federales será de noventa días y que en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, en relación con los artículos 29, párrafo primero; 30, párrafo 
segundo y 31, párrafo primero de la LGIPE, indican que el INE es un organismo público autónomo 
que tiene como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia, cuyas 
actividades se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

4. El artículo 44, párrafo primero, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución del Consejo 
General vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales se 
desarrollen con apego a la ley en cita, así como a la LGPP, y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos. 

De conformidad con el artículo 225, párrafos 1 y 3, en relación con el artículo 40, párrafo 2, de la 
LGIPE, el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión 
que el Consejo General celebre en la primera semana del mes descrito. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 225, párrafo 4, de la LGIPE, la etapa de jornada electoral se llevará a cabo el primer 
domingo de junio de dos mil veinticuatro. 

De conformidad con el artículo 227, numerales 1 y 4 de la LGIPE, se entiende por precampaña el 
conjunto de actos que realizan los PPN, sus militantes y las personas precandidatas a cargos de 
elección popular debidamente registradas por cada partido político. Y se entiende por precandidata o 
precandidato a la persona ciudadana que pretende ser postulada por un partido político para una 
candidatura a cargo de elección popular, conforme a dicha Ley y a los Estatutos de cada partido 
político en el proceso de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular. 

El artículo 168, párrafo 1, de la LGIPE, prevé que el inicio y la conclusión de las precampañas 
federales, estará a lo previsto en dicha Ley y la resolución que expida el Consejo General para tal 
efecto. 
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Asimismo, el párrafo 2 del citado artículo 168 indica que la precampaña de un partido político 
concluye, a más tardar, un día antes de que se realice su elección interna o tenga lugar la asamblea 
nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al respecto, 
conforme a los Estatutos de cada partido político. 

El artículo 226, párrafo 2, inciso a) de la LGIPE, establece que durante los PEF en que se renueven 
el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas 
darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección y no podrán durar 
más de sesenta días; sin embargo, mediante Resolución identificada con la clave INE/CG439/2023, 
aprobada por el Consejo General, el veinte de julio de dos mil veintitrés, se determinó en el Punto 
Resolutivo primero, que las precampañas federales concluirán el tres de enero de dos mil 
veinticuatro a efecto de homologar los calendarios de los procesos electorales federal y locales 
concurrentes. En consecuencia, las precampañas deberían iniciar el cinco de noviembre de dos mil 
veintitrés; sin embargo, dicho periodo fue modificado mediante el acuerdo INE/CG563/2023, por el 
cual se acató la sentencia de la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-210/2023, y 
modificó la fecha de inicio de las precampañas al veinte de noviembre de 2023. 

Por su parte, el referido artículo 226, párrafo 2, inciso c), de la LGIPE, señala que las precampañas 
darán inicio al día siguiente en que se apruebe el registro interno de las precandidaturas y que éstas 
deberán celebrarse dentro de los mismos plazos para todos los PPN. 

Los artículos 232 al 241 de la LGIPE, establecen el procedimiento para el registro y sustitución de 
candidaturas que deberán cumplir los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones. 

En los artículos 242 al 252 de la LGIPE, se prevén las disposiciones a las que deberán sujetarse los 
partidos políticos y, en su caso, las coaliciones, en lo relativo al desarrollo de las campañas 
electorales. 

Ley General de Partidos Políticos 

5. Los artículos 23, párrafo 1, inciso f), relacionado con el 85, párrafo 2, de la LGPP, establecen como 
derecho de los partidos políticos el formar coaliciones para las elecciones federales, con la finalidad 
de postular candidaturas de manera conjunta; siempre que cumplan con los requisitos señalados en 
la ley, las cuales deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el 
Estatuto de cada uno de los partidos integrantes de la misma. 

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en esta ley, los Lineamientos que deberán observar 
los siete partidos políticos que deseen formar coaliciones para participar en los PEF se encuentran 
previstos en los artículos 87 a 92 de la LGPP. 

El artículo 87, párrafos 1 y 8, de la LGPP, acota el derecho a formar coaliciones únicamente a los 
Partidos Políticos, a fin de participar en las elecciones de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de senadurías y de diputaciones por el principio de mayoría relativa. 

El artículo 87, párrafo 7, de la LGPP, señala que las entidades de interés público que se coaliguen 
para participar en las elecciones ya mencionadas, deberán celebrar y registrar el respectivo 
convenio, en términos de lo dispuesto en el capítulo II del Título Noveno de la mencionada Ley. 

El párrafo noveno del mismo artículo señala que los partidos políticos no podrán celebrar más de una 
coalición en un mismo proceso electoral federal o local. 

En el párrafo 10 del mismo precepto legal se ordena que los partidos políticos no podrán distribuir o 
transferirse votos mediante convenio de coalición. 

El párrafo 11, del referido artículo 87 de la LGPP, indica que la coalición terminará automáticamente 
una vez concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de 
senadurías y diputaciones, en cuyo caso, las candidaturas de la coalición que resultaren electas 
quedarán comprendidas en el instituto político o grupo parlamentario que se haya señalado en el 
convenio respectivo. 

Por su parte, el párrafo 12 del mencionado artículo 87 de la LGPP, dispone que independientemente 
del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno 
de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; 
los votos se sumarán para la candidatura de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en dicha Ley. 
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El párrafo 14 del citado artículo 87 determina que, en todo caso, cada uno de los partidos coaligados 
deberá registrar listas propias de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional y su propia lista de candidaturas a senadurías por el mismo principio. 

Por su parte, el párrafo 15 estipula que las coaliciones deberán ser uniformes, esto es, ningún partido 
político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a 
los partidos que las integran, por tipo de elección. 

El artículo 88 de la LGPP, establece las modalidades en que se podrán celebrar los convenios de 
coalición para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, al tenor siguiente: 

“Artículo 88. 

(…) 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados 
postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos 
de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 

(…) 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a 
puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo Proceso Electoral Federal o local, al menos a un 
veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
Plataforma Electoral (…)”. 

(Énfasis propio) 

El artículo 88 numeral 3 de la LGPP, establece que, si dos o más partidos se coaligan en forma total 
para las elecciones de senadurías o diputaciones, deberán coaligarse para la elección de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por su parte, el artículo 89 de dicho ordenamiento señala los requisitos que deberán acreditar los 
PPN que busquen formar una coalición. 

El artículo 90 de la LGPP preceptúa que, independientemente de la elección para la que se realice 
una coalición, cada partido conservará su propia representación en los consejos del instituto y ante 
las mesas directivas de casilla. 

El artículo 91 señala los requisitos formales que deberá contener invariablemente el convenio de 
coalición. Asimismo, se establece que a todos los tipos de coalición les será otorgada la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión de conformidad con el artículo 167 de la LGIPE. 

En el párrafo 1, inciso e), del citado artículo 91 de la LGPP se especifica que el convenio de coalición 
contendrá el señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada 
una de las candidaturas registradas por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o 
partido político en el que quedarán comprendidos en caso de resultar electas. 

El artículo 92 de la LGPP establece el plazo que con el que la autoridad electoral cuenta para 
resolver el registro de los convenios de coalición respectivos, que será dentro de los diez días 
siguientes a su presentación. 

Reglamento de Elecciones 

6. El artículo 275 del RE, establece que los partidos políticos no podrán celebrar ninguna otra 
modalidad de convenio de coalición, distinta a las señaladas en el artículo 88 de la LGPP con motivo 
de las elecciones federales y locales, de titulares del Poder Ejecutivo, federal y estatales, de órganos 
legislativos, ayuntamientos o alcaldías por el principio de mayoría relativa. Asimismo, establece que 
las posibles modalidades para coaligarse son: total, parcial o flexible. 

Señala que la coalición de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura y Jefatura de 
Gobierno no puede ubicarse dentro de alguno de los supuestos de coalición mencionados, en razón 
de la unicidad de la candidatura y la entidad federativa para la que se postula y vota. 
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Sin embargo, prevé en sus numerales 4 y 6 que, cuando dos o más partidos se coaligan en forma 
total para las elecciones de senadurías o diputaciones federales o locales, deberán coaligarse para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura, o Jefatura de Gobierno; 
regla que no opera a la inversa, es decir, si dos o más partidos se coaligan para postular candidatura 
a la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura, o Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, ello no conlleva como requisito que participen coaligados para otras 
elecciones en el mismo PEF o local. 

Los numerales 7 y 8 del precepto citado, establecen que cuando se trate de coaliciones parciales o 
flexibles, para cumplir con el porcentaje mínimo requerido en ningún caso, se podrán sumar 
candidaturas para distintos cargos de elección popular; y que en caso de que el resultado del cálculo 
de este porcentaje respecto del número de cargos en cuestión resulte un número fraccionado, 
siempre se tomará como cifra válida el número entero siguiente. 

Ahora bien, en el numeral 6 del artículo 275 del RE se señala que el principio de uniformidad supone 
“coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las 
elecciones en las que participen de este modo”. 

El artículo 276, señala que la solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante la 
Presidencia del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Electoral 
y, en su ausencia, ante la respectiva Secretaría Ejecutiva, hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas y determina los requisitos y documentos que deberán acompañarse. 

El artículo 277, prevé que, en caso de ser procedente la solicitud de registro, el convenio de coalición 
deberá ser aprobado por el Consejo General o, en su caso, por el Órgano Superior de Dirección del 
Organismo Público Electoral, en el plazo fijado en el artículo 92, numeral 3 de la LGPP, y publicado 
en el DOF o en el órgano de difusión oficial local, según la elección que lo motive. 

El artículo 278, preceptúa que las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de 
género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo 
caso, las candidaturas que registren individualmente como partido, no serán acumulables a las de la 
coalición para cumplir con el principio de paridad. 

El artículo 279 del RE, determina que el convenio de coalición podrá ser modificado por los PPN 
coaligados a partir de su aprobación por el Consejo General y hasta un día antes del inicio del 
período para el registro de candidaturas, es decir hasta el catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
Y prevé que, en ningún caso, dicha modificación podrá implicar el cambio de la modalidad que fue 
registrada. 

Tipo de elección 

7. De conformidad con los argumentos vertidos por la Sala Superior del TEPJF al resolver el expediente 
SUP-JRC-49/2017, el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y la 
ley, realizados por las autoridades electorales, los PPN y la ciudadanía que tiene por objeto la 
renovación periódica de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, es decir, el Proceso Electoral 
comprende la renovación de todos los cargos de elección popular a nivel federal, sin diferenciar el 
cargo para el cual se postulan las candidaturas, según el artículo 224, numeral 2 de la LGIPE. 

En este contexto, el concepto “tipo de elección” contenido en el artículo 87, numeral 15 de la LGPP 
se refiere al tipo de Proceso Electoral en que se celebra la coalición, esto es, si es federal o local, y 
no al tipo de cargo que se elige. Lo anterior deviene de la interpretación sistemática tanto de la 
fracción I, inciso f), numeral 1 del artículo segundo transitorio del Decreto constitucional de reforma 
político-electoral de 2014, que mandata el establecimiento de “un sistema uniforme de coaliciones 
para los Procesos Electorales Federales y locales”, como del artículo 87, numeral 9 de la propia 
LGPP, que prevé la prohibición de celebrar más de una coalición en un mismo PEF. 

Darle otra acepción, es decir, entender “tipo de elección” en el sentido que los partidos políticos están 
en aptitud de celebrar una coalición por cada nivel de cargo que se elige, conduciría a interpretar que 
los mismos pueden celebrar hasta tres coaliciones por Proceso Electoral, aspecto que directamente 
se traduciría en inaplicar la prohibición del numeral 9 del artículo citado, que expresamente señala 
que aquéllos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo PEF. 

Incluso, del análisis del artículo 88 de la LGPP, que establece todos los tipos de coaliciones que se 
pueden constituir en todos los casos se refieren a la postulación de candidaturas en el Proceso 
Electoral. 
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Cabe señalar que este criterio interpretativo fue confirmado por la Sala Superior del TEPJF al 
resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-718/2017, en los términos 
siguientes: 

“(…) Al respecto, esta Sala Superior considera que el Consejo General del INE interpretó 
adecuadamente la normativa aplicable para definir que por “tipo de elección” debe 
entenderse que la ley se refiere al tipo de Proceso Electoral Federal o local. En 
consecuencia, los razonamientos contenidos en el Acuerdo impugnado resultan válidos. 
Lo anterior, toda vez que en el Acuerdo impugnado se analizaron diversos preceptos de 
la Constitución General y de la Ley de Partidos a fin de concluir que cuando la ley 
federal aplicable alude al “tipo de elección” se refiere al Proceso Electoral Federal y no al 
tipo de cargo a elegir en el mismo, de lo contrario se haría nugatoria la prohibición de 
celebrar más de una coalición en un mismo Proceso Electoral Federal, de ahí lo 
infundado de los agravios del Partido Verde. (…)” 

Principio de uniformidad 

8. Conforme al RE, el principio de uniformidad que aplica a las coaliciones implica la coincidencia de 
integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las elecciones en las que 
participen de este modo. 

Los artículos 35, fracción I, 41, Bases I, III y 54 de la CPEUM, en relación con lo estipulado en los 
artículos 23, 85 a 92 de la LGPP; así como los artículos 167 y 190 de la LGIPE, este Consejo 
General considera que los PPN que decidan participar coaligados en el PEF 2023-2024 pueden optar 
por alguna de las tres modalidades previstas en la LGPP y en el RE, siempre que implique la 
coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas. 

De la afiliación efectiva 

9. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno mediante Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG193/2021, el INE estableció la figura de la “afiliación efectiva”, entendida como la militancia 
real de la candidatura postulada por una coalición, al momento de ser registrada ante este Instituto. 
Lo que conlleva a que, si en el convenio se señala que una persona es militante de un partido, que 
realmente lo sea. Lo anterior con el fin de evitar que, mediante un convenio de coalición, se 
distorsionen los límites de sobrerrepresentación en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Criterio que ha sido refrendado mediante el Acuerdo de este Consejo General identificado con la 
clave INE/CG645/2023 por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
asignación de las curules y los escaños por el principio de RP en el Congreso de la Unión, que 
correspondan a los PPN con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral a 
celebrarse el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

Reelección o elección consecutiva para el mismo cargo 

10. A partir de la reforma constitucional de 2014, entre otros aspectos, se modificó el artículo 59 de la 
CPEUM, en el cual se estableció la figura de elección consecutiva para personas legisladoras 
federales y locales, así como para integrantes de ayuntamientos. De igual forma, se estableció que 
las senadurías podrán ser electas por dos periodos consecutivos, y que las diputaciones del 
Congreso de la Unión podrán serlo hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

Por lo que, a efecto de que las y los legisladores sean renovados en el cargo, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos estipulados en la ley; los PPN deberán observar los Lineamientos que al 
respecto emita la autoridad electoral, con el fin de regular la aplicación de esta figura para las 
diputaciones y senadurías que pretendan postularse al amparo de ella en el PEF 2023-2024, los 
cuales fueron emitidos el veinte de septiembre de dos mil veintitrés mediante Acuerdo 
INE/CG536/2023. 

Estatutos del PT 

11. Para la aprobación del Convenio de Coalición, el PT cumplió con los artículos 3, 28, 31, 32, 33, 37, 
38, 52, 53, 54 y 57 de los Estatutos vigentes. 
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Estatutos del PVEM 

12. Para la aprobación del Convenio de Coalición, el PVEM cumplió con los artículos 17 y 18, fracciones 
III, IV, VI y VII. 

Estatuto de morena 

13. Para la aprobación del Convenio de Coalición, morena cumplió con los artículos 41º, párrafo 5, 
incisos g, h y j; y 41º Bis del Estatuto vigente. 

Competencia del Consejo General 

14. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre el registro de los convenios de 
coalición celebrados entre PPN, tiene su fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, párrafo 1, 
inciso i) de la LGPP, en relación con el artículo 92 de la LGPP. 

Plazo para la presentación de la modificación del convenio de coalición 

15. Con fundamento en el artículo 279 del RE, en relación con el punto 10 del Instructivo aprobado por 
Acuerdo INE/CG553/2023, este Consejo General determinó que el convenio de coalición podrá ser 
modificado por los PPN coaligados a partir de su aprobación por el Consejo General y hasta un día 
antes del inicio del período para el registro de candidaturas, es decir, hasta el catorce de febrero de 
dos mil veinticuatro. 

En el Considerando 14 del Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 
coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024 identificado con la clave 
INE/CG625/2023, se estableció que el registro de candidaturas dará inicio el quince de febrero de 
dos mil veinticuatro y concluirán el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. En consecuencia, 
las solicitudes de modificación de los convenios de coalición y acuerdos de participación registrados 
deberán presentarse a más tardar el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, de conformidad 
con los criterios que al efecto determine este Consejo General. 

Documentación a presentarse con la solicitud de registro de la modificación del convenio de 
coalición 

16. Para tales efectos, la solicitud de registro de la modificación del Convenio de Coalición deberá 
acompañarse de la documentación a que se refieren los numerales 1 y 2 del Instructivo; en dicha 
documentación deberá constar la aprobación de la modificación cuyo registro se solicita. Aunado a lo 
anterior, invariablemente, se deberá anexar en medio impreso con firmas autógrafas el texto íntegro 
del convenio modificado, así como en formato digital con extensión .doc o .docx.; esto es: 

“(…) 

1. (…) 

a) Original del convenio de Coalición en el cual conste firma autógrafa de las 
Presidencias Nacionales de los PPN integrantes o de sus órganos de dirección 
nacional facultados para ello, de conformidad con su respectiva normativa 
interna. En todo caso, se podrá presentar copia certificada otorgada ante la fe de 
Notario Público. 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc o .docx y PDF. 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada PPN integrante 
de la coalición, sesionó válidamente y aprobó: 

1. Participar en la coalición respectiva; 

2. La Plataforma Electoral; 

3. En su caso, el Programa de Gobierno; 

4. En su caso, postular y registrar, a través de la coalición, a la candidatura a 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos; 

5. En su caso, postular y registrar, a través de la coalición, a las candidaturas 
a senadurías por el principio de mayoría relativa; 

6. En su caso, postular registrar, a través de la coalición, a las candidaturas a 
diputaciones por el principio de Mayoría Relativa. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL 153 

d) Plataforma Electoral de la coalición, en medio impreso y en formato digital con 
extensión .doc o .docx y PDF. 

e) En su caso, Programa de Gobierno que sostendrá la candidatura de la coalición 
a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, en medio impreso y en 
formato digital con extensión .doc o docx y PDF. 

2.  Aunado a lo anterior, a fin de acreditar la documentación aludida en el inciso c) del 
numeral que precede, los PPN integrantes de la coalición deberán proporcionar 
original o copias certificadas de lo siguiente: 

a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional que cuenten 
con las facultades estatutarias, a fin de aprobar que el PPN contienda en 
coalición en la elección o las elecciones que corresponda, anexando la 
convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, 
versión estenográfica y lista de asistencia. 

b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del PPN, en el cual conste 
que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la participación en 
una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, 
o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 

c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan a esta 
autoridad electoral verificar que la decisión partidaria de conformar una coalición 
fue adoptada de conformidad con la normativa interna de cada partido político 
integrante. 

(…)” 

Solicitud de registro de la modificación del Convenio de Coalición 
17. La solicitud de registro de la modificación del Convenio, materia de la presente Resolución fue 

signada por la y los ciudadanos Silvano Garay Ulloa, José Alberto Benavides Castañeda y Ernesto 
Villarreal Cantú, Comisionados Políticos Nacionales del PT, Fernando Garay Palomino, 
Representante Suplente del PVEM ante el Consejo General del INE, así como por Mario Martín 
Delgado Carrillo y Minerva Citlalli Hernández Mora, Presidente y Secretaria General del Comité 
Ejecutivo Nacional de morena, respectivamente y Álvaro Bracamontes Sierra, Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de morena, en su calidad de integrantes de la Comisión Coordinadora de la 
Coalición “Sigamos Haciendo Historia”. Dicha solicitud, se presentó mediante escrito de diecinueve 
de diciembre de dos mil veintitrés, dirigido a la persona encargada del despacho de la Secretaría 
Ejecutiva del INE. Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 92, párrafo 1 de la 
LGPP relacionado con los numerales 2 y 10 del Instructivo. 

Plazo para emitir la resolución que en derecho corresponde 
18. En términos del numeral 9 del Instructivo, este Consejo General contará con un plazo legal de diez 

días siguientes a su presentación para resolver sobre la modificación del Convenio, una vez que la 
coalición que presente la solicitud cumpla con todos los requisitos y la documentación que soporte 
estatutariamente todos los actos realizados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, durante los procesos electorales todos los días y horas 
son hábiles. Los plazos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos 
se considerarán de veinticuatro horas. 

Este término se calcula a partir del cuatro de enero de dos mil veinticuatro, para concluir el trece de 
enero del presente año; considerando que el tres de enero del año en curso, se remitió la totalidad de 
la documentación para el análisis y resolución correspondiente. Por lo que, el plazo se contabilizó de 
la siguiente forma: 

ENERO 2024 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

  
3 

Solicitud 

4 

(día 1) 

5 

(día 2) 

6 

(día 3) 

7 

(día 4) 

8 

(día 5) 

9 

(día 6) 

10 

(día 7) 

11 

(día 8) 

12 

(día 9) 

13 

(día 10) 

Resolución 
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Análisis de procedencia de registro de modificación del Convenio 

19. Es preciso puntualizar que el análisis de la procedencia de la modificación del Convenio se realizará 

en dos apartados. En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al 

procedimiento estatutario establecido para la aprobación de la modificación del mismo por parte de 

los PPN que lo signan; mientras que, por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de 

la modificación se apegue a los principios democráticos establecidos en la Constitución y en la 

LGPP. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación 
de la modificación del Convenio de Coalición 

20. El artículo 92, párrafo 2 de la LGPP, en relación con el numeral 4 del Instructivo, disponen que la 

persona titular de la Presidencia del Consejo General integrará el expediente respectivo e informará 

al Consejo General, por lo que, para el análisis del convenio se auxiliará de la DEPPP, así como de 

la UTF. 

En ese orden, la solicitud de registro de la modificación al Convenio de Coalición Parcial que nos 

ocupa, se presentó el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés. Dicha solicitud se acompañó de 

manera integral de la documentación soporte precisada a continuación, clasificada en documentos 

originales y otros: 

Documentación conjunta: 

a) Originales: 

● Convocatoria a la Tercera Reunión de la Comisión Coordinadora de la Coalición “Sigamos 

Haciendo Historia”, de catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

● Acta de la Tercera Reunión de la Comisión Coordinadora de la Coalición “Sigamos 

Haciendo Historia”, celebrada el día quince de diciembre de dos mil veintitrés. 

● Lista de asistencia a la Tercera Reunión de la Comisión Coordinadora de la Coalición 

“Sigamos Haciendo Historia”, celebrada el día quince de diciembre de dos mil veintitrés. 

● ANEXO DE MODIFICACIONES DE SENADURÍAS EN EL QUE SE RETIRARON O 

INCORPORARON DE LOS SIGLADOS LAS FÓRMULAS ELECTORALES DE 

CAMPECHE Y GUANAJUATO DE LA COALICIÓN FEDERAL “SIGAMOS HACIENDO 

HISTORIA”. 

b) Otros: 

● USB que contiene archivo electrónico, con extensión .doc y PDF, del convenio de 

coalición parcial modificado. 

21. Acorde con lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, en relación con el 

artículo 46, párrafo 1, inciso n) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP coadyuvó con la 

Presidencia del Consejo General en el análisis de la documentación presentada por la Comisión 

Coordinadora de la Coalición, con el objeto de obtener el registro de la modificación al Convenio. 

Órgano competente para realizar modificaciones al Convenio de Coalición aprobado mediante 
resolución INE/CG679/2023 

22. En el caso concreto, tal y como se señaló en los considerandos 27 y 36 de la resolución 

INE/CG679/2023, el Convenio de Coalición dispone en su Capitulo Tercero, cláusula CUARTA, 

numeral 3, en relación con la OCTAVA, que la modificación del mismo se atribuye a la Comisión 
Coordinadora de la Coalición “Sigamos Haciendo Historia” bajo la figura de Órgano Máximo de 

Dirección, el cual está conformado por las personas facultadas por cada PPN integrante de la 

coalición. Lo anterior, con fundamento en lo siguiente: 
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“CUARTA.- DE LA DENOMINACIÓN DE LA COALICIÓN Y SU ÓRGANO MÁXIMO DE 
DIRECCIÓN. 

(…) 

3. De la integración de la Comisión Coordinadora de la Coalición “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA”. El órgano máximo de dirección de la coalición electoral, objeto 
del presente Convenio, estará integrado de la siguiente manera. 

a).- En representación de MORENA por el C. Alfonso Durazo Montaño, Presidente del 
Consejo Nacional por sí o a través del Secretario Técnico Álvaro Bracamonte Sierra, el 
C. Mario Martín Delgado Carrillo en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, así como por la C. Minerva Citlalli Hernández Mora en calidad de Secretaria 
General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, quienes podrán designar a una 
persona representante en común para ejercer todas sus facultades y las funciones de 
representación de MORENA en la Comisión Coordinadora con las facultades de asistir 
con voz y voto en las sesiones respectivas, así como suscribir los acuerdos que de ellas 
deriven y ejercer todos los actos necesarios para el desahogo de los asuntos de la 
Comisión Coordinadora. 

b).- En representación del PT, los CC. Silvano Garay Ulloa, José Alberto Benavides 
Castañeda y Ernesto Villarreal Cantú, integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del PT, quienes podrán designar a una persona representante en común para 
ejercer las funciones de representación del PT en la Comisión Coordinadora con las 
facultades de asistir con voz y voto en las sesiones respectivas, así como suscribir los 
acuerdos que de ellas deriven y ejercer todos los actos necesarios para el desahogo de 
los asuntos de la Comisión Coordinadora. 

c).- En representación del PVEM, la C. Karen Castrejón Trujillo, en su calidad de 
vocera del Comité Ejecutivo Nacional, representación que podrá ejercer 
indistintamente a través de los CC. Carlos Alberto Puente Salas y/o Arturo Escobar y 
Vega y/o Fernando Garibay Palomino. 

(…)” 

`OCTAVA.- DE LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

LAS PARTES convienen que la modificación al presente instrumento, que se refiere el 
Artículo 279 del Reglamento de Elecciones, estará a cargo de la Comisión 
Coordinadora de la Coalición “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA”.´ 

Tal determinación fue considerada como válida por este Consejo General, con base en el criterio 
sostenido por la Sala Superior del TEPJF al resolver el expediente identificado con la clave  
SUP-JDC-33/2021 y sus acumulados, emitido el veintisiete de enero de dos mil veintiuno; en cuyas 
consideraciones relevantes al tema se tiene lo siguiente: 

“Al respecto, ese Alto Tribunal resolvió que se trata de una medida razonable que limita 
el derecho de autodeterminación, porque, en ejercicio de su libertad configurativa, el 
Congreso eligió dejar la decisión de formar coaliciones “en manos del órgano de 
dirección nacional, como máxima autoridad dentro del partido, de acuerdo con los 
intereses y estrategias del propio instituto político…” 

(…) al tratarse de una limitante al derecho de autoorganización, debe interpretarse de 
forma restrictiva y en la Ley únicamente se exige que el órgano directivo nacional 
apruebe la decisión de participar en coalición, sin que se establezca una 
prohibición para delegar esa atribución, por lo que la autoridad electoral no puede 
restringir más el derecho de autoorganización de lo que en la ley expresamente se 
restringe. 

Por tanto, basta observar en cada caso la autorización de los órganos partidistas 
competentes de aprobar la coalición, aun cuando lo hagan en términos generales, 
dejando a otro órgano partidista que determine y concrete los pormenores de la alianza 
electoral respectiva. 
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Lo anterior, puesto que permanece en el derecho de autodeterminación y 

autoorganización de los partidos políticos, la decisión de permitir que el órgano de 

carácter ejecutivo pueda realizar el proceso de toma de decisiones a partir de una 

delegación de funciones o una autorización en términos generales, con base en la 

negociación política y con una estrategia más localizada a cada caso. 

Aunado a ello, el participar en determinada coalición corresponde a una decisión pública 

que no puede ser desconocida por el órgano partidista facultado, originalmente, para la 

autorización, por lo que en cualquier caso, de existir inconveniente, éste puede tomar las 

medidas, ordenar las gestiones o generar los actos necesarios para dejar constancia del 

rechazo o necesidad de modificación del convenio. 

Presumir lo contrario, conllevaría exigir al órgano directivo que se reúna y acuerde de 

manera aislada cada uno de los casos en los que participará en aras de proteger su 

facultad, aun cuando ello vaya en contra de la voluntad, estrategia e interés del propio 

órgano, considerando además la concurrencia de elecciones locales y federal. 

En el caso, la decisión de participar coaligadamente en un proceso electoral 

corresponde originariamente al Consejo Nacional de MORENA, conforme a sus 

Estatutos; sin embargo, se trata de facultades delegables. 

(…) 

Énfasis añadido. 

Razón por la cual, sé verificó que, en cada caso se haya dado la autorización de los órganos 

partidistas competentes a favor de otro órgano especial que determine y concrete los pormenores de 

la coalición. 

Al respecto, y para mayor claridad se reitera que, en la declaración PRIMERA vinculada con la 

cláusula CUARTA del Convenio que nos ocupa, se advirtió la delegación de facultades en favor de 
la Comisión Coordinadora de la Coalición; misma que fue aprobada por los órganos partidistas 

competentes, tal y como se hizo constar en la Resolución INE/CG679/2023 al verificar el contenido 

de actas o acuerdo de las sesiones siguientes: 

● De la Comisión Ejecutiva del PT, celebrada el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, se 

desprende lo siguiente: 

“CUARTO. SE FACULTA A LOS CC. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA, 

SILVANO GARAY ULLOA Y ERNESTO VILLARREAL CANTÚ, 

REPRESENTACIÓN NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA QUE DE 

MANERA CONJUNTA Y A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA NACIONAL, EN SU CASO, REALICEN Y FIRMEN LAS 

CORRECCIONES NECESARIAS AL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL O 

PARCIAL O FLEXIBLE CON EL PARTIDO MORENA Y/O PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y/U OTRAS FUERZAS POLÍTICAS NACIONALES, Y 

EN SU CASO, SOLICITEN EL REGISTRO DE LAS CORRECCIONES AL 

CONVENIO PARA LA ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SENADURÍAS Y DIPUTACIONES 

FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN EL MARCO DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2023 - 2024.” 

Por lo que se aprueba a los CC. José Alberto Benavides Castañeda, Silvano Garay Ulloa y 

Ernesto Villarreal Cantú, para que, en representación del PT, de manera conjunta realicen o 

firmen las correcciones al Convenio de Coalición. Dichas personas forman parte de la 
Comisión Coordinadora de la Coalición. 
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● De la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de morena celebrada el diez de 
septiembre de dos mil veintitrés, respecto al punto 6 del orden del día, relativo a la propuesta, 
discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se establece la política de alianzas 
en los procesos electorales ordinarios y/o extraordinarios de 2023- 2024, se desprende que el 
Consejo Nacional determinó entre otros aspectos, lo siguiente: 

“Tercero. Se faculta a la Presidencia de este Consejo Nacional, quien podrá 
delegar dicha facultad en la Secretaría Técnica de este órgano; y a la Presidencia y 
Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional para suscribir, y en su caso 
modificar, los instrumentos jurídicos, que permitan concretar las coaliciones, 
candidaturas comunes o alianzas partidarias a nivel federal y local, para la 
postulación y registro de candidaturas, con los partidos y modalidades señalados 
en el acuerdo precedente.” 

En tal virtud, se tiene que la Presidencia del Consejo Nacional, está facultada para acordar, 
concretar y modificar el Convenio de Coalición; misma que podrá delegarla a la Secretaria 
Técnica de ese órgano; y a la Presidencia y Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional, 
personas que forman parte de la Comisión Coordinadora de la Coalición. 

● En el punto Tercero del Acuerdo CPN-11/2023 aprobado por el Consejo Político Nacional del 
PVEM el diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se determinó lo siguiente: 

“TERCERO.- Que de conformidad con lo expuesto en los considerandos A, B, C y 
H de conformidad con las facultades de este órgano colegiado contenidas en la 
fracción XXXVI del artículo 18, éste Consejo Político Nacional en ejercicio pleno de 
sus facultades, aprueba expresamente por unanimidad de votos de los consejeros 
presentes, que se integre una comisión de 3 consejeros para que en caso de ser 
necesario realicen y aprueben las modificaciones al convenio de coalición 
señalado en el considerando E, con la salvedad de solo hacerlo del conocimiento 
de este Consejo Político Nacional a fin de tener mayor expeditez en el trámite que 
llegare a realizarse ante el Instituto Nacional Electoral al respecto, y la cual se 
integra por los siguientes consejeros: 

‒ Karen Castrejón Trujillo 

‒ Arturo Escobar y Vega 

‒ Jesús Sesma Suárez 

(…)” 

En tal virtud, por parte del PVEM, y de conformidad con lo establecido en la cláusula 
CUARTA, numeral 3, inciso c) el Convenio de Coalición aprobado, la y los CC. Karen 
Castrejón Trujillo, Arturo Escobar y Vega y Jesús Sesma Suárez, en representación del 
partido, pueden realizar o firmar de manera indistinta las correcciones al convenio de 
coalición. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 18, fracción XXVIII del Estatuto del PVEM, 
la C. Karen Castrejón Trujillo, en su calidad de vocera del Comité Ejecutivo Nacional es la 
persona responsable de comunicar las decisiones del Consejo Político Nacional y representar 
al PVEM en su relación con otros PPN; representación que, en términos de lo establecido en 
el propio Convenio de Coalición, puede ejercer indistintamente a través de diversas personas, 
entre ellas, el Mtro. Fernando Garibay Palomino, Representante Suplente del PVEM ante el 
Consejo General. 

Razón por la cual, el Mtro. Fernando Garibay Palomino, como integrante de la Comisión 
Coordinadora de la Coalición es quien suscribe la modificación al convenio de coalición, por 
parte del PVEM. 

En ese sentido, se constató la voluntad de los partidos solicitantes en formar la coalición parcial en 
nombrar representantes y delegar a éstos entre otras facultades como la de modificar el convenio de 
coalición presentado. 
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En consecuencia, dentro de los requisitos formales desde los actos previos para la aprobación y 
firma del convenio de coalición aprobado por este Consejo General mediante la Resolución 
INE/CG679/2023, se determinó que la Comisión Coordinadora de la Coalición “Sigamos Haciendo 
Historia” —que se encuentra integrada por tres representantes nacionales de morena, por tres 
comisionados políticos nacionales del PT y por tres y, en su caso, por cuatro representantes 
nacionales del PVEM—, fue señalada como órgano máximo de la coalición, y facultada por los 
órganos competentes de cada PPN para llevar a cabo entre otras, la modificación al convenio de 
coalición. 

Conviene precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el TEPJF1 se han pronunciado en 
reiteradas ocasiones en el sentido que, para la operatividad del ejercicio de un derecho, es necesario 
instrumentar requisitos o medidas orientadas a darle viabilidad, sin más limitaciones que las 
establecidas en la propia legislación para asegurar el desarrollo en su mayor dimensión, por lo que 
una medida resultará ajustada a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad siempre 
que algún derecho fundamental se vea garantizado e inclusive se amplifique su contenido inicial. 

23. Si bien, no existen formalidades procedimentales por las cuales se rijan las sesiones o reuniones de 
trabajo de la Comisión Coordinadora de la Coalición, no pasa desapercibido que, de acuerdo con los 
numerales 2 y 5 de la Cláusula CUARTA del Convenio de Coalición se establecen como 
formalidades mínimas las siguientes: 

“2. La toma de decisiones de la Comisión Coordinadora de la Coalición 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA” será válida por mayoría. 

(…) 

5. Sesiones. La Comisión sesionará de manera permanente, la representación de 
MORENA convocará a las y los miembros de la Comisión por lo menos con 24 
horas de anticipación de manera ordinaria o podrá convocar con la anticipación 
necesaria cuando los asuntos a desahogar así lo requieran y señalará los asuntos 
a tratar en el orden del día; se reunirán en el domicilio ubicado en la calle Liverpool 
número 3, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, y 
se levantará acta de los acuerdos que se tomen, las sesiones podrán tener 
verificativo mediante la utilización de las tecnologías de la información que para tal 
efecto se determine y se acuerde. Toda sesión y sus acuerdos serán válidos con 
concurrencia de, al menos, el equivalente a la mayoría del voto ponderado de los 
integrantes de la coalición.” 

En tal virtud, esta autoridad electoral procedió a constatar lo siguiente: 

a) El catorce de diciembre de dos mil veintitrés, se emitió la convocatoria a la Tercera Reunión 
de la Comisión Coordinadora de la Coalición, es decir, con al menos 24 horas de anticipación; 

b) Se acompañó lista de asistencia con firmas autógrafas de siete de las siete personas 
integrantes de la Comisión Coordinadora de la Coalición a su Tercera Reunión, celebrada el 
día quince de diciembre de dos mil veintitrés, corroborando un quorum de asistencia del 100 
% (cien por ciento). 

c) Del texto del acta presentada, se desprende que dicha Sesión: 

 Se celebró en calle Liverpool número 3, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06600, Ciudad de México; y 

 Se aprobó por unanimidad la modificación del anexo SENADURÍAS, referido en la 
cláusula SÉPTIMA del convenio de coalición respectivo. 

En tal virtud, la modificación al Convenio de la Coalición, obedece a los acuerdos aprobados por sus 
órganos estatutarios, en las sesiones ya validadas en los considerandos 23 al 27 de la Resolución 
INE/CG679/2023, así como del considerando anterior de la presente Resolución, por lo que este 
Consejo General considera que se cumple con lo establecido por el numeral 1, inciso a) del 
Instructivo. 

                                                 
1 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. Jurisprudencia 
62/2002 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
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B.  Verificación del apego del Convenio modificado de Coalición presentado al marco normativo 
electoral aplicable 

24. Del análisis al escrito signado por los integrantes de la Comisión Coordinadora de la Coalición 

“Sigamos Haciendo Historia”, mediante el cual informan que se llevó a cabo la modificación al 
Convenio de Coalición presentado, se desprende lo siguiente: 

La modificación se materializa en el anexo SENADURÍAS referido en la cláusula SÉPTIMA del 

Convenio de Coalición respectivo, relativa a la pertenencia originaria de las candidaturas y grupo 

parlamentario, para incorporar cuatro (4) fórmulas de senadurías al listado de la Circunscripción 

Plurinominal Nacional—a razón de dos fórmulas por entidad—, a saber: 

Entidad Fórmula 1 Fórmula 2 

CAMPECHE morena morena 

GUANAJUATO morena PVEM 

En virtud de lo cual, el siglado referido ahora contiene cincuenta y dos fórmulas, tal y como se 

muestra a continuación: 

CONVENIO APROBADO CONVENIO MODIFICADO 

Total Adicionan Total Final 

Entidades 24 2 26 

Fórmulas 48 4 52 

 

Al respecto, esta instancia electoral, para dar validez a dicha modificación, constató, en apego a su 

disposiciones, que el quince de diciembre de dos mil veintitrés, se celebró la Tercera reunión de 

trabajo de la Comisión Coordinadora de la Coalición “Sigamos Haciendo Historia”, en la cual se 

aprobó la propuesta de modificación del anexo SENADURÍAS, referido en la Cláusula SÉPTIMA del 

Convenio de Coalición, con la finalidad de adicionar cuatro fórmulas más al listado de la 

Circunscripción Plurinominal Nacional de Senadurías, misma que se explica en los cuadros 

anteriores. 

25. Toda vez que, la modificación del Convenio de Coalición referido sólo incluye la adición de dos 

entidades en los que participarán coaligados, el análisis de la UTF y de la DATERT, no fue requerido 

al no incidir en las disposiciones legales en materia de fiscalización y de acceso a radio y televisión. 

26. El artículo 91, párrafo 1, inciso e) de la LGPP, así como lo previsto por el inciso f), del numeral 3 del 

Instructivo señala los requisitos formales que deberá contener invariablemente el Convenio de 

Coalición. 

La modificación sustancial presentada, como ya se ha señalado, versa sobre el anexo 

SENADURÍAS, referido en la Cláusula SÉPTIMA del Convenio de Coalición, en la que se refieren el 

listado de la Circunscripción Plurinominal Nacional en los que se postularán fórmulas de candidaturas 

a senadurías por el principio de mayoría relativa, así como su origen partidario, el grupo 

parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidas, en caso de resultar electas, tal 

como es visible en el ANEXO ÚNICO a la presente Resolución. 

Aunado a lo anterior, dicha modificación señala el origen partidario de las fórmulas de candidaturas a 

senadurías que serán postuladas por la Coalición y señala el grupo parlamentario en el que 

quedarían comprendidas en caso de resultar electas. Por lo que, se cumple con lo establecido en el 

artículo 91, párrafo 1, inciso e) de la LGPP, así como con el inciso f) del numeral 3 del Instructivo. 
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Para tal efecto, se muestra el listado íntegro de la Circunscripción Plurinominal Nacional, objeto del 
Convenio de Coalición modificado: 

# ESTADO FÓRMULA 1 FÓRMULA 2 

1. AGUASCALIENTES MORENA MORENA 

2. BAJA CALIFORNIA SUR MORENA MORENA 

3. CAMPECHE MORENA MORENA 

4. CHIHUAHUA PVEM MORENA 

5. COAHUILA MORENA MORENA 

6. COLIMA PT PVEM 

7. CIUDAD DE MÉXICO MORENA PT 

8. DURANGO PT MORENA 

9. GUANAJUATO MORENA PVEM 

10. GUERRERO MORENA PVEM 

11. JALISCO MORENA MORENA 

12. ESTADO DE MÉXICO MORENA PVEM 

13. MICHOACÁN MORENA PVEM 

14. MORELOS MORENA PT 

15. NAYARIT PT MORENA 

16. NUEVO LEÓN PT MORENA 

17. PUEBLA MORENA PT 

18. QUERÉTARO PVEM MORENA 

19. QUINTANA ROO MORENA MORENA 

20. SAN LUIS POTOSÍ PVEM PT 

21. SINALOA PVEM MORENA 

22. SONORA MORENA PVEM 

23. TAMAULIPAS MORENA PT 

24. VERACRUZ MORENA PVEM 

25. YUCATÁN PVEM MORENA 

26. ZACATECAS PT MORENA 

 

Al respecto, se estiman válidas tales modificaciones al Convenio de Coalición parcial, en razón de 
que las mismas fueron aprobadas por el órgano facultado por los órganos competentes de los PPN 
interesados dentro del plazo previsto en el artículo 279, numeral 1 del Reglamento de Elecciones y el 
numeral 10 del Instructivo, que comprende desde su aprobación por este Consejo General y hasta un 
día antes del inicio del período para el registro de candidaturas, es decir, hasta el catorce de febrero 
de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, la modificación al Convenio de Coalición no afecta el principio de definitividad de las 
etapas del proceso electoral, en tanto no ha concluido la etapa de preparación de las elecciones 
federales, por lo cual los PPN pueden válidamente realizar modificaciones sustantivas a las cláusulas 
de los convenios de coalición, o bien reconfigurar el número entidades federativas en que se 
postularán fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, situación que en absoluto 
afecta la etapa del PEF en curso, pues las actividades relacionadas con la organización del proceso 
se encuentran en desarrollo, de manera que es posible adecuarlas al esquema de participación 
adoptado por los partidos políticos coaligados, en las entidades federativas indicadas. 

Tampoco afecta al principio de certeza en materia electoral, en la inteligencia de que si bien aumenta 
el número de entidades federativas en los cuales tendrá efectos la postulación de fórmulas de 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa, se mantiene dentro del límite referido 
el artículo 88, párrafo 5 de la LGPP, así como el numeral 1, inciso c), del Instructivo, de modo que no 
cambia el tipo de coalición. 
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Lo anterior, atendiendo a lo señalado en la declaración y Cláusula TERCERA del Convenio de 

Coalición aprobado, que especifican que se trata de una coalición parcial, ya que se mantienen los 

cargos de elección popular en los que pretenden participar en los términos siguientes: 

● Candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos; 

● Cincuenta y dos (52) fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a 
razón de dos fórmulas por entidad federativa; y, 

● Doscientas cincuenta y cinco (255) fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría 

relativa. 

Por lo tanto, cumple con lo establecido en el artículo 91, párrafo 1, inciso b) de la LGPP, así como 

con el inciso b), del numeral 3 del Instructivo. Al acreditar el cuarto supuesto previsto en el inciso b), 

del Apartado B, del punto Segundo del Acuerdo INE/CG553/2023, que determina las modalidades 

bajo las cuales podrán participar los PPN: 

“Al menos 32 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de 

dos fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (16 entidades) 

y al menos 150 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y 

candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Énfasis añadido. 

Sumado a lo anterior, esta modificación no afecta en la certeza del proceso electoral, en razón de 

que al momento de aprobarse por los PPN integrantes la modificación al Convenio de Coalición 

Parcial, y de presentarse la misma ante este Instituto, aún no ha iniciado el período de registro de 

candidaturas para el presente PEF. Por ende, la aludida modificación tampoco provoca falta de 

certeza en las campañas electorales, en tanto que éstas aún no han iniciado. De este modo, es 

factible que la ciudadanía conozca el número, la identificación y la ubicación de las entidades en que 

serán postuladas las candidaturas a senadurías de la Coalición Parcial denominada “Sigamos 

Haciendo Historia”, así como el origen partidario de quienes se postulen, hasta antes del inicio de las 

campañas electorales. 

Por la misma razón, con dicha modificación no se afectan derechos de terceros, en virtud de que, al 

momento de su aprobación por los órganos partidistas competentes, no había iniciado el periodo de 

registro de candidaturas, por lo cual no existen posibilidad de que la ciudadanía aduzca violación a 

sus derechos político-electorales, derivado del aumento en el número de entidades federativas en 

que participará la coalición. 

En consecuencia y en atención al anexo denominado “Senadurías” referido en la Cláusula SÉPTIMA 

del Convenio de Coalición modificado, en que se establecen las entidades en los que se postularán 

fórmulas de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa, al señalarse su origen 

partidario, el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidas, en caso de 

resultar electas, se cumple con lo establecido por el artículo 91, párrafo 1, inciso e) de la LGPP, así 

como con lo previsto por el inciso f), del numeral 3 del Instructivo, de ahí la procedencia legal del 

mismo. 

Conclusión 

27. Por lo expuesto y fundado, la Presidencia de este Consejo General arriba a la conclusión de que la 

solicitud de modificación del Convenio de Coalición parcial para postular cincuenta y dos (52) 

fórmulas de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y doscientas cincuenta y 

cinco (255) fórmulas de candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, 

presentada por los PPN PT, PVEM y morena, para contender en el PEF 2023-2024, reúne los 

requisitos exigidos para obtener su registro. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 87, 88, 89, 91 y 92 de la LGPP, en relación con el Instructivo emitido por este Consejo 

General para tal efecto. 
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Registro de Candidaturas 

28. En el registro de candidaturas a senadurías y diputaciones federales que presente la coalición, 
deberá cumplirse con lo dispuesto en el Acuerdo de este Consejo General, identificado con la clave 
INE/CG625/2023, aprobado en sesión extraordinaria de veinticinco de noviembre de dos mil 
veintitrés que modifica el similar INE/CG527/2023, en cumplimiento a lo ordenado, en la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF, el veintinueve de diciembre de dos mil veinte, en los autos de 
los expedientes SUP-JDC-338/2023 y acumulados 

Del mismo modo, deberá cumplirse con lo dispuesto en el Acuerdo de este Consejo General, 
identificado con la clave INE/CG645/2023 por el que se determina el mecanismo para la aplicación 
de la fórmula de asignación de las curules y los escaños por el principio de RP en el Congreso de la 
Unión, que correspondan a los PPN con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral 
a celebrarse el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 9, 35, fracciones I y III; 41, párrafo tercero, Bases I, III, IV y V; 54; así como Transitorio segundo, 
fracción I, inciso f) numeral 1 del decreto de diez de febrero de dos mil catorce, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en materia político-electoral. 

Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Tesis XLII/2016; y, sentencias SUP-JRC-49/2017, SUP-RAP-718/2017, SUP-RAP-210/2023, 
SUP-JDC-338/2023 y acumulados. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, párrafo primero; 30, párrafo segundo; 31, párrafo 1; 40, párrafo segundo; 44, párrafo 1, incisos i), 
y j); 55, numeral 1, inciso i); 167; 168, párrafos 1 y 2; 190; 224, numeral 2; 225, párrafos 1, 3 y 4; 226, párrafo 
2, incisos a) y c); 227, numerales 1 y 4; 232 a 252 y demás correlativos aplicables. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; 87 a 92 y demás correlativos aplicables. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Artículos 275 a 279. 

Reglamento de Fiscalización 

Artículo 220, numeral 2; 223, numeral 8, inciso e); y, 340. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso n). 

 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Procede el registro de la modificación del convenio integrado de la Coalición Parcial 
denominada “Sigamos Haciendo Historia”, presentado el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, la cual 
radica en la incorporación de cuatro formulas en el anexo SENADURÍAS, referido en su cláusula SÉPTIMA, 
para postular así de manera conjunta cincuenta y dos (52) fórmulas de candidaturas a senadurías por el 
principio de mayoría relativa. 

De esta manera, la coalición parcial referida, postulará la candidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, cincuenta y dos (52) fórmulas de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa y doscientas cincuenta y cinco (255) fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa; para contender bajo esa modalidad en el PEF 2023-2024, mismo que como ANEXO ÚNICO 
forma parte integral de la presente Resolución, el cual incluye los listados denominados “SIGLADO” en el que 
se específica el PPN al que pertenece originalmente cada una de las candidaturas registradas por la Coalición 
y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 
resultar electos. 
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Unidad Técnica de Fiscalización, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las representaciones ante el Consejo General de los 
partidos políticos PT, PVEM y morena. 

CUARTO.- Inscríbase el convenio modificado de la coalición “Sigamos Haciendo Historia” en el libro 
respectivo que al efecto lleva la DEPPP de este Instituto. 

QUINTO. - Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
enero de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

La Resolución y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-de-enero-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202401_11_rp_5.pdf 

 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO SS/4/2024 por el que se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/4/2024. 

SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, en relación con los diversos, 21 y 23 fracciones I y II, todos 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los artículos 8° y 73 fracción I del 
Reglamento Interior de este Tribunal: 

CONSIDERANDO: 

1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 23, fracciones I y V de la Ley Orgánica de este Tribunal, 
corresponde a la Junta de Gobierno y Administración llevar a cabo los estudios necesarios para determinar 
regiones, sedes y número de las Salas Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares y, derivado de 
lo anterior, proponer, para aprobación del Pleno General, las reformas conducentes al Reglamento Interior del 
Tribunal. 

2. Que por Acuerdo SS/11/2015 de 7 de octubre de 2015, el Pleno de la Sala Superior, atendiendo a las 
condiciones de algunas Salas Auxiliares, determinó reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para prever la existencia 
de la Primera, Segunda y Tercera Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior; estableciendo en el 
artículo 22, fracción IV, inciso c), la existencia de la Tercera Sala Especializada en Comercio Exterior y 
Auxiliar, con sede en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. Que el 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide, entre otras, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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4. Que mediante Acuerdo SS/16/2020, en fecha 8 de julio de 2020 el Pleno General de la Sala Superior 
emitió el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de julio siguiente. 

5. Que a través del Acuerdo SS/5/2021 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 
2021, el Pleno General de la Sala Superior determinó modificar entre otros, el artículo 51, fracción I [para 
adicionar los incisos d), f), g), h), i), j), k) l) y m)], y la fracción III, lo anterior a fin de efectuar una 
reestructuración incrementando el número de Salas Auxiliares para apoyar a las Salas Regionales que 
contaran con mayor inventario de juicios en trámite. 

6. Que mediante Acuerdo SS/9/2022 emitido por el Pleno General de la Sala Superior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2022, se derogaron entre otros, la fracción XXVIII del artículo 
48; XXVIII del artículo 49; y los incisos e) y o), de la fracción I, del artículo 51; y se modificaron la fracción XII, 
del artículo 48; las fracciones XII y XIII del artículo 49; y la fracción IV, inciso c), del artículo 50; con el objeto 
de transformar a la Sala Regional de Tlaxcala y Auxiliar, en la Tercera Sala Regional de Oriente, convertir a la 
Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Auxiliar en una Sala Regional Mixta 
(denominada Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Segunda Sala Regional del 
Golfo), y cambiar la denominación de la Sala Regional del Golfo a Primera Sala Regional del Golfo. 

7. Que el Reglamento Interior de este Tribunal, en su artículo 51, establece cuáles son las catorce Salas 
Auxiliares con las que se cuenta. 

8. Que se considera necesario reformar el artículo 138 del Reglamento Interior vigente, para modificar la 
fracción IX, del texto actual, en razón de que en dicho precepto se establece la suplencia para el caso de 
ausencia temporal de las personas servidoras públicas de este Tribunal, siendo que en la fracción en cita se 
encuentra dispuesto lo referente a la suplencia de las personas titulares de la Secretaría General de Acuerdos 
y las Secciones Primera y Segunda, no obstante, no prevé lo relativo a la persona titular de la Secretaría 
Adjunta de Acuerdos de la Tercera Sección; de ahí que resulte indispensable incluir la referencia de dicha 
persona servidora pública en la redacción del artículo en mención. 

9. Que en sesión de fecha 10 de noviembre de 2021, la Sala Superior emitió el Acuerdo SS/22/2021, que 
contiene el Plan Estratégico 2021-2030 del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el que, en la 
Estrategia General 2, del Objetivo Estratégico 2, Fortalecimiento Institucional, se determinó abatir el rezago en 
la tramitación de los asuntos a cargo del Tribunal y resolver los juicios en el menor tiempo posible. 

10. Que del análisis a los informes y reportes estadísticos de las Salas Regionales que componen el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración comprobó que los Sistemas 
del Tribunal reportan lo siguiente: 

a) Con información a noviembre de 2023, las regiones que presentan el mayor inventario son la Sureste 
(Oaxaca), Chiapas, San Luis Potosí, Noroeste II (Ciudad Obregón), Noreste -3 salas- (Monterrey), 
Occidente -3 salas- (Guadalajara) y Metropolitana -13 salas- y teniendo, en promedio, 1843, 1513, 
1448, 1424, 1379, 1233 y 1220, respectivamente. Asimismo, las regiones con mayor promedio de 
demandas nuevas de enero a noviembre de 2023 son Noroeste II (Ciudad Obregón), Occidente 
(Guadalajara) -3 salas-, Norte-Centro I (Chihuahua), San Luis Potosí, Noreste -3 salas- (Monterrey), 
Hidalgo, Chiapas y Metropolitana -13 salas-, con 2610, 2484, 2390, 2334, 2087, 2074, 2062 y 2056, 
de manera respectiva. 

b) Por el contrario, los mismos indicadores reflejan que, por cuanto hace a los inventarios, las regiones 
con menor número son Norte-Centro IV (Zacatecas), Sur del Estado de México (Toluca),  
Norte-Centro III (Durango), Tabasco, Pacífico (Acapulco), Morelos y Caribe (Cancún), con 267, 293, 
399, 416, 423, 462 y 473, respectivamente. En cuanto al promedio de demandas ingresadas de 
enero a noviembre de 2023, las regiones con menor incidencia fueron Norte-Centro III (Durango), 
Norte-Centro IV (Zacatecas), Tabasco, Sur del Estado de México (Toluca), Caribe (Cancún), 
Morelos, y Pacífico (Acapulco), con 646, 660, 771, 806, 824, 884 y 947. 

c) En perspectiva, mientras que el mayor inventario en promedio es de 1843, en la región Sureste 
(Oaxaca), el menor es de 267 en la región Norte-Centro IV (Zacatecas). Por su parte, el promedio de 
demandas más elevado se recibió en la región Noroeste II (Ciudad Obregón) y fue de 2610, mientras 
que el más reducido se presentó en la región Norte-Centro III (Durango) con 646. 

d) Asimismo, se detectó que la dinámica para el flujo de expedientes para el correcto funcionamiento de 
las Salas Auxiliares no cuenta con el impulso suficiente que permita aprovechar sus recursos 
humanos y materiales de forma idónea, prevaleciendo una situación de subutilización. 
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11. Que por la disparidad advertida, se torna indispensable establecer acciones inmediatas de tipo 
normativo que permitan redistribuir las cargas de trabajo en Salas que presentan problemática de ingresos e 
inventarios, así como aprovechar al máximo recursos humanos y materiales subutilizados. 

12. Que el análisis efectuado por la Junta de Gobierno y Administración informa que la mejor distribución 
del trabajo jurisdiccional puede enfrentarse en dos planos, que son el correspondiente a la determinación y 
funcionamiento de las Salas Auxiliares, y el atinente a justificación de las Salas Especializadas en Materia de 
Comercio Exterior. 

13. Que la más reciente operación de las Salas con carácter de auxiliar se dio mediante el Acuerdo 
SS/6/2021, del Pleno General de la Sala Superior de este Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 2021, cuya parte considerativa centra su justificación en la emergencia generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), luego de lo cual no ha vuelto a hacerse redistribución de expedientes 
hacia las Salas Auxiliares. Por ello, es fundamental contemplar mecanismos que permitan que el apoyo 
proporcionado no responda sólo a criterios de eventualidad, sino que también se privilegie el funcionamiento 
continuo del auxilio y la cercanía con las regiones auxiliadas. 

14. Que el establecimiento de Salas Auxiliares en función de regiones determinadas privilegiará la 
seguridad jurídica, al tiempo que permitirá elaborar un diseño de flujo de expedientes eficientemente definido, 
sin que se genere la necesidad de implementar mecanismos emergentes que dificultan su funcionamiento, 
salvo en casos excepcionales. De igual modo, es necesario que las Salas Especializadas que además tienen 
el carácter de auxiliares, específicamente la del juicio de resolución exclusiva de fondo y la de 
responsabilidades administrativas graves, se concentren en la materia de su especialización, dado el 
incremento que han presentado sus inventarios, así como por las características particulares de los procesos 
que tramitan. 

15. Que derivado de lo anterior, es viable que, en vez de las catorce Salas Auxiliares actualmente 
contempladas en el Reglamento Interior, y considerando las variables de inventarios e ingresos, así como la 
distribución territorial, se transite al establecimiento de las siguientes: 

a) Sala Regional del Norte-Centro III y Auxiliar (Durango) 

b) Sala Regional del Norte-Centro IV y Auxiliar (Zacatecas) 

c) Sala Regional del Sur del Estado de México y Auxiliar (Toluca) 

d) Sala Regional de Morelos y Auxiliar 

e) Sala Regional de Tabasco y Auxiliar 

f) Sala Regional del Caribe y Auxiliar (Cancún) 

g) Tercera Sala Regional de Oriente y Auxiliar (Puebla) 

16. Que los motivos por los que se crearon las Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior 
consistieron en el volumen de demandas en la materia; la creación de tres corredores económicos 
interoceánicos multimodales y de las zonas económicas especiales, y la proyección del comercio internacional 
al sur del país, tal como se estableció en los acuerdos SS/8/2015 y SS/11/2015, del Pleno de la Sala Superior 
del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

17. Que actualmente los tres motivos que justificaron la creación de las Salas Especializadas en Materia 
de Comercio Exterior ya no se sostienen, debido a lo siguiente: 

a) En primer lugar, porque dicha competencia, antes de la creación de las Salas Especializadas, 
correspondía ya a las Salas Regionales Ordinarias. De esa manera, la práctica mostró, durante 
muchos años, que la competencia en la materia podía ser atendida, sin dificultad alguna, por el 
personal especializado en la materia fiscal y administrativa. Esto, porque desde el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la ley orgánica 
vigente, no han tenido modificaciones en cuanto a los supuestos de competencia material en los que 
usualmente se ubican esos asuntos, que son los que se refieren a la determinación de contribuciones 
o los agravios fiscales distintos a aquéllos, a las devoluciones y a las multas administrativas. Se trata, 
por lo general, de competencia en materia fiscal, con la única diferencia de las leyes aplicables a la 
emisión de los actos que se impugnan. 

b) Segundo, que parte de la justificación para la creación de las Salas Especializadas en Materia de 
Comercio Exterior consistió en que el Ejecutivo Federal habría de establecer zonas económicas 
especiales a la luz, precisamente, de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. Sin embargo, 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019, el 
Ejecutivo Federal abrogó los diversos de declaratorias de las Zonas Económicas Especiales de 
Puerto Chiapas, de Coatzacoalcos, de Lázaro Cárdenas-La Unión, Progreso, Salina Cruz, Campeche 
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y Tabasco. Entre las consideraciones del decreto en mención está, primero, que dichas zonas 
económicas especiales no habían podido iniciar operaciones por falta de permisos o asignaciones, y 
segundo, que el desarrollo de la región habría de promoverse mediante otros proyectos, como el 
Tren Maya, el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec y el Programa Zona Libre de la 
Frontera Norte. 

c) Finalmente, el punto de acuerdo de la Cámara de Diputados que se tomó en consideración para la 
creación de las Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior, refiere que el 15% del total de 
los asuntos que ingresaron de enero a julio de 2014 correspondían a dicha materia. En ese sentido, 
con independencia del grado de precisión que pudiera o no reflejar ese dato, lo cierto es que, al día 
de hoy, el inventario especializado de las salas en mención es notoriamente reducido. Tan sólo en la 
vía tradicional, de enero a noviembre de 2023 han ingresado 97,004 demandas en todo el Tribunal. 
De esa cantidad, solamente 1,864 han sido en materia de comercio exterior, lo que representa 
únicamente el 1.9% del total. 

18. Que en contraste con las otras Salas Especializadas ya consolidadas, el inventario de las Salas 
Especializadas en Materia de Comercio Exterior no es significativo, como se muestra a continuación: 

 Propiedad Intelectual: 

● Inventario a noviembre de 2023: 1,135 

● Demandas nuevas ingresadas de enero a noviembre 2023: 1,831 

 Ambiental y de Regulación: 

● Inventario a noviembre de 2023 (promedio 2 salas): 907 

● Demandas nuevas ingresadas de enero a noviembre 2023 (2 salas): 4,045 

 Comercio Exterior: 

● Inventario a noviembre de 2023 (promedio 3 salas): 295 

● Demandas nuevas ingresadas de enero a noviembre 2023 (3 salas): 1,864 

19. Que a efecto de aprovechar los recursos humanos y materiales subutilizados en la materia de 
comercio exterior, se estima idóneo transformar la Primera y Segunda Salas Especializadas en dicha materia, 
en la Cuarta Sala Regional Metropolitana y la Cuarta Sala Regional del Noreste, respectivamente; así como 
quitar el carácter de especializada a la Tercera Sala, para que subsista únicamente como Segunda Sala 
Regional del Golfo, y distribuir los ingresos de dichas regiones de manera más equitativa. 

20. Que con dichas modificaciones, la materia de comercio exterior, salvo la que es exclusiva de las 
Secciones de la Sala Superior, regresaría a ser del conocimiento de las Salas Regionales Ordinarias, 
atendiendo a la competencia territorial que a cada una corresponda. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 16, fracción III, en relación con los diversos, 21 y 23 
fracciones I y II, todos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los 
artículos 8° y 73 fracción I del Reglamento Interior de este Tribunal, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO.- SE DEROGAN: la fracción IV del artículo 50; la fracción II del artículo 51; SE MODIFICAN: las 
fracciones VI, XIII, XVII, del artículo 49; primer párrafo y fracciones I, III del artículo 51, y el primer párrafo de 
la fracción IX del artículo 138; y SE ADICIONA: un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 138; todos del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para quedar como sigue: 

Artículo 49. En las regiones señaladas en el artículo anterior, la sede, denominación y el número de Salas 
Regionales, serán las siguientes: 

… 

VI. Región del Noreste: Cuatro Salas que se denominarán, “Primera Sala Regional del Noreste”, 
“Segunda Sala Regional del Noreste”, “Tercera Sala Regional del Noreste” y “Cuarta Sala Regional del 
Noreste”, todas con sede en San Pedro Garza García, Nuevo León; 

… 

XIII. Región del Golfo: Dos Salas que se denominarán, “Primera Sala Regional del Golfo” y “Segunda 
Sala Regional del Golfo”, con sede en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

… 
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XVII. Región Metropolitana: Trece Salas que se denominarán, "Primera Sala Regional Metropolitana", 
"Segunda Sala Regional Metropolitana", "Tercera Sala Regional Metropolitana", “Cuarta Sala Regional 
Metropolitana”, "Quinta Sala Regional Metropolitana", "Sexta Sala Regional Metropolitana", "Séptima Sala 
Regional Metropolitana", "Octava Sala Regional Metropolitana", "Novena Sala Regional Metropolitana", 
"Décima Sala Regional Metropolitana", "Décimo Primera Sala Regional Metropolitana", "Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana", y "Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana", todas con sede en la Ciudad 
de México; 

Artículo 50. El Tribunal tendrá Salas Regionales Especializadas cuya denominación, sede, competencia y 
materia de conocimiento será la siguiente: 

I… 

II… 

III… 

IV. Se deroga. 

V… 

VI... 

Artículo 51. El Tribunal tendrá las Salas Auxiliares siguientes: 

I. Salas Auxiliares con jurisdicción material mixta y territorial en toda la República, cuya 
denominación y sede será la siguiente: 

a) Sala Regional del Norte-Centro III y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Victoria de Durango, 
Estado de Durango, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios 
en su carácter de Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XXII, y 49, fracción 
XXII, de este Reglamento. 

b) Sala Regional del Norte-Centro IV y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Zacatecas, Estado de 
Zacatecas, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su 
carácter de Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XXIII, y 49, fracción XXIII, de 
este Reglamento. 

c) Sala Regional del Sur del Estado de México y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Toluca, Estado 
de México, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su 
carácter de Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XXIX, y 49, fracción XXIX, de 
este Reglamento. 

d) Sala Regional de Morelos y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, 
sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su carácter de 
Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XXIV, y 49, fracción XXIV, de este 
Reglamento. 

e) Sala Regional de Tabasco y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, 
sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su carácter de 
Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XXVI, y 49, fracción XXVI, de este 
Reglamento. 

f) Sala Regional del Caribe y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y 
resolver juicios en su carácter de Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XX, y 
49, fracción XX, de este Reglamento. 

g) Tercera Sala Regional de Oriente y Auxiliar, con sede en la Ciudad de San Andrés Cholula, 
Estado de Puebla, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios 
en su carácter de Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción XII, y 49, fracción XII, 
de este Reglamento. 

II. Se deroga. 

III. Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves con sede en la Ciudad de 
México y competencia en todo el territorio nacional para conocer y resolver los procedimientos previstos en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves; sin perjuicio de la competencia para instruir y resolver juicios 
contenciosos administrativos, que por turno le correspondan en la región metropolitana, en los que se 
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controviertan resoluciones en: materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; las que nieguen la indemnización o que por su monto, no satisfagan al 
reclamante y las que impongan la obligación de resarcir daños y perjuicios pagados con motivo de la 
reclamación, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes 
administrativas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del Estado; de 
las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de 
la Ley General de Responsabilidades, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos 
en dicho ordenamiento, y que se impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de 
la legislación aplicable, y las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos. 

Artículo 138. Para suplir las ausencias temporales de los servidores públicos del Tribunal, se estará 
a lo siguiente: 

… 
IX. La falta temporal del Secretario General de Acuerdos, será suplida por los Secretarios Adjuntos de 

Acuerdos de la Primera y Segunda Sección, alternadamente. En caso de imposibilidad o falta temporal 
de los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de la Primera y Segunda Sección, el Secretario Adjunto de 
Acuerdos de la Tercera Sección suplirá la ausencia de la persona titular de la Secretaría General 
de Acuerdos. 

La falta temporal de los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de la Primera, Segunda y Tercera 
Sección será suplida por el Secretario Adjunto que esté presente, y en ausencia de éstos por la 
persona titular de la Secretaría General de Acuerdos. 

… 
TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del Tribunal y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los siguientes transitorios. 

Tercero. Las reformas a los artículos 49, 50 y 51, relativas a las Salas Auxiliares y a las Salas 
Especializadas en Materia de Comercio Exterior, entrarán en vigor a partir del 1° de abril de 2024. 

Cuarto. Los juicios que se hubieren enviado a las Salas Regionales que, con motivo de esta reforma, 
dejan de tener el carácter de Auxiliares, continuarán su substanciación y trámite, hasta su destino final, en la 
Sala en la que están radicados. 

Quinto. Los juicios que se encuentran radicados en la Sala Especializada en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo, que correspondieron al índice de la Cuarta Sala Regional Metropolitana antes 
de su transformación en aquélla, continuarán ahí radicados para su substanciación y trámite, hasta su destino 
final. 

Sexto. Para la distribución de juicios que ingresen, la Cuarta Sala Regional Metropolitana, la Cuarta Sala 
Regional del Noreste y la Segunda Sala Regional del Golfo que se crean con motivo de esta reforma, se 
integrarán al turno de las respectivas regiones a las que pertenecen de manera equitativa. 

Séptimo. Las Salas Regionales Ordinarias que se crean con motivo de esta reforma continuarán 
conociendo de los juicios que tienen radicados conforme a la competencia especializada en materia de 
comercio exterior que se extingue, para su substanciación y trámite, hasta su destino final. 

Octavo. Se deroga el Acuerdo SS/6/2021 por el que se determinan las Salas Regionales que serán 
apoyadas por las Salas Auxiliares de este Tribunal, en todo aquello que se oponga a la presente reforma. 

Noveno. Se instruye a la Secretaría Operativa de Administración y a la Secretaría Operativa de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para que a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 
realicen todas las gestiones, acciones, trámites administrativos y presupuestales, entre otros, para 
implementar lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
mayoría de nueve votos a favor y dos votos en contra, en sesión de diecisiete de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, 
quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 547362) 
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ACUERDO SS/2/2024 por el que se da a conocer la integración de las Secciones de la Sala Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/2/2024. 

INTEGRACIÓN DE LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la Sala Superior se integrará por dieciséis Magistrados, los cuales funcionarán en un 
Pleno General, en Pleno Jurisdiccional, y en tres Secciones. 

SEGUNDO.- Que las Secciones Primera y Segunda estarán integradas cada una por cinco Magistrados 
de Sala Superior. 

TERCERO.- Que para la validez de las sesiones de la Secciones Primera y Segunda se requiere la 
presencia de cuatro Magistrados. 

CUARTO.- Que el periodo por el que fue elegido el Magistrado Doctor Alfredo Salgado Loyo como 
Magistrado de Sala Superior concluyó el 13 de enero de 2024, por lo que la Segunda Sección de la Sala 
Superior se encuentra únicamente integrada por tres de los cinco Magistrados a que alude el artículo 14 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

QUINTO.- Por lo anterior, en razón de que este Tribunal debe privilegiar en todo momento la labor 
jurisdiccional que realizan sus miembros y que la sociedad demanda con los casos puestos a su 
consideración para su resolución de manera pronta e imparcial y considerando que ello es la labor 
fundamental y primigenia de este Órgano, siendo facultad del Pleno General de la Sala Superior, fijar y, en su 
caso, cambiar la adscripción de los Magistrados de las tres Secciones de la Sala Superior, el Pleno General 
de la Sala Superior emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- A partir del 18 de enero de 2024, la Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gutiérrez, 
queda adscrita en la Ponencia número nueve, de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; por lo que deja de formar parte de la Junta de Gobierno y Administración de este 
Tribunal. 

SEGUNDO.- La Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda integrada a partir del 18 de 
enero de 2024, como sigue: 

MAGISTRADO VÍCTOR MARTÍN ORDUÑA MUÑOZ. 
MAGISTRADO RAFAEL ANZURES URIBE. 
MAGISTRADO CARLOS CHAURAND ARZATE. 
MAGISTRADO JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE. 

TERCERO.- La Segunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda integrada a partir del 18 de 
enero de 2024, como sigue: 

MAGISTRADA MAESTRA LUZ MARÍA ANAYA DOMÍNGUEZ. 
MAGISTRADO RAFAEL ESTRADA SÁMANO. 
MAGISTRADA DOCTORA MAGDA ZULEMA MOSRI GUTIÉRREZ. 
MAGISTRADO DOCTOR CARLOS MENA ADAME. 

CUARTO.- La Tercera Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda integrada a partir del 18 de 
enero de 2024, como sigue: 

MAGISTRADA MAESTRA NATALIA TÉLLEZ TORRES OROZCO. 
MAGISTRADO JULIO ÁNGEL SABINES CHESTERKING. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 
del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos de los Magistrados presentes en sesión de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.- 
Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 547360) 
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ACUERDO SS/3/2024 por el que se da a conocer la integración de la Junta de Gobierno y Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/3/2024. 

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción V, 21, 22 y 24 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 16, primer párrafo, fracción V, corresponde 

al Pleno de la Sala Superior elegir a los Magistrados de Sala Superior y de Salas Regionales que se 

integrarán a la Junta de Gobierno y Administración de este Órgano Jurisdiccional, conforme a lo previsto en el 

artículo 22, de dicho ordenamiento legal, o en su caso, sustituirlos por razones debidamente fundadas. 

SEGUNDO.- Que mediante Acuerdo SS/2/2024 de 17 de enero de 2024, la Magistrada Doctora Magda 

Zulema Mosri Gutiérrez, quien hasta entonces integraba la Junta de Gobierno y Administración, fue adscrita a 

la Segunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal. 

TERCERO.- Que para la validez de las sesiones de la Junta de Gobierno y Administración, bastará la 

presencia de tres de sus miembros. 

Por lo anterior, el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente; 

ACUERDO: 

PRIMERO.- La Junta de Gobierno y Administración quedará integrada a partir del 18 de enero de 2024, de 

la siguiente manera: 

MAGISTRADO GUILLERMO VALLS ESPONDA, Presidente del Tribunal y de la Junta de Gobierno y 

Administración. 

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL, JORGE OCTAVIO GUTIÉRREZ VARGAS. 

MAGISTRADA DE SALA REGIONAL, HORTENSIA GARCÍA SALGADO. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 

unanimidad de votos de los Magistrados presentes en sesión de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.- 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 

la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 547361) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024 son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.P. 330/2023-V, promovido por Emmanuel Arturo Hernández Fabela, 

contra la sentencia de cinco de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el toca 441/2022, por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
virtud que no se ha emplazado a la tercera interesada Roxana Muñoz García, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la citada tercera interesada, publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en 
el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 546841) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 22/2023-II, promovido por Pablo Isaac Pastrana Velázquez, 

contra la sentencia de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
168/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Leticia Cruz Villa, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 546844) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 
 
RG Kumay, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 2526/2023-II, promovido por Irma Zerelda Aguilar Melo, contra la Junta Especial “C” 

(antes Número Cinco) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de veintiocho de junio de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 634/2013, señalando 
como tercero interesado a RG Kumay, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio, el cinco de diciembre de 
dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 546848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.P. 325/2023-V, promovido por Armando Sánchez Bernal, contra la 

sentencia de veintiuno de enero de dos mil veintidós, dictada en el toca 498/2021, por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no 
se ha emplazado al tercero interesado Filiberto Valencia Miranda, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 546851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
DIEGO ALBERTO MARTÍNEZ TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 739/2021. 
En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, José Eduardo Baena González, promovió demanda de amparo 
en la que solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra actos del Delegado encargado del 
Registro Agrario Nacional en el Estado de Nuevo León y otra autoridad, el cual se registró bajo el número 
739/2021. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercero interesado y 
como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento por medio de 
Edictos. En los mismos se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y anexos que se adjuntaron; además que deberá 
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presentarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo y transcurrido el término concedido, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado. Igualmente se ordenó publicarlos por tres veces de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, como en uno de los diarios de mayor circulación en toda la república. Se fija en los 
estrados de este juzgado copia íntegra del referido edicto por el término del emplazamiento. Por auto de 
treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se cita a las partes para la celebración de la audiencia 
constitucional que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS DEL 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de noviembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Félix Cruz Molina 
Rúbrica. 

(R.- 546735) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Emplazamiento a la tercera interesada Bianca Janet García Gómez. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 546/2023, promovido por ADAN ARGUELLO GARCIA, por propio derecho y en 

representación de sus hijos de iniciales S.A.G y M.A.G., contra actos del Juez Décimo Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como tercera interesada y como 

se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla 

por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en 

un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de 

treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibida que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de 

amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Martha Araceli Castillo de Santiago. 

Rúbrica. 

(R.- 546934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Amparo Directo 350/2023 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTOS 

 
“En el juicio de amparo directo D.C. 350/2023, promovido por DAVID BOCANEGRA CIFUENTES, contra 

actos de la DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
radicado ante el DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, en acuerdo 
de siete de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a los terceros interesados David González 
Hernández, Cristhian Vargas González y Daniel González Plata, para que comparezcan ante este Órgano 
Federal a deducir sus derechos, en el plazo de treinta días, a partir de la última publicación del presente 
edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 546937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
C. Aideé Fuentes Rodríguez. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, en los autos 

del juicio de amparo 547/2023, promovido por Enedino Arias González, por propio derecho, contra actos del 
Juez Primero Mercantil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad responsable, 
se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y seis minutos del siete de 
noviembre de dos mil veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo. 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Jonás Jesrrel Pacheco Negrete 
Rúbrica. 

(R.- 546940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Cindy Candy Ortega. En los autos del juicio de amparo indirecto 

número 651/2023, promovido por Adrián Arroyuelo Romero, contra actos del Titular de la Coordinación de 
Derecho en Familia de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; se ha señalado a dicha persona como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en 
esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2023. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martha Araceli Castillo de Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 546941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

 
QUEJOSO: FIDEL AJUECH LUGO. 
TERCEROS INTERESADOS: RENÉ VELAZQUEZ BECERRA, MIGUEL MAGAÑA NAVA, DIANA 

MAGAÑA NAVA Y GUADALUPE NAVA RAMÍREZ 
EDICTO 
“…Inserto:…se comunica que se admitió a trámite la demanda presentada por Fidel Ajuech Lugo, contra 

actos del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, quedando registrada con el núm ero 1045/2022-III-B. Acto continuo, con la copia de la demanda, 
emplácese y c órrase tras lado a los t erceros int eresados Ren é V elazquez Becerra, Miguel M agaña Nav a, 
Diana Magaña Nava y Guad alupe Nava Ramírez, lo anterior, con l a finalidad de q ue comparezca ante este 
Juzgado F ederal, sito e n B oulevard T oluca, nú mero cuatro, Col onia Industri al N aucalpan, Có digo Postal  
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53370, N aucalpan de  Juár ez, Estad o de México, a  rec oger la c opia de l a d emanda d e a mparo y auto  
admisorio, lo cual de berá h acer dentro d el término de T REINTA DÍAS, contad o a partir de la últi ma 
publicación, e n la inte ligencia que d entro d e los tres días subsig uientes a que c omparezcan a este órgano 
jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir no tificaciones dentro de la res idencia de este Órgano 
Jurisdiccional ( municipio de Naucalpan de Juáre z), co n el a percibimiento qu e e n ca so de no h acerlo, sin  
ulterior acuerdo, se les practi caran, aún las de carácter personal, por medio de lista, que se publicará en este 
órgano de control constitucional…”. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
María Guadalupe Sánchez Romero 

Rúbrica. 
(R.- 546936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1708/2021 

IV 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Fina Sociedad Anónima de Capital Variable. Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad No Regulada 

En el juicio de amparo 1708/2021, promovido por Raymundo Valtierra Nieves, contra actos de la autoridad 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y otra(s), se ordena emplazar por este medio a la autoridad 
responsable Fina Sociedad Anónima de Capital Variable. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No 
Regulada, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se 
hace de su conocimiento que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de 
apersonarse al presente juicio de amparo dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México, lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de 
este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Titular del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México.  
Jueza Blanca Lobo Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 546942) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 461/2022 

“EDICTO” 
 

Francisco López Vázquez. 
En el juicio de amparo directo D.C. 461/2022, promovido por la Sucesión a bienes de José María de la 

Vega González, contra el acto que reclama del extinto Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito; hoy Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, 
consistente en la sentencia de seis de abril de dos mil veintidós, dictado en el toca 183/2021 y su acumulado 
184/2021, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción 
III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que en este Tribunal Colegiado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, dos de diciembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 547029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 542/2023-2 

EDICTO 
 
Tercero interesada: Benita Reynoso Gutiérrez. 
En el juicio de amparo 542/2023, promovido por César Omar Reynoso Gutiérrez por propio derecho, y en 

su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Juana Gutiérrez Gutiérrez contra actos del Juez Civil de 
Primera Instancia del Décimo Noveno Partido Judicial, con residencia en Jalostotitlán, Jalisco, de quien 
reclama la todo lo actuado, así como el emplazamiento en el juicio de origen 4/1975. Por tanto, se ordena 
emplazar por edictos a Benita Reynoso Gutiérrez a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días 
ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica la fecha señalada para la audiencia 
constitucional a las diez horas con veinte minutos del siete de febrero de dos mil veinticuatro, a la cual podrá 
comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Irving Abdiel López Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 547338) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: Mónica Saab Saab, por sí y como 

propietaria de la negociación denominada “JULITEX, S.A. de C.V.”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
248/2023-III, promovido por Tonatiuh González García, contra actos de la Junta Especial Número Dos de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a Mónica Saab Saab, por sí y 
como propietaria de la negociación denominada “JULITEX, S.A. de C.V.”, con el carácter de terceros 
interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos por edictos, en consecuencia, 
les hago saber que deberán presentarse, por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia 
Villas Deportivas, edificio B, primer piso, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a veintidós de enero de dos mil veinticuatro 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Enrique Dueñas Pablos. 
Rúbrica. 

(R.- 547340) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 

Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, CP. 78295. 

San Luis Potosí, S.L.P. http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 

EDICTO 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de diciembre de dos mil veintitrés, dictado en el 

juicio de amparo 690/2023-VI, promovido por Alfredo Murguía Berthier, en su carácter de apoderado legal 

para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada INALTUM CAPITAL CONSULTIN,  

Sociedad Anónima de Capital Variable contra actos de la Sala de Circuito Zona Centro de Culiacán, Sinaloa  

y otras autoridades,de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la 

Ley de Amparo, se emplaza a los terceros interesados Mauricio Peña Garavito, Gustavo Pérez Feregrino  

y Emilio Gerardo Hernández Guzmán, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 

para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este 

juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve 

Alfredo Murguía Berthier, en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil 

denominada INALTUM CAPITAL CONSULTIN, Sociedad Anónima de Capital Variable contra actos de la  

Sala de Circuito Zona Centro de Culiacán, Sinaloa y otras autoridades de quienes reclama la resolución 

dictada el veintiocho de abril de dos mil veintitrés por la Sala de Circuito Zona Centro de Culiacán, Sinaloa 

mediante la cual confirmó el auto por el que se decretó la medida cautelar consistente en la inscripción 

preventivamente la demanda inicial en el inmueble identificado con el folio real R13- 046742 inscrito en la 

oficina del Décimo Tercer Distrito Judicial del Instituto Catastral en San María del Río, San Luis Potosí. 

Se hace saber por este medio a Mauricio Peña Garavito, Gustavo Pérez Feregrino y Emilio Gerardo 

Hernández Guzmán, que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del 

término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; haciéndose saber que queda  

a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 

comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 

lista que se fije en los estados de este tribunal. 

 

San Luis Potosí, S.L.P., 14 de diciembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ana Karen Ibarra López 

Rúbrica. 

(R.- 546916) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1099/2023 

EDICTO 

 

EMPLAZAMIENTO DE: 

Asifer Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable. 

En el juicio de amparo indirecto número 1099/2023, promovido por José Luis Quiroz Díaz, en su carácter 

de apoderado de la moral QRD REALESTATE, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito; en el que se reclama el 
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proveído de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, dictado por el Juez Segundo de Distrito en Materia de 

Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 

Mercantiles en el Primer Circuito, en el juicio oral mercantil 382/2023, promovido por Asifer Inmobiliaria, 

Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, en contra de QRD REALESTATE, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, de su índice, por medio del cual desechó la reconvención propuesta por la 

hoy quejosa; se advierte que no se cuenta algún domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada la 

moral tercera interesada Asifer Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 

Variable, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso 

para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición 

de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 

su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer 

sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 

de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 03 de enero de 2024. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 

Rúbrica. 

(R.- 547040) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO DE NOTIFICACION 
 

AUDIENCIA CONFESIONAL 
DOMICILIO IGNORADO 
AL GERENTE, REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 40 WEST GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
Monterrey Nuevo León, en fecha 12 doce de enero de 2024 dos mil veinticuatro, se dictó en este 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, en el 
expediente judicial número 1093/2017 relativo al juicio ordinario mercantil promovido inicialmente por Teodoro 
González Cantú, y continuado por David Alejandro Leal Villarreal, ambos en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de José Antonio Vallarta Porras y César Humberto Isassi Martínez,  
en contra de Martínez Velázquez Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable y 40 West Group, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual en lo conducente, señala: En lo que hace a la prueba 
confesional por posiciones que se ofrece a cargo de la parte codemandada se programa la siguiente  
fecha y horas para su desahogo: A las 11:00 once horas del día 1 uno de Febrero del año 2024 dos mil 
veinticuatro, a fin de que se lleve a cabo el desahogo de la prueba confesional por posiciones ofrecida  
a cargo del Gerente o representante legal de 40 West Group, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
cítese en forma personal al absolvente a más tardar el día 26 veintiséis de enero de 2024 dos  
mil veinticuatro. Al efecto, hágase saber a dicha codemandado, la fecha y hora de la prueba 
confesional ofrecida a su cargo, mediante edictos que deberán publicarse por 3 tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que acuda de manera personal al local  
de este juzgado a la sala de audiencias de este órgano jurisdiccional, ubicada en el piso 1 uno del  
Centro de Justicia Civil y Mercantil ubicado en avenida Matamoros número 347, esquina con Pino Suárez en 
el centro de Monterrey, Nuevo León, (ubicándose la puerta de acceso en la avenida Pino Suarez), a absolver 
las posiciones que formule su contraria, debidamente identificado con documento oficial vigente, ello toda vez 
que el numeral 1224 del Código de Comercio, establece que la citación a prueba confesional, debe realizarse 
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por lo menos con 2 dos días de anticipación al señalado para la audiencia, sin contar el día en que  
se verifique la diligencia de notificación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado 
para recibir la declaración. Con el apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa  
a esta citación, se le tendrá por confeso en aquéllas posiciones calificadas de legales por esta autoridad,  
en la inteligencia de que si la parte oferente de la prueba decide no presentar pliego de posiciones podrá 
articular posiciones verbales en la audiencia, pero en caso de incomparecencia de la parte oferente  
se castigará con deserción de la confesional, lo que antecede con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1224 y 1232 fracción I del Código de Comercio. Doy Fe. 

 
Monterrey Nuevo León, a 18 de enero de 2024. 

El C. Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Ramon Arriaga Rodriguez. 
Rúbrica. 

(R.- 547301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
AMCA COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
PRESENTE.- 
EN EL JUICIO DE AMPARO 346/2023, QUE PROMUEVE FERNANDO CÉSAR SÁNCHEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE ESPECIALÍQUIDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
EN CONTRA DE LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES,  
A QUIENES RECLAMÓ LA ORDEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍA DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA EN TRANSPORTE, EL ACTA DE VERIFICACIÓN Y LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
EMBARGO DEL VEHÍCULO DE SU PROPIEDAD. 

El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de 
amparo promovida por Fernando César Sánchez, representante legal de Especialíquidos, Sociedad  
Anónima de Capital Variable, luego, el uno de junio del año que rige, se tuvo a la parte quejosa 
ampliando su demanda de amparo y en dicho auto, se ordenó emplazar a Amca Combustibles, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio del tercero a 
diversas dependencias y a la parte quejosa y, ya que al actuario adscrito a este juzgado hizo constar 
que le fue imposible su emplazamiento por las razones que precisó; en consecuencia; en fecha treinta 
de octubre de dos mil veintitrés, se ordena su emplazamiento por edictos que sean publicados por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, a elección de la parte quejosa; edictos que deberán ser publicados 
a su costa, debiendo fijarse copia de dicho escrito en la puerta de acceso de este Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa del Estado por todo el tiempo que dure el emplazamiento, el que 
tendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que admite la misma, haciendo saber 
a la tercero interesado que de no comparecer a este juzgado en el término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de los edictos, ni señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, las subsecuentes, se le harán por lista en los estrados del juzgado. Por lo que se 
requiere a la parte quejosa a fin de que acredite que materialmente se hayan hecho dichas 
publicaciones a efecto de proceder al dictado de la resolución constitucional correspondiente. 

 
Monterrey, Nuevo León, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

Jueza Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado. 

Lic. Jorge Antonio Arrieta Almaguer. 
Rúbrica. 

(R.- 547406) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 517/2023, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cinco de diciembre de dos mil veintitrés se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Shop Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo 
promovido por Banco Sabadell, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de la sentencia 
definitiva de siete de junio de dos mil veintitrés, emitida por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en los autos del toca 380/2022/1 (relativo al recurso de apelación interpuesto 
en contra de la sentencia de dos de febrero de dos mil veintidós, emitida por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Proceso Escrito de la Ciudad de México, en los autos del procedimiento judicial de ejecución de garantía 
otorgada mediante prenda sin transmisión de posesión 182/2018). En el entendido que la tercera interesada, 
por conducto de su apoderado o de quien la represente, deberá comparecer ante el tribunal de amparo a 
deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe 
la última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copia simple 
de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones que se 
ordenen a su nombre se efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, trece de diciembre de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 546974) 

Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México 

Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Trigésimo Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México 

Avenida Patriotismo número 230, piso trece, colonia San Pedro de los Pinos, 

Alcaldía Benito Juárez, código postal 03800, Ciudad de México 

EDICTO 

 

En el expediente 161/2021 relativo al Juicio ORAL MERCANTIL promovido por BANCO MULTIVA S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA en contra de IDIOMAS DE LA 

SIERRA DE GUADALUPE, S.C. y FERNANDEZ NECKELMANN JULIAN, el Ciudadano Juez Trigésimo 

Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, ordenó emplazar por medio de edictos a FERNANDEZ 

NECKELMANN JULIAN, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha veinticinco de mayo del año dos 

mil veintitrés. 

CIUDAD DE MÉXICO, JUEVES VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

161/2021 

Con el escrito de cuenta presentado por BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO MULTIVA, por conducto de su apoderado legal y parte actora en el principal; a quien 

se le tiene exhibiendo la demanda de garantías y SIETE JUEGOS de copias simples que de la misma se 

exhiben, fórmese el Cuaderno de Amparo correspondiente; y con fundamento en el artículo 178 fracción II de 

la Ley de Amparo, emplácese a los TERCEROS INTERESADOS IDIOMAS DE LA SIERRA DE GUADALUPE, 

S.C. y JULIÁN FERNÁNDEZ NECKELMANN, a la primera de las mencionadas haciéndole entrega de la copia 

simple de la demanda de garantías y a la segunda de a efecto de evitar mayores dilaciones procesales, con 

fundamento en el arábigo 27, fracción III, inciso b), de la legislación de la materia, se ordena el emplazamiento 
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de JULIÁN FERNÁNDEZ NECKELMANN, a través de edictos a costa de la peticionaria de amparo. Por ende, 

conforme al inciso, fracción y precepto legal invocados en el párrafo que precede, así como en el diverso 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

emplácese a JULIÁN FERNÁNDEZ NECKELMANN, a través de edictos que se publicarán por tres veces de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado el cual 

se encuentra ubicado en el décimo tercer piso de Avenida Patriotismo número 230, Colonia San Pedro de los 

Pinos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, en el término de treinta días, contado a partir 

del siguiente al de la última publicación, en el cuaderno de amparo promovido en el Juicio Oral Mercantil 

161/2021, amparo promovido por BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO MULTIVA, contra actos de suscrito juzgador, de quien reclama la SENTENCIA DEFINITIVA 

dictada el OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a efecto de recoger la copia de la demanda de 

amparo y demás proveídos dictados en este juicio constitucional, mismo que quedan a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado. Asimismo, con apoyo en el invocado arábigo 315 de la Codificación Procesal Civil 

Federal, de aplicación supletoria de la Ley de la Materia, fíjese en la puerta de este órgano jurisdiccional copia 

íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. Se requiere a la parte agraviada para que, 

en el término de tres días, contado a partir de surtir efectos la notificación del presente proveído, comparezca 

a este Juzgado, a recabar los respectivos edictos, en la inteligencia que deberá justificar dentro de los 

veinte días hábiles siguientes, haber efectuado el pago de las publicaciones pertinentes, exhibiendo los 

ejemplares correspondientes y las copias de los edictos debidamente recibidos en las dependencias 

mencionadas y hecho que sea, remítase la demanda de amparo al Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 

Materia Civil en esta Ciudad, asentándose en dicha demanda la certificación a que se refiere el artículo 178 

fracción I de la Ley de la Materia. RÍNDASE EL INFORME JUSTIFICADO DE LEY, remitiendo copia 

certificada del emplazamiento del tercero interesado con las constancias correspondientes a la Autoridad 

Federal. Asimismo y en cumplimiento al acuerdo 41-39/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada el día dos de septiembre del año dos mil trece, se establece lo 

ordenado en el artículo 181 de la Ley de Amparo mediante la adición del siguiente párrafo: “Por lo tanto, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 181 de la Ley de Amparo, quedan emplazadas las partes para 

comparecer ante la Autoridad de Amparo a expresar alegatos o, en su caso promover amparo adhesivo 

dentro del término de QUINCE DÍAS”. 

De igual forma con base a lo solicitado por el promovente, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO PARA QUE SE MANTENGAN LAS COSAS EN EL ESTADO QUE ACTUALMENTE 

GUARDAN, esto es, para que no se ejecute la sentencia definitiva dictada en los autos del juicio principal de 

fecha OCHO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO; suspensión que surte efectos legales desde el momento de 

dictarse el presente proveído, pero dejara de surtirlos si el quejoso no otorga dentro del TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS mediante billete de depósito o cualquiera de las formas establecidas por la ley, una garantía para 

asegurar los posibles daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al TERCERO INTERESADO, para lo cual 

se estima en forma discrecional que el tiempo que pudiera resolverse el presente juicio de amparo serian de 

seis meses y que atendiendo a la surte principal que se reclamó en el presente asunto y al seis por ciento 

anual se fija la cantidad de $12,321.93 (DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 93/100 M.N.). 

Notifíquese. Lo proveyó y firma el Licenciado Manuel Alfonso Cortés Bustos, Juez Trigésimo Noveno Civil de 

Proceso Oral del Poder Judicial de la Ciudad de México, ante el C. Secretario de Acuerdos “A” Licenciado 

Arturo Velasco Cano, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE. 

Edicto que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días consecutivas: en “EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN” 

 

El C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Arturo Velasco Cano. 

Rúbrica. 

(R.- 546969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 
 
Ciudad de México, cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTOS para resolver en sentencia definitiva los autos del procedimiento de declaración especial de 

ausencia para persona desaparecida 145/2021, promovido por Rosa Abad Polo, cónyuge del ausente 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, y, 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintidós de junio de dos mil veintiuno, en la Oficina de 

correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, recibido el 
veintitrés siguiente por este órgano jurisdiccional, compareció Rosa Abad Polo a solicitar la declaración 
especial de ausencia de su esposo SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, ante su desaparición. 

SEGUNDO. Previo cumplimiento de una prevención, mediante proveído de catorce de julio de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite el procedimiento especial sobre declaración de ausencia de SANTIAGO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, por tanto se solicitaron informes al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 
búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva. 

Dichas dependencias rindieron sus correspondientes informes en los términos siguientes. 
1. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mediante oficio CEAV/DGAJ/1414/2022, presentado 

el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós refirió que no encontró registro del buscado.  
2. La Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, mediante oficio 

FEIDDF/10414/2021, presentado el seis de agosto de dos mil veintiuno, por el que acompañó copia certificada 
de las actuaciones relativas a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, iniciada el 
ocho de octubre de dos mil catorce a raíz de la denuncia presentada por la promovente Rosa Abad Polo.  

3. La Comisión Nacional de Búsqueda, mediante oficio SEGOB/CNBP/3470/2021, recibido 
el doce de enero de dos mil veintidós. 

Asimismo, en el auto admisorio, se solicitó al Diario Oficial de la Federación realizara de manera gratuita 
la publicación del edicto que debía contener un extracto del escrito inicial y una relación sucinta de ese 
proveído, y al Consejo de la Judicatura Federal y Comisión Nacional de Búsqueda, la divulgación de éste 
en su página electrónica, ello, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tuviere interés jurídico en 
este procedimiento. 

Los mencionados organismos realizaron las publicaciones correspondientes en los términos siguientes. 
1. La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, mediante oficio SEGOB/CNBP/3470/2021, recibido 

el doce de enero de dos mil veintidós informó que realizó la correspondiente publicación de edictos en su 
página de internet. 

2. El Diario Oficial de la Federación por conducto del Subdirector de Producción mediante oficio 
CDOF/DE/SP/211/409/2022 presentado el veintisiete de julio de dos mil veintidós informó las fechas en que 
realizó las correspondientes publicaciones.  

3. El Consejo de la Judicatura Federal, el veintisiete de junio de dos mil veintiuno en el apartado 
denominado “Declaración E special de A usencia par a Person as Des aparecidas” de su página electrónica1, 
realizó la publicación de los edictos respectivos. 

De igual manera, en el auto admisorio se requirió a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
que informará lo relativo a la fuente laboral de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, así mediante oficio 
SSPC/UGAJT/DGCPC/01076/2022 (con registro 1979) presentado el ocho de febrero de dos mil veintidós 
indicó que se encontraba activo en la entonces Policía Federal el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.  

Asimismo, se pidió a BBVA Bancomer, sociedad anónima, que informara si en sus archivos tienen alguna 
cuenta de inversión, crédito, afore, seguro de vida, nómina, entre otros, a favor de SANTIAGO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, a lo que informó que la cuenta de cheques 1479300716 se encuentra suspendida y que al 
diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, presenta un saldo de $324.59 (trescientos veinticuatro pesos 
59/100 moneda nacional). 

También se pidió a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para que informara si 
existen fondos a favor de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, quien indicó que la empresa que maneja la Afore 
del ausente es Afore Azteca, S.A. de C.V., y que a la fecha de corte del estado de cuenta remitido presentaba 
un saldo por $15,113.95 (quince mil ciento trece pesos 95/100 moneda nacional). 

Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil, informó sobre la existencia de una póliza de 
seguro colectivo de retiro a nombre de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ con RFC LOSS470219-LE1 por 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), la cual se entregó a dicho asegurado el trece de 
junio de dos mil diecisiete.  

A su vez, el Instituto del Fondo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
(INFONAVIT) hizo del conocimiento que el estado de cuenta individual del ausente es de $4,982.71 (cuatro 
mil novecientos ochenta y dos pesos 71/100 monea nacional). 

_____________ 
1 https://www.cjf.gob.mx/avisos DeclaracionEspecialAusencia.htm 
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TERCERO. Mediante proveído de trece de febrero de dos mil veintitrés, se requirió a Rosa Abad Polo, 
para que proporcionara el nombre y domicilio de las personas ascendientes, descendientes y parientes 
colaterales hasta el tercer grado, de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, con la finalidad de que nombraran 
de común acuerdo al representante legal del desaparecido.  

Así, la promovente desahogó tal requerimiento por lo que en auto de catorce de agosto de este año se 
ordenó girar exhorto a fin de requerir a la madre del ausente para que se pronunciara al respecto y a su vez 
proporcionara el domicilio del resto de los parientes pues se desconocían.  

Sin embargo, mediante la razón actuarial de veinticuatro de agosto pasado se hizo constar la imposibilidad 
para localizar el domicilio de María Sánchez López, madre del ausente.  

CUARTO. Por auto de veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se advirtió la imposibilidad de notificar 
al resto de los parientes del ausente sobre su conformidad o no, con la designación de su esposa como 
su representante. 

Asimismo, quedaron citadas las partes para dictar la sentencia definitiva, la cual se emite al tenor 
de los siguientes; 

C O N S I D E R A N D O S: 
PRIMERO. Competencia. 
Este juzgador es legalmente competente para conocer de la presente controversia, en atención a lo 

dispuesto en los artículos 104, fracción II, de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación aplicable, 14, 18, 19, 24, fracción IV, y 28 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; en relación con el punto cuarto, fracción I, del Acuerdo General 
03/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos en que se divide la República Mexicana y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, reformado en términos 
del Acuerdo General 18/2017, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal conforme al precepto 
100, párrafos primero y octavo Constitucionales, dictado con base en los numerales 81, fracciones IV, V y VI, 
144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación aplicable; así como, la fracción VIII, del 
numeral 3 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas2. 

Lo anterior, en virtud de que se trata de una controversia cuyo conocimiento compete a un órgano 
jurisdiccional del fuero federal en materia civil, la cual se suscita sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 
federales, mediante la cual se solicita la declaración especial de ausencia de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, 
con motivo de su desaparición.  

SEGUNDO. Vía. 
La vía intentada es procedente puesto que conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 5, 7 y 8 de la Ley 

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas3, se contempla un procedimiento 
federal para la emisión de la declaración especial de ausencia de alguna persona cuyo paradero se 
desconozca y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un 
delito; que puede ser solicitado por familiares. 

TERCERO. Legitimación. 
Toda vez que la legitimación es una cuestión sustancial, es decir, un requisito o condición necesaria, no 

para el simple ejercicio de la acción, sino para la procedencia de la misma, esto es, para su acogimiento en la 
sentencia definitiva, su estudio deviene insoslayable y oficioso por parte del juzgador, lo que se apoya en la 
jurisprudencia4 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, de rubro y tesis siguientes: 

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de l as partes constit uye un pr esupuesto 
procesal q ue puede estudiarse de  ofici o e n cua lquier fa se de l j uicio, pues para q ue se p ueda pr onunciar 
sentencia en f avor d el actor, deb e existir l egitimación a d causa m sobr e el  der echo sustanci al, es decir,  
que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre 
los interesados.” 

_____________ 
2“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 
I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, mismo que 

no podrá exceder el plazo de seis meses a partir d el inicio del procedimiento; así co mo señalar sus efectos 
hacia la  Persona Desaparecida, los  Familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida 
por el Órgano Jurisdiccional competente…” 

“Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
VIII. Órgano Jurisdiccional: al órgano jurisdiccional competente del fuero federal en materia civil…” 
3 “Artículo 5.- Los Familiares y personas autorizadas por la ley que ten gan abierta una investigación en la 

Fiscalía Espec ializada podr án optar por  pr esentar l a soli citud de Dec laración Especi al de Ause ncia ante el  
Órgano Juris diccional, e n l os términos  q ue prevé  esta  L ey.” “Artícul o 7.- Pue den so licitar la Declaración 
Especial de Ausencia, sin orden de prelación entre los solicitantes: 

I. Los Familiares…” 
“Artículo 8.- El proced imiento de Decl aración Especi al de Ausenc ia p odrá solicit arse a partir de l os tres 

meses d e qu e se haya hecho la Denuncia de d esaparición o la pr esentación d e q ueja ante la C omisión 
Nacional de los Derechos Humanos.” 

4 Jurisprudencia VI.2o.C. J/206, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 
2001, t. XIV, p. 1000. 
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Como se advierte de la jurisprudencia señalada, la legitimación de las partes debe hacerse de oficio, por 
ser una cuestión de orden público, que permite establecer que quien ejerce una acción o se opone a ella, está 
facultado por la ley. 

Conviene precisar que la legitimación procesal se entiende como la potestad legal para acudir al órgano 
jurisdiccional con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una instancia, o bien, porque se 
contrapone a ello, y se produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el proceso 
por quien tiene aptitud para hacerlo valer u oponerse a ello, en virtud de que se ostenta como titular de ese 
derecho o porque cuenta con su representación legal. 

Por su parte, la legitimación ad causam implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio, 
o bien, tener la calidad de obligado para satisfacer la pretensión reclamada, es decir, el actor estará legitimado 
en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponda solicitar, el cual surge directamente de 
un acto jurídico, mientras que en caso de quien se opone, será el demandado a quien efectivamente 
corresponda conforme a la ley observar lo pedido. 

Al efecto tiene aplicación directa la siguiente tesis jurisprudencial5 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: 

"LEGITIMACIÓN PROCES AL ACTIVA. CONCEPTO. Por legitimación proces al a ctiva se enti ende la 
potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de 
una i nstancia. A esta legiti mación se le conoc e c on el  nombre d e ad proces um y se produc e cuan do el 
derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, 
a diferencia de la leg itimación ad caus am que i mplica tener la titul aridad de ese derecho cuestionado en e l 
juicio. La legitimación en el proceso se produce cuando la acción de ejercitada en el juicio por aquel que tiene 
aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho o 
bien porque cuente con la representación legal de dicho titular. La legitimación ad procesum es requisito para 
la procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo es para que se pronuncie sentencia favorable."  

De ahí que, la legitimación ad causam se refiere a la calidad de las partes en el juicio e implica que la 
acción debe ser intentada por el titular del derecho sustancial que la ley establece en su favor; lo que también 
es acorde al artículo 1º del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

El estudio de tal legitimación corresponde única y exclusivamente en la sentencia definitiva, pues debe 
demostrarse con los medios de prueba correspondientes, tal como se prevé en la tesis de jurisprudencia6 
del Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que estatuye: 

“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SOLO P UEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. Debe 
distinguirse la legitimación en el proces o, de la le gitimación en l a causa. La pri mera es un pres upuesto del  
procedimiento que se r efiere o a  la  cap acidad par a co mparecer a l j uicio, p ara l o c ual se  req uiere qu e e l 
compareciente esté e n p leno ejerc icio de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a 
nombre d e otr o. En este s entido, si endo la le gitimación ad procesum un presupuesto proces al, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, pues s i el actor carece de capacidad para comparecer a él o no 
justifica ser e l representante legal del demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por 
quien n o p uede ap ersonarse en e l mismo. En ca mbio, l a le gitimación en l a caus a, n o es u n pres upuesto 
procesal, sin o una c ondición para obtener s entencia fav orable. En efect o, ésta cons iste en la i dentidad d el 
actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando 
ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 
cuestión litig iosa y, por tanto, lógicamente, sólo pue de analizarse en el mo mento e n que se pr onuncie la 
sentencia definitiva.”  

Por su parte, los ordinales 3, fracción V7, 5 y 7, fracción I, de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, el procedimiento puede ser solicitado por algún familiar (legitimación 
en la causa), quien es la persona que, en términos de la legislación aplicable, tenga parentesco con la 
persona desaparecida por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación 
de grado; en línea transversal hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su 
caso, quienes estén sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas, así 
como las personas que dependan económicamente de la persona desaparecida, que así lo acrediten ante las 
autoridades competentes. 

_____________ 
5 Jurisprudencia 2a./J. 75/97, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, enero 

de 1998, t. VII, p. 351. 
6 Jurisprudencia VI.3º.47 C, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Marzo de 

1997, t. V, p. 820. 
7 Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
V. F amiliares: a las perso nas que, en tér minos d e la  l egislación a plicable, tenga n pare ntesco co n la  

Persona Desaparecida por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación 
de grado; en lí nea transversal hasta el cu arto grado; él o la cónyuge, la concubina o c oncubinario o, en su 
caso, qu ienes estén su jetos al rég imen d e soci edad e n conviv encia u otras fig uras jurídicas análogas. 
Asimismo, las personas q ue dependan ec onómicamente de la Pers ona Desap arecida, que así lo ac rediten 
ante las autoridades competentes…” 
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En ese sentido, la promovente Rosa Abad Polo -esposa del des aparecido- se encuentra debidamente 
legitimada en términos del artículo 1° del Código Adjetivo Federal de aplicación supletoria, por tener interés en 
que la autoridad judicial emita la declaración de ausencia por desaparición de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Lo anterior, en virtud de que exhibió junto con su solicitud, copia certificada del acta de matrimonio con 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ -persona desa parecida-, donde dicho promovente figura como cónyuge; 
documento que merece pleno valor probatorio en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles.  

CUARTO. Estudio. 
Consideración previa. 
Cabe señalar que la fracción XVI del artículo 4 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas8, señala 
que por persona desaparecida se entiende a aquella cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de 
cualquier indicio, cuya ausencia se relacione con la comisión de algún delito.  

Por su parte, de conformidad con lo establecido en el artículo noveno transitorio9 de la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el Congreso de la Unión legisló en materia de Declaración 
Especial de Ausencia, y al efecto, se expidió la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

Así, el artículo 1° Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas10, prevé 
la existencia del procedimiento federal para la emisión de la declaración especial de ausencia, cuyo objeto es 
reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la persona 
desaparecida; brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la persona 
desaparecida, así como otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los 
familiares; procedimiento que conforme al numeral 4 de dicha ley11, se rige por diversos principios, a saber, 
celeridad, enfoque diferencial y especializado, gratuidad, igualdad y no discriminación, inmediatez, interés 
superior de la niñez, máxima protección, perspectiva de género y presunción de vida. 

Para efectos de la presente sentencia, conviene precisar que, conforme a los principios de máxima 
protección y presunción de vida, debe suplirse la deficiencia de los planteamientos consignados en la solicitud 
y presumirse que la persona desaparecida está con vida. 

_____________ 
8 “Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
XVI. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier 

indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de algún delito;” 
9 “Noveno. El Con greso d e la U nión deberá l egislar en materia  de  D eclaración Esp ecial de  Aus encia 

dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. (…)” 
10 “Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 
I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, mismo que 

no podrá exceder el plazo de seis meses a partir del inicio del procedimiento; así como señalar sus efectos 
hacia la Persona Desaparecida, los Familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida 
por el Órgano Jurisdiccional competente;  

II. Reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la Persona 
Desaparecida;  

III. Brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la Persona Desaparecida, y  
IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los Familiares 
11 “Artículo 4.- Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley se rigen por los principios 

siguientes: 
I. Celeridad... 
II. Enfoque Diferencial y Especializado… 
III. Gratuidad… 
IV. Igualdad y No Discriminación… 
V. Inmediatez.… 
VI. Interés Superior de la Niñez… 
VII. Máxima Protección...El Órgano Jurisdiccional que conozca de un procedimiento de Declaración 

Especial de Ausencia debe suplir la deficiencia de los planteamientos consignados en la solicitud. 
VIII. Perspectiva de Género… 
IX. Presunción de Vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la 

Declaración Especial de Ausencia, las autoridades involucradas en el procedimiento deben presumir 
que la Persona Desaparecida está con vida.” 
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Ahora bien, la procedencia de la declaración especial de ausencia de persona desaparecida requiere de 
ciertas formalidades exigidas por la ley, a saber, las contenidas en los artículos 8, 10, 15 y 17 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, mismos que establecen 
lo siguiente: 

“Artículo 8.- El  procedimiento de D eclaración Espec ial de Ausenc ia podrá solicitarse a partir de los tres 
meses de que  se haya hec ho la Denuncia de desaparición o la presentació n de queja ante la C omisión 
Nacional de los Derechos Humanos.” 

“Artículo 10.- La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El n ombre, parentesco o r elación d e l a persona sol icitante c on la  Pe rsona Des aparecida y  sus datos 

generales;  
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
III. La denuncia presentada al Minist erio Público de la Fisca lía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre la 

fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
V. El n ombre y ed ad de  l os F amiliares o  de aquellas p ersonas que t engan un a r elación se ntimental 

afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 
VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente de 

trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 
VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausenc ia en los términos del artículo 21 

de esta Ley; 
IX. Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para acreditar 

la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida, y  
X. Cualquier otra información qu e el solicitante estime re levante para determinar los  efectos  de  

la Declaración Especial de Ausencia. 
Tratándose de la fracción V III, el Órgano Jurisdicc ional no podrá int erpretar que los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia que se emitan serán exclusivamente en el sentido en que fue solicitado.”. 
“Artículo 15.- El Órgano Jurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a la 

Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre en 
sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia.  

Las a utoridades requ eridas tendr án u n p lazo de c inco días há biles co ntados a partir de q ue rec iban el  
requerimiento, para remitirla al Órgano Jurisdiccional.” 

“Artículo 17.- El Órgano J urisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el  Diario Ofici al de la 
Federación, l a cual d eberá ser de for ma gratuita, d e co nformidad co n el artículo 19-B de la Ley Federal 
de Der echos. Asimismo, se deb erán publicar los avis os en la p ágina electrónica d el Poder Jud icial de l a 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda.  

Las publicaciones señaladas en el pres ente precepto deberán ser por tres ocasiones, con interval os de 
una semana, llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia correspondiente.”. 

Por tanto, para la emisión de una declaración especial de ausencia por desaparición de una persona, se 
deben de satisfacer los siguientes presupuestos: 

1. La presentación de una denuncia de desaparición o queja ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y haber trascurrido más de tres meses desde que ésta se hizo hasta que se presentó la solicitud de 
declaración especial. 

2. La precisión en la solicitud de declaración especial de toda la información que señala el artículo 10 
de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

3. La emisión de informes por parte del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, la Comisión 
Nacional de Búsqueda y la Comisión Ejecutiva. 

4. La publicación de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Solicitud de declaración especial de ausencia. 
En el caso la promovente Rosa Abad Polo solicita la declaración especial de ausencia por la desaparición 

de su cónyuge SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ para los efectos previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Hechos 
En su escrito inicial de solicitud Rosa Abad Polo sostuvo que el último día que tuvo comunicación 

telefónica con su esposo fue el veintisiete de septiembre de dos mil ocho, ya que se comunicó a través de un 
teléfono público pues dijo haber perdido su celular en una de las comisiones ya que trabajaba en la Policía 
Federal y anteriormente se había desempeñado como militar, y que al momento de la última llamada estaba 
en Monterrey, Nuevo León.  

En ese sentido, la promovente presentó denuncia en la Procuraduría Social de Atención a Víctimas de 
Delitos, que después se transformó en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a la que se le asignando 
el número de averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, la cual se indicó que se 
encontraba en trámite pues no se ha podido establecer el paradero de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 
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Pruebas. 
Al respecto, el promovente exhibió los siguientes documentos: 
a) Copia certificada del acta de nacimiento del desaparecido SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 
b) Copia certificada del acta de matrimonio celebrado entre SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ y Rosa 

Abad Polo. 
c) Copia certificada del acta de nacimiento de (Y.A.L.A.) de cinco de mayo de dos mil ocho –hija del  

desaparecido-,  
d) Copia certificada del acta de nacimiento de Isaac López Abad, (I.L.A.) de diecisiete de octubre de dos 

mil seis –hijo del desaparecido-. 
e) Copia certificada de la denuncia de hechos ante PROVICTIMA de ocho de diciembre de dos mil once y 

las relativas a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, ante la Unidad de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas. 

f) Copia simple de la cédula profesional de Jennifer Vega Etchegaray, asesora jurídica de la promovente. 
g) Copia certificada del acta de nacimiento de la promovente Rosa Abad Polo. 
h) Copia simple de la credencial para votar con fotografía de la promovente Rosa Abad Polo. 
i) Impresión de la Clave Única de Registro de Población de Rosa Abad Polo. 
j) Copia simple de la cartilla militar del ausente SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 
k) Copia simple de hoja de consulta básica del ausente.  
l) Copia simple de estado de cuenta del ausente de la institución bancaria BBVA Bancomer.  
m) Copia simple de recibo de pago del ausente de la Secretaría de Seguridad Pública.  
n) Copia simple de hoja de consulta básica ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 
Informes. 
La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas al rendir su informe hizo del conocimiento que 

SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, se encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional de Víctimas con el 
Folio Único Búsqueda 15C3E720B-488E-49B7-BDF6-E8C28BE4A7D4, levantado por la Fiscalía General de 
la República y canalizado a la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Nuevo León.  

A su vez la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mediante oficio CEAV/DGAJ/1414/2022, 
presentado el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós refirió que no encontró registro del buscado. 

Por su parte la Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, al 
rendir su informe manifestó que hasta el momento (cuatro de agosto de dos mil veintiuno), no se había podido 
establecer el paradero del ausente que había sido privado de su libertad el veintisiete de septiembre de dos 
mil ocho. 

De igual forma acompañó copia certificada de las actuaciones relativas a la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, iniciada el ocho de octubre de dos mil catorce a raíz de la 
denuncia presentada por la promovente Rosa Abad Polo.  

Edictos. 
La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, mediante oficio SEGOB/CNBP/3470/2021, recibido el 

doce de enero de dos mil veintiuno informó que realizó la correspondiente publicación de edictos en su página 
de internet. 

El Diario Oficial de la Federación por conducto del Subdirector de Producción mediante oficio 
CDOF/DE/SP/211/409/2022 presentado el veintisiete de julio de dos mil veintidós informó las fechas en que 
realizó las correspondientes publicaciones.  

El Consejo de la Judicatura Federal, el veintisiete de junio de dos mil veintiuno en el apartado 
denominado “Declaración E special de A usencia para P ersonas D esaparecidas” de su página electrónica12, 
realizó la publicación de los edictos respectivos. 

Los anteriores documentales públicas y privadas se analizan en conjunto y se adminiculan con la 
presunción que se debe considerar en los procesos de esta naturaleza de conformidad con las fracciones IX 
y IV, de los artículos 4 y 10 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas13, por lo que en términos de los artículos 129, 197, 202, 207, 217 y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se les concede pleno valor probatorio para determinar lo que 
a continuación se expone. 

_____________ 
12 https://www.cjf.gob.mx/avisos DeclaracionEspecialAusencia.htm  
13 “Artículo 4.- Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley se rigen por los principios 

siguientes: 
(…) 
IX. Presunción de Vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la Declaración 

Especial de A usencia, l as autoridades i nvolucradas e n el procedimiento de ben pr esumir q ue la  P ersona 
Desaparecida está con vida. 

(…) 
Artículo 10.- La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
(…) 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre la 

fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
(…)” 
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Primer y Tercer presupuesto establecido por los artículos 8 y 15 de la ley reguladora del presente 
procedimiento. 

En principio, de la copia certificada del expediente abierto ante PROVICTIMA se advierte que la promvente 
el ocho de diciembre de dos mil once denunció la desaparición de su esposo, y lo que posteriormente se 
transformó ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y que dio lugar a la averiguación previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, iniciada formalmente el ocho de octubre de dos mil catorce a raíz 
de la denuncia presentada por la promovente Rosa Abad Polo.  

A su vez, de las actuaciones que integran el expediente interno remitido por la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, al rendir su informe, se observa que nombró una asesora jurídica a favor de 
Rosa Abad Polo, para representarla dentro de la averiguación previa formada con motivo la desaparición 
de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, así como las constancias emitidas relativas a las gestiones que se 
han realizado. 

Así, con lo relatado, principalmente se acredita que: 
 Rosa Abad Polo, desde el ocho de diciembre de dos mil once denunció la desaparición de su 

esposo, ante PROVÍCTIMA, lo que posteriormente se transformó en la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas. 

De igual forma el ocho de octubre de dos mil catorce, se inició la averiguación previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, a raíz de la denuncia presentada por la promovente 
Rosa Abad Polo.  
 Se nombró una asesora jurídica a favor de Rosa Abad Polo, para representarla dentro de la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, formada con motivo de la desaparición 
de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, asesora que en conjunto con la promovente ha gestionado ante 
dicha indagatoria. 
 No obstante a la fecha de rendición de los informes no se ha localizado a SANTIAGO LÓPEZ 

SÁNCHEZ.  
Entonces, es dable determinar que desde el ocho de diciembre de dos mil once, fecha en que Rosa 

Abad Polo denunció la desaparición de su esposo SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ ante PROVICTIMA, ahora 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, hasta el veintidós de junio de dos mil veintiuno, data en que 
fue presentado el escrito inicial de la solicitud de declaración especial que integra el presente expediente sí 
trascurrieron más de tres meses.  

Es por lo que se considera que se encuentra satisfecho el presupuesto que regula el artículo 8 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en virtud de que 
previamente a instaurar el presente procedimiento denunció penalmente la desaparición de SANTIAGO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, para lo cual trascurrieron más de tres meses. 

Asimismo, se cumple con el presupuesto que regula el artículo 15 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en virtud de que las autoridades 
mencionadas informaron las Actuaciones o diligencias que han realizado ante la desaparición de SANTIAGO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, sin que a la fecha se hubiere localizado su paradero, para lo cual exhibieron las 
constancias pertinentes. 

Segundo presupuesto establecido por el artículo 10 de la ley reguladora del presente 
procedimiento. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, la promovente en su escrito inicial y aclaratorio de solicitud puntualizó 
y demostró con las documentales descritas, respectivamente, que: 

1. Su nombre es Rosa Abad Polo, es cónyuge de la persona desaparecida; tiene actualmente treinta y 
ocho años de edad y su domicilio se ubica en calle Privada de Nápoles número 5 Bis, colonia del Carmen, 
código postal 04000, en esta Ciudad –información requerida por la fracción I-. 

2. El desaparecido SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ nació el uno de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro y se encuentra casado con la promovente Rosa Abad Polo, –información requerida por la fracción II-. 

2. El ocho de diciembre de dos mil once denunció la desaparición de su esposo, ante PROVICTIMA lo 
que posteriormente se transformó en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, de igual forma presentó 
denuncia de la desaparición ante la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas de la 
entonces, Procuraduría General de la República, que dio lugar a la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, iniciada formalmente el ocho de octubre de dos mil catorce a raíz 
de la denuncia presentada por la promovente Rosa Abad Polo, en la que actualmente se desconoce el 
paradero del ausente -información requerida por la fracción III-. 

4. SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ desapareció el veintisiete de septiembre de dos mil ocho, en Monterrey 
Nuevo León, al estar de comisión por parte de su trabajo–información requerida por la fracción IV-. 

5. Los familiares con los que SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ tiene una relación sentimental efectiva 
inmediata y cotidiana son: su esposa Rosa Abad Polo, sus hijos I.L.A. y Y.A.L.A., -información requerida por 
la fracción V- 
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6. SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ laboraba para la Policía Federal, y estuvo comisionado por la Guardia 
Nacional en San Luis Potosí, posteriormente en Los Cabos, Baja California y finalmente en Monterrey, Nuevo 
León; de igualmente se proporcionó el número de seguridad social (ISSSTE) 80078432186 al que 
pertenecía14 -información requerida por la fracción VI- 

7. SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ contaba con una cuenta bancaria según el estados de cuenta que allegó 
de la institución financiera BBVA Bancomer, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero 
BBVA Bancomer -información requerida por la fracción VII-. 

8. Los efectos de su solicitud que pretende obtener son los correspondientes a las fracciones que 
establece el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 
-información requerida por la fracción VIII-. 

En cuanto a las fracciones IX y X del artículo 10 de la ley en comento, la promovente no allegó información 
adicional que se considere relevante para acreditar la identidad y personalidad jurídica del desaparecido, así 
como para que se determinen los efectos de la declaración especial de audiencia. 

Por lo tanto, se considera que la solicitud de declaración especial de ausencia presentada por Rosa Abad 
Polo, contiene la información necesaria para satisfacer el presupuesto que regula el artículo 10 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, máxime que dicha información 
se encuentra soportada en la documentación ya descrita, adminiculada con las actuaciones del presente 
procedimiento y la presunción que se debe de considerar en éste.  

Cuarto presupuesto establecido por el artículo 17 de la ley reguladora del presente procedimiento. 
En efecto, con los oficios remitidos por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y el Diario 

Oficial de la Federación, se acredita la publicación por edictos del extracto del proveído de catorce de julio 
de dos mil veintiuno, para efecto de hacer del conocimiento de cualquier persona que tuviera interés jurídico 
en el presente procedimiento especial. 

Aunado a lo anterior, se invoca como hecho notorio con apoyo en el numeral 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, la publicación que obra en la página electrónica oficial del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el apartado denominado “Declaración Esp ecial d e Ause ncia par a 
Personas Desaparecidas”15, que contiene el aviso relacionado con la persona aquí desaparecida SANTIAGO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, mismos que fueron publicados a partir del veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

Apoyando lo anterior, la jurisprudencia16 cuyo rubro y texto son los siguientes: 
“HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS  

ELECTRÓNICAS OFICIAL ES QUE LOS ÓRGANO S DE GOBIERNO UTILIZAN PAR A P ONER A  
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVIC IOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QU E GUARDAN SUS E XPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos 
que a parecen en  l as p áginas e lectrónicas ofici ales q ue l os órganos de  g obierno utilizan para p oner a 
disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el 
estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en 
términos del a rtículo 88 d el Código Federal de Proc edimientos Civ iles, de ap licación supletoria a la  Ley de  
Amparo; p orque l a i nformación generada o co municada por esa ví a forma p arte del s istema mundial 
de dis eminación y obt ención de d atos d enominada "i nternet", d el cu al pu ede obt enerse, p or ej emplo, el  
nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de 
ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver 
un asunto en particular.”. 

Aunado a lo anterior, en términos del precepto 23 de la ley aplicable17, no fue posible notificar a los 
parientes María Sánchez López (madre), Cristóbal López Gómez (abuelo paterno), María Gómez (abuela 
paterna), Diego Sánchez (abuelo materno), Nicolasa López Gómez (abuela materna), José López Sánchez 
(hermano), Elías López Sánchez (hermano), Antonio López Sánchez (hermano), Baldermar López Sánchez 
(hermano), Manuela López Sánchez (hermana), Candelaria López Sánchez (hermana), Guadalupe López 
Sánchez (hermana), para que se manifestaran respecto a tenerlos por conformes con que se designe 
representante legal en el presente procedimiento a Rosa Abad Polo. 

En consecuencia, se cumple con el cuarto presupuesto que regula el dispositivo 17 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

_____________ 
14 Del que el Instituto Mexicano del Seguro Social informó causó baja el diecisiete de marzo de dos mil 

veintiuno. 
15 https://www.cjf.gob.mx/avisos DeclaracionEspecialAusencia.htm 
16 Emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la página 2470, Tomo XXIX, 

Enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
17 Artículo 23.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así 

como las personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de 
común acuerdo al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no 
existir acuerdo unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca más apta 
para desempeñar dicho cargo. 

La persona designada como representante legal no recibirá remuneración económica por el desempeño 
de dicho cargo. 
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Declaración de ausencia. 
Ante tal panorama y acorde con las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se genera 

convicción sobre la veracidad de los hechos expuestos por la promovente, en cuanto a la desaparición de 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, desde el veintisiete de septiembre de dos mil ocho.  

Así como, que a la fecha no se tiene noticia sobre la aparición con vida de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ 
o de su fallecimiento; tampoco se tiene noticia de alguna oposición respecto al presente asunto. 

En mérito de lo expuesto, con apoyo en lo dispuesto en el precepto 18 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas18, resulta procedente reconocer la ausencia de 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, como persona desaparecida. 

Sin que tal declaración produzca efectos de prescripción penal ni constituya prueba plena en otros 
procesos judiciales, conforme a la parte final del artículo 22 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas19. 

En el entendido de que, conforme al diverso numeral 30 del propio ordenamiento20, si SANTIAGO LÓPEZ 
SÁNCHEZ fuera localizado con vida o se pruebe que sigue con vida, existiendo indicios de que hizo creer su 
desaparición deliberada para evadir responsabilidades, se ejercerán las acciones legales conducentes, 
aunado a que recobrará sus derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición.  

Además, como lo dispone el precepto 32 del propio ordenamiento21, la presente resolución no exime a las 
autoridades legalmente competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de 
la verdad y de la búsqueda de la persona desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido 
plenamente identificada. 

QUINTO. Efectos de la declaración de ausencia. 
En atención a lo previsto en el artículo 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 

Personas Desaparecidas22, la resolución deberá incluir los efectos y las medidas definitivas para garantizar la 
máxima protección a la persona desaparecida y los familiares. 

Al respecto el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, establece lo siguiente: 

“Artículo 21.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos: 
I. El recon ocimiento de la ausencia de la Persona D esaparecida des de la  fecha  e n que s e co nsigna e l 

hecho en la denuncia o en el reporte; 
II. Garanti zar la cons ervación de la patria potestad de la Persona Des aparecida y la protección de los 

derechos y bienes de las y l os hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la patria 
potestad o, en su c aso, a  través de la designación de un tutor, ate ndiendo a l principio del inter és superior 
de la niñez; 

III. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos de la 
legislación civil aplicable; 

_____________ 
18 “Artículo 18.- Transcurridos quince días d esde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no 

hubiere noticias u op osición de a lguna persona interesada, el Órg ano Jurisdicc ional resolv erá, en  forma  
definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Si hubiere noticias u op osición de al guna persona interesada, el Órg ano Jurisdiccional no podrá resolver 
sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la información o de 
las pruebas que crea oportunas para tal efecto.”. 

19 Artículo 22.-  La  Dec laración Esp ecial d e Ausencia te ndrá efectos de carácter gen eral y un iversal de  
acuerdo a los criterios del art ículo 1o. de l a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los  
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
del i nterés su perior de l a ni ñez; to mando siempre en cu enta la norma que más b eneficie a la Per sona 
Desaparecida y a los Familiares. 

La Dec laración Es pecial d e Ause ncia n o produc e e fectos de pres cripción pe nal ni c onstituye 
prueba plena en otros procesos judiciales.” 

20 “Artículo 3 0.- Si la Per sona D esaparecida de l a cual se emitió una Declaración Espec ial de 
Ausencia fu era loc alizada c on vi da o s e prueba q ue s igue c on vi da, en cas o de existir ind icios de qu e la  
persona hi zo c reer su des aparición de liberada p ara eva dir respons abilidades, sin perj uicio d e las ac ciones 
legales c onducentes, reco brará sus bienes en e l esta do e n el que se ha llen y  no p odrá r eclamar 
de estos frutos  ni rentas y, en  su caso, tamb ién recobrará los derechos y obligaciones que tenía a l momento 
de su desaparición.” 

21 “Artículo 32.- La res olución de D eclaración Espec ial de Aus encia no ex imirá a las a utoridades 
competentes, de co ntinuar con l as i nvestigaciones enca minadas al esc larecimiento de la verda d 
y de la búsqueda de la P ersona Des aparecida h asta que n o se conozca su p aradero y h aya sido  
plenamente identificada.”. 

22 “Artículo 20.- La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia 
incluirá los efectos y las me didas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida 
y los Familiares…” 
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IV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cu yos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

V. Fijar la for ma y pla zos para que los F amiliares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivado de una relación de 
trabajo de la Persona Des aparecida c ontinúen go zando de tod os los  derec hos y beneficios aplicables 
a este régimen; 

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra de 
los derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigib ilidad o la s uspensión tempor al de ob ligaciones o res ponsabilidades que la 
Persona Desaparecida tenía a su cargo, inc luyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes; 

IX. El nombr amiento de un r epresentante legal con facultad de ejercer actos de a dministración y do minio 
de la Persona Desaparecida; 

X. Asegurar la continuidad de la personalidad Jurídica de la Persona Desaparecida; 
XI. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años 

de edad, a percibir las prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 
XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que le 

correspondan hasta el día en que la Declaración Especial de Ausencia haya causado ejecutoria; 
XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expr esa de la persona cónyu ge presente, quedando en 

todo caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento posterior a la Declaración Especial de Ausencia; 
XIV. Las q ue el Órga no J urisdiccional d etermine, co nsiderando l a i nformación q ue s e ten ga s obre las  

circunstancias y necesidades de cada caso, y  
XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y de l os derechos 

de las Víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en términos de la presente Ley.” 
Cabe precisar que la promovente Rosa Abad Polo, en su escrito inicial solicitó que la declaración especial 

de ausencia tuviera los siguientes efectos: 
 “De conformidad con lo que establece el artículo 21 de la Ley, se solicita que se declare lo siguiente:  
I. El recon ocimiento de la ausencia de la Persona D esaparecida des de la  fecha  e n que s e co nsigna e l 

hecho o denuncia o en el reporte.  
Se reconozca la ausencia por desaparición de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ desde el 27 de septiembre 

de 2008, y se emita la Declaración Especial de Ausencia correspondiente.  
II. Garanti zar la cons ervación de la patria potestad de la Persona Des aparecida y la protección de los 

derechos y bienes de las y l os hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la patria 
potestad o, en su c aso, a  través de la designación de un tutor, ate ndiendo a l principio del inter és superior 
de la niñez. 

Así mismo, de rivado de la u nión matri monial qu e tenía mos el C. SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ y la 
suscrita ROSA  ABAD POLO, procre amos a los menores YENIFER ARE LI LÓPEZ ABAD e ISAAC  L ÓPEZ 
ABAD; por lo que se solicita a su Señoría, que la patria potestad de las menores siga quedando a cargo de la 
suscrita. (…)  

Por el lo se solicita se fi jen a f avor de mi persona, como madre de los menores YENIFER ARELI LÓPEZ 
ABAD e ISAA C LÓPEZ AB AD, los derec hos de GU ARDIA Y CUST ODIA para s eguir c on el c uidado y 
protección de ellos, a efecto de continuar garantizando el desarrollo integral de los mismos. 

Se me d eje a  salvo la g uarda y custodi a de mis men ores hij os de no mbres YENIF ER ARELI E Isaa c 
AMBOS de apellidos López abad, ya que soy la única que ejerce ese derecho. 

(…)  
IV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cu yos 

plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 
Bajo pr otesta de decir ver dad, ún icamente se tiene conocimiento de la cue nta bancari a nú mero 

1479300716 en el banco BBVA Bancomer, sin embargo, se solicita que la persona que determine usted como 
representante de mi esposo en la s entencia que emita, y lo decl are ausente, dicho representante vele por e l 
patrimonio q ue lle gue a ge nerar, der ivado de l a infor mación qu e se le d é a su  Señoría, est o de l os 
requerimientos que se solicitó se hicieran a diferentes autoridades, y en su momento se pudiera hacer tangible 
un patri monio para la susc rita y mis me nores h ijos, esto conforme a la nor matividad corr espondiente. 
No omito re ferir que  mi e sposo no adquirió crédito a lguno, ni de contado o a  p lazos, ni c uenta con 
bienes sujetos a hipoteca.  

Se so licita q ue l a suscr ita y/o repr esentante q ue determine usted  e n la  sente ncia que e mita, pu eda 
acceder al patr imonio de mi esposo SANTIAGO LÓPEZ SÁ NCHEZ, que surja de lo sol icitado en la fracció n 
VII del artículo 10 de la Ley Federal en la materia.  

(…) 
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Que, con base en los fundamentos vertidos anteriormente, es menester solicitarle respetuosamente a s u 
Señoría q ue, una ve z recabados l os informes d el I nstituto d el F ondo N acional d e la  Vivi enda de los 
Trabajadores ordene transferir a la Administradora de Fondos para el retiro de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ 
el total de los depósitos constituidos a su favor en su subcuenta de vivienda además de la cantidad adicional 
igual a dichos depósitos prevista en el referido artículo 141, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo; 2) ordene 
al I.S.S.S.T .E. la entreg a total de los rec ursos dep ositados en la cu enta indiv idual d e SANTIAGO L ÓPEZ 
SÁNCHEZ a sus beneficiarios, incluyendo aquellos transferidos a su Administradora de Fondos para el Retiro 
y 3) en cas o de que SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ no cuente con personas designadas como beneficiarios, 
se reconozca como tales a la suscrita y a mis dos menores hijos. 

Que, en si milar sentido, e n r eferencia a los recurs os d epositados e n l as cue ntas ba ncarias ab iertas a 
nombre de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, una vez que dichas cuentas se localicen a través de los informes 
que rinda la Comisión Nacional y de Valores, solicitados anteriormente, ordene usted Señoría que la totalidad 
de los fo ndos que se encuentren las cu entas bancarias localizadas se pongan a d isposición de la suscrita y 
mis dos menores hijos. 

(…) 
Asimismo, q ue un a ve z que se ten ga lo resue lto e n el pr ocedimiento de l as pr estaciones q ue se  

establecen en  los artículos 1 y 9 fraccion es III  y IV de la NORMA 01/201 1 qu e establec e una medida 
complementaria de se guridad socia l a los  integra ntes d e la Pol icía F ederal, sobr e los qu e exista  un a 
presunción fundada que  han s ido privados ilegalmente de  su  li bertad, en ejercicio o co n motivo de s us 
funciones, en  benefic io d e sus famil iares, se nos c onsidere a la suscrita y mis  men ores h ijos como  
beneficiarios de la medida complementaria de seguridad social en comento. 

(…) 
Referente a la Seguridad Social, se solic ita se ordene al I.S.S.S.T.E., se nos permita a la suscrita y a mi s 

menores hi jos ya referi dos con a nterioridad, se n os p ermita g ozar de tod os los derechos y b eneficios 
aplicables al régimen de Seguridad Social que tiene derecho mi esposo como trabajador del estado, y que hoy 
se encuentra desaparecido, POR LO QUE SE ANEXAN COPIAS SIMPLES DE LOS DOCUMENTOS CON 
LOS QUE SE ACREDITA QUE SI ESTÁBAMOS AFILIADOS AL I.S.S.S.T.E.; además se solicita se ordene a 
quien c orresponda gir e el oficio al I.S.S.S.T .E., a fin d e que la  suscrit a y mis hijos podamos ser  at endidos 
por l a i nstitución de seguridad social antes mencionada, ya q ue no  tenemos seguridad social por parte del 
estado mexicanos, y necesit amos qu e se  orden e se nos pue da ate nder co mo de recho h abientes (sic) 
que somos actualmente. 

(…) 
Derivado del reconocimiento de ausencia del C. SAN TIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, se solicita a su se ñoría, 

se nombre a la suscrita como representante legal, para ejercer actos de administración y Dominio a favor de 
mi esposo SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

(…) 
Se solicita a su señoría se dé y asegure la continuidad de la personalidad jurídica de SANTIAGO LÓPEZ 

SÁNCHEZ, en pleno respeto y protección de sus derechos humanos contenidos en la Constitución Política de 
los Estad os U nidos Mexic anos y los trata dos i nternacionales de derechos h umanos de l os qu e México 
es parte. 

Es importante referir que para que se pueda garantizar la protecc ión de los  derechos de los f amiliares, 
particularmente de hijas e hijos menores de 1 8 a ños d e ed ad, a percibir l as pr estaciones qu e l a Persona 
Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición, se pu eda recabar toda la información que ya se l e 
solicito anteriormente en el cuerpo del presente escrito y que de inútiles repeticiones se solicita el apoyo, pues 
a la presente fecha únicamente puedo proporcionarle a mis hijos lo mínimo, ya que mi a ctividad laboral no es 
permanente, es eventua l y con lo que lo gro tener d e ingr esos, pag o los ali mentos de mis h ijos qu e 
comprenden, vestido, calzado, comida, etc. 

(…) 
En el pres ente caso, no a plica ya que l a suscrit a es  legal mente l a espos a del  hoy desa parecido 

SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 
(…) 
Manifiesto que no es mi deseo establecer la disolución del vínculo matrimonial que tengo con mi esposo 

SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ.” 
Ahora bien, como se consideró, el presente procedimiento tiene como finalidades, entre otras, brindar 

certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la persona desaparecida, así como otorgar 
las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares (víctimas indirectas); 
procedimiento que se rige por el principio jurídico de máxima protección, que impone la necesidad de suplir la 
deficiencia de los planteamientos del peticionario de la declaración especial de ausencia, a fin de garantizar 
efectivamente los derechos de las víctimas; en consecuencia, procede analizar el mínimo de los efectos que 
prevé el numeral 21 de la ley federal especial invocada. 
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FRACCIÓN I [RECONOCIMIENTO DE AUSENCIA] 
Se decreta la declaración de ausencia de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ a partir del ocho de diciembre 

de dos mil once, fecha en la que se presentó la denuncia respectiva ante PROVÍCTIMA, ahora denominada 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y que posteriormente dio motivo al inicio de una averiguación 
previa, descrita en apartados anteriores; sin que en la especie deba hacerse tal declaratoria desde el 
momento en que la solicitante considera que su cónyuge desapareció, en razón de que el citado dispositivo 
legal expresamente señala que la misma será reconocida desde la fecha en que se consigna el hecho en la 
denuncia o en el reporte que se hubiera realizado, siendo tal fecha la correspondiente a la presentación de la 
primera denuncia relacionada con la desaparición de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

FRACCIONES II Y III [PATRIA POTESTAD, GUARDA Y CUSTODIA, Y PROTECCIÓN DE DERECHOS 
Y BIENES DE MENORES DE EDAD] 

Con fundamento en el artículo 447 del Código Civil Federal23, se suspende la patria potestad que tenía el 
desaparecido SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, sobre sus hijos con iniciales Y.A.L.A. (hija) e I.L.A. (hijo); de 
fechas de nacimiento de cinco de mayo de dos mil ocho y diecisiete de octubre de dos mil seis, 
respectivamente, sin perjuicio de poder recobrarla para el caso de que fuera localizado o se pruebe que sigue 
con vida. 

Por lo tanto, en términos de los artículos 380, 413, 414 y 422, 425 del Código Civil Federal24, se otorga a 
favor de ROSA ABAD LÓPEZ -cónyuge del desaparecido y ma dre de los infantes, - la guarda, custodia y 
patria potestad de sus hijos con iniciales Y.A.L.A. e I.L.A., para lo cual deberá cumplir con sus obligaciones 
de educarlos convenientemente y administrar legalmente los bienes que les pertenezcan. 

Sin que se tenga que hacer pronunciamiento especial sobre bienes de los hijos del desaparecido dado que 
de las pruebas ofrecidas no se advierte que éstos posean alguno. 

FRACCIÓN IV Y V [PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO 
FORMA Y PLAZOS PARA ACCEDER A ÉL] 

En la especie, no se cuenta con elementos suficientes para emitir pronunciamiento alguno tendiente a 
proteger el patrimonio del desaparecido, así como la forma y plazos para acceder a él, en virtud de que la 
promovente en su solicitud, específicamente al precisar la información requerida por la fracción VII, del 
artículo 10 de la ley aplicable, manifestó que el ausente no cuenta con bienes muebles e inmuebles de los que 
se pueda solicitar se dejen a salvo los derechos de éstos.  

Por otra parte, del informe rendido por la institución BBVA Bancomer, S.A, se le tuvo informando sobre la 
existencia de la cuenta de cheques 1479300716, que se encuentra suspendida y que al diecinueve de agosto 
de dos mil veintiuno, presenta un saldo de $324.59 (trescientos veinticuatro pesos 59/100 moneda nacional). 

Del informe rendido por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se advirtió que la 
empresa que maneja la Afore del ausente es Afore Azteca, S.A. de C.V., y que a la fecha de corte del estado 
de cuenta remitido (catorce de octubre de dos mil veintiuno) presentaba un saldo por $15,113.95 (quince mil 
ciento trece pesos 95/100 moneda nacional). 

A su vez, el Instituto del Fondo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
(INFONAVIT) el veinte de enero de dos mil veintidós hizo del conocimiento el estado de cuenta individual del 
ausente con número de seguridad social 24038403408, presenta un saldo en sistema de $4,982.71 (cuatro mil 
novecientos ochenta y dos pesos 71/100 monea nacional), derivado de las aportaciones efectuadas por las 
empresas que lo han dado de alta.  

Sin que pase desapercibido que Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil, informó sobre la 
existencia de una póliza de seguro colectivo de retiro a nombre de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ con RFC 
LOSS470219-LE1 por $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), y que dicho saldo se 
entregó a dicho asegurado el trece de junio de dos mil diecisiete.  

_____________ 
23 “Artículo 447.- La patria potestad se suspende: 
(…) 
II.- Por la ausencia declarada en forma; 
(…)” 
24 “Artículo 380.- Cuando el  padre y la madre que no vivan juntos reconozcan al hij o en el  mismo acto, 

convendrán cuál de los dos ejercerá su custodia; y en cas o de q ue no lo hicieren, el J uez de lo Familiar del 
lugar, oyendo a los pa dres y  al Minister io Público resolverá lo q ue creyere más conv eniente a l os intereses 
del menor.” 

“Artículo 41 4.- La patri a p otestad sobr e l os hij os se e jerce p or los padres. Cua ndo p or cua lquier 
circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro…” 

“Artículo 422.- A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o custodia incumbe la obligación 
de educarlo convenientemente…” 

“Artículo 425.-  Los que e jercen la patria potestad so n l egítimos r epresentantes d e l os que está n baj o 
de e lla, y tien en la  administración legal de los bienes que les pertenecen, conforme a las prescr ipciones de 
este Código.”. 
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Sin embargo, de la revisión de la documentación allegada, se aprecia que se trata de un homónimo del 
ausente ya que la fecha de nacimiento de la persona que recibió dicho beneficio es diecinueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete y la fecha de nacimiento del desaparecido en este asunto es uno de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.  

En ese sentido, se dejan a salvo los derechos de la representante que en este procedimiento se designe 
para que los haga valer ante las instancias respectivas salvaguardando los intereses del desaparecido. 

En el entendido que, el representante puede proceder conforme a los lineamientos establecidos en la 
fracción IX del artículo 2125 de la Ley de la Materia, en lo relativo a las obligaciones y derechos de 
aquel a quien se designe representante legal. 

FRACCIÓN VI [CONTINUACIÓN DE LOS DERECHOS Y BENEFICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL] 
En cuanto al pronunciamiento en relación al goce de derechos y beneficios que puedan tener los 

beneficiarios del desaparecido cabe destacar que del informe remitido por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado hizo del conocimiento que él no administra ni entrega recursos de la 
cuenta individual de los trabajadores sino que se manejan por el Pensionissste o la Afore que elija el 
trabajador, lo que en la especie se advirtió que le corresponde a Afore Azteca, S.A. de C.V. 

De igual manera, la Dirección General de Recursos Humanos de la Guardia Nacional informó que fue 
empleado de la Policía Federal a partir del uno de abril de dos mil siete, que se emitió un reporte de 
suspensión del pago quincenal de personal operativo y mandos medios el veintinueve de septiembre de dos 
mil nueve, con fecha preventiva de pago por abandono de empleo. 

Asimismo la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, el ocho de febrero de dos mil veintidós 
mediante oficio SSPC/UGAJT/DGCPC/01076/2022, avisó que SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ se encontraba 
activo en la entonces Policía Federal el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, día del evento.  

Por su parte, la promovente presentó el Aviso de Registro de Familiar Derechohabientes ante 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del que se advierte que el 
desaparecido estaba dado de alta como trabajador con número de seguridad social 80078432186 y que su 
esposa como sus hijos, estaban dados de alta como beneficiarios del servicio de salud como sus familiares.  

Manifestaciones y documentales a la que se les otorga pleno valor probatorio de conformidad con los 
numerales 93 fracción I, 95, 96, 129, 199, 200 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. 

En tal virtud, se declara que tanto ROSA ABAD POLO, como sus hijos de iniciales Y.A.L.A. e I.L.A., 
deben continuar percibiendo los beneficios de la seguridad social con la que contaba el desaparecido 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, por parte del sector salud.  

De igual forma, se dejan a salvo los derechos de la representante que en este procedimiento se designe 
para que los haga valer ante las demás instancias respectivas de este apartado a fin de salvaguardar los 
intereses del desaparecido.  

En el mismo sentido, también se dejan a salvo los derechos de la representante del ausente para que, en 
caso de que lo considere procedente, realice los trámites relativos al beneficio derivado de la “NORMA 
01/2011 por la que se regula una medida complementaria de seguridad social a los integrantes de la Policía 
Federal, sobre los que exista una presunción fundada que han sido privados ilegalmente de su libertad, en 
ejercicio o con motivo de sus funciones, en beneficio de sus familiares”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de febrero de dos mil doce. 

FRACCIONES VII Y VIII [SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
O ADMINISTRATIVOS EN CONTRA DE LA PERSONA DESAPARECIDA, E INEXIGIBILIDAD O 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES A CARGO DE LA PERSONA 
DESAPARECIDA] 

Resulta innecesario ordenar la suspensión provisional de los actos judiciales, mercantiles, civiles 
o administrativos, en virtud que de las constancias recabadas no se obtiene la existencia de algún juicio o 
procedimiento seguido en contra de derechos o bienes de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Similar consideración se surte respecto de la inexigibilidad o suspensión temporal de obligaciones 
o responsabilidades a cargo de SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, puesto que no obra dato alguno que revele la 
existencia de obligaciones o responsabilidades a su cargo ni alguna derivada de la adquisición de bienes 
a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes. 

FRACCIÓN IX [NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL] 
Como se mencionó en los resultandos de esta sentencia, no fue posible notificar a las personas 

ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, para que se manifestaran 
respecto a tenerlos por conformes con que se designe representante legal en el presente procedimiento a 
Rosa Abad Polo. 

_____________ 
25 Artículo 21.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos: (…) 
IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración 

y dominio de la Persona Desaparecida; 
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Además, de la revisión de constancias se aprecia que quien planteó este procedimiento es la cónyuge 
del desaparecido. 

También se aprecia que fue ella quien presentó la denuncia de hechos ante PROVICTIMA, ahora 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, de ocho de diciembre de dos mil once, así como la denuncia de la 
que derivó la averiguación previa número AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/199/2014, ante la Unidad 
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

Por tanto, en términos del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas26, se nombra a ROSA ABAD POLO como representante legal de SANTIAGO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, con facultad de ejercer actos de administración y dominio. 

En el entendido de que la persona designada como representante legal no recibirá remuneración 
económica por el desempeño de dicho cargo, como lo prevé el citado numeral 23, además, conforme lo 
establecido en el ordinal 24 de la legislación recién invocada27, el representante legal deberá actuar conforme 
a las reglas del albacea en términos del Código Civil Federal.  

También, el representante legal estará a cargo de elaborar el inventario en caso de que se encuentren 
bienes cuyo propietario sea SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Igualmente, de ser el caso podrá disponer de los bienes necesarios para proveer a los familiares de la 
persona desaparecida, así como de los recursos económicos para su digna subsistencia; por lo que, como lo 
estatuye el invocado precepto, si debe disponer de dichos recursos para ese exclusivo fin, deberá 
rendir un informe mensual a este Juzgado de Distrito y a los familiares, a partir de la fecha de disposición 
de los mismos. 

En el entendido de que en el supuesto de que la persona desaparecida sea localizada con vida, el 
representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento en que tome el encargo, ante 
este órgano jurisdiccional. 

Cabe mencionar que, acorde con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de la materia, el cargo de 
representante legal acaba en los siguientes supuestos: 

a) Con la localización con vida de la persona desaparecida. 
b) Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal a este órgano jurisdiccional para 

que, en términos del artículo 23 del propio ordenamiento, se realice al nombramiento de un nuevo 
representante legal. 

c) Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida. 
d) Con la resolución, posterior a la declaración especial de ausencia, que declare presuntamente muerta a 

la persona desaparecida. 
FRACCIÓN X [ASEGURAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA 

DESAPARECIDA] 
La presente resolución implica la continuación de la personalidad jurídica de SANTIAGO LÓPEZ 

SÁNCHEZ. 
En consecuencia, será por conducto del nombrado representante legal que el desaparecido SANTIAGO 

LÓPEZ SÁNCHEZ continuará con personalidad jurídica.  
Entendiéndose ello como el derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y 

obligaciones. Ejercerlos y tener capacidad de actuar frente a terceros y ante las autoridades. 
_____________ 
26 “Artículo 23.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así 

como las personas ascendientes, desce ndientes y p arientes colater ales hasta e l terce r grado, nombren d e 
común acuerdo al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no 
existir acuerdo unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a  la persona que le  parezca más apta 
para desempeñar dicho cargo.  

La persona designada como representante legal no rec ibirá remuneración económica por el  desempeño 
de dicho cargo.”  

27 “Artículo 24.- El repr esentante l egal d e l a Perso na Desaparecida, ac tuará co nforme a l as reg las del  
albacea en términos del Código Civil Federal, y estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes de la 
persona de cuya Declaración Especial de Ausencia se trate. 

Además, dispondrá de los bienes necesarios para proveer a los Familiares de la Persona Desaparecida de 
los rec ursos e conómicos necesarios p ara su d igna s ubsistencia, r indiendo un  i nforme mensual a l Órgano 
Jurisdiccional que haya dictado la Declaración Especial de Ausencia, así como a los Familiares. 

En caso de que la Persona Desaparecida sea localizada con vida, el aludido representante legal le rendirá 
cuentas de s u ad ministración des de e l momento en q ue tomó e l enc argo, a nte el Órgano J urisdiccional 
correspondiente.”. 
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FRACCIÓN XI [DERECHO DE FAMILIARES A RECIBIR PRESTACIONES QUE PERCIBÍA LA 
PERSONA DESAPARECIDA] 

Al no existir dato alguno que evidencie fehacientemente que SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ recibía 
con antelación a su desaparición, alguna prestación, deviene innecesario fijar alguna medida de protección 
al respecto. 

FRACCIÓN XII [DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL] 
Del acta de matrimonio del desaparecido SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ y ROSA ABAD POLO, se 

advierte que se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal legal, sin embargo, no se decreta la disolución 
de dicha sociedad por no haberse solicitado, por el contrario, se manifestó la intención de ROSA ABAD 
POLO, de continuar como su legítima esposa. 

FRACCIÓN XIII [DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL] 
Sin que se disuelva el vínculo matrimonial celebrado entre el desaparecido SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ 

y ROSA ABAD POLO, en virtud de que la cónyuge promovente del procedimiento manifestó de manera 
expresa que no solicitaba tal disolución, de ahí que subsiste dicho vínculo matrimonial para los efectos legales 
correspondientes. 

FRACCIONES XIV Y XV [LOS EFECTOS QUE SE DETERMINEN SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO O PORQUE SE ENCUENTREN PREVISTAS EN LA LEY] 

Finalmente, en el presente no se advierte algún otro efecto del cual el suscrito tenga que pronunciarse, ya 
sea por las circunstancias del asunto o porque esté previsto en la ley. 

SEXTO. Certificación y publicación 
Como lo establece el precepto 20, párrafo segundo, de la Ley Federal de Declaración Especial de 

Ausencia para Personas Desaparecidas28, se instruye a la Secretaría de este juzgado que, una vez que 
adquiera firmeza la presente resolución, emita la certificación respectiva, a fin de que se haga la inscripción en 
el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de tres días hábiles. 

Asimismo, se ordena que la presente resolución de declaración especial de ausencia, una vez que 
adquiera firmeza, se publique en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 18, 20 y demás relativos de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se 

 
RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 
presentada por ROSA ABAD POLO. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, SE DECLARA LEGALMENTE LA AUSENCIA DE SANTIAGO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, para los efectos y en los términos que se precisan en los considerandos cuarto y quinto de la 
presente resolución. 

TERCERO. Realícese la certificación y publicación precisadas en el sexto considerando de la presente 
sentencia.  

NOTIFÍQUESE, PERSONALMENTE A LA REPRESENTANTE LEGAL ROSA ABAD POLO, ASÍ COMO 
AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

_____________ 
28 “Artículo 20.- La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia 

incluirá los efectos y las me didas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida 
y los Familiares. 

El Órgan o Ju risdiccional so licitará a l a s ecretaría d el juzgado o su equivalente, l a emisi ón d e l a 
certificación correspondiente, a fin de qu e se hag a la inscripción en e l Registro Civ il correspondiente, en un 
plazo no mayor de tres días hábiles y se ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como en la de 
la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita.”. 

Lo sentenció y firma Eduardo Hernández Sánchez, Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, asistido de Luisa Vega Lee, Secretaria del Juzgado que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
El Juez 

Firma Electrónica. 
La Secretaria 

Firma Electrónica. 
(E.- 000477) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 426/2023, promovido por EMMANUEL ADÁN GUTIÉRREZ MEDINA, 

representante legal de ALICIA GUADALUPE KEBER PALMA, contra actos de la Primera Sala Colegiada Civil 

de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los 

terceros interesados RICARDO ANTONIO KERBER PALMA y OLGA AGUILERA MARRERO, que dentro de 

los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este 

Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código 

postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 30 de noviembre de 2023. 

Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma el Secretario de Acuerdos del 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Licenciado Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 547347) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional de Oriente con residencia en avenida Osa Menor número 84, 

Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 
En cumplimiento al auto de quince de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por la Magistrada 

Instructora de la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso administrativo  
2463/21-12-01-7-OT, promovido por SDT AUTOMATION SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con fundamento en los artículos 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar por este 
medio a los CC. RUBÉN ACEVEDO HERNÁNDEZ, CRISTIAN ESTEBAN CALVA MARTÍNEZ, JUAN DARÍO 
CASTILLO QUECHOL, SERGIO GONZALO CASTILLO SAUCEDO, GEOVANNI DE JESÚS LOZANO 
PEREA Y FELIPE TRUJILLO MÉNDEZ, en su carácter de terceros interesados, a fin de que se apersonen 
en el juicio contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común de la 
Primera Sala Regional de Oriente, copia simple de la demanda presentada el 04 de noviembre de 2021 y del 
escrito en cumplimiento de 12 de noviembre de 2021, de los autos de 16 de noviembre y 06 de diciembre del 
2021, para los efectos legales correspondientes, apercibido que en caso de no hacerlo, se declarará por 
precluido su derecho procesal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de San Andrés 
Cholula, Puebla, quince de noviembre de dos mil veintitrés.- DOY FE. 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Saraí Villanueva Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 546741) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 2630/19-11-02-6-OT 

Actora: Brast Edificaciones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

“EDICTO” 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2630/19-11-02-6-OT, BRAST EDIFICACIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, demandó la nulidad de a) la resolución que tuvo como 

consecuencia el embargo de bienes, el aseguramiento y/o inmovilización de las cuentas bancarias de la hoy 

actora; b) la inmovilización de las cuentas bancarias número 0173814467 y 0190235229 de “BBVA Bancomer, 

S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer”; 50002683861, de “Banco Inbursa, 

S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa”; 7193793 y 3614549, de “Scotiabank 

Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverlat”; 22-00020677-2, de “Banco Santander 

(México), S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, atribuibles al Jefe del 

Servicio de Administración Tributaria. Ahora bien, el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, la 

Magistrada Instructora dictó un acuerdo, en donde se ordenó emplazar a los terceros interesados, 

trabajadores de la parte actora, que estuvieron activos durante el ejercicio fiscal dos mil nueve, que 

son los siguientes: Martínez León Francisco; Martínez Villegas Agustín; Franco Retana Elvia; Espíndola 

Huerta Álvaro; Blas Melchor Bonifacio; Coria Cruz Felipe; Ramos Toledo José Domingo; Contreras Figueroa 

José Luis; Gutiérrez Cervantes José Eduardo; Pérez Arroyo Ma del Carmen; Ruiz Rincón José Luis; Cruz 

Camacho Guadalupe; Cisneros Garfias José Alfredo; López Estrada Eucario; Arteaga Medellín Gloria; Cruz 

Caballero Rosa María; Ignacio López José Justino; Balderrabano Viveros Isabel; Hernández Pérez Asunción;  

Valentín Romero Eleuterio; Merced Refugio Crecencio; Bautista Vite Porfirio; Segundo Cayo José Valentín; 

Palma Hernández Miguel Ángel; García Prisciliano; Salinas Egremy Victor Manuel; Vázquez de Jesús 

Roberto; Martínez Morales Roberto; Ramírez Morales Araceli; Arguelles Romero Martín; Olvera Garrido José 

Lázaro; Dávila Tenorio Marco Antonio; López Toscano Silvia; De la Cruz Medina María del Carmen;  

Ramírez Galindo José Alfredo Juvenal; Carballo de la Cruz Anacleto; Vences Hernández Antonio;  

Gómez Rodríguez Martha Elena; Santiago Carmona Rene; Alvarado Ramírez Luis; Rosas Solís Oscar; 

Hernández Hernández José; Carmona Carmona Guadalupe; Juan Rangel Horacio; Armas López María 

Teresa; García López Jorge; Anaya García Victor Martín; Estrada Mejía Ramón; Castelán Pérez Félix; 

Sánchez Méndez Eulogio; Alamilla Moreno Raúl; Hernández Orduñez Leonardo; Vázquez Zarate Joel; 

Hernández García Roberto Alfonso; De la Cruz Medina Ana María; Munive Castro María Rosario;  

Gómez Rodríguez Alma Leticia; Melchor Hernández Guadalupe Reyes; Gutiérrez Carbajal Ricardo; De la Cruz 

de Jesús Eleuterio; Reyes Cruz Mauricio; Bolaños Lonngi Jazmín; Lonngi Nolasco Ana María; García Benito 

Pedro; Sánchez López Filiberto; Hernández Melchor José Eliezer; Hernández Melchor José Juan;  

Tovar Pedroza Edgar; Vázquez Vega Antonio; Santos Marcos Lucas; Herrera Contreras Narciso; Chino Díaz 

Rodrigo; Fernando Ortiz Adrián; Hernández Francisco Crescencio; Vázquez Vega Leonardo; García Salinas 

Antonio; Vega Francisco Antonio; Bautista Hernández Esteban; Reyes Ferto Leobardo; Zepahua Colohua 

Pedro; Bayona Bayona Elías; Martínez Jiménez Victor; Rodríguez Hernández Francisco; Pacheco Castillo 

Ricardo; Zepahua Colohua Pablo; Castillo Espejo Jorge; Sedas Rosas Pedro; García Enríquez Toribio;  

García López José; Ignacio Jacinto Agustín; Pacheco Martínez Agustín; Vences Hernández Pedro;  

Gálvez Noble Felipe; Luna Lugo Armando; López Cruz Rosendo; Francisco Martínez Alejandro;  

Almazán Jasso María Griselda; Francisco Martínez Juan Carlos; Vázquez Vega Romualdo; Pascual Pascual 

Cesar; Linares Toto María de Lourdes; Zepahua Romero Octavio; Melchor Hernández Dionisio Lázaro; 

Martínez Antonio Laura; Vega Vega Juan; Hernández Hernández Armando; Narciso Becerril Joel;  

Pérez Garrido Victor; Hernández García Santiago Ramos; Estrada Mejía María del Carmen; Vázquez Vega 

Rigoberto; Vega Vega Eugenio; Franco Ramírez Ricardo; Sánchez Marcos Emeterio; Solís Domínguez 

Maximiliano; Rosas Sánchez Martín; Toro Núñez Beatriz; Peralta Miguel de Jesús; Alba Santiago Julieta;  



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      199 

Cruz Espinoza Zuhedi; Muñoz Arteaga Gabriel; Fernando Arriaga Urbano Dario; Ayala Pérez Lilia;  

Díaz Nicacio Victor Manuel; Gerardo Frías Marino; Díaz Santos José de Jesús; Juan Domínguez Antonio; 

Arango Rivera Gabino; García Autento Zaida; Cruz Mejía Mario; Bautista Toledo Juan Antonio; Rubí Mendoza 

Clara; Cerda Rodríguez Victor Hugo; López Rivera José Florentino; Díaz Ruiz Mauricio Manuel; Rivera Valdez 

Ernesto; Gómez Baez José Luis; Olvera Maya Victor Hugo, o a quien tenga su legal representación,  

por edictos, con fundamento en los artículos 14, penultimo párrafo, 18, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,  

para lo cual, se le hace saber que tienen un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 

la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan por escrito, de conformidad con el segundo 

numeral invocado, ante esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ubicada en “Sor Juana Inés de la Cruz número 18, cuarto piso, Colonia Centro, 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000", apercibida que en caso de incumplimiento,  

se seguirá el juicio en rebeldia, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veinticinco de octubre de dos mil veintidós. 

Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Mayra del Socorro Villafuerte Coello 

Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 

Daniel Herrera Arizmendi 

Rúbrica. 

(R.- 547377) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2024, son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    2,620.00 
 2/8 de plana $    5,240.00 
 3/8 de plana $    7,860.00 
 4/8 de plana $  10,480.00 
 6/8 de plana $  15,720.00 
 1 plana $  20,960.00 
 1 4/8 planas $  31,440.00 
 2 planas $  41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 
ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos de fechas veintisiete de noviembre, tres, cuatro, ocho y trece de 
diciembre de dos mil veintitrés, tres y cinco de enero de dos mil veinticuatro, mediante los cuales se ordenó el 
emplazamiento por medio de edictos, en atención a que no fue posible la localización de los presuntos 
responsables en los domicilios proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos, no 
obstante que se agotaron las diligencias necesarias para su localización, se les notifica el emplazamiento al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección 
General de Investigación “A” de la Auditoría Superior de la Federación respecto de las faltas administrativas 
graves y los actos de particular vinculados con faltas administrativas graves, que se encuentran descritas en 
los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para que comparezcan 
personalmente o por conducto de su representante o apoderado legal ante el suscrito Director de 
Substanciación “A.1” a la celebración de la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA 
ADMINISTRATIVA 

Y/O ACTOS DE 
PARTICULARES 

VINCULADOS CON 
FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 
GRAVES 

FECHA HORA

YAIKIDO 
CONSTRUCCIÓN S.A. 
DE C.V., Prestadora de 
Servicios en términos del 
contrato número 
SP/MSMI/FISM/DF/240/00
2/2016 

DGSUB"A"/A.1/416/10/2023 Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas 

02 de 
abril de 

2024 

9:00 

GUSTAVO ADOLFO 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
Superintendente de 
Planeación y 
Vulnerabilidad, de la 
Gerencia de Vinculación 
Interinstitucional de 
Salvaguardia y Logística, 
de la Subdirección de 
Salvaguardia Estratégica 
de Petróleos Mexicanos 

DGSUB"A"/A.1/455/10/2023 Desvío de recursos 
públicos, previsto en 
el artículo 54 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

9:30 

RENÉ RAMÍREZ 
ROMERO, en su carácter 
de Subdirector de 
Productos y Combustibles 
Industriales de PEMEX 
Trasformación Industrial. 

DGSUB"A"/A.1/475/11/2023 Abuso de funciones, 
prevista en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas 

10:00 

SERGIO DANIEL VACA 
RAMOS, en su carácter 
de Gerente de 
Comercialización de 
Combustibles Industriales 
de PEMEX Trasformación 
Industrial. 

Abuso de funciones, 
prevista en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas 

10:30 
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REYNALDO GARZA 
GÓMEZ, en su carácter 
de Subsecretario de 
Servicios Técnicos y 
Proyectos de la Secretaría 
de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 

DGSUB“A”/A.1/491/11/2023 Abuso de funciones, 
prevista en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas 

 11:00

Desvío de recursos 
públicos, previsto en 
el artículo 54 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas

RAFAEL VARGAS 
MUÑOZ, en su carácter 
de Director de Suelo 
Urbano de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

DGSUB"A"/A.1/512/12/2023 Desvío de recursos 
públicos, previsto en 
el artículo 54 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas.

11:30

RAFAEL VARGAS 
MUÑOZ, en su carácter 
de Director de Suelo 
Urbano y posteriormente 
como Director General de 
Desarrollo Urbano, Suelo 
y Vivienda de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano. 

DGSUB"A"/A.1/524/12/2023 Desvío de recursos 
públicos y Abuso de 
funciones, previstos 
en los artículos 54 y 
57, respectivamente, 
de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

12:00

RAFAEL VARGAS 
MUÑOZ, en su carácter 
de Director de Suelo 
Urbano de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

DGSUB"A"/A.1/525/12/2023 Desvío de recursos 
públicos, previsto en 
el artículo 54 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas.

12:30

RAFAEL VARGAS 
MUÑOZ, en su carácter 
de Director General de 
Desarrollo Urbano, Suelo 
y Vivienda de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano. 

DGSUB"A"/A.1/539/01/2024 Desvío de recursos 
públicos, previsto en 
el artículo 54 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

13:00

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se ponen a su disposición, las 
copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que contiene los elementos que 
establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del Acuerdo por el que se admite y de las 
constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado por la Dirección General de 
Investigación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, correspondientes a cada uno de los citados 
procedimientos, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en su audiencia inicial deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior 
de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, por sí o 
por la persona que legalmente los represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría 
Superior de la Federación, y que contendrá, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de 
México, a ocho de enero de dos mil veinticuatro. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier 
Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

(R.- 546976) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 

Lego Juris A/S. 
Vs. 

Erika Bolaños Armendariz 
M. 660056 Diseño Tridimensional 

M. 1988694 Diseño 
Exped.: P.C.1900/2023(F-53)23448 

Folio: 043516 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Erika Bolaños Armendariz 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 29 de agosto de 2023,  

con folio de ingreso 23448, por Israel Ledesma Melendez, apoderado de LEGO JURIS A/S., solicitó  
la declaración administrativa de infracción a que se refieren las fracciones I, XVII y XXI del artículo 386 de la  
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como de imposición de la medida provisional 
consistente en la suspensión de la libre circulación de mercancías de procedencia extranjera prevista  
en la fracción VI del artículo 344 del referido ordenamiento legal, en relación con el uso no autorizado de los 
registros de marca 660056 DISEÑO TRIDIMENSIONAL y 1988694 DISEÑO, en contra de ERIKA BOLAÑOS 
ARMENDARIZ; misma que se admitió a trámite por oficio 34131 de fecha 8 de septiembre de 2023  
y se ordenó la medida de suspensión de la libre circulación de mercancías de procedencia extranjera, 
mediante oficio 34132 de 8 de septiembre de 2023. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 
concediéndole a ERIKA BOLAÑOS ARMENDARIZ, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad  
a lo establecido en el artículo 336 fracción II de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial,  
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo 
requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a la establecido por los artículos 336 
último párrafo y 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación en los términos y efectos establecidos en el artículo 369 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

15 de noviembre de 2023 
El Coordinador Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias. 

Alberto Bucio Razo 
Rúbrica. 

(R.- 547388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, del vehículo marca Jeep, tipo camioneta Suv Grand Cherokee,  

modelo 2002, color gris (grafito-gris pizarra), motor hecho en USA, número de serie 1J4GX58N72C179687, 
con placas de circulación HFT-71-80 del Estado de Guerrero, a fin de que comparezca ante  
la suscrita adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,  
de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, con domicilio oficial en avenida  
Paseo de la Reforma número 3, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, número telefónico 
55 53 46 0000 extensión 508154, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de los edictos;  
y se esté en condiciones de cumplir con la ejecutoria de amparo 218/2023-III del índice del Juzgado Tercero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      203 

Dicho bien es afecto a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/006/2018, Notificación realizada  

de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos 

Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 

noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes asegurados causarán abandono  

a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A último párrafo del mismo  

Código Adjetivo invocado. 

 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2023. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Quincuagésima Novena Investigadora de UEIDMS de Ciudad de México. 

Mtra. Sandra Xochipa San Luis. 

Rúbrica. 

(R.- 546869) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Durango 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000456/2023, instruida en contra de Quien y/o Quienes 
Resulten Responsables, por la probable comisión del delito de Posesión Ilícita De Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 25 de mayo del 2023, se acordó el aseguramiento de: 1.- Un inmueble 
ubicado en calle sin nombre, sin número a la altura del kilómetro 05+500 del poliducto 10” Gomez Palacio, 
Durango- Chihuahua, Colonia Ejido Nuevo Emiliano Zapata de Gomez Palacio, y 2.- Un Vehículo de carga, 
marca Chevrolet, línea redilas, color blanco, dos puertas, placas de control vehicular FN-7766-B, del Estado 
de Durango, Número de identificación vehicular 3GCHC44L3HM106408, por ser objetos del delito 
investigado; los cuales fueron asegurados por elementos de la Policía Federal Ministerial, el día 18 de mayo 
del 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000461/2023, instruida en contra de Quien y/o Quienes 
Resulten Responsables, por la probable comisión del delito de Sustracción De Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el día 25 de mayo del 2023, esta Fiscalía Federal, acordó el aseguramiento de: 1.- 
Un predio ubicado en calle sin nombre y sin número, km 19+000 del Ejido Maria Antonieta en Gómez Palacio, 
Durango, coordenadas geográficas 25°42"42.53 N -103.33"6.59W, por ser objeto del delito investigado; el 
cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal Ministerial, el día 25 de mayo del 2023.- - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, por lo que se ponen a disposición del interesado, los registros del 
aseguramiento en las oficinas que ocupa la Subsede en Gómez Palacio, Durango de la Fiscalía General de la 
República, ubicada en Boulevard Cereso, sin número, colonia el Mezquital II, (antiguas instalaciones del 
Cereso 2), Gomez Palacio, Dgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 25 de agosto de 2023. 
Delegado de la Institución en el Estado de Durango 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 
quinto, séptimo y décimo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Ramón E. Guillen Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 546873) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 

INTERÉS JURÍDICO, que se ordenó la devolución de los bienes que se encuentran afectos a la carpeta de 
investigación FED/SEIDO/UEIDCS-QR/0000550/2019, a efecto de que se presente ante esta autoridad 
a recoger lo siguiente:  

 Una pluma (bolígrafo) en color negro. 
 Un broche color negro de tamaño chico para sujetar documentos. 
 Un chip de la compañía telefónica “Telcel” para teléfono celular dentro de su empaque, mismo 

que tiene marcados los números “664 291 7345”. 
 Tarjetas de presentación de diversos tipos de servicios (servicio de taxis, notaria 14, 

odontología, asesoría financiera, entre otros). 
 Tickets ilegibles (algunos con leyendas hechas a mano con números y palabras en aparente 

idioma inglés). 
 Tres hojas tamaño carta en blanco. 
 Notas de remisión del hotel “Terracaribe” emitidas a nombre de KARIM PATEL, por concepto 

de hospedaje de fecha 05 y 08 de septiembre de 2017”,  
 Nota de remisión y factura emitidas a nombre de KARIM MOHAMED PATEL por concepto de 

depósito de 2 llaves para acceso a la caja de seguridad #12 KMP (2X5) de la empresa Firts National 
Securty de México, S.A. de C.V., de fecha 02 de agosto de 2017, cubriendo un servicio de renta, con 
periodo del 02 de agosto de 2017 al 02 de agosto de 2018. 

 Un recibo por impuesto y derechos de “Notaria Pública 14” emitida a nombre de KARIM 
MOHAMED PATEL. 

 Una hoja con listado de precios y encabezado “First National Securty de México SA de CV”. 
 Un documento escrito a mano en aparente idioma inglés. 
 Un documento con la leyenda de encabezado “Ontario” en aparente idioma inglés expedido 

a favor de KARIM MOHAMED PATEL. 
 Fotocopia con ampliación de imagen de lo que aparentemente es una tarjeta de licencia de 

conducir de Ontario Canadá a nombre de KARIM MOHAMED PATEL. 
 Fotocopia de pasaporte a nombre de KARIM MOHAMED PATEL, de nacionalidad 

estadounidense. 
 Fotocopia de documento con encabezado “AXA PPP INTERNATIONAL”, con asunto: “Garantía 

de pago para Karim Patel- INTL 7350632- caso 7298030”. 
 Fotocopia de lo que parece ser una tarjeta de póliza de seguro “AXA PPP INTERNATIONAL” 

en aparente idioma inglés a nombre de MR KARIM PATEL. 
 Fotocopia de recibo bancario de pago de contribuciones, Productos y Aprovechamientos 

Federales de Banjército a nombre de PATEL KARIM MOHAMED. 
 Forma Migratoria Múltiple (FMM) a nombre de PATEL KARIM MOHAMED. 
 Una tarjeta blanca con la numeración 0009560029 145, 57309. 
 Un paquete de chip para teléfono celular de la compañía telefónica “Telcel”, con el numero 

marcada 9981142733. 
 Un sobre de papel color blanco. 
 Un folder beige  
 Una hoja con la leyenda en encabezado “Alístate COVERAGE SUMMARY (ONTARIO)”. 
 Diversos recuadros con texto en aparente idioma inglés. 
 Una fotocopia de un documento en aparente idioma inglés, con las leyendas de encabezado 

“UNITED STATES OF AMERICA INTERNATIONAL MOTOR TRAFFIC International Driving Permit” a 
nombre de PATEL KARIM MOHAMED. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93, 231 párrafo 
segundo y 246 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no 
presentarse a recoger los bienes señalados dentro de los 10 diez días siguientes a la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República; y para tal efecto deberá acudir a 
las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06300, lugar donde podrá recibir los bienes señalados. 

 
Ciudad de México, a 05 de octubre de 2023. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula VI-1 UEIDCS 

con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Laura Ivetth Rojas Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 546868) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estado de México 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la carpeta de investigación 

FED/MEX/CHAL/0003096/2023, iniciada por el delito de Transporte Ilegal de Madera, previsto y sancionado 

en el artículo 419 a quien ilícitamente transporte, comercie, copie, almacene o transforme madera en rollo, 

astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos 

forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos, o en su caso, a su equivalente en madera, 

aserrada; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, III, V, VI, 

VII y VIII de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes: 

Aseguramiento decretado el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés: 

UNA TORRE DE ASERRIO, TRES MESAS CON SIERRA CIRCULAR, UN CARRO TRANSPORTADOR 

DE MADERA, UNA SIERRA CON VARIAS CINTAS PARA CORTE, DIVERSA MADERA ASERRADA DANDO 

UN TOTAL APROXIMADO DE 1,000 PIEZAS ENTRE LAS QUE DESTACAN TABLAS, POLINES, 

BARROTES, PALO DE ESCOBA Y/O TUTORES, ASÍ COMO TAMBIÉN MADERA EN ROLLO, 

CONSISTENTE EN 242 TROZOS DE DIFERENTES DIÁMETROS, SIENDO UN TOTAL DE 123.203 

METROS CÚBICOS DE RECURSO FORESTAL MADERABLE PERTENECIENTE AL GÉNERO DE PINUS 

SPP (PINO U OCOTE) Y ABIES SP (OYAMEL), UN FOLDER AMARILLO DE PLÁSTICO QUE EN SU 

INTERIOR CONTIENE VARIAS NOTAS DE REMISIÓN FOLIADOS Y UNA HOJA DE LIBRETA CON 

ANOTACIONES, DIVERSA MADERA EN ROLLO CON UN TOTAL DE 622 TROZOS DE MADERA EN 

DIFERENTES DIÁMETROS, SIENDO UN TOTAL DE 300.489 METROS CÚBICOS DE RECURSO 

FORESTAL MADERABLE PERTENECIENTE AL GÉNERO DE PINUS SPP (PINO U OCOTE) Y ABIES SP 

(OYAMEL), UN INMUEBLE UBICADO EN LA ACERA NORPONIENTE DE LA CALLE DE TERRACERÍA SIN 

NOMBRE DE LA COLONIA SAN JUAN DE DIOS QUE COLINDA AL NORTE CON CALLE VERACRUZ Y AL 

SUR CON CALLE SIN NOMBRE DEL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CON 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS LATITUD 19.233844, LONGITUD -98.904556; UN INMUEBLE UBICADO 

EN LA ACERA SURORIENTE DE LA CALLE DE TERRACERÍA SIN NOMBRE DE LA COLONIA SAN JUAN 

DE DIOS QUE COLINDA AL NORTE CON CALLE VERACRUZ Y AL SUR CON CALLE SIN NOMBRE, 

MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS: LATITUD 19.23376, 

LONGITUD -98.904513; 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía 

General de la República en la Delegación Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, con domicilio en calle Avenida 16 de septiembre No. 784, Piso 1, colonia Industrial Alce Blanco, 

CP. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 

Atentamente 

Toluca de Lerdo, Estado de México a 27 de diciembre de 2023. 

Subdelegada de Procedimientos Penales Federales y Averiguaciones Previas, en el Estado de México 

Lcda. Elizabeth Sánchez Miranda 

Rúbrica. 

(R.- 546875) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Campeche 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los registros de las diversas Carpetas de Investigación, 

en las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de los bienes relacionados en ellas; con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 
del Código Penal Federal; 82, fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 
fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se notifica a través del presente mega edicto a quien o quienes resulten ser propietarios a fin de que 
acredite la propiedad de los indicios relacionados con los expedientes que a continuación se describen: 
1. FED/CAMP/CCAR/0000122/2022, instruida en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por la 
comisión del delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su modalidad de 
portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo primero, en relación 
con los diversos 9, fracción II, y 24 de la ley antes señalada, donde el veintitrés 23 de abril de dos mil veintidós 
2022, se decretó el aseguramiento de una motocicleta tipo 170 Z color azul/blanco, con número de serie 
3SCPZWFE8J1005636, placas de circulación 42CSL8 del Estado de Campeche, por ser instrumento 
del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 2. FED/CAMP/CCAR/0000381/2021, instruida 
en contra de Quien Resulte Responsable, por el delito uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, 
previsto y sancionado en el diverso 172 bis, del Código Penal Federal, donde el seis 6 de enero de dos mil 
veintidós 2022, se decretó el aseguramiento de una bomba para abastecer combustible color rojo, 
marca Tuthill, Style FR4200, en mal estado de conservación, presentando oxidación y desprendimiento 
de pintura, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 
3. FED/CAMP/CCAR/0000173/2022, instruida en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por la 
comisión del delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su modalidad de 
portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el numeral 81, párrafo primero, en relación 
con los diversos 9, fracción II, y 24 de la ley antes señalada, donde el primero 1 de enero de dos mil veintidós 
2022, se aseguró una motocicleta marca Itálika, línea ZW-123 CC, modelo 2020, color verde con azul, número 
de serie 3SCPZWDE5L1021332, placas de circulación 42CTC6 del Estado de Campeche, por ser instrumento 
del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 4. FED/CAMP/CCAR/0000240/2021, instruida 
en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por el delito de Contra la Salud, artículo 195, párrafo 
primero, en relación con el diverso 193 y 194, fracción I, del Código Penal Federal, donde el dos 2 de agosto 
de dos mil veintiuno 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, clase camioneta, 
tipo Suv, modelo escape, versión Tituanium, carrocería de cinco puertas, color gris, placas de circulación 
YWD770A, tipo transporte privado, del Estado de Yucatán, con número de identificación vehicular 
WF0CP6B7XG1B69601, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 
5. FED/CAMP/CCAR/0000271/2021, instruido en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables por la 
comisión del delito de violación a la Ley de Migración, en la modalidad de albergue o transporte por el territorio 
nacional con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de 
evadir la revisión migratoria, previsto y sancionado en el artículo 159, fracción III, de la ley antes señalada, 
donde el veinticinco 25 de agosto de dos mil veintiuno 2021, se decretó el aseguramiento ministerial de los 
siguientes bienes: 1. Vehículo marca Volkswagen, tipo Hatchback, modelo gol, cinco puertas, color blanco, 
placas ZCU910B, del Estado de Yucatán, serie 9BWAB05U8CP003174; 2. Teléfono celular, marca Apple, 
color negro, modelo Iphone X (A1901), IMEL SIM 353048091154007, numeración 89520202194825614813 
H12, por ser instrumentos de los delitos investigados en la Carpeta de Investigación; 
6. FED/CAMP/CCAR/0000115/2022, instruida en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por la 
comisión del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en su modalidad de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo, previsto y sancionado en el diverso 83 bis, fracción II, de la ley 
antes señalada, donde el catorce 14 de febrero del dos mil veintidós 2022, se decretó el aseguramiento de 
una motocicleta, marca Itálika, modelo 2021, línea FT180, color negro con azul, serie 3SCK2DEU9M1002048, 
motor RW162FMI-2100001175, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación 
señalada; 7. FED/CAMP/CCAR/0000198/2021, instruida en contra de Quien o Quienes Resulten 
Responsables, por la comisión del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en su 
modalidad de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo primero, 
en relación con los diversos 9, fracción II, y 24 de la ley antes señalada, donde el treinta 30 de junio del dos 
mil veintiuno 2021, se decretó el aseguramiento de una motocicleta de trabajo, marca Itálika, línea FT-150, 
color negro, asiento de tela color negro, cilindro 150CC, sin placas de circulación, número de identificación 
vehicular 3SCPFTEE391002874, modelo 2009, motor 1C.150C.C, por ser instrumento del delito investigado 
en la carpeta de investigación señalada; 8. FED/CAMP/CAMP/00000371/2022, instruida en contra de 
Modesto Osorio Fuentes, Jorge Jesús Mondragón Aguilar, Jonathan Osorio Garcia, Gabriel Huerta Niño, 
Ángel Joshua Torres Camacho, por la comisión del delito de violación a la Ley de Migración, en su modalidad 
de tráfico de indocumentados, previsto y sancionado en los artículos 159, fracción, I, 160, fracción, I, donde el 
veintiuno 21 de octubre del dos mil veintidós 2022, se decretó el aseguramiento de los siguientes bienes: 
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1. Celular marca Samsung, color azul A2, con funda color negro con un estampado color verde; 2. Celular de 
la marca Hisense, color azul y funda anaranjada; 3. Cartera marca imperial, color café, una credencial 
de elector expedida por el Instituto Federal Electoral; una licencia de conducir 2CH1873276, expedida por el 
Estado de Tabasco, una tarjeta Bancoppel y un certificado de vacunación; 4. Cartera conteniendo una 
credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, una tarjeta de Oxxo, y diversas estampillas 
religiosas; 5. Celular marca Samsung, color blanco, modelo A71 con funda color azul; 6. Celular de la marca 
Redmi, color azul y negro; 7. Tres billetes de la denominación de $1000 pesos, ciento ocho billetes de la 
denominación de $500.00 pesos mexicanos, seis billetes de denominación de $50.00 pesos mexicanos; 8. Un 
billete de denominación de $50.00 pesos mexicanos, un billete de denominación de $20.00 pesos mexicanos 
y dos monedas de denominación de $5 pesos mexicanos; 9. Treinta y un billetes de $500.00 pesos 
mexicanos, un billete de $1000 pesos mexicanos, doce billetes de $200.00 pesos mexicanos, nueve billetes 
de $100.00 pesos mexicanos, tres billetes de $50.00 pesos mexicanos, dos billetes de $20.00 pesos 
mexicanos, cinco dólares; 10. Dos billetes de 20.00 pesos mexicanos, dos billetes de un dólar americano, un 
billete de 200 pesos cubanos, un billete de 5 dólar, un billete de 20 pesos cubanos, un billete de nicaragua y 
$27.00 pesos mexicanos; por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 
9. FED/CAMP/CAMP/0000037/2023, instruida en contra de Francisco Hernández Vázquez, por el delito 
Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado en el artículo 418, fracciones, I, II y III del Código Penal 
Federal, donde el nueve 9 de febrero de dos mil veintitrés 2023, se decretó el aseguramiento de 
una maquinaria tipo Bulldozer, marca Caterpillar, modelo 6DT, placa de identificación THX31313, color 
amarillo, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 
10. FED/CAMP/CAMP/0000379/2022, instruida en contra de Alejandro Niño Flores, Santiago de la Cruz 
Gutiérrez, por la comisión del delito de violación a la Ley de Migración, en su modalidad de tráfico de 
indocumentados, previsto y sancionado en los artículos 159, fracción, I, 160, fracción, I, donde el veinte 20 de 
octubre de dos mil veintidós 2022, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet clase camioneta, 
tipo van modelo express, carrocería cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación DMP886C, tipo 
transporte privado automóvil del Estado de Chiapas, número de identificación vehicular 
1GBFG15R4V1065796, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada; 
11. FED/CAMP/ESC/0000072/2022, instruida en contra de quien o quienes resulten responsables, por el 
delito de ataques a las Vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, donde el 
ocho 8 de abril de dos mil veintidós 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Dodge, versión 
LE, tipo van, modelo gran caravan, placas DNW9067, serie 1B6P54L11VB286459, por ser instrumento del 
delito investigado en la carpeta de investigación señalada. 12. FED/CAMP/CCAR/0000266/2020, instruida en 
contra de quien o quienes resulten responsables, por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto en 
el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia De Hidrocarburos, 
donde el nueve 9 de septiembre de dos mil veintiuno 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Ford, clase camioneta, tipo pick up, modelo Ranger, versión XLT, carrocería cabina extendida, color rojo, 
placas de circulación CR30496 del Estado de Campeche, número de identificación vehicular 
1FTCR14XXRPC20380, año modelo 1994, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de 
investigación señalada  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos objetos asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los bienes antes referidos, se 
encuentran a disposición jurídica y material de los agentes del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la Célula I, en la Subsede de Escárcega, Campeche, del Equipo 3 de Investigación y Litigación, con domicilio 
en Avenida Justo Sierra Mendez s/n, Colonia Esperanza, código postal 24350, Escárcega, Campeche; Titular 
de la Célula III, del Equipo 3 de Investigación y Litigación, subsede Ciudad del Carmen, calle 41-B # 2, colonia 
Centro, Ciudad del Carmen Campeche, C.P. 24100, Titular de la Célula IV, del Equipo de Investigación y 
Litigación 3, subsede Ciudad del Carmen, calle 41-B # 2, colonia Centro, Ciudad del Carmen Campeche, 
C.P. 24100; Titular de la Célula II del Equipo 2 de Investigación y Litigación; y del Titular de la Célula III del 
Equipo de Investigación y Litigación 1; en la Delegación Estatal de Campeche, con domicilio en Avenida José 
López Portillo número 237, esquina con Pedro Moreno, colonia Sascalum, Código Postal 24095, San 
Francisco de Campeche, Campeche.  ------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de septiembre de 2023. 
Encargado del Despacho de la Delegación Estatal 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo,  
quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023. 
Mtro. José Ignacio Coronel Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 546864) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico;  
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/00001028/2023, 
iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de una Camioneta marca GMC, modelo Sierra, color negro sin placas de circulación,  
con número de serie 3GTP1NEC3JG547806, modelo 2018. 2.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/00001058/2023, iniciada por el delito, Violación a La Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una camioneta marca Nissan, modelo Frontier Pro 4X, 
color blanco, sin placas de circulación, número de serie 1N6AD0EV6EN704207, año modelo 2014 3.- Carpeta 
de Investigación FED/TAMP/REY/0001022/2023, iniciada por el delito de violación a la ley federal de armas 
de fuego y explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehiculo tipo camioneta, marca GMC, 
modelo sierra, color negro, sin placas de circulación, con número de serie 2GTEC19R6W1561823,  
año modelo 1998 4.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/TAM/0000340/2017, iniciada por el delito de 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento de  
01.-Vehículo Marca Ford, tipo Escape, modelo 2005, color azul, con placas de circulación XLH-23-00  
del Estado de Tamaulipas, con número de serie 1FMYU931X5KA00305. 5.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001305/2023, iniciada por el delito de violación a la ley federal de armas de fuego  
y explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehiculo tipo camioneta, marca Dodge,  
modelo Dakota, color negro, sin placas de circulación, con número de serie 1D6HE48K16S517750,  
modelo 2006 6.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/00000535/2023, iniciada por el delito previsto  
y sancionado en el artículo 368 bis, Código Penal Federal, en la que se decretó el aseguramiento de  
un vehículo marca Lamborghini tipo huracán, color blanco, sin placas de circulación, con número  
de identificación vehicular ZHWUF5ZF7MLA16358, de origen extranjero (Italia), modelo 2021; 7.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/NVO.LAR/000437/2023, iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo pick-up de la marca RAM, 
modelo 2020, sin placas de circulación, con número de serie 1C65RFKTOLN130240, con blindaje artesanal  
y de fábrica y un vehículo de la marca Chevrolet, modelo Tahoe, Año 2018, con placas JZM-8980, 
procedentes de Texas, con número de serie 1GNSCKC0JR195448; 8.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0002714/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford F250, Super Duty,  
color negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FT8W2BT8NEE47920,  
año modelo 2022; 9.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0001007/2023, iniciada por el delito  
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento de  
un vehículo de la marca Dodge Ram, Limited, color gris, año modelo 2022, sin placas de circulación,  
con número de identificación vehicular 1C6SRFHT1NN167162; 10.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0001260/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta Dodge Ram, doble cabina, 
color blanca, modelo 2019, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3C6SRADT2KG625160, así como de un vehículo Chevrolet Tahoe, color blanca, modelo 2022, sin  
placas de circulación, con número de identificación vehicular 1GNSK8KL1NR193505;  
11.-FED/TAMP/NVO.LAR/0002764/2022, iniciada por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento de un Vehículo Marca Jeep, Modelo Grand Cherokee, 
Año Modelo 2019, tipo Suv, Número de Serie 1C4RJFBT7KC667552, Placas HCR-8953 del Estado de Texas; 
12.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0000190/2023, iniciada por el delito de Contra la Salud, 
en la cual se decretó el aseguramiento de un Vehículo Pick Up, Marca Dodge, Ram 1500, Color Gris,  
Modelo 2005, Sin Placas, Número de Serie 1D7HA18D95J638932; 13.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0001098/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento de un vehículo Marca Ford, Modelo F-150, Color Blanco, 
Año 2019, Número de Serie 1FTFW1RG1KFB41576, Tipo Pick Up, Sin Placas de Circulación; un Vehículo 
Marca Chevrolet, Modelo Silverado, Color Blanco, Año 2022, Número de Serie 3GCUY9EL6NG201552,  
Tipo Pickup; un Vehículo Marca Chevrolet, Modelo Silverado, Color Gris, Año 2021 con Número de Serie 
3GCUY9EFOMG322439, Tipo Pick Up, Sin Placas; un Vehículo Marca Chevrolet, Modelo Silverado,  
Color Azul, Año 2023, Numero de Serie 3GCUY9EL6NG201552, Tipo Pick Up, Sin Placas; 14.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0000834/2023, iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una Camioneta marca Chevrolet, Modelo 
Silverado, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 3GCUY9ED5NG117652; 15.- Carpeta de 
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Investigación FED/TAMP/NVO.LAR./0000362/2020, iniciada por el delito previsto en el artículo 83 Quat 
fracción II y 83 Quintus fracción II todos de la ley federal de armas de fuego y explosivo en contra de Quien 
Resulte Responsable, en la cual el 03 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de vehículo tipo 
camioneta, marca GMC, año 2017, color blanco, tipo pick up, placas de circulación LXL3858, del Estado  
de Texas, E.U.A., con número de serie 3GTU2NEC2HG286646, la cuenta con blindaje artesanal; 16.- Carpeta 
de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/00000666/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal  
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Dodge 
Ram, color blanca, modelo 2019, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3C6SRBDT7KG523438; 17.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/00000686/2023, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento 
de un vehículo de la marca Chevrolet, tipo High Country, color blanco, modelo 2023, sin placas de circulación, 
con número de identificación vehicular 3GCUD9ED8PG124853; 18.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/MIAL/00000892/2023, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca; Ford fusión color blanco con numero de serie 3FA6P0H75DR280694 de origen nacional modelo 2013; 
19.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MIAL/00000917/2023, iniciada por el delito previsto y sancionado 
en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó  
el aseguramiento de un vehículo marca; Chevrolet Silverado, color blanco, sin placas de circulación,  
serie 3GCUYGED3MG342381, de origen nacional modelo 2021; 20.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/MIAL/00000772/2023, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III  
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una  
motocicleta marca Italika ft125, modelo 2018, color rojo, sin placas de circulación, con número de serie 
3SCPFTDE9J1035495, de origen nacional modelo 2018; 21.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/MIAL/00000617/2023, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 83 Quater  
fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un 
vehículo marca Ford F-150 color negra, dos puertas, no. de serie 3FTZF17211MA62735. placas CJ9-S972 de 
Texas, de origen nacional modelo 2001, 22.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MIAL/00000328/2023, 
iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 83 quater fracción II de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Jeep Grand Cherokee color 
verde, con número de serie 1J4G258S1XE612612, de origen extranjero modelo 1999; 23.- Carpeta  
de Investigación FED/TAMP/MAT/0001190/2023, iniciada por el delito, contra la salud, en la que se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo camioneta marca Ford, modelo Expedition Eddie Bauer, color rojo,  
con placas de circulación RFW7234 del estado de Texas, con número de identificación vehicular 
1FMFU17L63LC30077, año modelo 2003, 24.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0000921/2023, 
iniciada por el delito, violación a la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de camioneta marca Ford modelo f350 Super Duty, color gris, sin placas de circulación,  
con número de identificación vehicular 1FT8W3B66BEB30410, año modelo 2011, y camioneta marca Ford, 
modelo Expedition el limited, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1FMJK1KT1FEF47328, año modelo 2015 25.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MAT/0001104/2023 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, modelo Silverado 1500, color negro, sin placas de circulación, 
con número de identificación vehicular: 1GCEK19T94E121329, año modelo 2004 26.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/REY/00001223/2023, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 83 
fracción III, articulo Quat fracción II y articulo 83 Quintus fracción II todos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Acura, modelo RDX,  
color gris, sin placas de circulación, año 2011, con número de identificación vehicular 5J8TB2H25BA002107, 
27.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/00000557/2023, iniciada por el delito de Violación a la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un Vehículo, marca 
Ford, línea F-150, Color blanco, con placas de circulación SDB1955 del Estado de Texas, con número de 
numero de serie 1FTEW1EP0NFB85414 modelo 2022 por ser instrumentos del delito investigados. ------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes  
se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con domicilio 
en carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730,  
en Reynosa Tamaulipas. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 22 de junio de 2023 

Encargado del Despacho de la Fiscalía 
 General de la República en Tamaulipas. 

Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 546870) 



210      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Tabasco 
Cd. Villahermosa, Tabasco a 27 de noviembre de 2023 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico;  
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/000906/2023 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en los artículos Artículo 9, 
fracción II, De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 22 de Agosto de 2023, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo marca Freightliner,  
tipo Tractocamión , estilo Cabina dos puertas quinta rueda, acoplado a tanque pipa, color blanco,  
con la leyenda "TRANSLIQUIDOS ESPECIALIZADOS DEL GOLFO FCZ 3062", Placas de Circulación  
94-AK-8Z del Servicio del Autotransporte Federal, con Número de Identificación vehicular 
3FEYDSED0SD567350, año-modelo 1995, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de 
investigación FED/TAB/VHS/0000906/2023 iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo,  
previsto y sancionado en los artículos Artículo 9, fracción II, De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar  
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de Agosto de 2023 se decretó el 
aseguramiento de (01) Vehículo marca Roku, tipo Semirremolque, estilo tanque pipa de dos ejes acoplada  
a un tractocamión con capacidad de 42,000 litros, color gris con azul, con Placas de Circulación 44-UN-4U  
del Servicio del Autotransporte Federal, con número de identificación Vehicular 3E9TJAJ6L9066788,  
año-modelo 2020 por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000930/2023 iniciada por el delito Contrabando Presunto y Daños a las vías Generales de 
Comunicación, previsto y sancionado en el Artículo 103 Fracción II del Código Fiscal de la Federación y 
Articulo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 16 de Octubre de 2022 se decretó 
el aseguramiento de (01) Vehículo marca: Lexus, tipo: Multipropósitos, modelo: RX330, carrocería: 
Camioneta cuatro puertas, color: Negro, con placas de circulación GA377DP del Estado de California 
(Estados Unidos de América), con números de identificación vehicular JTJGA31U640037068, corresponde  
a un vehículo de origen Extranjera (Estados Unidos de América), y corresponde a un año-modelo 2004.  
El cual NO presenta alteración en su medio de identificación localizado, por ser instrumento del  
delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000930/2023, iniciada por el delito 
Contrabando Presunto y Daños a las vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el  
Artículo 103 Fracción II del Código Fiscal de la Federación y Articulo 533 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en la cual el 16 de Octubre de 2022 se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo marca: 
Mitsubishi, tipo: Multipropósitos, modelo: Montero Sport, carrocería: Camioneta cinco puertas, color: Verde 
con gris, con placas de circulación 7P0U128 del Estado de California (Estados Unidos de América),  
con números de identificación vehicular JA4LS31R53J001918, corresponde a un vehículo de origen 
Extranjera (Estados Unidos de América), y corresponde a un año-modelo 2003. El cual no presenta  
alteración en su medio de identificación localizado, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta  
de investigación FED/TAB/VHS/0000018/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo, Posesión de Cargadores para Arma 
de Fuego de Uso Exclusivo. previsto y sancionado en el Artículos 83 fracción II y III en relación con el 11, 
inciso b) y c)Artículo 83 Quat, fracción I y II, en relación con el 11 inciso f)Artículo 83 Quintus, fracción II,  
en relación con el artículo 11, inciso f) Todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual  
el 05 de Enero de 2023 se decretó el aseguramiento de (01) Camioneta marca Toyota, Modelo 4 runner, 
Tipo SUV, Color Blanco, Placas de Circulación MCW-21-10 del Estado de México, con Número de 
Identificación Vehicular JTEZT17R870028675, correspondiente a un vehículo de Origen Extranjero y año 
modelo 2007, mismo que a simple vista y en las condiciones en las que fue revisado NO PRESENTA signos 
de haber sido remarcado, modificado, alterado o mutilado en sus medios de identificación y Cuyo propietario 
según los registros con los que cuenta esta Autoridad, es la persona jurídico colectiva Aint S. de R.L. 
de C.V. con R.F.C. INT0110121E0 por ser instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/MAC/0000155/2021 iniciada por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción III, Artículo 83 párrafo segundo, Artículo 83 
Quat fracción II Y Artículo 83 Quin fracción I, Todos de la ley de Armas de Fuego y Explosivos., en la cual el 
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17 de Noviembre de 2023 se decretó el aseguramiento 04 Billetes de la denominación de quinientos pesos 
y 04 billetes de la denominación de doscientos pesos, dando un importe total de Dos mil ochocientos pesos, 
por ser instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0002103/2019 
iniciada por el delito de Transporte ilícito de hidrocarburo, previsto y sancionado Artículo 9, fracción II de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 16 de 
Octubre de 2019 se decretó el aseguramiento Vehículo marca Plymouth, tipo camioneta, línea Grand 
Voyager, color azul, año 1996, con placas de circulación WPD-15-58 del Estado de Tabasco, con número de 
identificación vehicular 2P4GP4436TR657459., por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/TAB/CAR/0001314/2019 iniciada por el delito de Transporte ilícito de hidrocarburo, previsto 
y sancionado Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el 02 de Julio de 2019 se decretó el aseguramiento Vehículo marca 
Plymouth, tipo camioneta, línea Grand Voyager, color azul, año 1996, con placas de circulación WPD-15-58 
del Estado de Tabasco, con número de identificación vehicular 2P4GP4436TR657459., por ser instrumento 
del delito investigado ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Tabasco con domicilio en Prolongación de Paseo Usumacinta, Ranchería 
Emiliano Zapata, número 1707, Código Postal 86108, Villahermosa, Tabasco.------------------------------------------- 

 
Atentamente. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco 27 de noviembre de 2023 
Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en Tabasco. 

Lic. Israel Salas Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 546874) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000063/2021, iniciada por el delito 
de Contra la Salud en la modalidad de posesión con fines de comercio del narcótico denominado Cannabis 
Sativa l., comúnmente conocida como marihuana; previsto y sancionado por el artículo 195, párrafo primero, 
en relación con el artículo 193, ambos del Código Penal Federal, los diversos numerales 234, 236, 237, 244, 
245, 247 y 248, de la Ley General de Salud; el día 08 de marzo del año 2021, se acordó el aseguramiento 
precautorio del indicio siete: vehículo marca Volkswagen, modelo pointer, tipo hatchback, color café, placas 
de circulación YXG-458-c del Estado de Yucatán, con número de identificación vehicular 
9BWCC05X41P114382, correspondiendo a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2001, por ser 
considerado objeto e instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación 
FED/YUC/MER/0000067/2021, iniciada por el delito de Contra la Salud en la modalidad de transporte del 
narcótico denominado Cannabis Sativa l., comúnmente conocida como marihuana; resina de cannabis sativa 
l., y clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado por el artículo 194 fracción I, en relación con 
el artículo 193, ambos del Código Penal Federal, los diversos numerales 234, 236, 237, 244, 245, 247 y 248, 
de la Ley General De Salud; el día 16 de marzo del año 2021, se acordó el aseguramiento precautorio del 
indicio 6: una camioneta, doble rodada, marca Ford, tipo F350, color blanco, con placas de circulación: 
LF-23-952 del Estado de México, por ser considerado objeto e instrumento del delito investigado; 
3.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000408/2019, iniciada por el delito artículo 420 fracción IV. 
realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o 
extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una 
especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en 
peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado internacional del que México 
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sea parte, o del Código Penal Federal, el día 20 de agosto de 2019, se acordó el aseguramiento 
precautorio de lo siguiente: tres congeladores de la marca CRIOTEC, modelo CTCC-25, capacidad de 6431 
litros tipo horizontales con puerta sólida, dos congeladores de la marca CRIOTEC, modelo CTCC-25, 
capacidad de 6431 litros tipo horizontales con puerta sólida, un congelador de la marca POLAR, modelo 
CH-25, capacidad de 660 litros, tipo horizontal con puerta sólida, un congelador de la marca IMBERA, 
modelo HFS25, tipo horizontal, con puerta sólida. una Camioneta marca Peugeot, tipo Cargo Van, modelo 
Manager Furgón, color Blanca, con placas de circulación YR-7781-B del Estado de Yucatán, con Número de 
Identificación Vehicular VF3YDUMFXJ2F64847, Extranjero, año modelo 2018. por ser bienes relacionados 
con el delito investigado; 4.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000459/2019, iniciada por el delito 
de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 195 se impondrá de cinco a quince años de prisión y 
de cien a trescientos cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, 
sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión 
sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código. del 
Código Penal Federal; el día 10 de septiembre de 2019, se acordó el aseguramiento precautorio de: 
INDICIO 1.- Un vehículo de la marca Chrysler, submarca Shadow, modelo 1990, de color oro, con placas 
de circulación YWL571C, del Estado de Yucatán, con número de serie LT004638, por ser considerado objeto 
e instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000508/2019, iniciada por 
el delito de Contra la Salud, en la modalidad de posesión de narcótico denominado Cannabis Sativa l, 
comúnmente conocida como marihuana, con fines de comercio en su connotación de venta, previsto y 
sancionado en el artículo 195, párrafo primero, en relación con los numerales 193 y 194, fracción I, todos del 
Código Penal Federal; el día 11 de octubre del año 2019, se acordó el aseguramiento precautorio del 
vehículo marca Mazda, tipo hatchback, modelo Mazda 2, color negro, con placas de circulación ZBM-783-b 
del Estado de Yucatán, con número de identificación JM1DE2HY4C0225194 corresponde a un vehículo de 
origen extranjero y año modelo 2012, señalada como indicio 01, por ser considerado objeto e instrumento 
del delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000579/2016, iniciada por el delito de 
Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 223 fracción vigente hasta el 04 de noviembre de 2020 
III. producir, almacenar, transportar, introducir al país, distribuir o vender, en forma dolosa y con fin de 
especulación comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta ley, así como 
aportar o proveer de cualquier forma, a sabiendas, materias primas o insumos destinados a la producción de 
objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta ley; de la Ley de la Propiedad Industrial y 
artículo 424 bis fracción I. a quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, distribuya, 
venda o arriende copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal del 
Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de especulación comercial y sin la autorización que en los 
términos de la citada ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos conexos igual pena 
se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier forma, materias primas o insumos 
destinados a la producción o reproducción de obras, fonogramas, videogramas o libros a que se refiere el 
párrafo anterior, o del Código Penal Federal; que resultan ser: consistente en lo siguiente: INDICIO 01.- Una 
caja de cartón conteniendo en su interior tres (03) carteras con las leyendas “CAROLINA HERRERA” “CH” y 
una (01) bolsa para dama con las leyendas “YVES SAINT LAURENT” “YSL”, al parecer apócrifos; INDICIO 
02.- Una caja de cartón conteniendo en su interior una (01) bolsa para dama color negro con la leyenda 
“PRADA”, al parecer apócrifo; INDICIO 03.- Una caja de cartón conteniendo en su interior dos (02) bolsas 
para dama, una con la leyenda “HERMES PARIS” y la otra con la leyenda “SALVATORE FERRAGAMO” al 
parecer apócrifos; INDICIO 04.- Una caja de cartón conteniendo en su interior dos (02) bolsas para dama con 
las leyendas “MICHAEL KORS” “MK”, al parecer apócrifos; INDICIO 05.- Una caja de cartón conteniendo en 
su interior cinco (05) bolsas para dama, de las cuales una presenta la leyenda “GUCCI”, una con la leyenda 
“COACH”, una con las leyendas “YVES SAINT LAURENT” “YSL”, una con la leyenda “SALVATORE 
FERRAGAMO” y una con las leyendas “TOMMY HILFIGER” “TH”, al parecer apócrifos; INDICIO 13.- Una caja 
de cartón conteniendo en su interior dos (02) bolsas para dama con las leyendas “MICHAEL KORS” “MK”, al 
parecer apócrifos INDICIO 14.- Una caja de cartón conteniendo en su interior tres (03) bolsas para dama, de 
las cuales dos presentan la leyenda “LOUIS VUITTON” y una las leyendas “DONNA KARAN” “NEW YORK”, al 
parecer apócrifos; INDICIO 15.- Una caja de cartón conteniendo en su interior un (01) par de tenis de color 
azul con la leyenda “NIKE”, al parecer apócrifos; INDICIO 16.- Una caja de cartón conteniendo en su interior 
dos (02) bolsas para dama, de los cuales uno presenta la leyenda “LOUIS VUITTON” y la otra la leyenda 
“HERMES PARIS”, al parecer apócrifos; INDICIO 17.- Una caja de cartón conteniendo en su interior cuatro 
(04) bolsas para dama, de los cuales una presenta la leyenda “CALVIN KLEIN”, una con la leyenda “COACH”, 
una con las leyendas “MICHAEL KORS” “MK” y la última las leyendas “NICOLE LEE” “USA”, al parecer 
apócrifos; INDICIO 18.- Una caja de cartón conteniendo en su interior un (01) par de zapatos para caballero 
con la leyenda “VERSACE”, tres (03) cintos de los cuales dos presentan la leyenda “LOUIS VUITTON” y uno 
con la leyenda “HERMES PARIS”, una (01) cartera con la leyenda “LOUIS VUITTON” y dos (02) relojes de los 
cuales uno con la leyenda “HUBLOT GENEVE” y otro con la leyenda “ROLEX”, al parecer apócrifos; INDICIO 
19.- Una caja de cartón conteniendo en su interior diez (10) bolsas para dama, de las cuales tres cuentan con 
las leyendas “MICHAEL KORS” “MK”, dos con la leyenda “GUCCI”, dos con la leyenda “COACH”, una con la 
leyenda “SALVATORE FERRAGAMO”, una con la leyenda “BURBERRY” y la última con la leyenda “TOMMY 
HILFIGER” al parecer apócrifos; INDICIO 20.- Una caja de cartón conteniendo en su interior una (01) bolsa 
para dama con la leyenda “COACH”, al parecer apócrifo; INDICIO 21.- Una caja de cartón conteniendo en su 
interior cinco (05) bolsas para dama de las cuales tres presentan las leyendas “MICHAEL KORS” “MK”, una 
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con la leyenda “TOMMY HILFIGER” y una la leyenda “BURBERRY” y tres (03) carteras para dama de las 
cuales dos con las leyendas “MICHAEL KORS” “MK” y una con la leyenda “BURBERRY”, al parecer apócrifos; 
INDICIO 22.- Una caja de cartón conteniendo en su interior siete (07) bolsas para dama, de las cuales cuatro 
presentan las leyendas “MICHAEL KORS” “MK”, una con la leyenda “TOMMY HILFIGER” y dos con la 
leyenda “COACH” y once (11) carteras para dama, de las cuales diez presentan la leyenda “MICHAEL KORS” 
“MK” y la última la leyenda “VERSACE” al parecer apócrifos; INDICIO 23.- Una caja de cartón conteniendo en 
su interior doce (12) carteras para dama con la leyenda “TOMMY HILFIGER”, al parecer apócrifos; INDICIO 
24.- Una caja de cartón conteniendo en su interior siete (07) bolsas para dama, de las cuales seis presentan la 
leyenda “NICOLE LEE” y una la leyenda “COACH”, al parecer apócrifos; INDICIO 25.- Una caja de cartón 
conteniendo en su interior tres (03) carteras para caballero con la leyenda “LOUIS VUITTON”, seis (06) 
carteras para dama, de las cuales tres presentan las leyendas “MICHAEL KORS “MK” y tres la leyenda 
“TOMMY HILFIGER” y cinco (05) cinturones de los cuales dos presentan la leyenda “VERSACE”, una con la 
leyenda “GUCCI” y dos con la leyenda “SALVATORE FERRAGAMO”, al parecer apócrifos, por ser 
considerados objetos e instrumentos del delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación 
FED/YUC/MER/0000638/2021, iniciada por quien resulte responsable por ponerlo responsable del (los) delito 
(s) del artículo 399 cuando cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa 
propia en perjuicio de tercero, se aplicaran las sanciones del robo simple, previsto y sancionado en el artículo 
399 del Código Penal Federal.; que resultan ser: consistente en lo siguiente: INDICIO.- Un vehículo tipo 
automóvil marca Volkswagen, submarca Jetta, color blanco, con placas de circulación YYC-841-C del Estado 
de Yucatán y número de serie 3VW2W1163CM054777 marcado como indicio 1, por ser considerado objeto e 
instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000723/2018 y su 
acumulada FED/YUC/MER/0000764/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 12 fracción II.- a los 
empresarios, gerentes, administradores, encargados y agentes de loterías o sorteos que no cuenten con 
autorización legal. no quedan incluidos en esta disposición los que hagan rifas sólo entre amigos y parientes; 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; siendo que el día 24 de septiembre de 2019, se acordó el 
aseguramiento ministerial de lo siguiente: INDICIO 1.- Equipo de cómputo compuesto por CPU marca 
TRUE BASIX serie 1760952079604 monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270271 teclado 
y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca SMARTBITT; INDICIO 2.- equipo 
de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079094 monitor marca QIAN con número 
de serie QXHX2151708270413 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador 
marca SMARTBITT; INDICIO 3.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079655 monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708271592 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca SMARTBITT; INDICIO 4.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952080075 monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708271674 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 5.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079091 
monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270777 teclado y mouse marca TRUE BASIX, 
bocinas marca ACTECK regulador marca SMARTBITT y modem TP-LINK; INDICIO 6.- equipo de cómputo 
compuesto de CPU marca TRUE BASIX, serie 1760952078503, monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708270268 un teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 7.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079616, 
monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270323 teclado y mouse marca TRUE BASIX, 
bocinas marca ACTECK y regulador marca SMARTBITT; INDICIO 8.- equipo de cómputo compuesto por CPU 
marca TRUE BASIX serie 1760952079694 monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708271205 
teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca SMARTBITT; INDICIO 9.- 
teclado y mouse marca TRUE BASIX, y regulador marca SMARTBITT; INDICIO 10.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952110669.monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708271816 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 11.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079587 monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270771 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca SMARTBITT; INDICIO 12.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079074 monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708270445 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK y regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 13.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079096, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270300 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT y modem tp-link; INDICIO 14.- equipo 
de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079576, monitor marca QIAN con número 
de serie QXHX2151708271748 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador 
marca SMARTBITT; INDICIO 15.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079314, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708271747 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK regulador marca SMARTBITT; INDICIO 16.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079557., monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708271448 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 17.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079083, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270817 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT; INDICIO 18.- equipo de cómputo 
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compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952078498, monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708271169 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 19.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079527, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270412 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT; INDICIO 20.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952080098, monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708270314 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 21.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079599, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708271664 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT; INDICIO 22.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079685 monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708271624 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 23.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952078560., monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270479 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK regulador marca SMARTBITT t; INDICIO 24.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952078552, monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708270783 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 25.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079728, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708271808 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT y modem tp-link; INDICIO 26.- equipo 
de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952078541, monitor marca QIAN con número 
de serie QXHX2151708270366 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador 
marca SMARTBITT; INDICIO 27.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952080072, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270356 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT; INDICIO 28.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952078553, monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708270638 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 29.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952079531, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708270432 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca SMARTBITT; INDICIO 30.- equipo de cómputo 
compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 1760952079598, monitor marca QIAN con número de serie 
QXHX2151708270610 teclado y mouse marca TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK, regulador marca 
SMARTBITT; INDICIO 31.- equipo de cómputo compuesto por CPU marca TRUE BASIX serie 
1760952078510, monitor marca QIAN con número de serie QXHX2151708271604 teclado y mouse marca 
TRUE BASIX, bocinas marca ACTECK regulador marca SMARTBITT; INDICIO 32.- numerario $2,305.00 son 
dos mil trescientos cinco pesos; INDICIO 33.-documentos con leyendas diversas; INDICIO 34.- documentos 
diversos contenidos en dos folder (verde y beige) y un libro con la leyenda BLUELINE diario df-100; INDICIO 
35.-una libreta forma francesa marca KIUT color rosa con verde; INDICIO 36.- Un modem ARCADYAN s/n 
AR1746337492, un modem ARCADYAN s/n AR1814509047, un modem ARRIS s/n F5GBSMLHH507147, y 
del INDICIO 37.- Un router inalámbrico TP LINK s/n 2178047003284, por ser considerados objetos e 
instrumento del delito investigado, 9.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000558/2021, iniciada 
contra quien resulte responsable del (los) delito (s) del artículo 282 fracción i.- al que cualquier modo amenace 
a otro con causarle un mal en su persona , en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la persona , 
honor, bienes de alguien que esté ligado con algún vínculo, previsto y sancionado en el artículo 282 fracción I 
del Código Penal Federal.; Derivado que en la fecha 04 de noviembre del dos mil veintiuno que se acordó el 
aseguramiento de que resultan ser: consistente en lo siguiente: INDICIO.- Una motocicleta en color rojo 
habilitada como taxi con estructura en color negro, con detalles en naranja, con placas de circulación TLW4W 
del Estado de Yucatán, la cual se encuentra en el corralón 1 de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, , por ser considerados objetos e instrumento del delito investigado  --------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado de Yucatán, con domicilio en el Complejo de Seguridad Jurídica, sito en Periférico Poniente, Km. 
46.5, tramo Umán-Susulá, C.P. 97300 Mérida, Yucatán.  -----------------------------------------------------------------------  

 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 18 de septiembre de 2023. 

Encargado del Despacho de la Delegación de la Institución en el Estado de Yucatán. 

Mtro. Miguel Ángel Soberanis Camejo. 

Rúbrica. 

(R.- 546863) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de las Carpetas de Investigación en las cuales se 

aseguraron diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 5, 11 fracción III, 13 fracción II, 40 fracciones VIII, XLVI y 
XLVIII de la Ley de la Fiscalía General de la República; y 1 fracción I, 2 fracción II, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 5 fracción III inciso g) numeral 
XVII y 226 fracción XII del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarias o propietarios, representantes legales o personas 
con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad de los bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUAU/0000054/2016, iniciada por el delito 
de Contra la Salud previsto en el artículo 194 Fracción I del Código Penal Federal, en contra de Luis Benítez 
Sánchez, en la que el 24 de octubre del 2017 se aseguró un vehículo tipo vehículo, marca Chevrolet, modelo 
Chevy, año 2005, color Negro, placas 757-VWY del Distrito Federal, con número de serie 
3G1SF61X55S229207, por ser un instrumento del delito investigado; 2. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUAU/0000289/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 02 de junio del 2017 se aseguró un vehículo de la marca 
Ford, tipo F-450, modelo 2003, color blanco con amarillo, con placas de circulación HD-54488 particulares del 
estado de Guerrero, por ser un instrumento del delito investigado; 3. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000006/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Francisco Ramón Uscanga, en la que el 04 de enero del 2018 se aseguró un vehículo tipo Grand 
Voyager, marca Chrysler, modelo Grand Voyager, año 1998, color Arena, Placas PYB-9715 del estado de 
Morelos con número de serie 1C4GP54L2WB532147, por ser un Instrumento del delito investigado; 4. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000009/2016, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia y Contra la Salud, previsto en el artículo 81, fracción II de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y el artículo 447 de la Ley General de Salud, en contra de Francisco Javier Jiménez Ortiz, 
Josué Guillermo Ramírez Valente y Daniel Eduardo Arroyo Martínez, en la que el 03 de junio del 2016 se 
aseguró un vehículo de la marca Nissan, modelo Tiida, año 2016, color blanco, con número de placas de 
circulación 1911LUV del estado de Morelos, con número de serie 3N1BC1AD9GK192323, por ser un 
instrumento del delito investigado; 5. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000036/2017, iniciada por el 
delito de Contrabando Presunto previsto en el artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en 
contra de Miguel García Guadarrama, en la que el 05 de enero del 2015 se aseguró un vehículo tipo 
camioneta, marca Ford, modelo Ranger, año 1994, color Azul, placas de circulación HC47843 del estado de 
Guerrero con número de serie 1FTCR14UORPB63435, por ser un Objeto del delito investigado; 6. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000039/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto en el artículo 
195 Bis, del Código Penal Federal, en contra de Edgar Alfonso Olivera León, en la que el 05 de enero del 
2018 se aseguró un vehículo de la marca Dinamo, tipo motocicleta, modelo 2003, color negro, sin placas de 
circulación, número de serie LXEMC24053A002478, por ser un instrumento del delito investigado; 7. Carpeta 
de Investigación FED/MOR/CUER/0000052/2019, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas y 
Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 05 de abril del año 2019 se aseguró un 
vehículo tipo Motocicleta, marca Italika, modelo Motocicleta, año 2018, color negro y blanco, sin placas de 
circulación, con número de serie 3SCYDMEE7J1002171, por ser un instrumento del delito investigado; 8. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000074/2022, iniciada por el delito de Contra el Ambiente 
previsto en el artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 30 
de junio del 2022 se aseguró un vehículo tipo Camión, marca Ford, modelo F-350, año 1979, color cabina 
azul, redilas color verde, Placas HS-04721 del estado de Hidalgo con número de serie AC3JES85072, por ser 
un instrumento del delito investigado; 9. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000087/2017, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en el artículo 81 fracción I de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Ernesto Garrido Rufino, en la que el 23 de enero del 2017 se 
aseguró un vehículo marca Ford, tipo F-150, modelo 1995, color Blanco, con una franja Café, en los costados 
parte inferior, placas de circulación MCW-2603 particulares del Estado de México, número de serie 
1FTEX15Y6SKB04344, manufactura extranjera, por ser un instrumento del delito investigado; 10. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000094/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia previsto en el artículo 81 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de 
Emmanuel Hernández Herrera, en la que el 04 de febrero del 2020 se aseguró un vehículo de la marca 
Dodge, tipo Voyager, modelo 1998, color vino, con placas de circulación 811VVD, número de serie 
2B4GP4438WR651040, por ser un instrumento del delito investigado; 11. Carpeta de Investigación 
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FED/MOR/CUER/0000101/2016, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Sabino Montes Morales, en la que el 01 de mayo del año 2016 se aseguró un vehículo tipo 
camioneta, marca Chevrolet, modelo sin dato, año 1971, color blanca, placas de circulación NV32679, del 
estado de Morelos, con número de serie 31042MLEU02136, por ser un instrumento del delito investigado; 12. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000101/2018, iniciada por el delito de Contrabando, previsto en el 
artículo 105, fracción I del Código Fiscal de la Federación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que 
se aseguró un vehículo tipo vehículo, marca Dodge, modelo 1986, año 1986, color Negro, placas KT-50215, 
del Estado de México, con número de serie L6-16156, por ser un objeto del delito investigado; 13. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000116/2021, iniciada por el delito de Contrabando Presunto previsto en el 
artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de José Luis Iturriaga Cruz, en la que el 
16 de marzo del 2021 se aseguró un vehículo de la marca Chevrolet, modelo Montecarlo LS, año modelo 
1998, color arena, sin placas de circulación, con número de serie 2G1WW12M8W9156342, por ser un objeto 
del delito investigado; 14. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000126/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 15 de 
marzo del 2018 se aseguró un vehículo tipo Tsuru, marca Nissan, modelo sedan, año 2015, color blanco, sin 
placas de circulación, con número de serie 3N1EB31S1SK311524, por ser un instrumento del delito 
investigado; 15. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000127/2016, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo previsto en el artículo 17, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 18 
de julio del año 2016 se aseguró un vehículo tipo redilas, marca Ford, modelo Redilas, año 1981, color verde, 
placas NV-33550 del estado de Morelos, con número de serie AC3JYG73134, por ser un instrumento del 
delito investigado; 16. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000132/2017, iniciada por el delito de 
Contrabando Presunto previsto en el artículo 103, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en contra de 
Jonathan Jesús Montiel Benítez, en la que el 28 de enero del 2016 se aseguró un vehículo de la marca Ford, 
tipo Pick Up, modelo 1986, color gris, con placas de circulación HA57302, número de serie: 
1FTEF15N5GNB1272, por ser un objeto del delito investigado; 17. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000142/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 18 de octubre del año 2017 se aseguró un vehículo tipo 
camioneta, marca Ford, modelo F-350 estacas, año 1989, color blanco placas de circulación NV-72867 del 
estado de Morelos, con número de serie AC3JGP68998, por ser un instrumento del delito investigado; 18. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000143/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, 
previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 18 de mayo del 2018 se 
aseguró un vehículo tipo Pick Up, marca Chevrolet, modelo Camioneta, año 1989, color azul, placas de 
circulación GZ-9776-A del estado de Guerrero, con número de serie 2GCEC19H1K1137550, por ser un 
instrumento del delito investigado; 19. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000147/2018 iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el 
artículo 83 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de José Bravo Estrada, en 
la que el 24 de enero del año 2018 se aseguró un vehículo tipo motocicleta, marca Yamaha, modelo FZ16, 
año 2003, color negro, sin placas de circulación, con número de serie ME1KG0522E2007270, por ser un 
instrumento del delito investigado; 20. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000159/2018, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 03 de septiembre del 2018 se aseguró un vehículo marca Ford, submarca F-350, tipo camión unitario 
C2, color rojo, modelo 1989, placas de circulación NW52433 del estado de Morelos, serie AC3JGJ58146, por 
ser un instrumento del delito investigado; 21. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000160/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte 
Responsable, en la que el 03 de septiembre del 2018 se aseguró un vehículo tipo F-350, marca Ford, modelo 
camioneta, año 1992, color gris, placas de circulación NW-82118, del estado de Morelos con número de serie 
AC3JYM40081, por ser un instrumento del delito investigado; 22. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000162/2023, iniciada por el delito de Contrabando Presunto previsto en el artículo 103, 
fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de Fernando Jaime Mendoza, en la que el 18 de abril 
del 2023 se aseguró un vehículo de la marca Dodge, tipo Durango, modelo 2012, color vino, con placas de 
circulación PVT-182-C del Estado de Morelos, con Número de Identificación Vehicular 
1C4RDHAG7CC197421, de origen extranjero, por ser un objeto del delito investigado; 23. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000164/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de febrero del año 2018 se aseguró 
un vehículo tipo Camioneta, marca Dodge, modelo Pick Up, año 1993, color blanco, placas de circulación 
MLV-1351, del estado de Estado de México, con número de serie 3B7HM2672PM128254, por ser un 
instrumento del delito investigado; 24. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000167/2022, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, previsto en el artículo 83, fracción III, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Alicia Vences Landa, en la que el 05 de 
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marzo del año 2022 se aseguró un vehículo tipo sedan, marca Nissan, modelo 1995, año 1995, color gris, sin 
placas de circulación, con número de serie 5BAYB13-11975, por ser un instrumento del delito investigado; 25. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000170/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo 
previsto en el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 23 de abril del 2019 se 
aseguró un vehículo tipo redila, marca Chrysler, modelo camioneta, año 1989, color azul, placas de circulación 
NW-89757 del estado de Morelos, con número de serie L905520, por ser un instrumento del delito 
investigado; 26. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000172/2021, iniciada por el delito de Posesión 
de Cartuchos de Uso Exclusivo y Contra la Salud previsto en el artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Juan Carlos Ibáñez Rosas, en la 
que el 09 de abril del 2021 se aseguró un vehículo tipo motocicleta, marca Italika, modelo Urban Work, año 
2017, color rojo, sin placas de circulación, con número de serie 3SCPZWDE5H1003372, por ser un 
instrumento del delito investigado; 27. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000173/2018, iniciada por 
el delito de Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo, previsto en el artículo 83 Quat de la Ley Federal de 
Armas y Explosivos, en contra de Victor Iván Arias Díaz, en la que el 01 de febrero del año 2018 se aseguró 
un vehículo tipo Motocicleta, marca Bajaj, modelo motocicleta, año 2017, color negro, sin placas de 
circulación, con número de serie MD2A36FZ0HCG00139, por ser un instrumento del delito investigado; 28. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000179/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo 
previsto en el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 21 de noviembre del 2018 se 
aseguró un vehículo tipo Pick Up, marca Ford, Submarca F-150, engomado NU50894 del Estado de Morelos, 
modelo 1988, color azul, serie AC2LFD68235, por ser un instrumento del delito investigado; 29. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000185/2023, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 18 de abril del 2023 se aseguró un vehículo de la marca 
Volkswagen, tipo Golf, modelo 1998, color verde, con placas de circulación MYD-2947 particulares del Estado 
de México, con Número de Identificación Vehicular 3VWG2A1WOWM288512, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 30. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000201/2017, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 09 de 
marzo del año 2018 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, modelo Silverado, año 1999, 
color negro, placas de circulación MHT2899 del estado de México, con número de serie 
1GCEC19T9XZ125648, por ser un instrumento del delito investigado; 31. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000219/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 17 de mayo del 2018 se aseguró un vehículo tipo F-350, 
marca Ford, modelo Redilas, año 1990, Color rojo, sin placas de circulación, con número de serie 
AC3JHU71222, por ser un instrumento del delito investigado; 32. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000228/2016, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo y Portación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 9, fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos y artículo 83, fracción III 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Ariel Hernández Dávila , en la que el 02 de 
julio del 2016 se aseguró un vehículo marca Ford, modelo 1985, color azul con franjas blancas, con placas de 
circulación NV18390 del Estado de Morelos, con número de motor B59285, con Número de Serie 
AC3JCA59285, por ser un instrumento del delito investigado; 33. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000246/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 15 de mayo del 2018 se aseguró un vehículo de la marca 
Ford, tipo Redilas, modelo 1992, color azul, con número de placas de Circulación GX0917A particulares del 
estado de Guerrero y con Número de Serie AC3JMA60649, por ser un instrumento del delito investigado; 34. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000266/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo 
previsto en el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 15 de mayo del 2018 se 
aseguró un vehículo tipo F-350, marca Ford, modelo redilas, año 1993, color blanco, sin placas de circulación, 
con número de serie AC3JML33740, por ser un instrumento del delito investigado; 35. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000273/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, previsto en el artículo 83 Ter, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de Luis Armando Maldonado López, en la que el 11 de marzo del año 2019 se aseguró 
un vehículo tipo motocicleta, marca Yamaha, Modelo Frazer, año 2016, color blanco/azul, placas de 
circulación M4SJ5 del Estado de Morelos con número de serie ME1RG2649G001771, por ser un instrumento 
del delito investigado; 36. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000273/2019, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 
Ter, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Luis Armando Maldonado 
López y Erick Alejandro Maldonado López, en la que el 11 de marzo del 2018 se aseguró un vehículo de la 
marca Yamaha, tipo motocicleta Cross, modelo 2015, color blanco, sin placas de circulación, número de serie 
LBPKE1808F0042871, por ser un instrumento del delito investigado; 37. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000273/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
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Ejército previsto en el Artículo 83 Ter, fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra 
de Luis Armando Maldonado López y Erick Alejandro Maldonado López, en la que el 11 de marzo del 2019 se 
aseguró un Vehículo de la Marca Ford, Tipo Explorer, Modelo 1996, Color vino, sin Placas de circulación, 
Número de serie 1FMDU34X8TUB31877, por ser un Instrumento del delito investigado; 38. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000277/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 18 de marzo del 2018 se aseguró un 
Vehículo Marca Chevrolet, Tipo PICK UP, color Morado, Modelo 1993, sin placas de circulación, con permiso 
provisional de Guerrero, con Número de Serie 1GBDC14K0PZ223868, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 39. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000291/2017, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 09 de marzo 
del año 2018 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Ford, modelo F-150, año 1982, color café, sin 
placas de circulación, con número de serie 1FTDF15EXCUT250D, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 40. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000296/2022, iniciada por el delito de Daños a 
las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se aseguró un 
Vehículo Marca Nissan, Tipo Versa, Modelo 2017, Color Gris, Placas de Circulación PWK-492-B particulares 
del estado de Morelos, número de serie 3N1CN7AD5HK446080, por ser un Instrumento del delito investigado; 
41. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000313/2016, iniciada por el delito de Robo previsto en el 
Artículo 368 Quáter, fracción IV del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que 
el 11 de marzo del año 2018 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Ford, Modelo F350, Año 1997, 
color rojo, sin placas de circulación, con número de serie 3FEKF37H0VMA12567, por ser un Objeto del delito 
investigado; 42. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000313/2016, iniciada por el delito de Robo 
previsto en el Artículo 368 Quáter, fracción IV del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte 
Responsable, en el que el 11 de marzo del 2018 se aseguró un Vehículo de la Marca Ford. Tipo F350, Modelo 
1994, Color azul, sin Placas de circulación, Número de serie: 3FEKF37N3RMA25597, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 43. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000321/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 20 de 
junio del 2018 se aseguró un vehículo tipo F-150, Marca Pick Up, modelo Redilas, Año 1987, Color rojo, 
Placas 256-NDZ, del Estado de CDMX con número de serie 1FTCF15N0HNA32130, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 44. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000326/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 17 de 
abril del 2018 se aseguró un vehículo tipo Golf, marca Volkswagen, año 1990, color café, placas NER-8612 
del Estado de México, con número de serie 1GLM925777, por ser un Instrumento del delito investigado; 45. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000337/2021, iniciada por el delito de Daños a las Vías 
Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se aseguró un 
Vehículo marca Chevrolet, tipo Corsa, color gris, modelo 2003, con permiso provisional, número de serie 
8AGXM19R73R102801, por ser un Instrumento del delito investigado; 46. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000339/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 02 de marzo del año 2018 se aseguró un vehículo tipo 
camioneta, marca Ford, modelo F-250, Año 1994, color azul con amarillo, placas LRD-4791 del Estado de 
México, con número de serie 3FTEF25N8RMA26831, por ser un Instrumento del delito investigado; 47. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000347/2021, iniciada por el delito de Daños a las Vías 
Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se aseguró un 
Vehículo marca Volkswagen, tipo golf, color verde, Modelo 2001, número de serie 9BWCB21J4Y4029490, 
placas de circulación 529 MHA de la Ciudad de México, por ser un Instrumento del delito investigado; 48. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000365/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo 
previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 06 de junio del 2018 se 
aseguró Un Camión unitario Ligero Tipo Redilas, Marca Dodge, Submarca 3500, color rojo, placas de 
circulación KT03606, particulares del estado de México, Número de Serie L513136, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 49. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000366/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 21 de 
junio del 2018 se aseguró un vehículo tipo estaca, marca Ford, modelo camioneta, año 1972, color verde, 
placas NV-21811, del Estado de Morelos, con número de serie AF3JLU13287, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 50. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000366/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 21 de 
junio del 2018 se aseguró un vehículo tipo estaca, Marca Ford, modelo camioneta, Año 1977, Color azul 
Placas HE-97274, del Estado de Guerrero, con número de serie AC3JTB64435, por ser un Instrumento del 
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delito investigado; 51. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000366/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 21 de 
junio del 2018 se aseguró un vehículo tipo estaca, Marca Ford, modelo camioneta, Año 1985, color blanco 
Placas 321-CD, de la CDMX con número de serie AC3JCJ37930, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 52. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000366/2018, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 21 de junio del 
2018 se aseguró un vehículo tipo estaca, marca Ford, modelo camioneta, Año 1972, color rojo, Placas 
GY44265, del Estado de Guerrero, con número de serie AC3JXD88891, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 53. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000367/2018, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 08 de marzo 
del 2018 se aseguró un vehículo tipo Expedition, marca Ford, modelo Carro, Año 1999, color blanco, placas 
KV98144 del Estado de Guerrero, con número de serie FPU18L3XLC36752, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 54. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000367/2018, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 08 de marzo 
del 2018 se aseguró un vehículo tipo S10, marca Chevrolet, modelo Chevy, Año 1998, color azul, placas 
EAN1598 del Estado de Guerrero, con número de serie 1GCBS14E6J8228622, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 55. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000367/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 08 de 
marzo del 2018 se aseguró un vehículo Tipo F-350, Marca Ford, Modelo camioneta, Año 1999, color blanco, 
placas HE-59193 del Estado de Guerrero, con número de serie 1FPU18L3XLC36752, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 56. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000370/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Eduardo Alejandro Beyer Diaz, en la que el 07 
de marzo del año 2018 se aseguró un vehículo tipo camión, marca Ford, modelo redilas, Año 1992, Color 
negro, placas GY87617 del Estado de Guerrero, con número de serie AC3JYC30653, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 57. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000389/2021, iniciada por el delito de 
Contrabando Presunto previsto en el Artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de 
Ángel Gustavo Martínez Vázquez, en la que el 05 de julio del 2021 se aseguró un vehículo de la marca 
Nissan, modelo versa, año modelo 2015, color blanco, con placas de circulación A470LTS del estado de 
Morelos, con Número de Serie 3N1CN7AP0FL817857, por ser un Objeto del delito investigado; 58. Carpeta 
de Investigación FED/MOR/CUER/0000402/2021, iniciada por el delito de Contrabando Presunto previsto en 
el Artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de Severo Avilez Saucedo, en el que 
el 13 de julio del 2021 se aseguró un vehículo tipo van y camioneta pasajeros, marca Dodge modelo caravan, 
Año 2009, color azul, placas HFV810D del Estado de Morelos, con número de serie 2D8HN54P18R655165, 
por ser un Objeto del delito investigado; 59. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000413/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Rene Sostenes Galicia, 
en la que el 11 de marzo del año 2018 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Ford, modelo Pick Up, 
Año 1990, color negro, placas NP24527 del Estado de Michoacán con número de serie AC2LHJ70530, por ser 
un Instrumento del delito investigado; 60. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000426/2021, iniciada 
por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 13 de 
diciembre del 2021 se aseguró un vehículo tipo pointer, marca Volkswagen, modelo Carro, Año 2002, color 
plateado, placas HFX-665-A del Estado de Guerrero con número de serie 9BWDC05X12T153640, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 61. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000433/2018, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 10 de junio del 2018 se aseguró un vehículo tipo Jymi, marca GMC, modelo Vagoneta, Año 1991, color 
rojo, placas MGB9147 del Estado de México, con número de serie 1GKCT8Z6M0532148, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 62. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000441/2016, iniciada por 
el delito de Contra el Ambiental previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Arturo Cano 
Molina, en la que se aseguró un vehículo tipo vehículo, marca Ford, modelo camión, Año 1963, color verde 
Placas NW51316 del Estado de Morelos, con número de serie F600MEX322363, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 63. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000445/2018, iniciada por el delito de 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Jorge Ernesto Perfecto 
Velázquez, en la que el 17 de mayo del 2018 se aseguró un Vehículo Marca Chevrolet, Modelo Suburban, 
Año 1998, color negro, con placas de circulación MVS1729 del estado de México, con número de serie 
3GCEC26K8WG158625, por ser un Instrumento del delito investigado; 64. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000447/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 07 de diciembre del año 2018 se aseguró un vehículo tipo 
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camioneta, Marca Dodge, modelo tipo estacas, Año 1980, color azul, placas LZH5935 del Estado de México, 
con número de serie L2-11835, por ser un Instrumento del delito investigado; 65. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000452/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto en el Artículo 83, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 15 de abril del 2021 se aseguró un 
Vehículo marca BMW, blanco, Modelo 2002, número de serie WBAFA51072LM36149N número de motor 
32269986, placas de circulación T766AHM de la Ciudad de México, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 66. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000454/2018, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 29 de mayo 
del 2018 se aseguró un vehículo tipo estacas, Marca Dodge, Modelo estacas, Año 1991, color blanco, sin 
placas de circulación, con número de serie 3B6ME3648MM018669, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 67. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000456/2017, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Emmanuel Monsalvo Mendoza, en la que el 23 de abril 
del año 2017 se aseguró un vehículo tipo tracto camión, marca Dina, modelo Torton , Año 1998, Color blanco, 
Placas HF16404 del Estado de Guerrero, con número de serie 3AASAKCN1WS003362, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 68. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000456/2018, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 23 de abril del 2019 se aseguró un Vehículo Marca Dodge, Tipo Plataforma, Modelo D350, año 1981, 
Color verde, sin placas, Número de Serie L1-27835, por ser un Instrumento del delito investigado; 69. Carpeta 
de Investigación FED/MOR/CUER/0000468/2022, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se aseguró un Vehículo Marca 
Nissan, Tipo Sentra, Color Rojo, placas de circulación PXD-673-C particulares del estado de Morelos, número 
de serie 3N1CB51DX4L832933, por ser un Instrumento del delito investigado; 70. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000484/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 04 de mayo del 2018 se aseguró un vehículo tipo redilas, 
marca Ford Modelo F350, Año 1988, color azul, sin placas de circulación, con número de serie AC3JFE70571, 
por ser un Instrumento del delito investigado; 71. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000484/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte 
Responsable, en el que el 04 de mayo del 2018 se aseguró un Vehículo de la Marca Ford, tipo redilas, Modelo 
1988, color negra, sin placas de circulación, con engomado KY–74864 del Estado de México, con Número de 
Serie AC3JFL74393, por ser un Instrumento del delito investigado; 72. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000489/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto 
en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Jorge Eduardo Márquez 
Figueroa, en el que el 20 de junio del año 2020 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, 
modelo Silverado, Año 2020, color negro, placas E7BFA de la Ciudad de México con número de serie 
1GCRYDED7LZ169208, por ser un Instrumento del delito investigado; 73. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000494/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 10 de mayo del 2017 se aseguró un vehículo tipo caribe, 
marca Volkswagen, modelo caribe, Año 1981, color naranja, placas HBK2471 del Estado de Guerrero con 
número de serie 17B062617, por ser un Instrumento del delito investigado; 74. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000494/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 10 de mayo del 2017 se aseguró un vehículo tipo Jetta, 
marca Volkswagen, modelo Jetta, Año 2004, color blanco y azul, placas sin placas de circulación, con número 
de serie 3VWRV49M94M141087, por ser un Instrumento del delito investigado; 75. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000494/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 10 de mayo del 2017 se aseguró un vehículo tipo F-350, 
Marca Ford, modelo F-350, Año 1993, color rojo, placas NW-52015 del Estado de Morelos con número de 
serie AC3JMT47115, por ser un Instrumento del delito investigado; 76. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000495/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 15 de mayo del 2018 se aseguró un vehículo tipo 
camioneta, marca Chevrolet, modelo Blazer, Año 1994, color negro placas PXZ-38-70 del Estado de Morelos, 
con número de serie 1GNDT13W2R2113133, por ser un Instrumento del delito investigado; 77. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000504/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que se aseguró un vehículo, Marca Ford, 
Modelo 1993, Año 1993, Color verde, placas NW69010 del Estado de Morelos, con número de serie 
AC3JMY40159, por ser un Instrumento del delito investigado; 78. Carpeta de Investigación 
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FED/MOR/CUER/0000504/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en el que el sin fecha se aseguró un vehículo tipo redilas, marca Ford 
Modelo 1992, Año 1992, color verde, placas NW30565 del Estado de Morelos, con número de serie 
AC3JME83295M, por ser un Instrumento del delito investigado; 79. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000518/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Rodolfo Villanueva Viveros, en la que la que se aseguró un vehículo, marca Ford, modelo camión, 
Año 1978, color blanco, Placas HD26599 del Estado de Morelos, con número de serie N/A, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 80. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000519/2017, iniciada por 
el delito de Sustracción de Hidrocarburo previsto en el Artículo 8, fracción I de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 18 de octubre del año 2017 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Dodge, modelo tipo Estacas, 
Año 1981, Color crema Placas MT40354 del Estado de Michoacán, con número de serie L115757, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 81. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000524/2021, iniciada por 
el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo 
del 2023 se aseguró Un Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Vento, Color Blanco, Modelo 2016, Con Placas De 
Circulación Nwe-1811 particulares del estado de México, Número De Serie MEX5H2606GT062679, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 82. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000570/2017, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el 
que el 25 de noviembre del año 2019 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Ford, Modelo F-350 , Año 
1996, Color crema, Placas NV-25610 del Estado de Morelos, con número de serie AC3JMT47115, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 83. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000574/2017, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 22 de marzo del año 2019 se aseguró un vehículo tipo camioneta, marca Ford, modelo camioneta de 
plataforma, Año 1983, color rojo, sin placas de circulación, con número de serie AC3JMG38366, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 84. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000599/2018, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que se aseguró un vehículo tipo vehículo plataforma, marca Ford, modelo F-350, Año 1995, color rojo/gris, 
Placas HE65376, del Estado de Guerrero, con número de serie 3FEKF37N6SMA00151, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 85. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000600/2018, iniciada por 
el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 29 de 
octubre del 2018 se aseguró un vehículo tipo vehículo, marca Chevrolet, modelo 1997, Año 1997, color verde, 
Placas PVC4190 del Estado de Morelos, con número de serie 3G1SF2428VS121284, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 86. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000608/2021, iniciada por el delito de 
Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 20 de febrero del 2023 se 
aseguró un vehículo, marca Renault, modelo Sandero, año 2014, color blanco, con placas de circulación 
GZX463E del Estado de Guerrero, con número de serie 9FBB61JB1EM116050, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 87. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000610/2021, iniciada por el delito de 
Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se 
aseguró un Vehículo Marca Ford, submarca Ikon, color gris, con Número de Serie 3FALP05B94M110623, 
Modelo 2004, con placas de circulación 54GSZ del Estado de Guerrero (discapacitados), por ser un 
Instrumento del delito investigado; 88. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000618/2020, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, previsto en el Artículo 83, fracción III, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Emanuel Ortiz Morales, en la que el 16 de 
agosto del año 2020 se aseguró un vehículo, tipo automóvil, marca Nissan, modelo March, Año 2018, color 
blanco, sin placas de circulación, con número de serie 3N1CK3CD1JL285791, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 89. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000622/2022, iniciada por el delito de 
Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo, previsto en el Artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas y 
Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 04 de enero del año 2023 se aseguró un 
vehículo, tipo motocicleta, marca Italika, modelo DM200, año 2017, color negra, sin placas de circulación, con 
número de serie 3SCIDMGE0H1012743, por ser un Instrumento del delito investigado; 90. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000647/2020, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se aseguró un Vehículo, Marca 
Volkswagen, Tipo Jetta, Color Rojo, Modelo 1996, Engomado de Circulación HCM-3628 del Estado de 
Guerrero, con número de serie 3VWRA81H4TM014800, por ser un Instrumento del delito investigado; 91. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000708/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo (agravado), previsto en el Artículo 83, párrafo segundo de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en contra de Noe Francisco Montero Reynoso, en la que el 19 de agosto del 2022 se 
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aseguró un vehículo, marca Nissan, modelo Tsuru, Año 2003, color blanco, placas de circulación PVX641B 
del Estado de Morelos, con número de serie 3N1EB31S43K466662, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 92. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000727/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo previsto en el Artículo 8, fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 15 
de agosto del 2018 se aseguró un vehículo tipo redilas, marca Ford, modelo F-350, Año 1980, color blanco, 
placas 605-XZC del Distrito Federal, con número de serie AC3JXA71985, por ser un Objeto del delito 
investigado; 93. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000754/2017, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en el que el 20 de abril del 
2018 se aseguró un vehículo tipo f-350, Marca Ford, Modelo carro, Año 1989, color gris, Placas KT-62237 del 
Estado de México, con número de serie AC3JGR75777, por ser un Objeto del delito investigado; 94. Carpeta 
de Investigación FED/MOR/CUER/0000776/2016, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto en el 
Artículo 195, del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 01 de enero del 
año 2017 se aseguró un vehículo tipo automóvil, marca Chevrolet, modelo Cavalier, Año 1998, Color gris, sin 
placas de circulación, con número de serie 361JX4444WS164185, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 95. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000776/2016, iniciada por el delito de Contra la 
Salud previsto en el Artículo 195, del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 01 de enero del año 2017 se aseguró un vehículo tipo Motocicleta, marca Italika, modelo 150, Año 
2015, color negro y amarillo, placas M3WG5 del Estado de Morelos con número de serie 
3SCPFTEEXF1054255, por ser un Instrumento del delito investigado; 96. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000790/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Erick López Flores, en la que el 07 de julio del año 2017 se aseguró un vehículo tipo redilas, marca 
General Motors, modelo tipo redilas, Año 1986, color azul con blanco, placas 1-NYG-728 del Estado de 
Morelos con número de serie 3GC3003L0GM103218, por ser un Instrumento del delito investigado; 97. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000797/2021, iniciada por el delito de Contrabando Presunto 
previsto en el Artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de Paola Andrea Celis 
Silva, en la que el 06 de diciembre del 2021 se aseguró un vehículo, tipo automóvil, marca Chevrolet, modelo 
Camaro, Año 2013, Color verde, sin Placas, con número de serie 2G1FB1E37D9204800, por ser un Objeto 
del delito investigado; 98. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000817/2022, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego y Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo previsto en el Artículo 83, fracción II y 
Artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Axel Gutiérrez Gómez, en la 
que el 22 de septiembre del 2022 se aseguró una motocicleta de la marca Italika, modelo Bit 150, año Modelo 
2022, color rojo, sin placas de circulación, con número de serie LLCK1AA53NB000858, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 99. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000817/2022, iniciada por el delito de 
Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo y Contra la Salud previsto en el Artículo 83 Quat de la Ley Federal 
de Armas y Explosivos y artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Axel Gutiérrez Gómez, en la que 
el 22 de septiembre del 2022 se aseguró un vehículo tipo Motocicleta, marca Italika, modelo Bit 150, Año 
2022, color rojo, sin placas de circulación con número de serie LLCK1AA53NB000858, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 100. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000842/2022, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo y Contra la Salud previsto en el Artículo 83, fracción III, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Quien 
Resulte Responsable, en la que el 20 de octubre del 2022 se aseguró un Vehículo, Tipo Motocicleta, Marca 
Italika, Modelo FT-150 Forza, Año 2015, color azul, sin placas de circulación, con número de serie 
3SCPFTEE2F1008502, de “origen nacional’’, por ser un Instrumento del delito investigado; 101. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000842/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo y Contra la Salud previsto en el Artículo 83, fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 20 
de octubre del 2022 se aseguró un Vehículo, Tipo motocicleta, Marca Italika, Modelo AR110, año 2016, color 
rojo y negro, con placas de circulación 58-DAA3 particulares del estado de Guerrero, con número de serie 
3SCPARCS5G1000793, de ‘’Origen Nacional’’, por ser un Instrumento del delito investigado; 102. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000845/2020, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 28 de marzo del 2023 se aseguró Un Camioneta marca 
Lincoln, Modelo Navigator, año 2003, color azul, número de serie 5LMEU68H63ZJ00104, placas de 
circulación NWH1320 del Estado de México, motor hecho en usa, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 103. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000857/2017, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 02 de octubre 
del 2018 se aseguró un vehículo Tipo F-150, Marca Ford, Modelo Camioneta, año 1992, color blanco, placas 
HD-61704 del Estado de Guerrero, con número de serie 1FTEF15Y7NLA83120, por ser un objeto del delito 
investigado; 104. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000871/2017, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 07 de junio del 
año 2018 se aseguró un vehículo tipo camioneta carga 3 1/2, marca Chevrolet, modelo Pick Up, Año 1990, 
Color blanco, placas MFF7649 del Estado de Morelos, con número de serie 1GCDC14Z0LE247145, por ser 
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un Instrumento del delito investigado; 105. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000874/2017, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que se aseguró un vehículo tipo vehículo, marca Chevrolet, modelo 350, Año 2002, Color Blanco, Placas 
NW3415 del Estado de Morelos, con número de serie IGCEK19T12E302888, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 106. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000893/2022, iniciada por el delito de Contra la 
Salud previsto en el Artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 04 de enero del 2023 se aseguró un vehículo, tipo Motocicleta, marca Yamaha, modelo YZFR15, Año 
2017, color gris, placas 1HE5SW de la Ciudad de México, con número de serie ME1RG1315H2009128, por 
ser un Instrumento del delito investigado; 107. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000908/2020, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de José Luis García Castro, en la que el 17 de diciembre del 2020 
se aseguró un vehículo tipo Motocicleta, marca Italika Modelo Forza Trabajo, Año 2013, color negro con rojo, 
placas KNM42 del Estado de Morelos con número de serie 3SCPFTLE2D1004808, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 108. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000908/2020, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de José Luis García Castro, en la que el 17 de diciembre del 2020 se aseguró una 
motocicleta de la marca Italika, modelo Forza Trabajo, año Modelo 2017, color negro, sin placas de 
circulación, con Número de Serie 3SCPFTEE1H1055006, por ser un Instrumento del delito investigado; 109. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000942/2022, iniciada por el delito Contra la Salud previsto en el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Jaime Aguilar Arquín, en la que el 05 de noviembre del 
año 2022 se aseguró un vehículo, marca Volkswagen modelo Jetta, Año 2018, color rojo, placas NDC3459 del 
Estado de México, con número de serie 3VW1W2AJ9JM202854 por ser un Instrumento del delito investigado; 
110. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000958/2018, iniciada por el delito de Daños a las Vías 
Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 21 de mayo del 2019 se aseguró un 
vehículo tipo sedan, marca Volkswagen, modelo Golf, Año 1994, color Verde, sin placas de circulación, con 
número de serie 1HMR911002, por ser un Instrumento del delito investigado; 111. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000963/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 90 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 19 de julio del año 2018 se aseguró un vehículo tipo pick 
up, marca Ford, modelo F 150, Año 1993, color azul, placas HB19991 del Estado de Morelos, con número de 
serie 1FTEX15Y6DKA00620, por ser un Instrumento del delito investigado; 112. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000980/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo 
previsto en el Artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Alexis 
Misrrain García Eligio, en la que el 15 de noviembre del año 2022 se aseguró un vehículo, marca Chevrolet, 
Modelo Aveo, Año 2016, Color Azul, Placas RAM-848-A del Estado de Morelos, con número de serie 
3G1TA5AFXGL100123, por ser un Instrumento del delito investigado; 113. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0001034/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto en el Artículo 195 del 
Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 03 de enero del 2023 se 
aseguró un vehículo, tipo Vagoneta, marca Nissan, modelo Tsuru, Año 1995, color rojo, placas NWY-8261 del 
Estado de México, con número de serie 5TAYY10-001480, por ser un Instrumento del delito investigado; 114. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001055/2019, iniciada por el delito de Contrabando Presunto 
previsto en el Artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, en la que el 19 de septiembre del 2019 se aseguró un vehículo tipo van y camioneta pasajeros, 
marca Ford, modelo Expedition, Año 2003, color negro, sin placas de circulación, con número de serie 
1FMPU17LX3LC30846, por ser un Objeto del delito investigado; 115. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0001174/2017, iniciada por el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533 párrafo primero de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien 
Resulte Responsable, en la que el 21 de diciembre del 2017 se aseguró un vehículo, tipo Venture, marca 
Chevrolet, Año 1997, color Naranja, placas particulares HAZ775-A del Estado de Guerrero, con número de 
serie 1GNDX03E2VD242414, por ser un Instrumento del delito investigado; 116. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0001382/2017, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien 
Resulte Responsable, en la que el 14 de febrero del 2019 se aseguró un vehículo tipo Ikon, marca Ford 
Modelo 2002, Año 2002, color no se cuenta con el dato, placas MUB2376 del Estado de México, con número 
de serie 3FABP04B72M102479, por ser un Instrumento del delito investigado; 117. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0001479/2018, iniciada por el delito de Uso de Moneda Falsa previsto en el Artículo 234 
Párrafo cuarto, del Código Penal Federal, en contra de Omar Duarte Montana, en la que el 26 de septiembre 
del año 2018 se aseguró un vehículo, tipo motocicleta, marca Suzuki, modelo Motocicleta, Año 2009, color 
azul, placas 6R9SP del Estado de México, con número de serie JS1VP53A992100533, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 118. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001502/2018, iniciada por el delito de 
Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 31 de enero del 2019 se 
aseguró un vehículo tipo sedan, submarca Jetta, marca Volkswagen, modelo 2012, año 2012, color azul, 
placas GUH3954 del Estado de Guanajuato, con número de serie 3VW2W1AJ1CM459959, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 119. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001586/2018, iniciada por 
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el delito de Contrabando previsto en el Artículo 105, fracción I del Código Fiscal de la Federación, en contra 
de Manuel Alejandro Malpica Robles, en la que el 22 de octubre del 2018 se aseguró un Vehículo, Marca 
Chevrolet, Tipo sedán, año 2005, color rojo, con placas de circulación MMN1516 del estado de México, con 
número de serie 93CXM19R35C131705, por ser un Objeto del delito investigado; 120. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0001629/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 11 de diciembre del año 2017 se 
aseguró un vehículo tipo Tsuru, marca Nissan, modelo Tsuru, Año 2003, color blanco, Placas PYB-2769 del 
Estado de Morelos, con número de serie 3N1EB31S13K507488, por ser un Instrumento del delito investigado; 
121. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001629/2017, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la que el 11 de 
diciembre de 2017 se aseguró un vehículo tipo caravan, marca Dodge, modelo Caravan, Año 1993, color 
blanco, placas LTL-7718 del Estado de México con número de serie 2B4GH2538PR206525 , por ser un 
Instrumento del delito investigado; 122. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001629/2017, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la 
que el 11 de diciembre del año 2017 se aseguró un vehículo tipo Tsuru, marca Nissan, modelo Tsuru, Año 
2004, color blanco con morado, sin placas de circulación, con número de serie 3N1EB31S74K524751, por ser 
un Instrumento del delito investigado; 123. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001647/2017, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Julio Cesar Terán Salgado, en la 
que el 01 de diciembre del año 2017 se aseguró un vehículo Tipo F-150, Marca Ford, modelo F-150, Año 
1985, color rojo, placas HBP782-A del Estado de Guerrero, con número de serie CC2PCA54333, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 124. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001647/2017, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Julio Cesar Terán Salgado, en la 
que el 01 de diciembre del año 2017 se aseguró un vehículo tipo F-350, marca Ford, modelo F-350, Año 1989, 
color rojo, placas NW-06871 del Estado de Morelos, con número de serie AC3JGR75610, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 125. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001662/2018, iniciada por 
el delito de Contra el Ambiental previsto en el artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien 
Resulte Responsable, en la que el 05 de diciembre del año 2018 se aseguró un vehículo tipo automóvil, marca 
Ford, modelo Camión F-350, Año 1997, color blanco, placas KS20827 del Estado de México, con número de 
serie 3FEK37N6VMA25331, por ser un Instrumento del delito investigado; 126. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0001122/2022, iniciada por el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación, 
previsto en el artículo 533 párrafo Segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de 
Quien Resulte Responsable, en la que el 24 de mayo de 2023 se aseguró un vehículo de la marca GMC, tipo 
Envoy, modelo 2002, color negro, con número de serie 1GKDT13S622349039, con placas de circulación 
NRM-35-37 del Estado de México, el cual corresponde a un vehículo de origen extranjero; 127. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000391/2021, iniciada por el delito Contra la Biodiversidad, previsto en el 
artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal, en contra de quien resulte responsable, asegurándose 
numerario en moneda nacional, el cual asciende a la cantidad de $249.00, de la siguiente forma: 01 billete con 
denominación de $100 (cien pesos), 01 billete con la denominación de $50 (cincuenta pesos), 02 billetes con 
la denominación de $20 (veinte pesos), 01 moneda con la denominación de $10 (diez pesos), 06 monedas 
con la denominación de $5 (cinco pesos), 05 monedas con la denominación de $ 2 pesos (dos pesos), 09 
medas con la denominación de $1 (un peso). Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda y se les apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes 
asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la publicación del presente edicto, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno 
Federal de conformidad con el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del 
conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material de las y los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía Federal en el Estado de Morelos, ubicada en Bulevar 
Cuauhnáhuac, número 103, Colonia Ricardo Flores Magón, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 08 de agosto de 2023 

Encargado de la Delegación en el Estado de Morelos 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los transitorios segundo, primer párrafo, 

quinto, séptimo y décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023. 

Mtro. Manuel David Magdon Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 546861) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III 

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1073/2024 

“CONVOCATORIA ANUAL DE PUESTOS DEL PRIMER NIVEL DE INGRESO AL SISTEMA, 
DIRIGIDA A JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL” 
 
Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

Segundo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación 
con el 15 bis, establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por 
efecto promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será 
juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya 
finalidad no sea el menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y 
aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva 
antidiscriminatoria de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 
públicos federales. 

Tercero. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 23 establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para 
ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades 
institucionales de las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 

Cuarto. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 
39 que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, 
estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas o grupos. 

Quinto. Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión 
eficiente de los recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar 
una política pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de 
sus procesos para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el 
fortalecimiento de las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar 
las capacidades institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 

Sexto. Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, cuyo propósito es 
el que jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban 
capacitación laboral. El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les 
otorga una beca mensual de 5 mil 258 pesos 13/100 M.N, para que se capaciten durante un año en 
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empresas, instituciones públicas y organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar 
habilidades que les permitan insertarse con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una 
duración máxima de doce meses. La relación entre becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. 
El apoyo mensual que reciben los becarios se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y 
hombres. Los becarios reciben, además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, 
enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los 
becarios no deben realizar labores como asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores 
de partidos políticos ni trabajo doméstico. 

Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: 
plomeros, electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, 
gobiernos locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos 
internacionales; organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, 
entre otras. 

Séptimo. El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en los artículos 21, 23, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, 
(considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta Anual de puestos del primer nivel de Ingreso al Sistema, dirigida a jóvenes que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente puesto vacante 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del 
Puesto: 

Analista de Información y Resguardo. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-E1C011P-0000185-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P23. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la Presidencia de 

la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para el 
desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica 
y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      227 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Acceso al Financiamiento 

Empresarial, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Recopilar y organizar la información de las entidades coordinadas sectorialmente, 
por medio de la revisión de la información financiera proporcionada, así como por 
otros medios informativos, con el propósito de que los procesos de programación y 
elaboración del Programa Crediticio y Presupuestal de las entidades se apegue a las 
metas Institucionales. 
2. Diseñar y proponer la programación de la calendarización anual de las entidades 
coordinadas sectorialmente, por medio de consultas con las mismas, con el fin de que 
puedan recibir en tiempo y forma la ministración de los recursos que requieren para 
sus actividades sustantivas. 
3. Recopilar y revisar la información de los gastos e inversiones de ejercicios 
anteriores, mediante el estudio y análisis de los reportes de las entidades, para 
colaborar en la elaboración del presupuesto de gasto e inversión de las entidades 
coordinadas sectorialmente. 
4. Integrar la información que las entidades coordinadas sectorialmente deben enviar 
al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, mediante el análisis y clasificación de 
la información recibida, a fin de elaborar los reportes y/o informes sobre la situación 
económica, las finanzas públicas, deuda pública, y otros informes que establece la 
normatividad vigente. 
5. Revisar las carpetas de los Organos de Gobierno de las entidades coordinadas 
sectorialmente, mediante el análisis de la documentación contenida en las mismas 
(carpetas), para posteriormente proceder a la elaboración de cometarios (propuestas), 
a fin de que los funcionarios de la Secretaría que asistirán a los Organos de Gobierno 
puedan tomar decisiones sobre los asuntos tratados. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar para la presente convocatoria los/las ciudadanos/as, preferentemente que tengan entre 18 a 
29 años cumplidos al momento de su inscripción, cuya validación se realizará mediante la CURP y RFC; que 
reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la convocatoria. Asimismo, podrán participar preferentemente aquellos jóvenes que hayan realizado 
en el sector público su servicio social o prácticas profesionales, o que hayan participado en el Programa 
Jóvenes Construyendo el futuro. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal 
o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con Título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal 
efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento 
de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles 
propios o incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, 
remitir en PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” 
con la finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación 
ante la Dirección General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección 
valoraron realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión 
y Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico vigente. 
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En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para 
obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, cuya liga electrónica es: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE5061
51B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado dentro del periodo 
contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato 
impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como 
personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá considerar que este trámite en el 
Estado de México tiene un costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado 
a la validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante 
el último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 



230      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
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artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos 
en la fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el 
cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 31 de enero de 2024 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 2024 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
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Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Entrevista por los miembros del Comité Técnico de 
Selección 

Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Determinación Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los 
plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar 
una herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de 
Recursos Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona 
candidata. En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn 
y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia_ 
para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. 
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata 
y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología 
y Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el 
criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
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II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04/01/2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, de fecha 04/09/2007. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1074 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, 
(considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite 
la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C021P-0000068-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al/la Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 
Puestos Subordinados: Requiere para el cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de puestos a su cargo. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos 
consistentes en el cumplimiento de objetivos de la Unidad de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, así como al trabajo bajo presión y tiempos de entrega derivados 
de las cargas de trabajo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Preferentemente Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Horario: 

Mixto. Disponibilidad para viajar: Si, A veces. Periodos Especiales de 
Trabajo: Cuando se requiera atender las labores preestablecidas en las figuras 
contractuales y normatividad aplicable. 

Funciones Principales: 1. Evaluar los criterios que se requieran para actualizar los lineamientos para la 
elaboración y presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de 
bienes y servicios en los contratos y asignaciones; así como vigilar su 
cumplimiento a través de las revisiones documentales, con la finalidad de 
realizar los análisis pertinentes que permitan verificar el correcto pago de las 
contraprestaciones derivadas de los contratos. 
2. Coparticipar en los equipos interdisciplinarios de trabajo que se establezcan, 
mediante el análisis y estudio de la información proporcionada, a efecto de 
proponer el clausulado de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en los aspectos correspondientes a las bases y reglas sobre el 
registro y recuperación de costos, gastos e inversiones y sobre la procura de 
bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al amparo de éstos, con 
el propósito de incentivar una mayor participación en el sector petrolero 
mexicano y garantizar que el Estado maximice la renta petrolera. 
3. Coordinar y proponer la planeación y programación de auditorías o visitas a 
los contratistas, mediante la revisión de los registros de información con que se 
cuente, así como de las solicitudes de información que se realicen a los 
contratistas, partes relacionadas y a terceros, con el objeto de determinar que 
el pago de las contraprestaciones que correspondan al Estado y al contratista 
derivado de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, así 
como de las operaciones y registros contables derivados de dichos contratos se 
haya efectuado correctamente, de conformidad con el contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos respectivo, la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y demás normatividad aplicable. 
4. Evaluar las propuestas sobre las irregularidades en el cumplimiento de las 
bases y reglas que se contemplen en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, apegándose a los Lineamientos que emita la 
Secretaría en lo correspondiente al registro y recuperación de costos, gastos e 
inversiones, procura de bienes y servicios, en el pago de las contraprestaciones 
previstas en los contratos y, en general, en todo aquello relacionado con su 
ejecución, con el objeto de que se notifiquen al Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
cualquier otra entidad u órgano gubernamental competente. 
5. Emitir el informe de los hechos o actos derivados de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que pudieran constituir delitos, 
basándose en la información y evidencia documental del contrato 
correspondiente, con el objeto de informar a la Procuraduría Fiscal de la 
Federación o a la autoridad competente. 
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6. Proponer para aprobación superior, los casos en los que se requiera la 
emisión de las solicitudes a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo 
técnico o la realización de visitas de campo o de otro tipo, mediante el análisis 
de los requerimientos necesarios, para verificar aspectos relacionados con las 
actividades e inversiones de los contratistas a efecto de contar con mayores 
elementos para la verificación contable y financiera de contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos. 
7. Analizar la información contable y financiera que se reciba del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, así como evaluar 
la suficiencia de la misma, respecto del pago de las contraprestaciones y de 
derechos sobre hidrocarburos, empleando metodologías e instrumentos de tipo 
contable, financiero y económico, con el propósito de evaluar la política de 
ingresos en la materia. 
8. Coordinar y dirigir el proceso de solicitud de la información y documentación 
que se requiera al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, al Servicio de Administración Tributaria, a los asignatarios, y 
contratistas, partes relacionadas y terceros, utilizando para ello los convenios 
de colaboración, requerimientos de información y sistemas de información 
disponibles, según corresponda, a fin de cumplir con las labores de análisis y 
verificación de los ingresos que se deriven de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos., de conformidad con la Ley de Hidrocarburos, la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
9. Evaluar las dependencias con las cuales se requiera establecer mecanismos 
de coordinación y cooperación, a través del análisis de la normatividad 
correspondiente y la elaboración de convenios, con el objeto de cumplir con el 
ejercicio de sus funciones de verificación y auditoría de los contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos. 
10. Analizar los asuntos que sean susceptibles de proponer al Titular de la 
Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos, relacionados con la aplicación de las 
sanciones previstas en la Ley de Hidrocarburos, a través del análisis y 
constatación de los hechos referidos en el artículo 85, fracción III, de la citada 
Ley de Hidrocarburos. 
11. Conducir y evaluar las verificaciones mediante visitas, auditorías a través 
de requerimiento de información o procedimientos analíticos a los contratistas, 
incluyendo aquellos en los cuales se informe a los mismos los hallazgos e 
irregularidades que hayan sido detectados, y en su caso, informar sobre 
aquellas que no hayan sido aclaradas, con el propósito de que se cumpla con 
los procedimientos de verificación. 
12. Coordinar y dirigir los mecanismos mediante los cuales se deberán hacer 
constar los hechos y expedir certificaciones de los documentos que soliciten a 
los contratistas, de los documentos que tengan en su poder o se encuentren en 
sus archivos, incluso impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, 
disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos, así 
como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados relativos a 
los asuntos de su competencia, mediante la revisión de la información, con el 
objeto de dar certeza de la existencia de los citados documentos. 
13. Coordinar y dirigir las actividades que con motivo de sus funciones le 
encomiende el/la Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos y el 
Director General Adjunto de Análisis y Verificación de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, así como asesorar en los asuntos del ámbito de su 
competencia, mediante el análisis de la información en colaboración con el 
personal a su cargo, con el objeto de que dichas actividades se realicen de 
manera pronta y eficaz.

 
Nombre del Puesto: Dirección de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre Hidrocarburos “C”.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C021P-0000078-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): M33.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.



242      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 
formación sobre el diseño de las bases y reglas sobre el registro de costos. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos a su cargo. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto, detectando posibles irregularidades y 
aplicando las penas y sanciones previstas de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si, A veces. Idioma: Inglés. Nivel 

de Dominio: Avanzado Paquetería Informática: Office. Periodos Especiales 
de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas, en los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales, en 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones Principales: 1. Coparticipar en el diseño de las bases y reglas sobre el registro de costos, 
gastos e inversiones de cada contrato, con base en los lineamientos en materia 
de Ingresos por Hidrocarburos, con la finalidad de establecer esquemas claros 
que le permitan a la Secretaría definir las contraprestaciones y las cargas 
fiscales de los contratistas. 
2. Supervisar el diseño de las bases y reglas sobre la procura de bienes y 
servicios en las actividades llevadas a cabo al amparo de cada contrato, 
empleando los mecanismos que garanticen la mayor transparencia y 
competencia en los procesos de contratación y apegándose a los lineamientos 
que sean emitidos, con el objetivo de minimizar los costos y gastos y optimizar 
las inversiones de exploración y extracción de hidrocarburos. 
3. Planear el proceso de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas y terceros, 
así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis de los 
términos fiscales de los contratos, reportes estadísticos presentados por las 
empresas públicas y privadas, a fin de llevar a cabo un registro de dichos 
conceptos y, en su caso, de su reconocimiento. 
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4. Supervisar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el respectivo contrato, a través de 
validar la información de los términos fiscales en referencia con las 
disposiciones jurídicas de regulación de la industria petrolera, con la finalidad 
de promover el óptimo funcionamiento de las figuras contractuales 
establecidas. 
5. Establecer estrategias de seguimiento, control financiero y económico de los 
distintos elementos fiscales de cada contrato y licitación que determinarán la 
captura de la renta petrolera a favor del Estado, vigilando que los pagos de las 
contraprestaciones para el Estado hayan sido hechos conforme a lo establecido 
en el contrato, a fin de cumplir con las obligaciones en materia de transparencia 
y rendición de cuentas de los aspectos económicos y financieros de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
6. Proponer programas y herramientas de registro de información 
correspondientes a costos, gastos e inversiones vinculadas a los contratos, a 
través de los mecanismos de control de las actividades de supervisión y 
vigilancia de los ingresos en materia de hidrocarburos, a fin de facilitar el 
análisis de las empresas de exploración y extracción de hidrocarburos. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, 
conforme a los lineamientos e instrumentos de regulación de costos derivados 
de la procura de bienes y servicios de las actividades petroleras, con el 
propósito de verificar que las labores de supervisión estén apegados a la 
normatividad correspondiente y, en su caso, se realicen los señalamientos para 
su correcto cumplimiento. 
8. Determinar los costos, gastos e inversiones vinculados con los contratos 
remitidos por los contratistas y terceros, mediante la solicitud y análisis de los 
términos fiscales presentados por las empresas públicas y privadas respecto al 
registro y reconocimiento de éstos, a fin de cumplir con las obligaciones en 
materia de transparencia y rendición de cuentas de los aspectos económicos y 
financieros de los contratos. 
9. Organizar las labores de coordinación con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos en lo correspondiente a las actividades de supervisión de 
operaciones de ingresos sobre hidrocarburos, a través de los mecanismos de 
legalidad y transparencia, con la finalidad de consolidar programas y proyectos 
de eficiencia en los contratos. 
10. Notificar a su superior jerárquico respecto de las irregularidades que sean 
detectadas en la supervisión de los contratos, por medio de los mecanismos de 
seguimiento, control financiero y económico de sus distintos elementos fiscales, 
a fin de emitir un informe a la dependencia correspondiente de la 
administración pública federal y aplicar las penas y/o sanciones que se prevean 
en el respectivo contrato. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Diseño Económico de Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C021P-0000075-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento en 

planificación de las acciones de las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. Puestos Subordinados. Tiene puestos a su cargo. Retos y 
Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y complejidad 
en el planteamiento de condiciones económicas equilibradas para el Estado y 
los Concesionarios Mineros.  
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad de Viajar: Si, A veces. Paquetería 

Informática: Microsoft Office. Idioma: Nivel Avanzado de Inglés. Períodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: -En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. –En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. –En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones Principales: 1. Asesorar en el diseño de los términos económicos relativos a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, 
empleando indicadores, estadísticas y registros a nivel mundial acerca del nivel 
impositivo en otros países, a través de la conciliación con la legislación vigente 
en materia fiscal, con la finalidad de garantizar que la renta petrolera mejores 
las condiciones económicas para el Estado. 
2. Analizar los términos y condiciones fiscales de los contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos, mediante la revisión de la correcta aplicación de la 
legislación fiscal vigente que marca la Reforma Energética, con la finalidad de 
conseguir las condiciones económicas para el desarrollo del Estado. 
3. Coparticipar en el diseño de los aspectos técnicos y económicos 
involucrados en el clausulado de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, con el objeto de integrar perfectamente los contratos y que 
cuenten con los aspectos de las leyes que rigen los esquemas contractuales, a 
fin de promover la mayor participación y competencia en los procesos de 
licitación. 
4. Plantear los términos económicos relativos a las condiciones fiscales de los 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos que se otorguen 
directamente a Petróleos Mexicanos en los procesos de migración de 
Asignaciones a contratos, a través de la revisión de precedentes como son las 
referencias internacionales, con la finalidad de establecer condiciones 
económicas equilibradas para el Estado y el contratista. 
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5. Proponer los términos económicos relativos a las condiciones fiscales de los 
contratos de exploración y extracción de gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral, mediante la consideración de normas y referencias 
internacionales, con el propósito de plantear condiciones económicas 
equilibradas para el Estado y para los concesionarios mineros. 
6. Coparticipar en el diseño de modelos económicos referentes a las 
condiciones fiscales de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, mediante la aplicación de metodologías y el uso de herramientas 
de análisis económico y estadístico, con el propósito de establecer los 
parámetros en la toma de decisiones en los procesos de licitación. 
7. Plantear los procedimientos de adjudicación de los contratos, diseñando los 
mecanismos en la determinación de los adjudicatarios, con la finalidad de 
garantizar procesos de licitación claros, transparentes y justos. 
8. Coordinar el proceso de planificación de las acciones de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que deberá realizar la Unidad, a 
través de la aplicación de los mecanismos institucionales establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de cumplir con los requerimientos de la Secretaría en lo 
que respecta a las proyecciones y cálculos de los ingresos. 
9. Coparticipar en los comunicados referentes a los aspectos técnicos y 
económicos, a través de la representación del Superior Inmediato de la Unidad 
en los eventos de promoción de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos en foros nacionales e internacionales, con la finalidad de lograr la 
máxima difusión y competencia de las distintas rondas de licitaciones de estos 
instrumentos. 
10. Difundir de acuerdo a su ámbito de competencia, al Director General 
Adjunto, la información requerida por los comités, comisiones y otros órganos 
colegiados, mediante su participación en el análisis y colaboración con dichos 
órganos, con el propósito de mantener actualizado al Director y pueda cumplir 
en su carácter de representante del Titular de Unidad. 
11. Proponer el diseño y calibración de los términos económicos, a través de la 
estandarización de las políticas y lineamientos relativos a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de 
contar con elementos y parámetros idóneos en la toma de decisiones. 
12. Coparticipar con otras Unidades Administrativas de la Secretaría en la 
formulación de estudios, dictámenes y opiniones, mediante la colaboración de 
la revisión de los aspectos vinculados con el diseño y calibración de los 
contratos, con la finalidad de elaborar los proyectos de iniciativas de leyes, 
decretos, reglamentos y lineamientos competencia de la Unidad. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Diseño Económico de Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C016P-0000079-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): N31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$51,627.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.)

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

conocimientos en el diseño de aspectos técnicos y económicos. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto en la planificación de acciones 
correspondientes a las proyecciones y cálculos. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, A veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés Nivel de Dominio: Avanzado. Períodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de Reformas en los cuales se traten 
temas relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.  

Funciones principales: 1. Proponer el diseño de bases estadísticas de los contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos referentes a las condiciones fiscales, empleando 
comparativos mensuales e indicadores mundiales y aplicando la legislación 
fiscal vigente en la materia, con la finalidad de obtener las mejores condiciones 
económicas para el Estado. 
2. Colaborar con la Dirección de Area en el planteamiento de los términos 
económicos relativos a las condiciones fiscales de los contratos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, aplicando la legislación fiscal vigente en la 
materia, con la finalidad de obtener las mejores condiciones económicas para el 
Estado. 
3. Opinar respecto al diseño de los aspectos técnicos y económicos 
involucrados en el clausulado de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, aplicando las leyes que rigen los esquemas contractuales para 
promover la mayor participación y competencia en los procesos de licitación. 
4. Proponer el diseño de modelos económicos referentes a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, mediante 
la aplicación de metodologías y el uso de herramientas de análisis económico y 
estadístico, con el propósito de establecer los parámetros en la toma de 
decisiones en los procesos de licitación. 
5. Asesorar en el planteamiento de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos, investigando los mecanismos en la determinación de los 
adjudicatarios empleados en otros países, con la finalidad de garantizar 
procesos de licitación claros, transparentes y justos. 
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6. Asesorar en el proceso de planificación de las acciones que deberá realizar 
la Unidad en lo que respecta a las proyecciones y cálculos de los ingresos 
derivados de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a 
través de los mecanismos institucionales establecidos para tal efecto, con la 
finalidad de cumplir con los requerimientos de la Secretaría en la materia. 
7. Colaborar en la revisión y análisis de la información presentada en los 
comités, comisiones y otros órganos colegiados, en los cuales el Jefe de 
Unidad funja como representante de la Secretaría, a través del estudio de la 
normatividad aplicable en materia de hidrocarburos, con el propósito de que se 
cumplan las obligaciones correspondientes pactadas en dichos Organos. 
8. Opinar respecto al diseño y calibración de los términos económicos relativos 
a las condiciones fiscales de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, a través de los medios que permitan la proyección y cálculo de 
estos, a fin de contar con elementos y parámetros idóneos en la toma de 
decisiones. 
9. Organizar las labores de colaboración con otras unidades administrativas de 
la Secretaría, que básicamente consistirán en la revisión de los aspectos 
vinculados con el diseño y calibración de los contratos, en base a la formulación 
de estudios, dictámenes y opiniones, con el propósito de elaborar los proyectos 
de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y lineamientos competencia de la 
Unidad. 
10. Proponer la cuantificación de los valores mínimos para aprobación superior 
y aceptable para la Secretaría de Hacienda, de las variables de adjudicación 
para cada una de las áreas contractuales, a través de la evaluación económica 
de cada proyecto, con el objetivo de establecer el valor mínimo requerido para 
maximizar los ingresos para el Estado. 
11. Colaborar en la gestión de las actividades técnicas necesarias en el análisis 
de las condiciones económicas de los procesos de adjudicación directa de 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos a los Titulares de 
concesiones mineras, mediante la revisión y análisis de la información remitida 
por las dependencias competentes, con el fin de proponer contextos 
económicos relativos a los términos fiscales de los contratos para la exploración 
y extracción de hidrocarburos que se adjudican de forma directa a los Titulares 
de concesiones mineras. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Seguimiento de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C016P-0000088-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$51,627.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto, asesorando en relación a los 
informes que se presentan respecto a las proyecciones y cálculos de los 
ingresos. 
Trabajo Técnico Calificado: Requiere conocimientos concernientes a las 
condiciones fiscales. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 

Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Períodos Especiales de 
Trabajo: En periodos de Reformas en los cuales se traten temas relacionados 
con las condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. En los 
periodos finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las 
labores preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presenten contingencias relacionadas con la atención de los contratos.  

Funciones principales: 1. Colaborar en la elaboración de informes, notas y presentaciones 
competencia de la Unidad, por medio de la investigación y análisis de los temas 
referentes a Hidrocarburos, con el propósito de brindar el apoyo al/la Jefe/a de 
Unidad en el cumplimiento de sus atribuciones. 
2. Asesorar en lo relativo a los temas económicos y jurídicos que manejan las 
Direcciones Generales Adjuntas; a través de la determinación propuesta en las 
sanciones o castigos en materia de legislación fiscal vigente, a fin de obtener 
las mejores condiciones económicas para el estado y promover una mayor 
participación y competencia en los procesos de licitación. 
3. Mantener estrecha comunicación con las Direcciones Generales Adjuntas, 
en relación a los temas competencia de la Unidad y que han sido asignados por 
el/la Titular, mediante comunicados escritos donde se especifiquen los 
requerimientos de los funcionarios públicos que intervendrán en seminarios y 
eventos nacionales e internacionales, con el propósito de supervisar el material 
de referencia y asegurar que se apega a los temas a tratar dentro de la 
normativa aplicable y vigente. 
4. Colaborar con el/la Jefe/a de Unidad en lo que atañe a su participación en 
los eventos, verificando los documentos y la información necesaria de 
promoción de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos en 
foros nacionales e internacionales, con la finalidad de lograr la máxima difusión 
y competencia de las distintas rondas de licitaciones de estos instrumentos. 
5. Opinar y, en su caso, elaborar los informes en la materia de energía, 
hidrocarburos y otras especialidades que se deriven de éstas y presentados en 
los comités, comisiones y otros órganos colegiados en los cuales el/la Jefe/a de 
Unidad represente a la Secretaría, mediante la recopilación y el estudio de los 
dictámenes que presentan las Direcciones Generales Adjuntas y otras 
entidades de gobierno como PEMEX, con el propósito de manejar información 
que previamente ha sido investigada, real y clara y lograr que los compromisos 
de la Unidad de Hidrocarburos se cumplan puntualmente. 
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6. Evaluar las acciones que realice la Unidad en lo que respecta a las 
proyecciones y cálculos de los ingresos derivados de las actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos, a través de su revisión y 
consideración de los mecanismos institucionales establecidos para tal efecto, 
con la finalidad de cumplir en su totalidad con los requerimientos que la 
Secretaría impone en la materia. 
7. Opinar acerca de las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e 
inversiones, y sobre la procura de bienes y servicios en las actividades llevadas 
a cabo al amparo de cada contrato, a través de la aplicación de los 
mecanismos que garanticen la mayor transparencia y competencia en los 
procesos de contratación, con la finalidad de establecer esquemas claros que 
le permitan a la Secretaría definir las contraprestaciones y las cargas fiscales 
de los contratistas, y a su vez, minimizar los costos, gastos e inversiones. 
8. Emitir juicios sobre los informes encauzados a las autoridades 
administrativas competentes, sobre las irregularidades detectadas en la 
revisión de los contratos, por medio de la respectiva verificación documental en 
materia fiscal y de energía, con el fin de imponer las penas y/o sanciones que 
resulten aplicables. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Seguimiento de Política de Ingresos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C016P-0000100-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$51,627.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Economía General 
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Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Si. A veces. 
Funciones principales: 1. Colaborar en el proceso de implementación de los términos jurídicos 

relativos a las condiciones fiscales de los contratos de exploración y extracción 
de hidrocarburos, empleando indicadores y referencias a nivel mundial acerca 
del nivel impositivo en otros países, con la finalidad de obtener las mejores 
condiciones económicas para el estado que permitan a la nación obtener 
ingresos que contribuyan a su desarrollo a largo plazo. 
2. Recomendar el establecimiento de las premisas macroeconómicas que 
deberán ser empleadas en los procesos de modelación relativos a los contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de la revisión a los 
reportes emitidos por Petróleos Mexicanos de las condiciones del Estado 
Mexicano, para garantizar un adecuado funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas y las interacciones de los Organismos dentro y fuera 
de la Administración Pública Federal. 
3. Colaborar en la evaluación de la correcta aplicación de los niveles de 
contraprestaciones en los distintos contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, a través del análisis de los términos fiscales y registro de 
reconocimiento de costos de los distintos elementos fiscales, con la finalidad de 
garantizar un adecuado funcionamiento de las figuras contractuales y el papel 
de la entidad fiscalizadora de los ingresos públicos del Estado con los 
contratistas públicos y privados. 
4. Evaluar los términos económicos relativos a las condiciones fiscales de los 
contratos de exploración y extracción de gas asociado, los yacimientos de 
carbón mineral que se otorguen directamente a concesionarios mineros, 
tomando como base los parámetros de procesos de licitación y la estructura 
técnica económica de la renta petrolera, con la finalidad de establecer modelos 
y metodologías que muestren el impacto de estos contratos en la economía 
nacional, en cumplimiento con los procesos de planeación y administración de 
los ingresos. 
5. Coordinar el estudio y análisis de los asuntos que se discutan en comités, 
comisiones o cualquier órgano colegiado que forme parte la Secretaría, en el 
ámbito de competencia de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos mediante 
la elaboración de notas ejecutivas, a fin de facilitar la toma de decisiones de los 
representantes de la Secretaría. 
6. Colaborar en la formulación de proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 
reglamentos y lineamientos de regulación por actividades petroleras y de 
hidrocarburos, a través de analizar y evaluar las opiniones, dictámenes y 
reportes emitidos por los organismos de la Administración Pública en materia 
de ingresos petroleros, a fin de establecer en los contratos de exploración y 
extracción condiciones económicas que contribuyan al desarrollo de las 
finanzas públicas. 
7. Colaborar en las reuniones de trabajo con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, relacionadas a la política de ingresos sobre 
hidrocarburos, mediante la elaboración de la documentación necesaria, a fin de 
evaluar los anteproyectos de iniciativas de leyes y decretos para ser 
presentados al H. Congreso de la Unión en materia de ingresos sobre 
hidrocarburos. 
8. Colaborar en el análisis de las proyecciones y cálculos de los ingresos 
derivados de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a 
través de analizar los reportes de supervisión de los aspectos económicos 
vinculados con la renta petrolera, con la finalidad de establecer disposiciones 
jurídicas que regulen las actividades de control en la extracción y exploración 
del petróleo y demás hidrocarburos por las empresas productivas. 
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9. Promover la elaboración de estudios y proyectos en materia de ingresos 
sobre hidrocarburos, mediante la realización de evaluaciones económicas, con 
el fin de eficientar la recaudación de ingresos sobre hidrocarburos. 
10. Evaluar anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, reglas 
de carácter general y demás disposiciones en materia de ingresos sobre 
hidrocarburos, así como emitir opinión sobre los anteproyectos de iniciativas de 
reformas de leyes o decretos que se presenten al H. Congreso de la Unión, a 
través del análisis fiscal respectivo, con el objeto de presentar mejoras en las 
actividades referentes a ingresos sobre hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos "BB". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000091-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere del dominio de temas 

vinculados con sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria 
petrolera, así como experiencia para brindar asesoría al/la Titular de Unidad en 
los temas de su competencia. 
Puestos Subordinados: El puesto requiere para el cumplimiento de las 
atribuciones encomendadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de puestos a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género, (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Si. A veces. Preferentemente 

Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. 
Periodos Especiales de Trabajo: Cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales y normatividad aplicable.  

Funciones principales: 1. Proponer y efectuar las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos a los contratistas, 
implementando los mecanismos a seguir para la revisión de los registros de 
información con que se cuente, para llevar a cabo solicitudes de información a 
contratistas, partes relacionadas y a terceros, o bien visitas o auditorias para la 
verificación de los aspectos financieros a efecto de determinar que el pago de 
las contraprestaciones que correspondan al Estado y al contratista derivado de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, así como de las 
operaciones y registros contables derivados de dichos contratos se haya 
efectuado correctamente, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 
el contrato respectivo, los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Diagnosticar, derivado de la revisión y análisis de la información contable y 
financiera con que se cuente, los casos que resulten susceptibles de planear y 
programar como auditorías o visitas a los contratistas, así como efectuar el 
seguimiento de las mismas, mediante el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de verificar el correcto pago de las 
contraprestaciones que corresponden al Estado y al contratista derivadas de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
3.Proponer el proyecto de notificación para los contratistas, el Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y a cualquier otra entidad u órgano gubernamental competente, 
con respecto a las irregularidades detectadas en el cumplimiento de las bases y 
reglas que se tengan estipuladas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, en lo relativo al registro y recuperación de costos, 
gastos e inversiones, procura de bienes y servicios, así como al pago de las 
contraprestaciones, mediante la elaboración las Resoluciones Finales de 
Verificación o de las Resoluciones de Procedencia de las solicitudes de ajustes 
y correcciones, derivadas de las labores de verificación, con el propósito de 
definir las acciones a seguir por parte de estas autoridades. 
4. Integrar la información de los hechos o actos derivados de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que pudieran ser constitutivos de 
delitos, mediante la recopilación de información y documentación, con el objeto 
de informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad 
competente. 
5. Supervisar los elementos proporcionados por el personal a su cargo de 
aquellos casos que requieran solicitudes de apoyo técnico o la realización de 
visitas de campo o de otro tipo para verificar aspectos técnicos de las 
actividades e inversiones de los contratistas las cuales se efectuarán a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, mediante el análisis al contenido de la 
información técnica que se obtenga durante la verificación que se practique, a 
efecto de contar con los elementos necesarios para la verificación contable y 
financiera de contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos 
6. Integrar la documentación para la elaboración de las propuestas al (a la) 
Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante el análisis de 
las Actas Circunstanciadas o los Informes de Hechos donde se hagan constar 
los hechos y circunstancias de tiempo, modo y lugar que actualicen los 
supuestos señalados en el artículo 85, fracción III de la Ley de Hidrocarburos, a 
efecto de aplicar de las sanciones previstas en la Ley de Hidrocarburos 
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7. Proponer las resoluciones derivadas de los procedimientos de visitas, 
auditorías a través de requerimiento de información o procedimientos analíticos 
a los contratistas, mediante la evaluación de la información relativa a los 
hallazgos e irregularidades que hayan sido detectados con motivo de las 
verificaciones que se hayan practicadas a los contratistas a efecto de proponer 
para aprobación superior aquellos(as) que no hayan sido aclarados o 
subsanados. 
8. Colaborar y ejecutar la realización de las actividades que le encomiende el 
(la) Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos; la Dirección General 
Adjunta de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos y la 
Dirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante 
la aplicación de las normas y procedimientos que con motivo de sus funciones 
le sean asignadas, con el propósito vigilar el correcto cumplimiento de la 
normatividad de la materia así como de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos 
9. Evaluar los elementos necesarios para la actualización de los Lineamientos 
que contengan los procedimientos para la realización de la verificación contable 
y financiera de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, 
la actualización de regalías y del derecho de extracción de hidrocarburos, así 
como las bases y reglas para el registro de los costos, gastos e inversiones y la 
procura de bienes y servicios, mediante el análisis de diversos cuerpos 
normativos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Supervisión de Operaciones de Ingresos  

sobre Hidrocarburos "BB". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000082-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado se requieren 

conocimientos en el análisis estadístico de los ingresos que recibe el Estado 
Mexicano. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos a su cargo. 
Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Se enfrentan a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto referente a la expedición de 
ordenamientos jurídicos y términos fiscales.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicos del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género, (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés 

Avanzado. Paquetería en Informática: Office. Periodos Especiales de 
Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados 
con las condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. En los 
periodos finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las 
labores preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presenten contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 

Funciones principales: 1. Supervisar que el monto de las contraprestaciones y las cargas fiscales de 
los contratistas correspondan a lo establecido en Ley y en el respectivo 
contrato, a través del análisis de los registros de costos, gastos e inversiones, 
apegándose a los lineamientos en términos fiscales, a fin de establecer 
esquemas que faciliten la correcta aplicación de los contratos y la observancia 
del régimen fiscal de los ingresos que recibirá el Estado Mexicano de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos 
2. Diseñar estrategias que minimicen los costos y gastos y optimicen el monto 
de las inversiones para la exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
del análisis de las bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios en las 
actividades llevadas a cabo al amparo de cada contrato, a fin de garantizar que 
las contraprestaciones para el Estado Mexicano se determinen según lo 
establecido en la Ley 
3. Verificar los registros de los costos, gastos, inversiones y deducciones de los 
contratistas, mediante el análisis de la información de los contratos adjudicados 
en materia de exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de mantener un 
registro de las condiciones fiscales y establecer mecanismos que incrementen 
la competitividad en los proyectos de inversión asociados a los contratos 
4. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista se 
encuentren correctamente autorizados por el Fondo Mexicano de Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo, a través de la revisión de los términos fiscales 
establecidos en el contrato, a fin de promover el óptimo funcionamiento de las 
figuras contractuales establecidas. 
5. Proponer mecanismos que faciliten el manejo de los registros de información 
que se crean convenientes, relativos a los costos, gastos e inversiones 
vinculados con los contratos, a través del análisis de las estadísticas 
económicas y financieras correspondientes, con la finalidad de mantener un 
adecuado control de los distintos elementos fiscales de cada contrato a favor 
del Estado Mexicano. 
6. Colaborar en la evaluación de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos, conforme a los lineamientos e instrumentos que se 
estipulen, a fin de corroborar el cumplimiento del marco normativo que regulas 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
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7. Diseñar mecanismos de regulación y control de costos, gastos e inversiones, 
tanto de contratistas como de terceros, a través del análisis de los registros de 
ingresos, procura de bienes y servicios en actividades realizadas al amparo de 
los contratos, a fin de supervisar y establecer ordenamientos jurídicos y 
términos fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos 
basados en la reforma energética. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Información y Análisis de Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000086-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

formación y conocimientos sobre los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos exigidos para su desempeño. Retos y complejidad en el 
desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y complejidad en el desempeño 
del puesto en la evaluación de las proyecciones y cálculos de los ingresos. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género, (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Avanzado. Paquetería en Informática: Office. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias /especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas, en los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales, en 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.

Funciones principales: 1. Integrar reportes periódicos para el (la) Jefe (a) de Unidad relativos a los 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de un 
minucioso análisis previo de la información presentada en los mismos, con el 
propósito de detectar aquellos aspectos técnicos, económicos y jurídicos que 
se presentan como obstáculo en el avance y resolución de las labores de la 
Unidad. 
2. Generar informes sobre los aspectos jurídicos, económicos y financieros de 
los contratos, a través de la revisión y análisis de la información económica, 
contable y financiera de los mismos, a fin de notificar al (a la) Jefe (a) de 
Unidad el cumplimiento de las disposiciones estipuladas en los contratos y 
cumplir cabalmente con la normatividad que aplique en la materia. 
3. Colaborar con el (la) Jefe (a) de Unidad en lo relativo al diseño del 
clausulado de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, 
investigando las mejores prácticas implementadas a nivel internacional, con el 
objetivo de impulsar una mayor participación y eficiencia en los procesos de 
licitación 
4. Diagnosticar, cuando se estime conveniente, los informes elaborados por las 
distintas áreas, relativos a la información presentada en los comités, 
comisiones y otros órganos colegiados en los cuales el (la) Jefe(a) de Unidad 
represente a la Secretaría, realizando la revisión de la información documental 
correspondiente, con el propósito de mejorar el contenido de los mismos. 
5. Colaborar con las áreas responsables de la evaluación de las acciones que 
realice la Unidad en lo que respecta a las proyecciones y cálculos de los 
ingresos derivados de las actividades de exploración y explotación de 
hidrocarburos, realizando las estimaciones y análisis que se determinen 
convenientes, con la finalidad de mantener informado al (a la) Jefe (a) de 
Unidad. 
6. Integrar los informes, análisis y resúmenes que emitan las Direcciones 
Generales Adjuntas concernientes a los contratos de exploración y extracción 
de hidrocarburos, clasificando los temas de acuerdo a su contenido y 
relevancia, con la finalidad de detectar y corregir cuestiones técnicas, 
económicas y jurídicas que impidan el correcto funcionamiento de las figuras 
contractuales. 
7. Diagnosticar y proponer labores de coordinación y colaboración con la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos en aspectos vinculados con la supervisión 
y administración de los contratos, mediante la revisión de las propuestas 
realizadas por las Direcciones Generales Adjuntas, con el objeto de que dichas 
actividades tengan fuertes fundamentos económicos, técnicos y jurídicos. 
8. Colaborar en lo relativo a las actividades de acreditación de los pagos de las 
contraprestaciones para el contratista y el Estado, a través de la revisión 
documental correspondiente y la aplicación de la normatividad establecida en la 
materia, con la finalidad de fomentar la eficiente operación de las figuras 
contractuales establecidas.

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre Hidrocarburos 

"ABA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000098-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 
diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos de 
información, registro de costos, gastos e inversiones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto en cuanto a la verificación de los 
pagos y los registros contables. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas  
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  

Matemáticas Estadística  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones  

Matemáticas Análisis Numérico  
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos  

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. Nivel 

de Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Office. Periodos Especiales 
de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. en los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. en 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones Principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como la 
deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de contabilidad 
de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones económicas y 
fiscales de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
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3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y contractuales. 
5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, con 
la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras contractuales 
establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y rendición de 
cuentas. 
6. Diseñar mecanismos de control y seguimiento de costos, gastos e 
inversiones de los contratistas, a través de validar y verificar los registros de 
información relativos a los ingresos por exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de conocer el desempeño de las empresas que participen 
en el Sector Energético Mexicano. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que le 
facilite a su Jefe/a inmediato/a visualizar la actividad de los contratistas para la 
determinación de las contraprestaciones establecidas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño Económico de Contratos "B". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000110-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto en la instrumentación de esquemas 
de aspectos técnicos y económicos. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento sobre la 
proyección y cálculos de los ingresos estadísticos.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Con Título. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, a veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas Extraordinarias /Especiales de Trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas, en las cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas; en los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales; en 
cualquier día que se presenten contingencias relacionadas con la atención de 
los contratos. 

Funciones Principales: 1. Gestionar las actividades administrativas necesarias para la aprobación de 
los términos económicos relativos a las condiciones fiscales de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos que hayan sido autorizados, a través 
del análisis exhaustivo de los términos económicos y la aplicación de la 
normatividad en la materia, con la finalidad de obtener modelos económicos 
que contribuyan a la toma de decisiones. 
2. Emitir sugerencias acerca del diseño de los aspectos técnicos y económicos 
involucrados en el clausulado de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, considerando las leyes y reglamentos que rigen los esquemas 
contractuales, para promover mayor participación y competencia en los 
procesos de licitación. 
3. Aportar propuestas sobre el diseño de modelos económicos referentes a las 
condiciones fiscales de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, mediante la aplicación de metodologías y el uso de herramientas 
de análisis económico y estadístico, con el propósito de establecer los 
parámetros necesarios para la toma de decisiones en los procesos de licitación. 
4. Investigar y documentar procedimientos de adjudicación de contratos 
empleados en otros países, mediante la recopilación de la información que 
permita realizar comparativos internacionales, con la finalidad de colaborar con 
la Subdirección y la Dirección de Area en las labores de diseño de mecanismos 
empleados en la determinación de los adjudicatarios y con ello garantizar 
procesos de licitación claros, transparentes y justos. 
5. Organizar y programar las acciones que deberá realizar la Unidad en lo 
referente a las proyecciones y cálculos de los ingresos derivados de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, por medio de 
herramientas estadísticas, con la finalidad de obtener parámetros que permitan 
conocer los requerimientos de la Secretaría en la materia. 
6. Coordinar las labores de cooperación, en lo referente a aspectos técnicos y 
económicos contemplados en los contratos, con otras Areas y Direcciones 
Generales Adjuntas de la Unidad, a través de reuniones de trabajo en donde se 
homologuen criterios para tal efecto, con la finalidad de permitir un ágil y 
correcta intercomunicación con las partes involucradas. 
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7. Instrumentar los esquemas de colaboración que hayan sido autorizados con 
otras Unidades Administrativas de la Secretaría, los cuales contemplan la 
revisión de los aspectos técnicos y económicos, mediante la consideración a la 
formulación de estudios, dictámenes y opiniones, con el objeto de elaborar 
proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y lineamientos 
competencia de la Unidad. 
8. Proponer la estimación, de valores de referencia para costos de la industria 
de hidrocarburos, mediante el análisis estadístico de una base de costos de la 
industria, con el objeto de aplicarlos en la verificación de los términos 
económicos de las áreas o campos a evaluar y obtener los valores para la 
verificación de los campos correspondientes. 
9. Brindar apoyo en la gestión de las actividades técnicas utilizadas en el 
análisis de las condiciones económicas de los procesos de migración de 
asignaciones a contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
de la revisión de datos e información económica y técnica, con el fin de 
comprobar que cumple con lo establecido en la normatividad aplicable para el 
proceso de migración a contratos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Implementación de Términos Fiscales de Contratos "B". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000112-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto para la formulación de estudios y 
dictámenes con metodologías estandarizadas. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimientos en 
proyección y cálculo de ingresos.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, a veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones Principales: 1. Integrar y concentrar la información de propuestas macroeconómicas que 
deberán ser empleadas en los procesos de modelación relativos a los contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de la revisión a los 
anteproyectos de iniciativas de ley reglamentos y demás disposiciones que 
regulan las actividades petroleras, a fin de desarrollar modelos económicos que 
garanticen el adecuado funcionamiento de las figuras contractuales 
establecidas. 
2. Diseñar estrategias que regulen los niveles de contraprestaciones en los 
distintos contratos, a través del análisis estadístico de la actividad económica 
de las empresas productivas del Estado, con la finalidad de desarrollar términos 
fiscales aplicables en los procesos de licitación y contratación de empresas 
privadas que garanticen el adecuado funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas. 
3. Desarrollar las proyecciones y cálculos de los ingresos derivados de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de evaluar 
las actividades de control de la renta petrolera, a fin de emitir dictámenes de 
viabilidad de las condiciones económicas relativas a los términos fiscales 
promoviendo un entorno económico dinámico. 
4. Instrumentar los esquemas de colaboración que hayan sido autorizados con 
otras unidades administrativas de la Secretaría, los cuales contemplan la 
revisión de los aspectos vinculados en la implementación de las figuras 
contractuales establecidas, mediante la formulación de estudios, dictámenes y 
opiniones presentados por la Comisión de Hidrocarburos, a fin de elaborar 
proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y lineamientos que 
regulen la actividad económica del Estado Mexicano. 
5. Proponer metodologías para el establecimiento de precios contractuales que 
refleje las condiciones del mercado mexicano a nivel internacional, a través de 
la conciliación de las técnicas económicas y contables aplicadas a la regulación 
de las actividades petroleras, a fin de emitir términos fiscales y anteproyectos 
de iniciativa de ley que mejoren los procesos de licitación y promuevan la 
transparencia en la redición de cuentas y obligaciones fiscales. 
6. Diseñar metodologías estandarizadas que determinen el establecimiento de 
precios contractuales que reflejen las condiciones de mercado, empleando las 
técnicas económicas y contables en los procesos de licitación y contratación 
por actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, con la finalidad 
de garantizar la correcta administración de los ingresos petroleros del Estado 
Mexicano. 
7. Proponer e implementar mecanismos que reglamenten los términos 
económicos y jurídicos relativos a las condiciones fiscales de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, a través del análisis de los 
indicadores y referencias a nivel mundial acerca del nivel impositivo en otros 
países y aplicando la legislación fiscal vigente en la materia, con la finalidad de 
obtener las mejores condiciones económicas para el Estado Mexicano. 
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8. Proponer la estimación, de valores de referencia para costos de la industria 
de hidrocarburos, mediante el análisis estadístico de una base de costos de la 
industria, con el objeto de aplicarlos en la verificación de los términos 
económicos de las áreas o campos a evaluar y obtener los valores para la 
verificación de los campos correspondientes. 
9. Brindar apoyo en la gestión de las actividades técnicas utilizadas en el 
análisis de las condiciones económicas de los procesos de migración de 
asignaciones a contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
de la revisión de datos e información económica y técnica, con el fin de 
comprobar que cumple con lo establecido en la normatividad aplicable para el 
proceso de migración a contratos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Implementación de Términos Fiscales de Contratos "A". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000108-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto para la formulación de estudios y 
dictámenes con metodologías estandarizadas. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimientos en 
proyección y cálculo de ingresos.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, a veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones Principales: 1. Integrar y concentrar la información de propuestas macroeconómicas que 
deberán ser empleadas en los procesos de modelación relativos a los contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de la revisión a los 
anteproyectos de iniciativas de ley reglamentos y demás disposiciones que 
regulan las actividades petroleras, a fin de desarrollar modelos económicos que 
garanticen el adecuado funcionamiento de las figuras contractuales 
establecidas. 
2. Diseñar estrategias que regulen los niveles de contraprestaciones en los 
distintos contratos, a través del análisis estadístico de la actividad económica 
de las empresas productivas del Estado, con la finalidad de desarrollar términos 
fiscales aplicables en los procesos de licitación y contratación de empresas 
privadas que garanticen el adecuado funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas. 
3. Desarrollar las proyecciones y cálculos de los ingresos derivados de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de evaluar 
las actividades de control de la renta petrolera, a fin de emitir dictámenes de 
viabilidad de las condiciones económicas relativas a los términos fiscales 
promoviendo un entorno económico dinámico. 
4. Instrumentar los esquemas de colaboración que hayan sido autorizados con 
otras Unidades Administrativas de la Secretaría, los cuales contemplan la 
revisión de los aspectos vinculados en la implementación de las figuras 
contractuales establecidas, mediante la formulación de estudios, dictámenes y 
opiniones presentados por la Comisión de Hidrocarburos, a fin de elaborar 
proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y lineamientos que 
regulen la actividad económica del Estado Mexicano. 
5. Proponer metodologías para el establecimiento de precios contractuales que 
refleje las condiciones del mercado mexicano a nivel internacional, a través de 
la conciliación de las técnicas económicas y contables aplicadas a la regulación 
de las actividades petroleras, a fin de emitir términos fiscales y anteproyectos 
de iniciativa de ley que mejoren los procesos de licitación y promuevan la 
transparencia en la rendición de cuentas y obligaciones fiscales. 
6. Diseñar metodologías estandarizadas que determinen el establecimiento de 
precios contractuales que reflejen las condiciones de mercado, empleando las 
técnicas económicas y contables en los procesos de licitación y contratación 
por actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, con la finalidad 
de garantizar la correcta administración de los ingresos petroleros del Estado 
Mexicano. 
7. Proponer e implementar mecanismos que reglamenten los términos 
económicos y jurídicos relativos a las condiciones fiscales de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, a través del análisis de los 
indicadores y referencias a nivel mundial acerca del nivel impositivo en otros 
países y aplicando la legislación fiscal vigente en la materia, con la finalidad de 
obtener las mejores condiciones económicas para el Estado Mexicano. 
8. Proponer la estimación, de valores de referencia para costos de la industria 
de hidrocarburos, mediante el análisis estadístico de una base de costos de la 
industria, con el objeto de aplicarlos en la verificación de los términos 
económicos de las áreas o campos a evaluar y obtener los valores para la 
verificación de los campos correspondientes. 
9. Brindar apoyo en la gestión de las actividades técnicas utilizadas en el 
análisis de las condiciones económicas de los procesos de migración de 
asignaciones a contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
de la revisión de datos e información económica y técnica, con el fin de 
comprobar que cumple con lo establecido en la normatividad aplicable para el 
proceso de migración a contratos. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Armonización Contable "B 2" 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-M1C014P-0000385-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Supervisar la actualización y difusión de la normatividad aprobada por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable dirigida a las Entidades 
Paraestatales del Grupo 2, mediante el seguimiento de los acuerdos derivado 
de la reunión del Consejo, con el propósito que los responsables de dichas 
Entidades cuenten con la información de manera veraz y oportuna. 
2. Proponer mejoras de forma y contenido a la página del Consejo Nacional de 
Armonización Contable en lo referente a las Entidades Paraestatales del Grupo 
2, mediante la revisión y análisis constante de la información, a fin de que ésta 
sea de fácil acceso para su consulta por parte de los responsables de las 
Entidades Paraestatales. 
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3. Comunicar a su Superior/a Jerárquico/a, el seguimiento de las observaciones 
respecto al nivel de cumplimiento de las Entidades Paraestatales del Grupo 2, 
mediante el análisis de los reportes realizados, a fin de que se cuenten con 
elementos para una mejor toma de decisiones. 
4. Efectuar un diagnóstico, mediante el cual se registre el nivel de cumplimiento 
de las Entidades Paraestatales del Grupo 2, respecto de la implementación de 
las disposiciones emitidas por al CONAC, a fin de que trimestralmente se 
actualice la página de internet o en su defecto, los reportes realizados. 
5. Validar el registro de inventarios de las Entidades Paraestatales del Grupo 2, 
mediante la conciliación y análisis de la información, con el propósito de llevar 
un control sobre el estatus de las mismas. 
6. Entablar contacto con los responsables de las Entidades Paraestatales del 
Grupo 2, mediante la comunicación directa, vía telefónica o por correo 
electrónico, a efecto de resolver consultas respecto al proceso de 
implementación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
7. Verificar el seguimiento a las acciones realizadas por las Entidades 
Paraestatales del Grupo 2, mediante las herramientas tecnológicas, con el 
propósito de documentar las tareas efectuadas. 
8. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su Superior/a Jerárquico/a 
inmediato/a. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos 

“BBB”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000105-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al (la) Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente 

Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de 
Trabajo: Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el 
área será necesario que el personal labore en periodos especiales. 

Funciones principales: 1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que 
se obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, 
terceros o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que 
permitan determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan al 
Estado y al contratista derivado de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al 
amparo de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de 
informar sobre las irregularidades detectadas en las verificaciones, y 
salvaguardar los derechos que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de Hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de 
solicitudes a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para 
que realice las visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada 
caso en concreto que se sea objeto de las labores de verificación, para validar 
aspectos técnicos de las actividades e inversiones de los contratistas y así 
contar con los elementos necesarios para continuar con la verificación contable 
y financiera de los contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y 
servicios, y el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, 
considerando los datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, 
con el fin de detectar anomalías y contar con elementos para la integración del 
expediente respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos 
“BAA”. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C014P-0000119-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al (la) Titular de la Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económicos de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente 

Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de 
Trabajo.- Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el 
área será necesario que el personal labore en periodos especiales. 

Funciones principales: 1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que se 
obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, 
terceros o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que 
permitan determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan al 
Estado y al contratista derivado de los contratos para la exploración y extracción 
de Hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
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2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
Hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al 
amparo de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de 
informar sobre las irregularidades detectadas en las verificaciones, y 
salvaguardar los derechos que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de Hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de solicitudes 
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para que realice 
las visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada caso en 
concreto que se sea objeto de las labores de verificación, para validar aspectos 
técnicos de las actividades e inversiones de los contratistas y así contar con los 
elementos necesarios para continuar con la verificación contable y financiera de 
los contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y servicios, 
y el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, considerando los 
datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, con el fin de 
detectar anomalías y contar con elementos para la integración del expediente 
respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre Hidrocarburos 

"CAA". 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C014P-0000120-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad e el desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto en cuanto a la verificación de los 
pagos y los registros contables. 
Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 
diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos 
información registro de costos, gastos e inversiones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Análisis Numérico 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. Nivel: 

Avanzado. Paquetería Informática: Office. Nivel: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como la 
deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de contabilidad 
de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones económicas y 
fiscales de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y contractuales. 
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5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, con 
la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras contractuales 
establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y rendición de 
cuentas. 
6. Diseñar mecanismos de control y seguimiento de costos, gastos e 
inversiones de los contratistas, a través de validar y verificar los registros de 
información relativos a los ingresos por exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de conocer el desempeño de las empresas que participen 
en el Sector Energético Mexicano. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que le 
facilite a su jefe inmediato visualizar la actividad de los contratistas para la 
determinación de las contraprestaciones establecidas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre Hidrocarburos 

"BAA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000124-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad e el desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto en cuanto a la verificación de los 
pagos y los registros contables. 
Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 
diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos 
información, registro de costo, gastos e inversiones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Análisis Numérico 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. Nivel:

Avanzado. Paquetería Informática: Office. Periodos Especiales de Trabajo: 
En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas, en los periodos 
finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales, en cualquier día en que se 
presente contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 

Funciones principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como la 
deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de contabilidad 
de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones económicas y 
fiscales de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y contractuales. 
5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, con 
la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras contractuales 
establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y rendición de 
cuentas. 
6. Diseñar mecanismos de control y seguimiento de costos, gastos e 
inversiones de los contratistas, a través de validar y verificar los registros de 
información relativos a los ingresos por exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de conocer el desempeño de las empresas que participen 
en el Sector Energético Mexicano. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que le 
facilite a su jefe/a inmediato/a visualizar la actividad de los contratistas para la 
determinación de las contraprestaciones establecidas.

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño Legal de Contratos "A". 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C014P-0000125-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
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Aspectos Relevantes: Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto para la obtención de mejores 
condiciones económicas para el estado en la explotación y aprovechamientos 
de los recursos hidrocarburos. 
Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 
formación y conocimiento de análisis y evaluación de términos fiscales exigidos 
para su desempeño.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel: 

Avanzado. Paquetería Informática: Office Periodos Especiales de Trabajo: 
En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecida. En los periodos 
finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presente contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 

Funciones principales: 1. Determinar las labores administrativas que sean necesarias para aprobar el 
diseño de los términos, marcos y bases jurídicas, relativas a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos que 
hayan sido previamente autorizados, a través de la aplicación de la legislación 
fiscal vigente en la materia y el análisis comparativo de otros países, con la 
finalidad de garantizar que los contratos a celebrar permitan la regularización e 
interacción de las partes actoras. 
2. Proponer el diseño legal de las cláusulas que componen los contratos de 
explotación y extracción de hidrocarburos que hayan sido previamente 
autorizados, a través de la revisión minuciosa y exhaustiva de las mismas y de 
la aplicación de la normatividad aplicable, a fin de garantizar que los contratos 
cuenten con cláusulas de transparencia que promuevan la mayor participación y 
competencia en los procesos de licitación. 
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3. Definir mecanismos de cooperación con otras Areas y Direcciones Generales 
Adjuntas con las que tenga injerencia la Unidad, en lo que respecta a aspectos 
jurídicos, a través de reuniones de trabajo, a fin de obtener y proporcionar 
conocimientos técnicos y establecer canales de comunicación que permitan un 
ágil y correcto funcionamiento de la Unidad. 
4. Validar que los reglamentos, lineamientos y disposiciones administrativas que 
se emitan para la regulación de los contratos estén de acuerdo con la 
legislación vigente, el reglamento interno y todas las disposiciones jurídicas que 
apliquen, a través de la revisión de los documentos correspondientes, con el 
propósito de procurar el mejoramiento constante del marco jurídico y en su caso 
redefinir mecanismos de diseño. 
5. Detectar irregularidades en los términos jurídicos relativos a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
de la revisión y el análisis de la información, con la finalidad de comunicar, 
rediseñar y redefinir las bases jurídicas que permitan un correcto 
funcionamiento de las figuras contractuales consideradas. 
6. Evaluar constantemente los aspectos jurídicos involucrados en el clausulado 
de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, por medio de los 
mecanismos establecidos para tal efecto, a fin de detectar posibles 
irregularidades y en su caso realizar modificaciones al marco jurídico, para 
promover la mayor participación, competencia y garantizar la máxima 
transparencia en los procesos de licitación. 
7. Compilar la información necesaria, para la promoción de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos en los foros nacionales e 
internacionales en los que participen sus superiores jerárquicos, mediante la 
elaboración del material de difusión, con la finalidad de lograr la máxima 
concurrencia de entes públicos y privados en las distintas licitaciones. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño Legal de Contratos "B". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000102-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Para la obtención de 

mejores condiciones económicas para el estado en la explotación y 
aprovechamientos de los recursos de hidrocarburos. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento de análisis 
y evaluación de términos fiscales, exigidos para su desempeño. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. Nivel: 

Avanzado. Paquetería Informática: Office. Periodos Especiales de Trabajo: 
Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo ocurrirán cuando: En 
periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. En los periodos 
finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presente contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 

Funciones principales: 1. Determinar las labores administrativas que sean necesarias para aprobar el 
diseño de los términos, marcos y bases jurídicas, relativas a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos que 
hayan sido previamente autorizados, a través de la aplicación de la legislación 
fiscal vigente en la materia y el análisis comparativo de otros países, con la 
finalidad de garantizar que los contratos a celebrar permitan la regularización e 
interacción de las partes actoras. 
2. Proponer el diseño legal de las cláusulas que componen los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos que hayan sido previamente 
autorizados, a través de la revisión minuciosa y exhaustiva de las mismas y de 
la aplicación de la normatividad aplicable, a fin de garantizar que los contratos 
cuenten con cláusulas de transparencia que promuevan la mayor participación y 
competencia en los procesos de licitación. 
3. Definir mecanismos de cooperación con otras Areas y Direcciones Generales 
Adjuntas con las que tenga injerencia la Unidad, en lo que respecta a aspectos 
jurídicos, a través de reuniones de trabajo, a fin de obtener y proporcionar 
conocimientos técnicos y establecer canales de comunicación que permitan un 
ágil y correcto funcionamiento de la Unidad. 
4. Validar que los reglamentos, lineamientos y disposiciones administrativas que 
se emitan para la regulación de los contratos estén de acuerdo con la 
legislación vigente, el reglamento interno y todas las disposiciones jurídicas que 
apliquen, a través de la revisión de los documentos correspondientes, con el 
propósito de procurar el mejoramiento constante del marco jurídico y en su caso 
redefinir mecanismos de diseño. 
5. Detectar irregularidades en los términos jurídicos relativos a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
de la revisión y el análisis de la información, con la finalidad de comunicar, 
rediseñar y redefinir las bases jurídicas que permitan un correcto 
funcionamiento de las figuras contractuales consideradas. 
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6. Evaluar constantemente los aspectos jurídicos involucrados en el clausulado 
de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, por medio de los 
mecanismos establecidos para tal efecto, a fin de detectar posibles 
irregularidades y en su caso realizar modificaciones al marco jurídico, para 
promover la mayor participación, competencia y garantizar la máxima 
transparencia en los procesos de licitación. 
7. Compilar la información necesaria, para la promoción de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos en los foros nacionales e 
internacionales en los que participen sus superiores jerárquicos, mediante la 
elaboración del material de difusión, con la finalidad de lograr la máxima 
concurrencia de entes públicos y privados en las distintas licitaciones. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos 

"BBA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000117-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al/la Titular de la Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si, A veces. Preferentemente 

Inglés y Paquetería Informática (Office), Avanzado. Periodos Especiales de 
Trabajo: Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el 
área será necesario que el personal labore en periodos especiales.  

Funciones Principales: 1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que 
se obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, 
terceros o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que 
permitan determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan 
al Estado y al contratista derivado de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al 
amparo de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de 
informar sobre las irregularidades detectadas en las verificaciones, y 
salvaguardar los derechos que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de 
solicitudes a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para 
que realice las visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada 
caso en concreto que se sea objeto de las labores de verificación, para validar 
aspectos técnicos de las actividades e inversiones de los contratistas y así 
contar con los elementos necesarios para continuar con la verificación contable 
y financiera de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y 
servicios, y el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, 
considerando los datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, 
con el fin de detectar anomalías y contar con elementos para la integración del 
expediente respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre 

Hidrocarburos "AAB". 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C014P-0000097-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 
diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos de 
información, registro de costos, gastos e inversiones. 
Retos y complejidad en el desempeño del puesto: En cuanto a la 
verificación de los pagos y los registros contables. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis Numérico 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando en periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. -en los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales en 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.  

Funciones Principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como 
la deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de 
contabilidad de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones 
económicas y fiscales de las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 
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3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y contractuales. 
5. Analizar las condiciones económicas de los términos fiscales de las 
contraprestaciones de los contratistas, a través de validar que los términos 
cuenten con los elementos fiscales de acuerdo a la ley que regula materia, con 
la finalidad de garantizar el pago garantizando la transparencia de los recursos 
asignados. 
6. Verificar los registros reportados por las empresas que participan en el 
Sector Energético Mexicano derivado de los ingresos por exploración y 
extracción de hidrocarburos, a través de analizar el comportamiento de los 
costos gastos e inversiones de los contratistas, con el fin de informar a las 
autoridades superiores del desarrollo económico de las empresas productivas. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que le 
facilite a su jefe/a inmediato/a visualizar la actividad de los contratistas para la 
determinación de las contraprestaciones establecidas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre Hidrocarburos 

"BAB". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000103-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Diseña estrategias y mecanismos para la 

sistematización de los procesos de información, registro de costos, gastos e 
inversiones. 
Retos y complejidad en el desempeño del puesto: En cuanto a la 
verificación de los pagos y los registros contables. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis Numérico 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. -En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.  

Funciones Principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como la 
deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de contabilidad 
de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones económicas y 
fiscales de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y contractuales. 
5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, 
con la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y 
rendición de cuentas. 
6. Aportar ideas para el seguimiento de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, analizando los controles de los ingresos por exploración y 
extracción de hidrocarburos, con el objeto de conocer la forma en que se 
conducen las empresas que participen en el Sector Energético Mexicano. 
7. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos 
"CAB". 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C014P-0000090-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría a/la Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente 

Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de 
Trabajo: Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el 
área será necesario que el personal labore en periodos especiales.  

Funciones Principales: 1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que 
se obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, 
terceros o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que 
permitan determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan 
al Estado y al contratista derivado de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
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2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al 
amparo de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de 
informar sobre las irregularidades detectadas en las verificaciones, y 
salvaguardar los derechos que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de 
solicitudes a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para 
que realice las visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada 
caso en concreto que se sea objeto de las labores de verificación, para validar 
aspectos técnicos de las actividades e inversiones de los contratistas y así 
contar con los elementos necesarios para continuar con la verificación contable 
y financiera de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y 
servicios, y el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, 
considerando los datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, 
con el fin de detectar anomalías y contar con elementos para la integración del 
expediente respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Estadística de Ingresos del Gobierno Federal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-216-1-M1C014P-0000045-E-C-W. 
Rama de Cargo: Estadística. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales: En Periodos de Reforma. 
Funciones principales: 1. Investigar cifras de la recaudación de ingresos del Gobierno Federal que 

representen un movimiento extraordinario, mediante la revisión de los informes 
presentados, con el fin de que la base de la información no tenga 
inconsistencias y sea confiable. 
2. Investigar los montos de devoluciones en efectivo por saldos a favor en 
declaraciones, para obtener la declaración neta, mediante el análisis de las 
bases de datos y de las herramientas económico-fiscales, con el fin de 
proporcionar la información correspondiente y que coadyuve a la toma de 
decisiones de los superiores. 
3. Concentrar la información diariamente por fracciones de la Ley recabada en 
Tesorería de la Federación, mediante el análisis e investigación de la 
información fiscal presentada por diversas áreas, con la finalidad de 
sistematizar la información presentando a las autoridades superiores los 
reportes estadísticos de los ingresos del Gobierno Federal. 
4. Analizar y atender las consultas presentadas por las Dependencias de la 
Administración Pública en materia de ingresos, a través de revisar e integrar la 
información estadística, legal y reglamentaria que regulan la materia, con el fin 
de dar resolución a los asuntos turnados de acuerdo con los tiempos 
establecidos. 
5. Investigar la evolución de las recaudaciones fiscales e ingresos petroleros de 
los distintos sectores económicos del Gobierno Federal, revisando y analizando 
las estimaciones estadísticas de los ingresos recaudados, a fin de presentar a 
las autoridades superiores los reportes informativos que faciliten el desarrollo de 
medidas que fortalezcan la aplicación de la Política de Ingresos. 
6. Analizar los datos estadísticos de las cifras y montos de los ingresos por 
sector económico, a través de capturar los datos reportados por las 
Dependencias Gubernamentales, a fin de proporcionar los elementos que 
permitan definir el monto que aporta la actividad económica de cada sector en 
la Recaudación Federal. 
7. Integrar los reportes estadísticos de los Ingresos Petroleros, a través de 
integrar y compilar los datos presentados por el Gobierno Federal, a fin de que 
las autoridades superiores evalúen el crecimiento económico y recaudación de 
ingresos. 
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Nombre del Puesto: Enlace de Seguimiento y Análisis de Información sobre Hidrocarburos "F". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-E1C014P-0000081-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,773.00 (Veintitrés mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, debe manejar y 

canalizar los registros de información técnica, contable y financiera a las 
diversas Unidades según corresponda. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto al realizar la revisión exhaustiva y 
profunda de los aspectos de orden y presentación en la imagen de la institución 
y de la propia Secretaría. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 3 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. -En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.  
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Funciones Principales 1. Gestionar las labores de coordinación entre las áreas de la Unidad referentes 
a cuestiones que aborden aspectos fiscales, económicos y jurídicos del sector 
hidrocarburos, a través de los mecanismos más convenientes que permitan la 
creación de sinergias entre las distintas áreas, con la finalidad de que la Unidad 
de Hidrocarburos realice sus tareas con prontitud y eficacia. 
2. Mantener actualizados los medios de canalización de los registros de 
información técnica, contable y financiera que se generan en la Unidad, por 
medio de la aplicación de los mecanismos normativos que se establezcan para 
tal efecto, con la finalidad de que la misma pueda cumplir con sus funciones 
relativas a la determinación de las contraprestaciones establecidas en cada 
contrato. 
3. Revisar continuamente la documentación relacionada con aspectos fiscales, 
económicos y jurídicos del sector hidrocarburos, aplicando el Reglamento de la 
Ley Federal de Archivos y del Catálogo de Disposición Documental, con el 
propósito de resguardar correctamente los expedientes y clasificarlos de 
acuerdo a la importancia de los temas tratados. 
4. Atender los asuntos administrativos y de logística relacionados con las 
reuniones, foros y seminarios que organice la propia Unidad de Hidrocarburos, 
cumpliendo las disposiciones que para tal efecto se establezcan, con el objetivo 
de contribuir al éxito de los eventos y el cumplimiento de los objetivos 
propuestos. 
5. Recabar el material que se utilizará en las reuniones, foros y seminarios 
internos de la Unidad de Hidrocarburos, así como la información de apoyo que 
empleen los funcionarios públicos en sus intervenciones como representantes 
de la misma, a través de una revisión exhaustiva que cuide los aspectos de 
orden y presentación, con la finalidad de asegurar el cumplimiento eficiente de 
los eventos organizados. 
6. Brindar apoyo en las actividades referentes a la gestión de recursos 
humanos, financieros y materiales en las áreas correspondientes, a través de la 
constante supervisión de las necesidades de éstas, con la finalidad de atender 
y evitar cualquier contratiempo que impidan la operación eficaz, eficiente y 
puntual de la Unidad. 
7. Atender los requerimientos en la entrega de la documentación confidencial y 
en el traslado de los funcionarios de la Unidad, manteniendo constante 
comunicación con el superior jerárquico, con el objeto de cumplir las 
instrucciones recibidas en el tiempo programado. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Seguimiento y Análisis de Información sobre Hidrocarburos "C".
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-E1C012P-0000067-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): P32.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,242.00 (Veintidós mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, debe manejar y 

canalizar los registros de información técnica, contable y financiera a las 
diversas unidades según corresponda. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto al realizar la revisión exhaustiva y 
profunda de los aspectos de orden y presentación en la imagen de la institución 
y de la propia Secretaría. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal; 
2. Actuación Pública; 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.  

Funciones Principales 1. Gestionar las labores de coordinación entre las áreas de la Unidad referentes 
a cuestiones que aborden aspectos fiscales, económicos y jurídicos del sector 
hidrocarburos, a través de los mecanismos más convenientes que permitan la 
creación de sinergias entre las distintas áreas, con la finalidad de que la Unidad 
de Hidrocarburos realice sus tareas con prontitud y eficacia. 
2. Mantener actualizados los medios de canalización de los registros de 
información técnica, contable y financiera que se generan en la Unidad, por 
medio de la aplicación de los mecanismos normativos que se establezcan para 
tal efecto, con la finalidad de que la misma pueda cumplir con sus funciones 
relativas a la determinación de las contraprestaciones establecidas en cada 
contrato. 
3. Revisar continuamente la documentación relacionada con aspectos fiscales, 
económicos y jurídicos del sector hidrocarburos, aplicando el Reglamento de la 
Ley Federal de Archivos y del Catálogo de Disposición Documental, con el 
propósito de resguardar correctamente los expedientes y clasificarlos de 
acuerdo a la importancia de los temas tratados. 
4. Atender los asuntos administrativos y de logística relacionados con las 
reuniones, foros y seminarios que organice la propia Unidad de Hidrocarburos, 
cumpliendo las disposiciones que para tal efecto se establezcan, con el objetivo 
de contribuir al éxito de los eventos y el cumplimiento de los objetivos 
propuestos. 
5. Recabar el material que se utilizará en las reuniones, foros y seminarios 
internos de la Unidad de Hidrocarburos, así como la información de apoyo que 
empleen los funcionarios públicos en sus intervenciones como representantes 
de la misma, a través de una revisión exhaustiva que cuide los aspectos de 
orden y presentación, con la finalidad de asegurar el cumplimiento eficiente de 
los eventos organizados. 
6. Brindar apoyo en las actividades referentes a la gestión de recursos 
humanos, financieros y materiales en las áreas correspondientes, a través de la 
constante supervisión de las necesidades de éstas, con la finalidad de atender 
y evitar cualquier contratiempo que impidan la operación eficaz, eficiente y 
puntual de la Unidad. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con Título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para 
obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, cuya liga electrónica es: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE5061
51B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado dentro del periodo 
contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato 
impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como 
personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá considerar que este trámite en el 
Estado de México tiene un costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado 
a la validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
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La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
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9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 

datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 

migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 

artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 

174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 

12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 

impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 

folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 

cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 

cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 

entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 

compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 

establecidos por esta Convocatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 

les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 

formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 

domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 

fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 

originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 

descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 

registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 

la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 

fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de las personas candidatas. 

La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 

candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 

sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 

trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 

del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 31 de enero de 2024 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 2024 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Revisión y Evaluación Documental Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Entrevista por los miembros del  
Comité Técnico de Selección 

Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Determinación Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
 Acciones de Desarrollo Profesional. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

 Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
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 Contexto, (favorable o adverso) 
 Estrategia (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
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II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04/01/2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, de fecha 04/09/2007. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1075 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, 
(considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite 
la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del Puesto: Especialista en Control de Expedientes de Personal Inactivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C012P-0002021-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimiento específico 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminados o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Recursos Humanos, Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1. Instrumentar acciones de guarda y custodia de los expedientes de personal 

inactivo, conforme los recursos disponibles, para garantizar la conservación y 
disponibilidad de la documentación contenida en éstos. 
2. Mantener los espacios asignados para el resguardo de los expedientes de 
personal inactivo en las condiciones óptimas, por medio de los recursos 
disponibles y con sujeción a las disposiciones aplicables, con la finalidad de 
conservar los expedientes ordenados para su localización expedita. 
3. Atender a la brevedad posible las solicitudes de préstamo de expedientes de 
personal inactivo realizando la búsqueda con la nomenclatura asignada a cada 
expediente, con el objeto de que las áreas requirentes puedan brindar atención 
oportuna a lo instruido por las autoridades competentes. 
4. Establecer procedimientos destinados a asegurar que los expedientes de 
personal inactivo sean de fácil localización otorgando un orden alfabético-
numérico a cada expediente que se resguarda, a fin de entregarlos de manera 
oportuna cuando sean requeridos. 
5. Distribuir las cargas de trabajos para el levantamiento del inventario de los 
expedientes de personal inactivo que se custodien, mediante la organización 
del personal y la dirección del/a Superior/a Jerárquico/a, con el fin de contar 
con una base de datos fidedigna. 
6. Controlar el conteo de los insumos necesarios de protección de personal, 
mediante la evaluación de las funciones conferidas al personal, a fin de 
localizar si existe material faltante y poder solicitarlo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 

Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 

(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 

Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 

acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 

100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 

educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 

aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 

estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 

personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 

presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 

con Título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 

cuando, la persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 

de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 

estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 

Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 

incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 

entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 

autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 

Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 

2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 

dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 

Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 

el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 

realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 

Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 

vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 

entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 

propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 
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5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para 
obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, cuya liga electrónica es: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE5061
51B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado dentro del periodo 
contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato 
impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como 
personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá considerar que este trámite en el 
Estado de México tiene un costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado 
a la validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
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6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
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10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 31 de enero de 2024 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 2024 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables a las personas 

candidatas. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Revisión y Evaluación Documental Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Determinación Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
 Acciones de Desarrollo Profesional. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
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 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

 Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
 Contexto, (favorable o adverso) 
 Estrategia (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
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En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 

I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04/01/2024. 
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10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, de fecha 
04/09/2007. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 

dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 

días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales. 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 

titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 

necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 

permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 

que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 

ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 

así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 

podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 

alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora de Servicios y Enlace Institucional 

Mtra. Gabriela González García 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1076 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, 
(considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite 
la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Operación y Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C015P-0000504-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones en materia de Recursos Humanos y 
archivo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      311 

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos Relaciones 
Laborales Administración de Personal y Remuneraciones, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Coordinar las acciones necesarias para dar atención a las solicitudes 

enviadas por las Unidades Administrativas de la SSE y DGTSI, relacionadas a 
los movimientos de personal tales como ingreso, reingreso, cambio de tipo de 
contratación o promoción del personal de estructura, a través de la verificación 
documental para la integración del expediente respectivo, con el fin de contar 
con la información necesaria para su posterior captura en el Sistema de 
Recursos Humanos (SIREH). 
2. Aplicar los movimientos de personal en el Sistema de Recursos Humanos 
(SIREH), tomando como base la información contenida en los documentos 
oficiales del personal, a fin de generar las constancias de nombramiento y 
recabar las firmas respectivas, para su posterior envío a la Dirección General 
de Recursos Humanos. 
3. Supervisar que se elabore la documentación de nuevo ingreso o reingreso, 
así como los seguros institucionales del personal de estructura adscrito a las 
Unidades Administrativas de la SSE y DGTSI, verificando previamente la 
información proporcionada por el trabajador en los documentos oficiales que 
integran el expediente, a efecto de enviarlos a la Dirección General de 
Recursos Humanos y cumplir con la prestación de seguridad social que se 
otorga a los servidores públicos. 
4. Proporcionar la atención al personal de estructura referente a las solicitudes 
para la obtención de préstamos personales del ISSSTE, constancias de 
servicios, así como de la documentación original tal como seguros 
institucionales, constancias de nombramiento, altas ante el ISSSTE, avisos de 
cambio de situación de personal federal, entre otros, mediante su trámite ante 
la DGRH, con el fin de brindar un servicio de calidad en tiempo y forma. 
5. Coordinar la integración del expediente de nuevo ingreso o reingreso, 
concentrando los documentos correspondientes para la contratación del 
personal de estructura de acuerdo a las características que cada documento 
debe cumplir, con el propósito de clasificar y ordenar el expediente conforme a 
los criterios establecidos en la "lista de contenido del expediente personal", 
para administrar los expedientes resguardados y custodiados por esta 
Coordinación Administrativa. 
6. Coordinar las acciones necesarias conforme a la mecánica operativa para la 
administración de los expedientes del personal, mediante la digitalización de 
documentación del personal presupuestal, para capturar e integrar dichos 
expedientes laborales en el Sistema de Recursos Humanos (SIREH). 
7. Definir un plan de trabajo para que se elabore y actualice el "Inventario 
Documental General por Expedientes", capturando la información requerida del 
expediente del personal, con el propósito de reflejar con exactitud la 
información contenida en los archivos adoptando instrumentos de consulta 
archivística de acuerdo a la "Mecánica Operativa". 
8. Implementar el desarrollo de métodos de control y consulta, mediante la 
creación de una base de datos del personal contratado bajo el régimen de 
estructura y eventual con datos apegados a las necesidades del servicio 
archivístico de la SSE y la DGTSI, para favorecer la administración de 
plantillas, estructuras autorizadas e informes que coadyuven a la toma de 
decisiones. 
9. Aplicar el uso de métodos y técnicas que garanticen la localización y 
disposición expedita de documentos, a través de sistemas modernos y 
mejoramiento continuo de organización archivística, así como de la revisión, 
análisis y resolución de la documentación, para contribuir en la eficiencia, la 
correcta gestión y el avance institucional con el área coordinadora de archivos. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, Acta de Aprobación de Examen Profesional o documento que acredite que la expedición del 
Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite, o Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, en términos de las disposiciones aplicables, la antigüedad del mismo no deberá ser mayor a 6 
meses a la fecha en la que se realice la revisión documental. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con Título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      313 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para 
obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, cuya liga electrónica es: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE5061
51B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado dentro del periodo 
contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato 
impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como 
personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá considerar que este trámite en el 
Estado de México tiene un costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado 
a la validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
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La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
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9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 

datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 

migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 

artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 

174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 

12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 

impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 

folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 

cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 

cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 

entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 

compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 

establecidos por esta Convocatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 

les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 

formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 

domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 

fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 

originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 

descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 

registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 

la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 

fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de las personas candidatas. 

La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará a las personas candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los 

mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 

concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

Entrevista que hagan los miembros del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el 

anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 31 de enero de 2024 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y 
Revisión Curricular 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 2024 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Revisión y Evaluación Documental Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 

Determinación Del 15 de febrero al 29 de abril de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Documento en Internet: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
Biblioteca de Internet: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento en Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
Biblioteca de Intranet: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04/01/2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, de fecha 04/09/2007. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 



322      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 171 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Análisis y Metodologías de 
Riesgos A 

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C016P-0000613-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,627.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Director de Análisis y Metodologías de Riesgos  Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer los proyectos de actualización a la fórmula general para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia evaluando las propuestas de metodologías y 
analizando los estudios que resulten necesarios, así como supervisando las 
modificaciones a las notas metodológicas y al código informático correspondiente, con 
la finalidad de dar mantenimiento a dicha fórmula. 
2. Coordinar y supervisar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su 
competencia para la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las 
instituciones junto con las direcciones generales de supervisión. 
3. Comprobar las irregularidades observadas en el ejercicio de las labores de vigilancia, 
coordinando los informes que resulten necesarios para, en su caso, promover los 
proyectos de oficios de requerimiento, emplazamientos y sanciones previstas en la Ley 
y en otros ordenamientos legales, por violaciones a dichos ordenamientos y a las 
disposiciones administrativas que de ellas emanen. 
4. Coordinar al personal para requerir información y documentación a las instituciones 
así como a las demás personas sujetas a la supervisión por parte de la Comisión, 
supervisando los oficios correspondientes para realizar labor de vigilancia. 
5. Coordinar y supervisar los oficios de resolución, así como el seguimiento a planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones para 
garantizar su cumplimiento. 
6. Coordinar y promover a la dirección, en caso de proceder, del empleo de las medidas 
de apremio previstas en la Ley supervisando los proyectos de oficios necesarios para 
realizar labor de vigilancia. 
7. Coordinar y supervisar las solicitudes de autorización o modificación de los modelos 
internos totales o parciales para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de 
las instituciones para que se generen los oficios de resolución de las mismas. 
8. Coordinar la revisión del uso de los modelos internos para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia mediante las actividades de vigilancia, junto con 
las direcciones generales de supervisión de la Comisión, en el ámbito de su 
competencia para, en su caso, generar los oficios de observaciones, emplazamiento y 
revocación, según corresponda, para el uso de modelos internos. 
9. Proporcionar a la dirección la información pertinente supervisando los informes 
necesarios para que la dirección general en el ámbito de su competencia la comunique 
a las autoridades financieras del exterior en términos de la legislación aplicable.  
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 Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario. 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Supervisión 
Especializada 

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000629-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirector de Supervisión Especializada A Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las acciones necesarias para proporcionar información a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF); así como los estudios necesarios para 
atender las opiniones para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta, para coadyuvar en 
la preservación de la solvencia y estabilidad financiera de las ISMS y garantizar los 
intereses del público usuario. 
2. Realizar las Visitas de Inspección (VI) a las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
(ISM), conforme al programa anual de VI, así como de las demás VI previstas en la 
LISF y otras disposiciones jurídicas aplicables; realizar, en el ámbito de su competencia, 
las VI a las ISM, así como a las demás personas y entidades sujetas a la Inspección (I) 
y Vigilancia (V) (IV) de la CNSF y, cuando corresponda, en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la 
materia; así como las relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas conforme a dicho 
artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables; desarrollar las VI, evaluar sus 
resultados y formular los informes correspondientes; de conformidad con la LISF y las 
Disposiciones de Carácter General (DCG) que al efecto emita la CNSF, con el propósito 
de verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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3. Revisar, en el ámbito de su competencia: a) que la función de administración integral 
de riesgos que desarrollen las ISM comprenda las políticas, estrategias, procesos y 
procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los 
riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma 
continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar 
expuestas las mismas y su interdependencia; b) que la función de control interno 
considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el 
desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y 
controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable; c) 
que la función de auditoría interna considere un sistema efectivo y permanente de 
revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de 
sus actividades; d) que cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que 
atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de 
seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas 
técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el 
reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos; e) que establezcan políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su 
actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la normatividad 
aplicable; la información recibida, relacionada con los nombramientos de consejeros, 
miembros del comité de auditoría, comisarios, director general o su equivalente y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de este último, así como 
el cumplimiento de lo previsto en los artículos 61 y 72 de la LISF y DCG que al efecto 
emita la Comisión; en coordinación con la DGJCI, que las contrataciones con terceros 
relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a 
lo establecido por la normatividad de la materia; todo lo anterior, de conformidad con la 
LISF y las DCG que al efecto emita la CNSF, con el propósito de verificar su apego a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
4. Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas den cumplimiento a las 
disposiciones derivadas del artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables. así como 
supervisar la atención de solicitudes de información y documentación respecto de los 
actos, operaciones y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 492 de 
la LISF, a requerimiento de la SHCP, con el propósito de verificar su apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
5. Realizar las acciones necesarias para tramitar, proponer y, en su caso, imponer de 
conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
LISF y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; las acciones necesarias, 
conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, de las 
medidas de apremio previstas en la LISF; el estudio necesario y requerimiento, en el 
ámbito de su competencia, información y documentación a las ISM, así como a las 
demás personas sujetas a la supervisión de la CNSF, señalando los plazos para su 
entrega, conforme a la LISF y demás disposiciones jurídicas aplicables, con el propósito 
de verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
6. Hacer del conocimiento del subdirector de supervisión especializada las 
irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. elaborar y proponer las 
observaciones derivadas de la IV, así como la adopción de medidas tendientes a 
corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo 
del ejercicio de dichas atribuciones. revisar que las ISM y demás personas y entidades 
sujetas a la IV de la CNSF, cumplan las observaciones que con motivo de las Visitas de 
Inspección se les formulen. Elaborar proyecto, en el ámbito de su competencia, para 
ordenar la adopción a las ISMS de una o varias de las medidas de control a que se 
refiere el artículo 324 de la LISF, con el propósito de verificar su apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
7. Realizar diversas funciones en materia contable, financiera y administrativa, tales 
como la preparación de copias certificadas a expedirse, de los documentos que obren 
en sus archivos, cuando así proceda conforme a derecho; y las demás atribuciones que 
le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el subdirector de supervisión 
especializada, con el propósito de verificar su apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
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 Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y 
Dirección de Empresas 
Area de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario. 
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor Actuarial Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000620-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirector de Vigilancia del Seguro de 
Pensiones y Salud A 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Revisar como parte de las labores de vigilancia que las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, para que en el 
ámbito de su competencia, éstas se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, 
respecto a: * el comportamiento técnico de las operaciones * la constitución, valuación y 
registro de las reservas técnicas, * el cálculo del requerimiento de capital de solvencia, * 
la prueba de solvencia dinámica, * las aportaciones que se realicen a los fondos 
especiales y en su caso los cargos especiales que apliquen. 
2. Revisar los métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas 
técnicas, así como los productos de seguros, y, en su caso, solicitar y verificar, el 
cumplimiento de los planes de regularización cuando dichos productos no se apeguen a 
lo previsto en la normativa, resolviendo lo conducente. 
3. Revisar, en el ámbito de su competencia, relativa al sistema de gobierno corporativo 
de las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el 
ramo de salud, con el propósito de verificar el apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables respecto de: * la función de administración integral de 
riesgos, a efecto de verificar que esta comprenda las políticas, estrategias, procesos y 
procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los 
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riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración sobre los 
riesgos y su interdependencia. * la función de control interno, a efecto de verificar que 
se considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el 
desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y 
controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable. * la 
función de auditoría interna, con el fin de verificar que se considere un sistema efectivo 
y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable 
en la realización de sus actividades. * la función actuarial, para verificar que esta sea 
efectiva y permanente, y que atienda los aspectos relacionados con el diseño y 
viabilidad técnica de los productos de seguros; el cálculo y valuación de las reservas 
técnicas; la política de suscripción; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la 
política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos. 
* las políticas y procedimientos, a efecto de que estos garanticen que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan 
con lo previsto en la normativa. * la revelación de la información 
4. Formular, respecto a las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud: * las observaciones derivadas de la 
vigilancia, proponiendo la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, 
omisiones o irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 
* las acciones encaminadas a comunicar a sus superiores jerárquicos, respecto a las 
irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones * las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a 
las disposiciones jurídicas que de ellas emanen * las medidas de apremio previstas en 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas * las acciones para el cumplimiento de 
las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen * las 
acciones relativas a las intervenciones con carácter de gerencia * la investigación de 
actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan la normativa * 
el requerimiento que se formule, de una o varias de las medidas de control a que se 
refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas * los 
requerimientos, resoluciones y verificación de cumplimiento de los planes de 
regularización y programas de autocorrección 
5. Generar en el ámbito de su competencia, lo siguiente: * la información para las 
autoridades financieras del exterior; * el requerimiento de información y documentación 
a las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el 
ramo de salud, así como a las demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega. * el informe y opinión a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público respecto de los casos concretos que ésta le solicite * la 
información que requieran las delegaciones regionales * copias certificadas, cuando así 
proceda conforme a derecho, de los documentos que obren en su poder 
6. Revisar la información referente a que las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, cumplan con la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión respecto a: * los recursos para cubrir su base de 
inversión; el cálculo de su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos 
financieros; los fondos propios admisibles para respaldar su requerimiento de capital de 
solvencia; las operaciones mediante las cuales transfieran porciones del riesgo de su 
cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores; y lo relativo a las solicitudes 
que efectúen relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar cumplimiento a 
sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos 
especiales; a efecto de coadyuvar con la dirección general de supervisión financiera. * 
los límites máximos de retención que fijen y apliquen; la constitución de los importes 
recuperables de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos 
de transferencia de riesgos y responsabilidades; el requerimiento de capital de 
solvencia derivado de las operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, 
reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades; y 
las solicitudes para operar en el ramo de salud presenten para realizar las operaciones 
de reaseguro financiero; a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión 
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de Reaseguro. * el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia, a efecto de coadyuvar con la dirección general de análisis de 
riesgos. * las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así como a la escisión 
de las instituciones; y la resolución sobre las solicitudes de registro de los actuarios que 
firmen la prueba de solvencia dinámica o su cancelación, a efecto de coadyuvar con la 
dirección general jurídica consultiva y de intermediarios 
7. Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le 
encomiende su superior jerárquico 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría  

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario. 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección de su respectiva plaza, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, así como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con Título Profesional y Cédula 
Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la Cédula Profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 

Asimismo, las personas candidatas a concursar para los puestos vacantes no 
deberán encontrarse en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio.  

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden 
en que se enlistan los siguientes documentos: 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante impreso del número de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para participar en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae en formato publicado en el sitio Trabajaen y un ejemplar 

requisitado que podrá obtener en la liga siguiente: 
http://www.CNSF.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfe
sional/Paginas/Temarios.aspx., actualizado, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en 
el currículo registrado en el sitio Trabajaen, ambos CVS deberán estar firmados 
bajo protesta de decir verdad en la última hoja. 

4. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa, únicamente se aceptará el título y la cédula profesional (ambos 
documentos), mismo que deberá aparecer registrado en la página de internet del 
Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula 
profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 

 En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el 
grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
especialidad, maestría, doctorado u otro grado académico, de igual forma deberá 
acreditarse con la exhibición del título y cédula profesional. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se acepta 
credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener 
al ingresar a la página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, 
cuya liga electrónica es: http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/
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deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de México, 
cuya liga electrónica es: https://sistemas2.edomex.gob.mx/
ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE506151B4C54
C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I 
Registro de las personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la 
fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato impreso, a 
efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado 
como personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá 
considerar que este trámite en el Estado de México tiene un costo y su periodo 
de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado a la validación del 
pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

 En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá 
consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones alimentarias a 
nivel nacional, se deberá presentar lo señalado. 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no se encuentran en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que será proporcionado por la 
Comisión al momento de la revisión de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

 Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona 
candidata se encuentre bajo alguno de los supuestos contemplados en la 
fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su 
participación, será descartada del concurso público y abierto de que se trate. Lo 
anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría 
de la Función Pública. 

 La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte 
del concurso 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
sitio www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar como mínimo dos 
documentos por cada uno de los cargos o puestos ocupados en los que se 
acredite el inicio y término de cada empleo como: Hojas Unicas de Servicio, 
Nombramientos, Constancias de empleos anteriores en hoja membretada y 
sellada, en caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de pagos 
por el periodo laborado, en caso de presentar hojas de inscripción de alta y baja 
al ISSSTE o al IMSS deberá soportar la información presentando recibos de 
pago bimestrales por cada año laborado con timbrado electrónico, en caso de 
presentar Recibos o talones de pago deberá presentar los recibos con timbrado 
electrónico de pago mensuales por cada año laborado, en caso de presentar 
recibos de Honorarios (deberán contener el número de folio asignado por el SAT 
y el sello digital del SAT) deberá presentar todos aquellos que indiquen el 
periodo laborado según sea el caso que indiquen la fecha de inicio y término en 
el puesto, de los puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. Constancia de 
Semanas cotizadas en el IMSS, Expediente electrónico único del ISSSTE. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las 
cartas de recomendación, constancia de Servicio Social, Credenciales de 
Trabajador, Prácticas Profesionales, constancias de sueldos, salarios, renuncias, 
conceptos asimilados y crédito al salario. 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, para el caso de otros estudios adicionales 
deberá exhibir en caso de otra licenciatura, Maestría, Doctorado o Post 
Doctorado Título y Cédula profesional. 
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12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 

13. Para comprobar el habla de lenguas indígenas nacionales, en el Nivel 1 se 
deberá presentar: 
 Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
 Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

 Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

 Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) En la presentación 
de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

 Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

 Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Y para el Nivel 2 se deberá presentar: 
 Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

 Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua 
indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que 
se trate. 

 En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

 Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 

 En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de este. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria en el 
DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 31 de enero de 2024 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de enero al 14 de 
febrero de 2024. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de enero al 14 de 
febrero de 2024. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No. 50, Nivel Fuente, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

15, 16 y 19 de febrero de 
2024. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No. 50, Nivel Fuente, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 04 de marzo de 
2024. 

*Evaluación de habilidades A partir del 25 de marzo de 
2024. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No. 50, Nivel Fuente, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 8 de abril de 
2024. 

*Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur segundo piso, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 15 de abril de 
2024. 

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx A partir del 22 de abril de 
2024. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas de la plaza correspondiente, a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
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1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 

Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30% del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de 
conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de 
personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan 
cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
Sistema de Puntuación General. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de 
Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria. 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetarán las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad 
máxima de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se 
requerirá que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a 
las medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el cotejo 
de estos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 
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 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, que puede consultarse 
en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante”, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Acciones de desarrollo profesional; 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de Lengua Indígena. 

En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado 
y firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Lic. Dulce Rosario Chávez 
Díaz, Secretaria Técnica, mediante correo electrónico a dchavez@cnsf.gob.mx, 
o entregado en el Local 50 de Plaza Inn, Nivel Fuente, Col. Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser 
dirigido al Comité Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. Es importante señalar, que 
la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el Sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección de su plaza 
correspondiente considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma TEAMS 
o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en caso de que 
el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que realizar de 
forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y se empleará 
un foro que lo permita.  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de su respectiva plaza, resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Reglas de 
valoración 
General y 
Sistema de 
puntuación 
General 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Subdirector de 
Análisis y 

Metodologías de 
Riesgos A 

30 10 15 15 30 100 

Jefe de 
Departamento de 

Supervisión 
Especializada 

30 10 15 15 30 100 

Supervisor 
Actuarial 

30 10 15 15 30 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 
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Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección de su respectiva plaza podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección de su respectiva plaza podrá cancelar el concurso en 
los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@cnsf.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 5557247400, Ext.6593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control Específico en la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, 
Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y 
de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sita en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 50 de Plaza Inn, Nivel Fuente, Col. Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 
considera que se debe reactivar su folio. 

 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el Sistema Trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente procederá al descarte del segundo 
o subsecuentes folios de registro en este, e informará esta situación a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I 
y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

6.  Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

La Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Dulce Rosario Chávez Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2024/04 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, última reforma publicada en el 
DOF el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 
SEMARNAT/2024/04 para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SERVICIOS DE APOYO DE GESTION 

Código de 
Puesto  

16-417-1-E1C008P-0000008-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P13 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15, 259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Objetivo PROPORCIONAR APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA GESTION DE MOBILIARIO, 

EQUIPO Y RECURSOS MATERIALES PARA LA OPERACION DEL AREA, ASI 
COMO REALIZAR EJERCICIOS Y EVALUACION PRESUPUESTAL, A TRAVES DE 
NORMAS, SISTEMAS DE INFORMACION, VERIFICACION Y EL REGISTRO QUE 
PERMITA EL ANALISIS PRESUPUESTARIO FINANCIERO Y ECONOMICO. 

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR EN LA COORDINACION PARA EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE 
VEHICULAR DE LA DIRECCION, ASEGURANDO QUE SE ENCUENTRE EN 
OPTIMAS CONDICIONES MECANICAS, ASI COMO VERIFICAR QUE LOS 
INVENTARIOS DE CADA VEHICULO SE ENCUENTREN COMPLETOS. 
2.- MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE INVENTARIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE PARA ASEGURAR UN EFICAZ 
MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES. 
3.- APOYAR EN EL TRASLADO DE DOCUMENTACION QUE POR NATURALEZA 
DE SUS FUNCIONES SE REQUIERA FUERA DE SU LUGAR DE ADSCRIPCION 
PARA MANTENER UNA GESTION EFICIENTE Y GARANTIZAR LA CONTINUIDAD 
DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL. 
4.- AUXILIAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y GESTION DE MOBILIARIO, 
EQUIPO Y RECURSOS MATERIALES PARA LA OPERACION DEL AREA. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
SECUNDARIA TERMINADO O PASANTE 
Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
ADMINISTRACION 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

NO APLICA 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE TECNICO 

Código de Puesto  16-417-1-E1C007P-0000063-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P11 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$13, 543.00 (Trece mil quinientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Objetivo ELABORAR INSTRUMENTOS DE EVALUACION DE LOS PLANES DE MANEJO 

PARA EL REGISTRO DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION 
DE LA VIDA SILVESTRE CONFORME AL PROCESO DE GESTION ACTUAL, ASI 
COMO ELABORAR OPINIONES TECNICAS A MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL CON CRITERIOS AMBIENTALES Y ADMINISTRATIVOS EN UN 
CONTEXTO DE EFICIENCIA E INFORMACION CIENTIFICA EN BENEFICIO DE 
LA SOCIEDAD. 

Funciones 
Principales 

1.- ELABORAR LOS RESOLUTIVOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS APLICADOS 
EN LA EVALUACION DEL PLAN DE MANEJO DE UNIDADES DE MANEJO PARA 
LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE PARA SU REGISTRO, 
MODIFICACION Y SEGUIMIENTO PARA LOGRAR LA CONSERVACION DE LA 
VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD Y EL MEDIO 
AMBIENTE. 
2.- ELABORAR OPINIONES TECNICAS A MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL QUE SE PRESENTEN EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE PARA 
PROCURAR LA PROTECCION DE LA BIODIVERSIDAD. 
3.- ELABORAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA Y EN SU CASO 
COLABORAR EN LA FORMULACION DE PROYECTOS DE DECLARATORIA DE 
ZONAS DE RESTAURACION PARA APOYAR INICIATIVAS DE CONSERVACION 
DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y SU HABITAT. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOMATEMATICAS 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE SENSORES 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000595-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

N22 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo COORDINAR EL USO E IMPLEMENTACION DE LAS HERRAMIENTAS Y 

PROTOCOLOS ESTABLECIDOS DENTRO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DESARROLLADA PARA EL PROCESAMIENTO DE DATOS DE SENSORES, LO 
QUE PERMITE QUE LA COORDINACION DE MONITOREO DE INTEGRIDAD DE 
ECOSISTEMAS MANTENGA PROCESOS ESTANDARIZADOS Y FLUJOS DE 
TRABAJO QUE DEPENDEN DE LA ORGANIZACION Y PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION ANTES MENCIONADA. 

Funciones 
Principales 

1.- ORGANIZAR LA INFORMACION PROVENIENTE DE CAMPO, QUE SON 
RECOLECTADAS CON SENSORES DIVERSOS: IMAGENES, SONIDOS Y VIDEOS 
DEL PROYECTO SIPECAM, CON EL FIN DE PROVEERLA MEDIANTE APIS'S QUE 
PERMITAN REALIZAR LOS ANALISIS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 
CORRESPONDIENTES, CON LOS QUE PODREMOS CONSTRUIR LOS TABLEROS 
DE CONTROL, MAPAS INTERACTIVOS Y HERRAMIENTAS DE BUSQUEDA PARA 
LA VISUALIZACION Y DESCARGA. 
2.- COORDINAR EL DESPLIEGUE DE INFORMACION DE LOS SISTEMAS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS, ADMINISTRANDO LOS RECURSOS QUE 
PERMITEN INICIAR EL FLUJO DE TRABAJO ESTABLECIDO. 
3.- SUPERVISAR LAS HERRAMIENTAS DE APRENDIZAJE PROFUNDO QUE SE 
EJECUTAN EN LA NUBE DE AMAZON WEB SERVICES PARA MANTENER EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DEL CONJUNTO DE PIPE LINES QUE GENERA 
DASHBOARDS Y RESULTANTES DE LA CLASIFICACION AUTOMATIZADA. 
4.- COMPROBAR QUE LAS ARQUITECTURAS EN AMAZON WEB SERVICES DE 
LAS HERRAMIENTAS DESARROLLADAS PARA LA INVESTIGACION, OPERACION 
DE LOS DATOS PROVENIENTES DE CAMPO PARA EL PROYECTO SIPECAM, 
OPERAN DE ACUERDO AL DISEÑO ESTABLECIDO QUE GARANTICE UNA 
COOPERACION INSTITUCIONAL. 
5.-ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

5 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

 PLANEACION ESTRATEGICA 
 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR Y CAMBIO DE RESIDENCIA  
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Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION PARA EL MONITOREO Y CONSERVACION 
DE LAS AVES 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000578-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26, 558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo DESARROLLAR Y APOYAR LAS ACTIVIDADES DE LA RED DE MONITOREO 

COMUNITARIO DE AVES DE LA CONABIO EN TODO EL PAIS, POR MEDIO DE LA 
ELABORACION DE MATERIALES DE EDUCACION, CAPACITACION EN 
OBSERVACION, MONITOREO Y CONSERVACION DE AVES PARA 
COMUNIDADES RURALES, GENERANDO INFORMACION PARA EL SNIB, CON EL 
FIN DE EVALUAR EL ESTADO DE LAS AVES E IDENTIFICAR ESPECIES 
INDICADORAS QUE SIRVAN PARA EVALUAR LOS PROYECTOS Y ACCIONES DE 
MANEJO, PRODUCCION SUSTENTABLE Y CONSERVACION EN PAISAJES 
PRODUCTIVOS Y AREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA RED DE MONITOREO COMUNITARIO 
DE AVES DE LA CONABIO, PARA GENERAR INFORMACION BIOLOGICA 
DERIVADA DE PROYECTOS PARTICIPATIVOS DE MONITOREO Y 
CONSERVACION. 
2.- DESARROLLAR MATERIALES DIDACTICOS Y TECNICOS PARA PROMOVER 
EL MONITOREO, EDUCACION AMBIENTAL Y CONSERVACION DE LAS AVES. 
3.- COLABORAR EN EL MANEJO Y ACTUALIZACION DE PLATAFORMAS DE 
CIENCIA CIUDADANA, PARA APORTAR NUEVOS DATOS AL SISTEMA NACIONAL 
DE INFORMACION BIOLOGICA (SNIB). 
4.- PARTICIPAR EN PROGRAMAS Y PROYECTOS CON COMUNIDADES E 
INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA FAVORECER 
ACCIONES DE CONSERVACION DE LAS AVES Y SUS HABITATS. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA 
 TRABAJO EN EQUIPO 
 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 

SILVESTRE 
Idiomas NO APLICA
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR Y CAMBIO DE RESIDENCIA  

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE MODELADO MATEMATICO DE DATOS RELACIONADOS 
CON LA BIODIVERSIDAD 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C017P-0000572-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

N33 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62, 359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
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Objetivo DESARROLLAR METODOS DE MODELADO MATEMATICO NOVEDOSOS DE 
ANALISIS PARA LA PROTECCION Y EL CONOCIMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR SU COMPRENSION Y GENERAR SOLUCIONES 
INFORMATICAS PARA SU MODELADO Y MINADO. 

Funciones 
Principales 

1.- PROPONER MODELOS MATEMATICOS PARA LA MODELACION DE 
PROCESOS BIOLOGICOS Y SUS INTERACCIONES CON LA SOCIEDAD. 
2.- DESARROLLAR SOLUCIONES INFORMATICAS DE MODELADO MATEMATICO 
PARA EL ANALISIS DE PROBLEMAS SOBRE BIODIVERSIDAD. 
3.- COPARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LOS MODELOS DE DATOS PARA LA 
BIODIVERSIDAD DE TAL MANERA QUE CUMPLAN CON LOS ESTANDARES DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACION. 
4.- PROMOVER EL USO DE ESTANDARES DE INTERCAMBIO DE INFORMACION 
PARA PROPICIAR LA APERTURA DE LOS DATOS DISPONIBLES. 
5.- ASESORAR EN CUESTIONES DE MODELACION MATEMATICA E INFERENCIA 
ESTADISTICA A LAS AREAS DE ANALISIS DE LA INSTITUCION PARA EXPONER 
SUS HALLAZGOS. 
6.- VERIFICAR QUE EN LA DIRECCION DE CIENCIA DE DATOS SOBRE 
BIODIVERSIDAD SE UTILICEN DE MANERA CORRECTA LAS TECNICAS 
MATEMATICAS PARA GARANTIZAR LA CALIDAD TECNICA EN SUS PROYECTOS. 
7.- IMPULSAR EL DESARROLLO DE NUEVAS TECNICAS DE ANALISIS DE 
INFORMACION DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS AREAS DE 
ANALISIS DE LA INSTITUCION PARA OPTIMIZAR SUS PROCESOS. 
8.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑAL EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

FISICA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

MATEMATICAS PROBABILIDAD 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR Y CAMBIO DE RESIDENCIA  

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS GENETICOS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000589-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O33 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36, 835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
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Objetivo PROVEER INFORMACION TECNICA SOBRE LA RELACION DE LOS RECURSOS 
GENETICOS CON AGROBIODIVERSIDAD, BIOSEGURIDAD Y REGULACION, A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON EL FIN DE APOYAR A LAS AREAS 
IMPLEMENTADORAS Y TOMADORAS DE DECISION PARA EL DISEÑO DE 
POLITICAS PUBLICAS EN LA MATERIA. 

Funciones 
Principales 

1.- PROVEER INFORMACION TECNICA SOBRE LA RELACION DE LOS 
RECURSOS GENETICOS CON AGROBIODIVERSIDAD, BIOSEGURIDAD Y 
REGULACION, A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA EL DISEÑO DE 
POLITICAS PUBLICAS EN LA MATERIA. 
2.-EMITIR INFORMACION TECNICA SOBRE ACCESO Y REPARTO JUSTO Y 
EQUITATIVO DE BENEFICIOS DERIVADOS DEL USO Y UTILIZACION DE LOS 
RECURSOS GENETICOS, PARA FORTALECER TECNICAMENTE A LAS AREAS 
IMPLEMENTADORAS Y TOMADORAS DE DECISION, ASI COMO A LA ACADEMIA 
Y A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS. 
3.- REALIZAR EVALUACIONES TECNICAS RELACIONADAS CON BIOSEGURIDAD 
PARA ATENDER LAS OBLIGACIONES DE LA CONABIO EN LA MATERIA. 
4.- PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CULTIVOS NATIVOS 
Y PARIENTES SILVESTRES PARA APOYAR CON INFORMACION TECNICA EN 
TEMAS RELACIONADOS CON RECURSOS GENETICOS. 
5.-APOYAR EN LA FORMULACION Y EMISION DE OPINIONES QUE SE 
SOLICITEN EN MATERIA DE AGROBIODIVERSIDAD, RECURSOS GENETICOS Y 
BIOSEGURIDAD PARA PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA DE MANERA 
OPORTUNA. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA VIDA GENETICA 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA MOLECULAR 

Habilidades 
Gerenciales  

 VISION ESTRATEGICA 
 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 

PUBLICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR Y CAMBIO DE RESIDENCIA  

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DEL SECTOR ENERGIA 

Código de 
Puesto  

16-617-1-M1C012P-0000038-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37, 575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES 
PREVENTIVOS(IP) Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL(MIA), DE 
LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DIVERSOS 
ASUNTOS, CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR DE PRODUCCION, DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER 
LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION DE LA OBRA O 
ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. (NB1-71) 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO TECNICO- 
ADMINISTRATIVO DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES DE PRODUCCION PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS AMBIENTALES, ASI COMO 
PARA ACTUALIZAR EL SISTEMA NACIONAL DE TRAMITES. 
2.- COORDINAR, PLANEAR, SUPERVISAR Y DISTRIBUIR LAS ACTIVIDADES DEL 
PERSONAL EN LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL E INFORMES PREVENTIVOS, ASI COMO ESTABLECER 
ESTRATEGIAS DE ATENCION A TRAMITES DE LOS SECTORES DEL SECTOR 
PARA ASEGURAR UNA RESPUESTA OPORTUNA EN LOS TIEMPOS QUE MARCA 
LA LEGISLACION VIGENTE. 
3.- COORDINAR LAS VISITAS DE CAMPO QUE SE REQUIERAN PARA EL 
ANALISIS Y EVALUACION DE INFORMES PREVENTIVOS Y MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR CON EL FIN DE VERIFICAR QUE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS SEA CONGRUENTE CON LAS 
CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL SITIO DEL PROYECTO. 
4.- ANALIZAR Y VALIDAR LAS PROPUESTAS DE RESOLUCION PARA LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ASI COMO LA DE LOS 
OFICIOS DE ATENCION A ASUNTOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACION EN LA MATERIA (VARIOS Y DE SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS), CON EL FIN DE DAR UNA RESPUESTA EFICAZ Y CUMPLIR CON 
LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LEY. 
5.- SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE MANERA 
ADECUADA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y 
PROGRAMAS, MISMOS QUE SE REVISAN Y SE MANTIENEN ACTUALIZADOS 
PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
6.- SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS SE REALICEN Y MANTENGAN 
CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
7.- SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN 
CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 
INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES 
PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA DE 
GESTION DE LA CALIDAD. 
8.- COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE LA CONSULTA PUBLICA, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LGEEPA, DE LOS 
PROYECTOS DE LOS SECTORES HIDRAULICO, FORESTAL Y AGROPECUARIO 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE CONSIDEREN LAS DIVERSAS OPINIONES 
DE LA COMUNIDAD SOBRE EL DESARROLLO DEL PROYECTO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION Y DICTAMINACION DE LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
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Experiencia 
Laboral 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

DESARROLLO AGROPECUARIO 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
3 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS 

ARTES Y LAS LETRAS 
ARQUITECTURA 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR  

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
SECTOR 

Código de 
Puesto  

16-617-1-M1C014P-0000058-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26, 558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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Objetivo EVALUAR LOS PROYECTOS DEL SECTOR PETROLERO DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN 
LA REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDEN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN DE 
EVITAR O REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL 
AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DEL SECTOR 
PETROLERO DE COMPETENCIA FEDERAL, PARA DETERMINAR LA 
FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL. 
2.- SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS 
POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL, PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR PETROLERO EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
3.- CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, 
APOYAR LA TOMA DE DECISION DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LOS PROYECTOS DEL SECTOR 
PETROLERO. 
4.- ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y 
CONDICIONANTES DE PROYECTOS DEL SECTOR PETROLERO PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA CONSTATAR EL BUEN USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES A TRAVES DE LA 
ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO 
AMPLIACIONES DE OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5.- DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE LOS CRITERIOS PARA LA 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR PETROLERO, 
PARA HOMOGENIZAR LA CALIDAD DE LA ATENCION DE LOS ESTUDIOS. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 
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Experiencia 
Laboral 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
2 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS 

ARTES Y LAS LETRAS 
ARQUITECTURA 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR Y CAMBIO DE RESIDENCIA  

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE LIN 

Código de 
Puesto  

16-617-1-M1C014P-0000061-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26, 558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, PARA 

ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA REALIZACION 
DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE PUEDAN CAUSAR 
DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN DE EVITAR O 
REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE.
 (OB1-92) 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS ELEMENTOS TECNICOS CONTENIDOS EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL DEL SECTOR. 
2.- SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS GENERADAS 
POR DIVERSAS AREAS INVOLUCRADAS INTERNAS O EXTERNAS, DESDE EL 
PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, PARA FORTALECER LA EVALUACION TECNICA Y 
LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3.- CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL, PARA VALORAR LAS POSIBLES AFECTACIONES AMBIENTALES Y 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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4.- ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y 
CONDICIONANTES DE PROYECTOS AUTORIZADOS, PARA OTORGAR 
REVALIDACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL. 
5.- ATENDER ASUNTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DE LA DGIRA 
RELACIONADOS CON LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 
CONFIRMAR SI EL PROYECTO O ACTIVIDAD A DESARROLLAR REQUIERE SER 
SOMETIDO AL PEIA Y/O POR SUS CARACTERISTICAS PUEDE SER EXENTADO. 
6.- RESOLVER LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DEL SECTOR, 
PARA DETERMNAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL DESARROLLO DEL 
PROYECTO Y EN CASO DE SER VIABLE, ESTABLECER LAS CONDICIONES SE 
SUJETARA SU REALIZACION. 
7.- PROPONER Y ELABORAR LOS CRITERIOS PARA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR ION, PARA HOMOGEINIZAR LA ATENCION 
DE LOS MISMOS. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

DESARROLLO AGROPECUARIO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

DESARROLLO AGROPECUARIO 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS 

ARTES Y LAS LETRAS 
ARQUITECTURA 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier 
cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 
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En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos, expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
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Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que 
acredite su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años 
requeridos de experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada 
puesto, de no ser así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el 
aspirante. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el 
futuro. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página): 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
11. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir 
verdad de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo 
que será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración 
del Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al 
desarrollo de la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
12. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF 
disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título 
o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
31 de enero al 14 de febrero de 2024, al momento en que el/la candidato/a registre 
su participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para 
el concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 31 de enero de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 
2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 
2024 

Examen de conocimientos A partir del 19 de febrero de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de febrero de 2024 
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Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 19 de febrero de 2024 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de febrero de 2024 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de febrero de 2024 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de febrero de 2024 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para 
minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los 
/las candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, 
de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del 
sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos 
para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el 
mismo día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona 
que no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
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documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias 
de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. 
Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as que en un concurso de 
selección apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, a quienes después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en dichas 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las OFICINAS DE REPRESENTACION de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la 
oficina de adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad 
Federativa en la que se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, 
determinado así por las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Oficinas de Representación, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Destacando que de conformidad al art. 34 párrafo tercero del Reglamento, el Comité 
Técnico de Selección determina los puntajes mínimos para su calificación, las reglas 
específicas de valoración para la ocupación del puesto o puestos de que se trate, los 
criterios para la evaluación de las entrevistas y para la determinación, conforme a lo 
siguiente: 
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1
Máximo: 1 

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1
Máximo: 3

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF

Mínimo: 75
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5  Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista 

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar Tres si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo de diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10  El Comité de Selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 

Entrevista 30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades

Exámenes de 
Conocimientos

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia

15 25 

Valoración del 
Mérito

10

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, asimismo cuando una persona no cumpla con algún 
requisito establecido en la convocatoria se le notificará el motivo de la eliminación de 
su participación y el fundamento, a través de los medios oficiales establecidos para 
tales efectos. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en 
ese periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso;
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II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista; 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Organo Especializado en Control Interno, en Av. 
Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de la Ley y 95 del 
Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación 
con respecto al proceso de selección de los puestos de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, Alvaro Obregón. 
C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14629, 14515 y 
15544p de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2024/05 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, última reforma publicada en el 
DOF el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2024/05 para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL SISTEMA DE INGRESO 
Código de Puesto  16-510-1-M1C015P-0000557-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

O32 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34, 053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo ATRAER A LOS MEJORES CANDIDATOS PARA OCUPAR LOS PUESTOS DEL 

SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, SUSTENTADO EN EL 
ACCESO POR MERITOS Y EN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, CON 
IMPARCIALIDAD Y A TRAVES DE EVALUACIONES OBJETIVAS Y 
TRANSPARENTES.  

Funciones 
Principales 

1.- VERIFICAR EL ESTATUS DE PUESTOS SUJETOS A CONCURSO EN EL 
SISTEMA RHNET, CON LAS AREAS DE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
SEPARACION, A FIN DE VALIDAR SU INTEGRACION EN CONCURSOS 
POSTERIORES. 
2.- ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE CONCURSO QUE DERIVAN DE LA 
VACANCIA NATURAL DE LA SEMARNAT, ASI COMO DE LA OCUPACION 
TEMPORAL DE PUESTOS, PARA INTEGRAR PROPUESTAS DE 
CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS PARA SU PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
3.- GESTIONAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION EN LA SEMARNAT, A FIN DE INTEGRAR LOS 
SOPORTES DOCUMENTALES (INVITACIONES, OFICIOS, ACTAS DE 
COMITES, PRESENTACIONES, ACUERDOS, ETC.) DE LAS CONVOCATORIAS 
PUBLICAS Y ABIERTAS. 
4.- VIGILAR Y DOCUMENTAR LA PUBLICACION DE CONVOCATORIAS 
PUBLICAS Y ABIERTAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL 
PORTAL TRABAJAEN Y EN EL PORTAL DE LA SEMARNAT, ASI COMO LA 
PUBLICACION DE LOS TEMARIOS Y GUIAS DE ESTUDIO EN CUMPLIMIENTO 
CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- ADMINISTRAR LA GESTION DE CONVOCATORIAS EN EL SISTEMA 
RHNET, DE ACUERDO A LA PROGRAMACION ESTABLECIDA EN LAS 
CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS APROBADAS POR LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. 
6.- ASESORAR A LOS ASPIRANTES EN LO REFERENTE A LA HERRAMIENTA 
TRABAJAEN, EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION Y DUDAS 
EN GENERAL, DERIVADAS DE LA PUBLICACION DE PUESTOS EN LOS 
MEDIOS OFICIALES Y ELECTRONICOS ANTES MENCIONADOS. 
7.- INTEGRAR LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ESTADISTICAS, 
ESTATUS DE PROCESOS, ANTECEDENTES, SEGUIMIENTO, EVALUACION, 
ETC. DE LOS PUESTOS QUE SON CONVOCADOS EN LA SEMARNAT Y QUE 
PERMITAN SU CONOCIMIENTO, TOMA DE DECISIONES, O IDENTIFICACION 
DE PUNTOS DE MEJORA.  
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
COMPUTACION E 

INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
COMPUTACION E 

INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES INDUSTRIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

PSICOLOGIA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE TECNICO PARA LA COORDINACION DEL CECAL 
Código de Puesto  16-510-1-E1C012P-0000564-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

P31 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21, 299.00 (Veintiún mil doscientos novecientos noventa y nueve pesos 00/100 
m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTAL 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo PROPORCIONAR AULAS, ESPACIOS HABILITADOS Y SERVICIOS DEL CECAL 

A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA PARA LA REALIZACION DE SUS ACCIONES DE 
CAPACITACION Y REUNIONES DE TRABAJO, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO 
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Funciones 
Principales 

1.- VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE AULAS Y/O ESPACIOS 
HABILITADOS PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
2.- SUPERVISAR LA HABILITACION DE ESPACIOS DE ACUERDO AL TIPO DE 
EVENTO SOLICITADO: CONFERENCIAS, CURSOS, TALLERES, REUNIONES 
DE TRABAJO Y EVALUACIONES; YA SEAN PRESENCIALES, POR CADENA 
EDUSAT O A TRAVES DE LA RED SATELITAL. 
3.- VERIFICAR QUE LOS INSUMOS (PAPELERIA, COMPUTADORAS, EQUIPO 
DE SONIDO, PANTALLAS, TRIPIES, ROTAFOLIOS, MICROFONO, CAÑON, 
CAFETERIA, ETC), APOYO TECNICO Y LOGISTICO, SEAN 
PROPORCIONADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL EVENTO. 
4.- LLEVAR EL CONTROL DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL CECAL 
(EVENTOS REALIZADOS, USUARIOS ATENDIDOS, UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES), ASI COMO LA EVALUACION DE LA 
SATISFACCION DE LOS USUARIOS, A TRAVES DE INFORMES 
ESTADISTICOS ANUALES. 
5.- GESTIONAR ANTE EL AREA CORRESPONDIENTE, EL MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL ASIGNADO 
AL CECAL. 
6.- SUPERVISAR Y CONTROLAR EL USO Y DISTRIBUCION DE LOS INSUMOS 
PROPORCIONADOS PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION, ASI COMO GESTIONAR ANTE EL AREA CORRESPONDIENTE 
EL ABASTECIMIENTO DE LOS MISMOS. 
7.- DISEÑAR Y OPERAR PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DEL 
CENTRO DE CAPACITACION EN CALIDAD. 
8.- GESTIONAR ANTE EL AREA CORRESPONDIENTE, EL MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL ASIGNADO 
AL CECAL. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y EVALUACION DE 
COMPETENCIAS 

Código de Puesto  16-510-1-M1C014P-0000548-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26, 558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo QUE LAS COMPETENCIAS O CAPACIDADES ASIGNADAS A LOS PUESTOS 

DE LA SECRETARIA, PERMITAN A SUS OCUPANTES FORTALECER O 
COMPLEMENTAR LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, APTITUDES Y 
ACTITUDES RELATIVOS AL ADECUADO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
QUE TIENEN ENCOMENDADAS, A FIN DE FOMENTAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL CAPITAL HUMANO.  

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR LA PLANEACION ESTRATEGICA DE LA SECRETARIA, LAS 
FUNCIONES Y METAS DE DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS EXISTENTES O 
DE NUEVA CREACION, A EFECTO DE IDENTIFICAR O DESCRIBIR LAS 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES QUE LOS OCUPANTE REQUERIRAN PARA 
SU DESEMPEÑO OPTIMO. 
2.- REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE LAS CAPACIDADES 
O COMPETENCIAS DESCRITAS SEAN REGISTRADAS DE ACUERDO A LOS 
ESTANDARES METODOLOGICOS EN LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS 
PARA TAL FIN, LO ANTERIOR PARA DETERMINAR LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA SU CAPACITACION, EVALUACION Y CERTIFICACION. 
3.- ELABORAR LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACION Y 
USO ADECUADO DE LAS HERRAMIENTAS QUE SE ESTABLEZCAN CON 
FINES DE EVALUACION PARA LA CERTIFICACION, ASI COMO LOS 
MECANISMOS QUE PERMITAN ASEGURAR SU RESGUARDO Y 
CONFIDENCIALIDAD. 
4.- ELABORAR UNA ESTRATEGIA ANUAL PARA EL CONTROL Y AVANCE DE 
LA CERTIFICACION POR SERVIDOR PUBLICO, A EFECTO DE QUE SE 
PROGRAMEN ACCIONES DE CAPACITACION PARA LA PREPARACION A LAS 
EVALUACIONES CON FINES DE CERTIFICACION. 
5.- DISEÑAR Y DIFUNDIR LOS CALENDARIOS ANUALES DE EVALUACIONES 
CON FINES DE CERTIFICACION A TODO EL PERSONAL EN DIVERSOS 
MEDIOS PARA QUE SEAN DADOS A CONOCER DE MANERA OPORTUNA Y 
LOS SERVIDORES PUBLICOS TENGAN LA INFORMACION NECESARIA PARA 
PROGRAMAR SU PARTICIPACION EN DICHOS EVENTOS. 
6.- INTEGRAR LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES CON FINES DE 
CERTIFICACION PARA SU CONTROL Y SEGUIMEINTO, COMUNICARLOS A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS Y 
PROCEDER A SU REGISTRO EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION QUE AL 
EFECTO SE HAYAN ESTABLECIDO. 
7.- MANTENER UN REGISTRO ACTUALIZADO DE LOS RESULTADOS DE 
EVALUACIONES CON FINES DE CERTIFICACION POR SEVIDOR PUBLICO Y 
DE ACUERDO A LAS CAPACIDADES O COMPETENCIAS ASIGNADAS AL 
PUESTO DESEMPEÑADO, A FIN DE IDENTIFICAR CON OPORTUNIDAD EL 
MOMENTO EN QUE EL PERSONAL HA CUBIERTO LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS PARA PROCEDER A LA ELABORACION Y ENTREGA DEL 
DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA CERTIFICACION. 
8.- INFORMAR PERIODICAMENTE A LAS AUTORIDADES QUE ASI LO 
SOLICITEN, LOS REPORTES DE AVANCE E INDICADORES ESTABLECIDOS 
PARA LA MEDICION O PORCENTAJE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS Y METAS ESTABLECIDAS EN MATERIA DE CERTIFICACION. 
9.- INTEGRAR LAS EVIDENCIAS Y SOPORTES DOCUMENTALES DEL 
PROCESO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES O COMPETENCIAS PARA 
SU RESGUARDO Y CONTROL.  
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
COMPUTACION E 

INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES INDUSTRIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATIVA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

3 años 
Area General  Area de Experiencia  
PSICOLOGIA PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ADMINISTRACION 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE ATENCION DE LICENCIAS Y SOLICITUDES SINDICALES 
Código de Puesto  16-510-1-E1C008P-0000576-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

P13 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15, 259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
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Objetivo PROPORCIONAR AL PERSONAL PRESTACIONES Y SERVICIOS A QUE 
TIENEN DERECHO E INSTITUIR UNA POLITICA LABORAL INTEGRAL EN LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A EFECTO 
DE MANTENER UN AMBIENTE DE TRABAJO ESTABLE Y ARMONICO EN 
BENEFICIO DE LA CALIDAD, EFECTIVIDAD, OPORTUNIDAD Y 
TRANSPARENCIA, ASIMISMO, ACTUALIZAR Y SIMPLIFICAR, SUS PROCESOS 
DE TRABAJO Y LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RH PARA COADYUVAR 
AL LOGRO DE LAS METAS INSTITUCIONALES.  

Funciones 
Principales 

1.- ATENDER, GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO, COORDINADAMENTE CON 
LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AGENDAS DE TRABAJO PLANTEADAS POR EL 
SNTSEMARNAT Y LAS SECCIONES SINDICALES PERTENECIENTES A ESA 
AGRUPACION GREMIAL. 
2.- ANALIZAR LA PROCEDENCIA O NO DE LAS SOLICITUDES POR 
COMISIONES SINDICALES Y/O FACILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
SNTSEMARNAT, ASI COMO LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL 
CORRESPONDIENTES. 
3.- PROPONER PROYECTOS, INICIATIVAS Y ACTIVIDADES QUE INCIDAN EN 
EL MEJORAMIENTO DE LAS RELACIONES LABORALES Y QUE PROPICIEN 
UN MEJOR CLIMA LABORAL.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS 

Y DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION DE PAGOS 

Código de 
Puesto  

16-510-1-M1C014P-0000553-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29, 753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
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Objetivo REVISAR QUE LAS NOMINAS DEL PERSONAL DE LA SEMARNAT SE 
DISTRIBUYAN CONFORME AL CALENDARIO DE PAGOS AUTORIZADO Y SE 
COMPRUEBEN EN APEGO A LAS POLITICAS VIGENTES, ASI COMO LA GUARDA 
Y CUSTODIA DE COMPROBANTES DE PAGO Y FORMAS VALORADAS.  

Funciones 
Principales 

1.- ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE COMPROBANTES DE PAGO Y 
FORMAS VALORADAS. 
2.- VERIFICAR LA ENTREGA DE NOMINAS, CHEQUES Y COMPROBANTES DE 
PAGO A LOS PAGADORES HABILITADOS A NIVEL LOCAL Y PARA EL CASO DE 
LAS DELEGACIONES FEDERALES (AHORA OFICINAS DE REPRESENTACION), 
EL ENVIO DE NOMINAS Y CHEQUES. 
3.- REALIZAR LA CONCILIACION DE LA UTILIZACION DE FORMAS VALORADAS. 
4.- REALIZAR EL PAGO DE SUELDOS Y PRESTACIONES AL PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION. 
5.- EJECUTAR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS, 
COMPROBANTES DE PAGO Y NOMINAS. 
6.- VERIFICAR QUE LA COMPROBACION DEL PAGO SE REALICE EN TIEMPO Y 
FORMA. 
7.- VERIFICAR EL REGISTRO Y CONTROL DE CHEQUES CANCELADOS. 
8.- FORMULAR LAS POLIZAS Y CHEQUES PARA EL PAGO DE PROVEEDORES Y 
ACREEDORES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

3 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán 
las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el 
Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y dicha constancia 
deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales 
de la persona interesada, datos académicos y el nombre y cargo de la persona 
responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos, expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página): 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
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11. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
12. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
sub etapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de terminada 
la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
31 de enero al 14 de febrero de 2024, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su 
inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación 
de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 31 de enero de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 
2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de enero al 14 de febrero de 
2024 

Examen de conocimientos A partir del 19 de febrero de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de febrero de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de febrero de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de febrero de 2024 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de febrero de 2024 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de febrero de 2024 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al 
máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
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epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio 
de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará 
acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a 
las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre 
de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Asimismo, 
el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión de la 
carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una identificación oficial. 
No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los 
requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      369 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as que en un concurso de selección 
apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, a quienes después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en dichas 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las OFICINAS DE REPRESENTACION de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Oficinas de Representación, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Destacando que de conformidad al art. 34 párrafo tercero del Reglamento, el Comité 
Técnico de Selección determina los puntajes mínimos para su calificación, las reglas 
específicas de valoración para la ocupación del puesto o puestos de que se trate, los 
criterios para la evaluación de las entrevistas y para la determinación, conforme a lo 
siguiente: 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo:3 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  
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REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de 
Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de 
Experiencia 

15% 

Valoración del 
Mérito  

10% 

Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 
Experiencia 
y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, asimismo cuando una persona no cumpla con algún requisito 
establecido en la convocatoria se le notificará el motivo de la eliminación de su 
participación y el fundamento, a través de los medios oficiales establecidos para tales 
efectos. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales del Organo Especializado en Control Interno, en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto 
en los artículos 69, fracción X y 76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde 
se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Director General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental 
Dr. César Edgardo Rodríguez Ortega 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA SEMARNAT/2024/03 

 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 17, 18 y 32 de su Reglamento; 195, 199 párrafo segundo y 211 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 

última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, hace referencia a la CONVOCATORIA No. SEMARNAT/2024/03, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación con fecha 17 de enero de 2024, informando que, derivado de una falla en el sistema, 

concerniente a la carga del temario, no se publicó en Trabajaen, el puesto SUBDIRECTOR DE 

INTEGRACION DEL RETC, con Código de Puesto 16-615-1-M1C012P-0000020-E-C-D; derivado de lo 

anterior se convocó a Sesión Extraordinaria con el Comité Técnico de Selección, con fundamento en el 

Artículo 42 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

con el propósito de reprogramar las fechas de acuerdo al siguiente calendario: 

 

Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 24 de enero de 2024 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de enero al 7 de febrero 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de enero al 7 de febrero 2024 

Examen de conocimientos A partir del 12 de febrero de 2024 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 12 de febrero de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de febrero de 2024 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de febrero de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de febrero de 2024 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de febrero de 2024 

 

Se hace la aclaración para los efectos conducentes. 

 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 54-90-09-00 ext. 14629, 14515 de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 

 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 

Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 04 DE ENERO DE 2024, 
Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN 
LAS CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA 
OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, MEDIANTE UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO 
MEDIDA DE PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS 
CRITERIOS TECNICOS PARA LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITE LA 
SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2024 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001444-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE 

AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $37, 575 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS, ASI COMO LOS PROCESOS INHERENTES A LOS MISMOS, CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON EL FIN DE 
PROPORCIONAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL LOS RECURSOS 
Y SERVICIOS PARA SU OPERACION Y COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS 
DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, ASI COMO EL 
DE LOS PROGRAMAS FEDERALES, CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
DIRECCION GENERAL CUENTE CON LOS MISMOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

2. VIGILAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS FEDERALES A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL SE EJERZAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
OPERACION, ACUERDOS DE TRASPASO, LINEAMIENTOS Y DEMAS 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA OPERACION DE LOS 
PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL, CON 
EL OBJETO DE COADYUVAR A QUE ESTE SE EJERZA CONFORME A LO 
PROGRAMADO. 

4. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, PARA 
LA MODIFICACION Y ADECUACIONES AL PRESUPUESTO. 

5. ELABORAR LA INFORMACION NECESARIA PARA SOLICITAR EL 
REGISTRO DE AUTORIZACION DE LA CARTERA DE INVERSION, ANTE 
LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 
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6. VIGILAR QUE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL PERMANEZCA ACTUALIZADA, A FIN DE REMITIRLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PARA LO CONDUCENTE. 

7. VIGILAR QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS FINANCIEROS SE 
ACTUALICE PERMANENTEMENTE, A FIN DE CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8. FORMULAR Y GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE 
BIENES DE CONSUMO E INSTRUMENTALES Y ATENDER LA RECEPCION, 
ALMACENAJE, SUMINISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES 
ADSCRITOS A DIRECCION GENERAL, PARA MANTENER EL CONTROL Y 
LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS. 

9. GESTIONAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE 
LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
ASI COMO DE LOS SERVICIOS GENERALES, CON EL FIN DE QUE ESTOS 
SE PROPORCIONEN EN LAS MEJORES CONDICIONES. 

10. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO LLEVAR A CABO LOS 
TRAMITES INHERENTES AL INGRESO, PAGO, SERVICIOS AL PERSONAL 
Y DEMAS PRESTACIONES, PARA QUE ESTE RECIBA OPORTUNAMENTE 
SUS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A LAS QUE TIENE DERECHO. 

11. COORDINAR LA PERMANENTE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN 
EL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONTAR CON INFORMACION VERAZ Y 
OPORTUNA. 

12. ELABORAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE MANTENGA 
ACTUALIZADO EN CONOCIMIENTOS, DESARROLLO DE HABILIDADES Y 
ACTITUDES REQUERIDOS POR EL PUESTO QUE DESEMPEÑA. 

13. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA SITUACION DE CADA UNO 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN MATERIA DE CAPACITACION Y 
CERTIFICACION, CON EL PROPOSITO DE MANTENER ACTUALIZADA SU 
SITUACION LABORAL Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD. 

14. COORDINAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL EN 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA 
SEGURIDAD E INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL. 

15. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO SUPERVISAR LA 
DIGITALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
DISPONIBILIDAD Y CONSERVACION DE LOS DOCUMENTOS. 

16. INTEGRAR LOS INFORMES FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, PARA SU ENVIO A LA 
INSTANCIA COMPETENTE. 

17. VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LOS REINTEGROS DE LOS RECURSOS 
REMANENTES A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

18. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES FISCALIZADORES, CON 
EL OBJETO DE QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION SOLICITADA Y 
DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE OBSERVACIONES Y/O SANCIONES AL 
ORGANO DESCONCENTRADO.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- ADMINISTRACION  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
- ADMINISTRACION 
- INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000678-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS A 
LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON LOS 
MISMOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y PROPICIAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS DE 
LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2. INTEGRAR Y PROPONER EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION GENERAL LOS 
MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES DE BIENES Y PROYECTOS DE 
INVERSION, CON EL PROPOSITO DE PREESTABLECER SU REQUISICION 
Y ABASTECIMIENTO. 

3. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO 
DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E INVERSION, CON 
EL FIN DE VERIFICAR SU GRADO DE CUMPLIMIENTO E INFORMAR DE 
SUS RESULTADOS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES REALIZADOS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL Y 
EQUIPO, ASI COMO PARA LA CONTRATACION GLOBAL DE SERVICIOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL MATERIAL Y EQUIPO Y 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL. 
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5. GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE EDICION, DISEÑO, 
IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE LAS AREAS 
CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN CUMPLIR SUS FUNCIONES. 

6. ADMINISTRAR LOS BIENES ADQUIRIDOS SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE DOTARLAS 
DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

7. ADMINISTRAR LA RECEPCION, CLASIFICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL 
PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA DE LA 
MISMA. 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE CONTRATACION 
GLOBAL DE VIGILANCIA, INTENDENCIA, MENSAJERIA, TRANSPORTE, 
FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS; ASI COMO LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A CABO CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS AREAS 
CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO 
EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE PROTECCION 
CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER UN AMBIENTE 
LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
LA DIRECCION GENERAL. 

11. IMPLEMENTAR LAS MEJORAS QUE SE DETERMINEN, PARA LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

12. ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000679-E-C-M 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DESARROLLAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL 
RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SU PAGO Y LAS PRESTACIONES A LAS QUE 
TIENE DERECHO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y DEMAS 
MOVIMIENTOS DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE EVITAR PAGOS INDEBIDOS Y 
EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES AL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL EN EL SISTEMA 
ELECTRONICO CORRESPONDIENTE, A FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL SE REFLEJEN EN 
LA NOMINA Y EN CASO DE DETECTAR INCONSISTENCIAS REALIZAR LAS 
GESTIONES ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE, PARA GARANTIZAR EL 
PAGO OPORTUNO A LOS TRABAJADORES. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO 
EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON LA FINALIDAD DE APLICAR LOS DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 
Y/O RETARDOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS DE LA DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE GESTIONAR 
ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL REGISTRO DE LOS MISMOS 
Y EL PAGO AL PERSONAL. 

6. REALIZAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS TRAMITES 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO 
Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTOS SE 
EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

7. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENE 
DERECHO, CON EL PROPOSITO DE QUE HAGAN USO DE LOS MISMOS. 

8. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LOS TRAMITES 
REQUERIDOS PARA LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
HOJA DE SERVICIOS, SOLICITUDES DE PRESTAMO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
TRABAJADOR RECIBA OPORTUNAMENTE LA PRESTACION O SERVICIO 
SOLICITADO. 
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9. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL QUE INGRESA A 
LABORAR A LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS. 

10. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL SISTEMA 
DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL PROPOSITO DE QUE DICHA INFORMACION PUEDA SER 
EMPLEADA POR LAS AUTORIDADES QUE LO SOLICITEN PARA LOS FINES 
CONDUCENTES. 

11. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
PROPONER LOS CONTENIDOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL 
DE CAPACITACION Y DE DESARROLLO DE PERSONAL. 

12. COORDINAR LA IMPARTICION DE CURSOS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE QUE ESTOS PARTICIPEN EN LOS 
CURSOS DE ACUERDO AL PERFIL DE PUESTO QUE DESEMPEÑAN. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION 
GENERAL SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE 
CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE OBTENGAN EL DOCUMENTO 
QUE AVALE SU ACREDITACION. 

14. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A QUIENES LES APLIQUE EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO SU EXPEDIENTE. 

15. REGISTRAR Y ACTUALIZAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES, 
PARA GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE EL PAGO DE 
PREMIOS POR ANTIGÜEDAD, QUINQUENIOS Y TRAMITES DE PENSION Y 
JUBILACION. 

16. INTEGRAR LA INFORMACION PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
LOS ENTES FISCALIZADORES, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR 
ESTA Y DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO SEA OBJETO DE OBSERVACIONES Y/O SANCIONES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS  

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS  

CIENCIA POLITICA  - ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA  - PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000827-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COADYUVAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES EN MATERIA DE 
PROTECCION CIVIL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS INTERNOS DE 
PROTECCION CIVIL, CON EL OBJETO DE PRESERVAR LA SEGURIDAD E 
INTEGRIDAD FISICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROMOVER ENTRE EL PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA ADOPCION DE MEDIDAS Y 
ACCIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, CON EL PROPOSITO 
DE CONTRIBUIR A PRESERVAR SU INTEGRIDAD FISICA. 

2. PROPONER AL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LA 
APLICACION DE LINEAMIENTOS INTERNOS EN MATERIA DE 
PROTECCION CIVIL, PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE PROTECCION CIVIL. 

3. ELABORAR Y, EN SU CASO, DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES INTERNAS 
DE PROTECCION CIVIL Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISPOSICIONES Y/O PROCEDIMIENTOS INTERNOS EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE QUE EL PERSONAL CONOZCA COMO ACTUAR EN CASO 
DE EMERGENCIA. 

4. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE 
PROTECCION CIVIL INSTITUCIONAL, A FIN DE ESTABLECER LAS LINEAS 
DE ACCION A CORTO Y LARGO PLAZO QUE PERMITAN GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DEL PERSONAL E INMUEBLES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

5. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE 
PROTECCION CIVIL, QUE OPERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE REALICEN LAS ACCIONES QUE COADYUVEN A 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA DE TODO EL PERSONAL. 

6. DIFUNDIR Y PROMOVER ENTRE EL PERSONAL DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS INTERNOS EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, A FIN 
DE CONTRIBUIR A MEJORAR LA SEGURIDAD DEL PERSONAL, 
INSTALACIONES Y BIENES A CARGO DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

7. VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE PROTECCION CIVIL, A FIN DE 
ASEGURAR SU DEBIDA APLICACION. 

8. ANALIZAR LA ACTUACION DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCION 
CIVIL, Y BRINDARLES ASESORIA Y APOYO, CUANDO ASI LO REQUIERAN, 
A FIN DE MEDIR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
QUE LES CORRESPONDEN. 



380      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

9. CONOCER, EN PRIMERA INSTANCIA, LOS LINEAMIENTOS QUE EMITE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION EN MATERIA DEL PROGRAMA INTERNO 
DE PROTECCION CIVIL, A FIN DE DIFUNDIRLOS Y ASEGURAR SU 
APLICACION POR PARTE DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCION 
CIVIL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

10. PROPONER AL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EL 
CONTENIDO TEMATICO DE LOS CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA 
DE PROTECCION CIVIL, A FIN DE OBTENER SU AUTORIZACION Y 
REALIZAR LA PROGRAMACION Y/O LOGISTICA CORRESPONDIENTE. 

11. PROPORCIONAR ASESORIA EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE ASI LO REQUIERAN, PARA FORTALECER 
LA CULTURA DE LA PREVENCION Y LA PROTECCION CIVIL ENTRE EL 
PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

12. PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO, CONGRESOS, FOROS, 
CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y SIMPOSIOS CON INSTANCIAS DE 
CARACTER FEDERAL Y LOCAL, RELACIONADOS CON TEMAS DE 
PROTECCION CIVIL, CON EL PROPOSITO DE DIFUNDIR ENTRE LAS 
AREAS RESPONSABLES EN LA MATERIA INFORMACION RELEVANTE 
PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

13. CONOCER DE CONTINGENCIAS OCURRIDAS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE ESTABLECER ACCIONES DE 
COORDINACION QUE PERMITAN SU ATENCION OPORTUNA.   

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 
- INGENIERIA CIVIL 
- INGENIERIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 
DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

- CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000829-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ORGANIZAR CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS GENERALES, A FIN DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL OPTIMO DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE TENGAN A SU CARGO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS ANEXOS TECNICOS PARA CONTRATAR BIENES Y 
SERVICIOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS MEJORES 
PROPUESTAS ECONOMICAS Y DE BIENES Y SERVICIOS EN EL 
MERCADO. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS DE BIENES Y 
SERVICIOS, QUE DE ACUERDO A LOS MONTOS DE ACTUACION SE 
DEBAN PRESENTAR ANTE EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL OBJETO DE SOMETER A 
SU CONSIDERACION LAS CONDICIONES DE PRECIO, COMPRA, TIEMPO Y 
CAPACIDAD DE ABASTECIMIENTO QUE DEBAN CONSIDERARSE EN EL 
PROCESO DE SELECCION DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS. 

3. VERIFICAR QUE LOS CONTRATOS DE LOS PROVEEDORES 
ADJUDICADOS, DEN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES DE SERVICIOS, A 
FIN DE INTEGRAR LAS DEMANDAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, Y 
PROMOVER EL USO RACIONAL Y OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS. 

5. EVALUAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACION DE 
SERVICIOS PARA IMPLEMENTAR, EN SU CASO, ACCIONES DE MEJORA, 
CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LA CALIDAD EN LA RECEPCION DE 
LOS SERVICIOS. 

6. CONSOLIDAR LAS NECESIDADES EN MATERIA DE SERVICIOS 
GENERALES, PARA EVALUARLAS Y DETERMINAR SU PROCEDIMIENTO 
DE ATENCION. 

7. REGISTRAR LOS CONTRATOS DE SERVICIOS, PARA DISPONER DE UN 
PADRON QUE PERMITA REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS MISMOS. 

8. ELABORAR LOS INFORMES PERIODICOS SOBRE LA CONTRATACION DE 
LOS SERVICIOS, CON EL PROPOSITO DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 
LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE SOLICITEN INSTANCIAS 
INTERNAS Y EXTERNAS. 

9. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIO, PARA INFORMAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN 
CUALQUIER MOMENTO ACERCA DE SU ESTADO.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000882-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

VERIFICAR QUE EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE CONTROL 
ESCOLAR EN LAS ESCUELAS SE REALICE CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA, A FIN DE CONTRIBUIR CON ELLO A MANTENER 
ACTUALIZADO EL HISTORIAL ACADEMICO DE ALUMNOS Y EGRESADOS DE 
LAS ESCUELAS SECUNDARIAS TECNICAS PUBLICAS Y PARTICULARES EN LA 
CIUDAD DE MEXICO Y ASI ESTAR EN POSIBILIDADES DE EMITIR LA 
DOCUMENTACION QUE AVALE SUS ESTUDIOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORIENTAR AL PERSONAL DE LOS PLANTELES INVOLUCRADO EN LOS 
PROCESOS DE: INSCRIPCION, REINSCRIPCION, ACREDITACION, 
TRANSITO, REGULARIZACION, VERIFICACION DE AUTENTICIDAD DE 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS INTERESADOS, CON EL FIN DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS DE PREINSCRIPCION, INSCRIPCION, 
REINSCRIPCION, ACREDITACION, REGULARIZACION, Y CERTIFICACION 
QUE SE OPEREN EN LOS PLANTELES SE REALICEN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE NO 
AFECTAR LA SITUACION ACADEMICA DEL ALUMNO O EXALUMNO DEL 
SUBSISTEMA DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA. 
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3. PARTICIPAR EN LA PLANEACION DEL PROCESO DE ASIGNACION DE LOS 
ASPIRANTES DE NUEVO INGRESO A SECUNDARIAS TECNICAS, CON EL 
FIN DE ASIGNAR UN LUGAR EN EL PLANTEL Y ASI GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA EDUCACION. 

4. MANTENER CANALES DE COMUNICACION PERMANENTE CON LOS 
RESPONSABLES EN LOS PLANTELES DE LA CAPTURA DE LOS 
REGISTROS ACADEMICOS DE LOS ALUMNOS, A FIN DE QUE LA 
INFORMACION SE REGISTRE EN LOS TIEMPOS Y ASI CONTRIBUIR AL 
TRANSITO DE LOS EDUCANDOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

5. SUPERVISAR LA ATENCION Y ORIENTACION QUE SE BRINDE AL 
PUBLICO QUE ASISTA AL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR A 
SOLICITAR INFORMACION ACERCA DE LOS TRAMITES Y DOCUMENTOS 
EN MATERIA DE CONTROL ESCOLAR, CON EL FIN DE FACILITAR LAS 
GESTIONES AL USUARIO. 

6. SUPERVISAR EL REGISTRO PERMANENTE DE LOS TRAMITES EN EL 
CATALOGO NACIONAL DE TRAMITES Y SERVICIOS DEL ESTADO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENERLO ACTUALIZADO Y PODER PRESTAR UN 
MEJOR SERVICIO AL CIUDADANO.  

7. VIGILAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE CONTROL 
ESCOLAR, PARA SU CONSERVACION Y DISPONIBILIDAD. 

8. ATENDER A LAS DIVERSAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES EN 
LO REFERENTE A LA VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS REALIZADOS EN 
ESCUELAS OFICIALES Y PARTICULARES INCORPORADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL SUSTENTO QUE ACREDITE DICHA 
VALIDACION. 

9. BRINDAR CAPACITACION AL PERSONAL RESPONSABLE DEL PROCESO 
DE CONTROL ESCOLAR EN LOS PLANTELES OFICIALES Y 
PARTICULARES INCORPORADAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHOS 
PROCESOS SE REALICEN ALINEADOS A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
DE MANERA TRANSPARENTE. 

10. VERIFICAR QUE LA EMISION DE LA DOCUMENTACION OFICIAL A 
ENTREGAR A LOS ALUMNOS DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA SE 
REALICE EN TIEMPO Y FORMA, CON LA FINALIDAD DE QUE EL ALUMNO 
O EXALUMNO RECIBA EL REPORTE DE EVALUACION Y/O CERTIFICADOS 
QUE AVALEN SU HISTORIAL ACADEMICO.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES GRUPO 2 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000901-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

REALIZAR LOS TRAMITES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO, 
BIENES DE INVERSION Y SERVICIOS INDISPENSABLES PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, 
PRECIO Y TIEMPO DE ENTREGA, EN CONSIDERACION CON LAS NORMAS, 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA AL PROGRAMA ANUAL DE 
NECESIDADES DE ARTICULOS DE CONSUMO, PARA SOMETERLA A LA 
AUTORIZACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL ORGANO.  

2. ELABORAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA CONVOCAR A 
LICITACIONES PUBLICAS O INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, PARA LA ADQUISICION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, ASEGURANDO QUE ESTOS SE REALICEN CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

3. PROGRAMAR LAS LICITACIONES PUBLICAS O CONCURSOS POR 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE MATERIAL DIDACTICO, EQUIPO EDUCATIVO, 
ARTICULOS DE OFICINA Y EQUIPO ADMINISTRATIVO PARA ASEGURAR 
QUE ESTAS SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. REALIZAR EL CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 

5. CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA QUE ASISTAN A LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE SE PROGRAMEN, PREPARANDO 
CON ANTELACION TODA LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LOS 
CASOS QUE SE SOMETERAN A DICTAMINACION. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS RECURSOS EMANADOS 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(CAAS), PARA VERIFICAR EL ESTADO QUE GUARDAN Y ASEGURAR EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, ASI COMO VERIFICAR QUE 
LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL CAAS SE APEGUEN AL MANUAL 
DE FUNCIONAMIENTOS DEL COMITE Y A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

7. REGISTRAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PARA QUE SE PROPICIE LA DIFUSION A TRAVES 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL SISTEMA COMPRANET Y, 
EN SU CASO, EN LA PAGINA OFICIAL DEL ORGANO.  

8. SUPERVISAR LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE PERMITAN LA ELABORACION DE INFORMES 
PERIODICOS DE LAS ADQUISICIONES QUE GENEREN LOS MISMOS, 
REALIZADAS POR LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS Y QUE SOLICITEN LAS INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS, 
PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA DE FORMA VERAZ, 
OPORTUNA Y CONFIABLE. 

9. VIGILAR EL DESAHOGO DE LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LOS ORGANOS DE 
FISCALIZACION, PARA INSTRUMENTAR MEDIDAS QUE EVITEN LA 
RECURRENCIA DE LAS MISMAS. 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      385 

10. SUPERVISAR LA APLICACION DE SANCIONES CONVENCIONALES A LOS 
PROVEEDORES QUE INCURRAN EN RETRASO DE ENTREGA DE BIENES, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INFORMACION DE BIENES 
ADQUIRIDOS. 

12. FACILITAR INFORMACION O MUESTRAS FISICAS GANADORAS DE LAS 
DIFERENTES LICITACIONES, LAS CUALES DEBERAN SER COTEJADAS EN 
EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE BIENES.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- DERECHO  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 
TEORIA Y 
METODOS 
GENERALES  

- CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES GRUPO 1 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000923-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

REALIZAR LOS TRAMITES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION 
Y SERVICIOS BASICOS, COMO; LIMPIEZA, VIGILANCIA A INMUEBLES, 
FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA CONFORME A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
PARA QUE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS REALICEN DE MANERA ADECUADA 
SUS FUNCIONES. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA AL PROGRAMA ANUAL DE 
INVERSION, NECESIDADES DE ARTICULOS DE CONSUMO, PARA 
SOMETERLA A LA AUTORIZACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ORGANISMO. 

2. ELABORAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA CONVOCAR 
LICITACIONES PUBLICAS O INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS PARA LA ADQUISICION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
BIENES DE INVERSION, ASEGURANDO QUE ESTOS SE REALICEN CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

3. PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS Y CONCURSOS POR 
INVITACION RESTRINGIDA EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES 
DE INVERSION Y ARTICULOS DE LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, VESTUARIO 
Y VALES DE GASOLINA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY Y 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. REALIZAR EL CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 

5. ELABORAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA CELEBRACION 
DE LAS JUNTAS DE COMITE JUSTIFICANDO AQUELLOS PROCESOS DE 
LICITACION QUE SEAN SUSCEPTIBLES A LA EXCEPCION, CON APEGO A 
LA LEY EN LA MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE 
GASOLINA. 

6. PROGRAMAR LA PRESENTACION DE INFORMES QUE SERAN 
SOMETIDOS AL COMITE EN RELACION A LOS PROCESOS DE 
LICITACIONES PUBLICAS Y CONCURSOS POR INVITACION RESTRINGIDA, 
PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE 
ADQUISICIONES DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO QUE LLEVE A CABO LA 
MISMA. 

7. CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (CAAS), PARA QUE ASISTAN A LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE SE PROGRAMEN, 
PREPARANDO CON ANTELACION TODA LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA LOS CASOS QUE SE SOMETERAN A DICTAMINACION. 

8. DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS ACUERDOS EMANADOS 
DEL CAAS, PARA VERIFICAR EL ESTADO QUE GUARDAN Y ASEGURAR 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, VERIFICAR QUE LAS 
ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL CAAS SE APEGUEN AL MANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITE Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

9. EVALUAR LAS OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS PRESENTADAS POR 
LOS PROVEEDORES, PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS POR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. FORMULAR DICTAMENES TECNICOS Y CUADROS COMPARATIVOS DE 
PRECIOS DE BIENES DE INVERSION, DONDE SE GARANTICEN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL ORGANISMO Y ASI DAR 
MAYOR EFICIENCIA AL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

11. REGISTRAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES, PARA QUE SE PROPICIE LA DIFUSION A TRAVES 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL SISTEMA COMPRANET Y, 
EN SU CASO, EN LA PAGINA DEL ORGANISMO. 

12. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES DE MERCADO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS DE LIMPIEZA, 
VIGILANCIA A INMUEBLES, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE 
GASOLINA, PARA CONOCER EL COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS Y 
CONSEGUIR LAS MEJORES CONDICIONES DE COMPRA. 
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13. TRAMITAR LOS PEDIDOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES Y 
CONCURSOS POR INVITACION RESTRINGIDA EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS DE LIMPIEZA, 
FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA, PARA COADYUVAR 
EN LA FORMULACION DE LOS MISMOS EN LOS TERMINOS QUE MARCA 
LA LEY. 

14. SUPERVISAR LA APLICACION DE SANCIONES CONVENCIONALES A LOS 
PROVEEDORES QUE INCURRAN EN RETRASO DE ENTREGA DE BIENES, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

15. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INFORMACION DE BIENES 
ADQUIRIDOS. 

16. FACILITAR INFORMACION O MUESTRAS FISICAS GANADORAS DE LAS 
DIFERENTES LICITACIONES, LAS CUALES DEBERAN SER COTEJADAS EN 
EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE BIENES.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- DERECHO  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 
TEORIA Y 
METODOS 
GENERALES 

- CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE FORMAS VALORADAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001009-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR EL PROCESO DE SUMINISTRAR LAS FORMAS VALORADAS DEL 
PAGO DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
PROVEEDORES, PRESTACIONES Y REEMBOLSO A LAS AREAS CONFORME 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA DIRECCION DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO PARA CUMPLIR CON LOS CALENDARIOS DE PAGO 
ESTABLECIDOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD POR CUENTA BANCARIA PARA 
LA ELABORACION DE FORMAS VALORADAS A LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS. 

2. ELABORAR REPORTES QUINCENALES DE EXISTENCIAS DE FORMAS 
VALORADAS POR INSTITUCION Y CUENTA BANCARIA. 

3. CONCILIAR CON EL DEPARTAMENTO DE EGRESOS LAS SOLICITUDES 
RECIBIDAS. 

4. REGISTRAR LOS CHEQUES QUE SE RECIBAN COMO CANCELADOS Y 
OTORGAR NUEVAS FORMAS PARA REEXPEDICION. 

5. REGISTRAR Y CONCILIAR LOS CHEQUES INUTILIZADOS Y UTILIZADOS 
POR INSTITUCION Y CUENTA BANCARIA DE LOS PAGOS ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS. 

6. ELABORAR REPORTES MENSUALES POR INSTITUCION Y CUENTA 
BANCARIA DE LOS CHEQUES CANCELADOS, INUTILIZADOS Y 
UTILIZADOS. 

7. ELABORAR REPORTES MENSUALES DE LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
CHEQUES. 

8. SOLICITAR LA AUTORIZACION DE DESTRUCCION DE CHEQUES A LA 
UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CONTABILIDAD 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS  

- CIENCIAS ECONOMICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL GRUPO 2 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001038-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO ESPECIFICO 
EL RUBRO DE SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE QUE SE EJERZA CON 
BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS INFORMES TRIMESTRALES PRESUPUESTARIOS SOBRE 
EL GASTO EJERCIDO EN LAS PARTIDAS DE SERVICIOS PERSONALES, A 
FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE TRANSPARENTAR EL CONTROL DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO EN MATERIA DE SERVICIOS 
PERSONALES. 

2. CONTABILIZAR LOS REINTEGROS DURANTE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO FISCAL, A FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE 
DETERMINAR LAS ECONOMIAS GENERADAS POR EL CONCEPTO ANTES 
SEÑALADO. 

3. CONTABILIZAR LOS CONCEPTOS DE DESCUENTO POR RETARDOS E 
INASISTENCIAS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL, A FIN DE ESTAR EN 
CONDICIONES DE DETERMINAR LAS ECONOMIAS GENERADAS POR LOS 
CONCEPTOS ANTES SEÑALADOS. 

4. REALIZAR EL CONTROL EN MATERIA PRESUPUESTARIA Y DE ACUERDO 
AL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTOS- HORAS OCUPADO EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, A FIN DE GARANTIZAR EL PRESUPUESTO PARA 
CUBRIR LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AEFCM. 

5. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO LAS MODIFICACIONES EN EL ANALITICO DE PLAZAS-
PUESTOS- HORAS DEL ORGANO DE DESCONCENTRADO, A FIN DE 
MANTENER ACTUALIZADAS LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS A 
TRAVES DE LOS CUALES SE PROCESA LA NOMINA. 

6. DARLE SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS DE 
CREACION Y CANCELACION DE PLAZAS Y PUESTOS EN LA BASE DE 
DATOS DE ACUERDO CON EL DOCUMENTO DE AFECTACION 
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS LINEAMIENTOS DE PROMOCION VIGENTES. 

7. OPERAR LAS GESTIONES EN TIEMPO Y FORMA, ANTE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO POR CONDUCTO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEP DE 
LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS Y TABULADORES DE SUELDOS 
Y PRESTACIONES, A FIN DE TENER AUTORIZADOS LOS INCREMENTOS 
AUTORIZADOS EN LAS MINUTAS SEP-SNTE.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001039-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, SE EFECTUE EN APEGO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VALIDAR QUE LAS BASES DE DATOS ENTREGADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ESTEN CORRECTAS DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS. 

2. CANALIZAR LAS BASES DE DATOS A LA COORDINACION SECTORIAL DEL 
CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH, 
PARA LA GENERACION DE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES. 

3. REVISAR QUE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES ESTEN 
ACORDES A LOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE DATOS. 

4. VIGILAR QUE LA CANCELACION Y/O ALTA DE LOS CHEQUES 
REEXPEDIDOS SE REALICE DE MANERA INMEDIATA PARA QUE SE 
REALICE EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

5. SOLICITAR A LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH LA REEXPEDICION 
DE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES SOLICITADOS. 

6. ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
DE ACUERDO A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

7. SUPERVISAR LA CORRECTA COMPROBACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS ESPECIALES. 

8. MODIFICAR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE 
ACUERDO A LA COMPROBACION INGRESADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

9. EMITIR LOS INFORMES PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA 
DETERMINAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ENTREGADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- MERCADOTECNIA Y 

COMERCIO  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CAPTURA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001054-E-C-K

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

REALIZAR LA CAPTURA DE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE 
PERSONAL ADSCRITO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
A FIN DE MANTENER ACTUALIZADA SU SITUACION LABORAL DEL PERSONAL 
Y PARA QUE ESTE RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SUS REMUNERACIONES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REGISTRAR EN LA HERRAMIENTA INFORMATICA QUE PROCESA LA 
NOMINA, LOS NOMBRAMIENTOS DERIVADOS DE MOVIMIENTOS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE MANTENERLOS 
ACTUALIZADOS EN TIEMPO Y FORMA. 

2. REGISTRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS 
DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, QUE 
NO PUEDAN SER PROCESADOS EN LA HERRAMIENTA INFORMATICA 
QUE PROCESA LA NOMINA, A FIN DE QUE SE PUEDA ASENTAR EN EL 
SISTEMA LA INFORMACION CONFORME A LAS CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS TECNICAS, PARA EL LLENADO DE LAS 
ORDENES DE CAPTURA QUE PLANTEEN LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES. 

4. REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES A LOS 
MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL EN LA HERRAMIENTA 
INFORMATICA, CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE SE APEGUEN A LO 
SEÑALADO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. REGISTRAR EN LA HERRAMIENTA INFORMATICA QUE PROCESA LA 
NOMINA LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL QUE 
DERIVAN DE LA OPERACION DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE 
CAMBIOS Y PERMUTAS, SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
PROGRAMAS DE BASIFICACION Y DEL CONCURSO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PLAZAS EN EL AMBITO DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE 
SE REALICE LA CAPTURA DE ACUERDO A LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS. 

6. COMUNICAR A LA DIRECCION DE INFORMATICA LOS REPORTES DE 
FALLAS O PROBLEMAS DE OPERACION DE LAS TERMINALES, CON EL 
FIN DE GARANTIZAR LA APLICACION CORRECTA DE LOS MOVIMIENTOS 
E INCIDENCIAS DE PERSONAL ADSCRITO A LA AEFCM. 

7. CAPTURAR MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL QUE POR SU 
NATURALEZA NO REQUIERAN DE LA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO, 
A FIN DE INFORMAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS A TRAVES DE 
LA SUBDIRECCION DE INCIDENCIAS. 

8. LLEVAR A CABO LA GESTION PARA ENVIAR LAS CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO CAPTURADAS AL DEPARTAMENTO DE INCIDENCIAS, 
CON EL FIN DE CONTINUAR CON EL TRAMITE CONDUCENTE.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

TECNOLOGIA DE 
LOS 
ORDENADORES 

- CIENCIAS TECNOLOGICAS  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001070-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS VIGENTES EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS AREAS EL PRESUPUESTO 
REQUERIDO PARA SU OPERACION, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL. 

4. GESTIONAR PREVIA AUTORIZACION DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE MODIFICACION DE 
AFECTACION PRESUPUESTARIA, PARA EL EJERCICIO DEL GASTO DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION. 
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5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE 
QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA SUS 
NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION GENERAL. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE LOS 
RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES Y SE SUSTENTE DE 
FORMA TRANSPARENTE SU EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER EL CONTROL 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA 
RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL FIN 
DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A FORTALECER 
LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, CON EL 
OBJETO DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A 
LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD 
LA DIRECCION GENERAL. 

13. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS. 

14. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
(PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CONTABILIDAD 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS  

- CIENCIAS ECONOMICAS  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

- MATEMATICAS 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001363-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

OPERAR LA DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO EN MATERIA DE SERVICIOS 
PERSONALES CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN 
LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL DEL 
PRESUPUESTO POR CLAVE PRESUPUESTARIA EN LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR INFORMES FINANCIEROS ESTADISTICOS EMANADOS EN EL 
SISTEMA DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL DEL CAPITULO DE 
SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE TENER EL CONTROL DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS RESUMENES CONTABLES, A FIN DE 
VALIDAR LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS QUE REQUIEREN SER 
ASIGNADOS. 

3. CONTABILIZAR LOS CONCEPTOS POR DESCUENTO DE RETARDOS Y 
FALTAS DE ASISTENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL, ASI COMO LOS 
REINTEGROS A PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, Y DETERMINAR LAS 
ECONOMIAS GENERADAS POR ESOS MOTIVOS, A FIN DE ESTAR EN 
CONDICIONES DE DETERMINAR EL MONTO DE LOS AHORROS 
PRESUPUESTARIOS QUE GENERAN ESTOS CONCEPTOS. 

4. REGISTRAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS ASI COMO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR EL COSTO 
DE LA NOMINA QUE REPRESENTA LA AEFCM. 

5. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO LOS MOVIMIENTOS DE RECURSOS Y PLAZAS EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE QUE SE OPERE EN 
FORMA OPORTUNA Y CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA 
CUBRIR LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO A TRAVES DE LA DIRECCION DE PRESUPUESTO Y 
RECURSOS FINANCIEROS, PARA EL CONGELAMIENTO Y 
DESCONGELAMIENTO DE PLAZAS DERIVADAS DE MEDIDAS 
ESTABLECIDAS POR LA GLOBALIZADORA, A FIN DE GARANTIZAR SU 
CUMPLIMIENTO.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MATERIAL DIDACTICO Y RECURSOS 
PEDAGOGICOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001392-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

IMPULSAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO PEDAGOGICO CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA COADYUVAR A LA CONSECUCION 
DE LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DESARROLLAR ACCIONES DE DETECCION DE NECESIDADES EN 
MATERIA PEDAGOGICA Y DIDACTICA QUE PRESENTAN EN LAS 
ESCUELAS PUBLICAS DE NIVEL BASICO EN LA CIUDAD DE MEXICO, ASI 
COMO LOS NIVELES Y LAS MODALIDADES EDUCATIVAS, CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR AL DISEÑO DE ESTRATEGIAS QUE COADYUVEN A LA 
MEJORA DE LA GESTION ESCOLAR Y AL FORTALECIMIENTO ACADEMICO 
DE ESTUDIANTES Y DOCENTES. 

2. INSTRUMENTAR PROYECTOS PEDAGOGICOS RELACIONADOS CON LA 
EDUCACION BASICA QUE PROMUEVAN EL USO DE NORMAS Y 
PRINCIPIOS PEDAGOGICOS, METODOS EDUCATIVOS, RECURSOS
Y MATERIALES DIDACTICOS, ASI COMO TRAYECTOS FORMATIVOS Y 
CONTENIDOS ORIENTADOS A LOS CAMPOS DE FORMACION ACADEMICA 
Y AUTONOMIA CURRICULAR, PARA EL FORTALECIMIENTO PEDAGOGICO 
DE LAS ESCUELAS DE NIVEL BASICO EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

3. COLABORAR EN LA REALIZACION DE LAS JUSTIFICACIONES TECNICAS 
DE ACUERDOS, CONVENIOS Y/O CONTRATOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES DEL SECTOR SOCIAL, 
PUBLICO Y PRIVADO, PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
EDUCATIVOS ORIENTADOS A LOS CAMPOS DE FORMACION ACADEMICA 
Y AUTONOMIA CURRICULAR, PARA EL FORTALECIMIENTO PEDAGOGICO 
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS EN EL NIVEL BASICO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 
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4. DAR SEGUIMIENTO A LA FORMULACION DE LINEAMIENTOS PARA LA 
OPERACION Y SUPERVISION DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
ORIENTADOS A LOS CAMPOS DE FORMACION ACADEMICA Y 
AUTONOMIA CURRICULAR, Y EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, CON EL OBJETO DE COADYUVAR EN EL 
DESARROLLO DE MODELOS DE TRANSFORMACION QUE CONTRIBUYAN 
A LA MEJORA DE LA GESTION ESCOLAR Y AL DESEMPEÑO EDUCATIVO. 

5. INSTRUMENTAR LA VINCULACION Y COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA OPERACION DE 
LOS PROYECTOS EDUCATIVOS ORIENTADOS A LOS CAMPOS DE 
FORMACION ACADEMICA Y AUTONOMIA CURRICULAR VINCULADOS CON 
EL USO DE MATERIALES Y RECURSOS PEDAGOGICOS, PARA EL 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO Y PEDAGOGICO. 

6. PROPONER LAS JUSTIFICACIONES TECNICAS DE ACUERDOS, 
CONVENIOS Y/O CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS CON 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES DEL SECTOR SOCIAL, PUBLICO Y 
PRIVADO, PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
ORIENTADOS A LOS CAMPOS DE FORMACION ACADEMICA Y 
AUTONOMIA CURRICULAR VINCULADOS CON TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION, PARA MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL NIVEL 
BASICO DE LAS ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

7. INSTRUMENTAR EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES EDUCATIVAS 
EN COLABORACION CON OTRAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES, PARA CONTRIBUIR EN LA GENERACION DE 
NUEVO CONOCIMIENTO EN MATERIA EDUCATIVA QUE PERMITA 
DISEÑAR Y ELABORAR MODELOS DE TRANSFORMACION PARA LA 
GESTION EDUCATIVA Y EL FORTALECIMIENTO PEDAGOGICO EN LAS 
ESCUELAS. 

8. MANTENER CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE 
LOS NIVELES Y MODALIDADES EDUCATIVAS Y ENTRE LA COMUNIDAD 
ACCIONES DE FOMENTO A LA AUTONOMIA DE GESTION ESCOLAR, CON 
EL PROPOSITO DE ELEVAR LA CALIDAD DEL SERVICIO QUE SE 
PROPORCIONA A LOS ALUMNOS. 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO AL SERVICIO DE 
ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS SUSTENTADOS EN ACTUACIONES EDUCATIVAS DE EXITO 
Y LOS PRINCIPIOS TEORICOS Y METODOLOGICOS DE LAS 
COMUNIDADES DE APRENDIZAJE, PARA ASI CONTRIBUIR A LA 
REDUCCION DE LA BRECHA EDUCATIVA Y SOCIAL EN LAS ESCUELAS 
MAS VULNERABLES DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

10. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARROLLADOS POR LA 
DIRECCION DE AREA Y LA DOCUMENTACION REQUERIDAS POR LA 
SUBDIRECCION DE FORTALECIMIENTO PEDAGOGICO PARA LA TOMA DE 
DECISIONES Y RENDICION DE CUENTAS. 

11. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE MANERA 
EXPRESA EL TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE FORTALECIMIENTO 
PEDAGOGICO.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA  

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARTES 
- EDUCACION  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 



Miércoles 31 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL      397 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION 
DE LA EDUCACION 

- PEDAGOGIA 

CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

- MATEMATICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001427-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS VIGENTES EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS AREAS EL PRESUPUESTO 
REQUERIDO PARA SU OPERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL. 

4. GESTIONAR PREVIA AUTORIZACION DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE MODIFICACION DE 
AFECTACION PRESUPUESTARIA, PARA EL EJERCICIO DEL GASTO DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE 
QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA SUS 
NECESIDADES PRIORITARIAS. 
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7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION GENERAL. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE LOS 
RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES Y SE SUSTENTE DE 
FORMA TRANSPARENTE SU EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER EL CONTROL 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA 
RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL FIN 
DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A FORTALECER 
LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL OBJETO DE LLEVAR 
EL CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD LA DIRECCION 
GENERAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS. 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
(PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE. 

16. GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, LAS 
OPERACIONES MEDIANTE BANCA ELECTRONICA Y LA PROTECCION DE 
CHEQUES DEL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS 
PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

17. GESTIONAR Y TRANSFERIR MEDIANTE BANCA ELECTRONICA LOS 
RENDIMIENTOS MENSUALES QUE GENEREN LAS CUENTAS 
PRODUCTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA; DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR EL TRASPASO DE LOS 
MISMOS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- FINANZAS 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA  
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CONTABILIDAD 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS  

- CIENCIAS ECONOMICAS  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

- MATEMATICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001456-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24, 841 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ASEGURAR QUE LA COMUNIDAD EDUCATIVA CUENTE CON LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS QUE APOYEN A LA ESCUELA, PARA CONTRIBUIR A 
ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION Y FORMACION DEL EDUCANDO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR A LA ESTRUCTURA EDUCATIVA LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA LA OPERACION DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION SOCIAL Y 
LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE LOS PLANTELES, 
VERIFICANDO QUE OPEREN CONFORME A LO ESTABLECIDO, CON EL 
PROPOSITO DE QUE APOYEN A LA ESCUELA Y SE REFLEJE EN LA 
CALIDAD DE LA EDUCACION Y FORMACION DEL EDUCANDO. 

2. VIGILAR QUE LA COLABORACION DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 
PARTICIPACION SOCIAL EN EDUCACION Y LAS ASOCIACIONES DE 
PADRES DE FAMILIA SOLO SE DE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, A 
EFECTO DE DELIMITAR LA PARTICIPACION DE LOS DISTINTOS ACTORES 
EN LOS CAMPOS QUE LES CORRESPONDE. 

3. ORIENTAR AL PERSONAL DE LA ESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
OPERACION DE LAS COOPERATIVAS ESCOLARES, PARA FOMENTAR EN 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL HABITO DEL AHORRO Y PRODUCCION. 

4. INTEGRAR EL PADRON DE ALUMNOS INCORPORADOS AL PROGRAMA 
DE DESAYUNOS ESCOLARES, CON EL FIN DE QUE TODOS LOS 
EDUCANDOS RECIBAN EL DESAYUNO Y SE COADYUVE A MANTENER SU 
SALUD. 

5. ASESORAR A LA ESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL PROCESO DE 
ASIGNACION DE BECAS A LOS ALUMNOS DE LAS ESCUELAS OFICIALES 
DE EDUCACION BASICA, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
Y MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE LAS BECAS ASIGNADAS, 
PARA QUE EL EDUCANDO RECIBA EN TIEMPO Y FORMA EL BENEFICIO. 

6. DETECTAR LAS NECESIDADES DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DE 
APOYO PARA ALUMNOS, DOCENTES Y DIRECTIVOS DE EDUCACION 
INICIAL Y BASICA, EN CONCORDANCIA CON LA INFORMACION 
REGISTRADA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR EN 
WEB, PARA GARANTIZAR LA COBERTURA DE LA DEMANDA EDUCATIVA. 
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7. DISTRIBUIR Y ENTREGAR LOS LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DE APOYO 
PARA ALUMNOS, DOCENTES Y DIRECTIVOS DE EDUCACION INICIAL Y 
BASICA A TRAVES DE LA ESTRUCTURA EDUCATIVA, CON EL FIN DE QUE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA CUENTE CON EL MATERIAL. 

8. DAR SEGUIMIENTO Y REPORTAR LA CONFORMACION Y OPERACION DE 
LOS COMITES DE CONTRALORIA SOCIAL EXISTENTES EN LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA, CON EL 
PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EDUCATIVA Y 
COADYUVAR CON LA ADMINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES EN 
LAS ESCUELAS. 

9. ASESORAR A LA ESTRUCTURA EDUCATIVA EN MATERIA DE LA 
ASIGNACION DE BECAS PROMAJOVEN, BECAS DE PROSPERA Y 
PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, ASI COMO LLEVAR EL SEGUIMIENTO 
DE LA MISMA, CON EL OBJETO DE QUE LOS EDUCANDOS RECIBAN EN 
TIEMPO Y FORMA DICHOS BENEFICIOS. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA INSCRIPCION, DOTACION, PAGOS Y POSIBLES 
ADEUDOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES, 
PARA DETECTAR Y ATENDER SITUACIONES QUE PUEDAN AFECTAR LA 
ENTREGA DE LOS MISMOS HACIA LAS ESCUELAS DE LA DGSEI. 

11. DISTRIBUIR POR CICLO ESCOLAR LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
RELATIVA AL PROGRAMA DE BECAS ESCOLARES Y DEMAS MATERIAL 
QUE SE GENERE EN LA MATERIA, PARA QUE LA ESTRUCTURA 
EDUCATIVA CUENTE CON LA INFORMACION NECESARIA Y PUEDA 
ACCEDER A ESTE BENEFICIO. 

12. ASESORAR A LOS ENLACES Y PLANTELES DE LAS DISTINTAS REGIONES 
DE LA DGSEI, CON RESPECTO AL USO Y CARGA DE INFORMACION EN 
EL SISTEMA INFORMATICO, PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS BECAS 
ESCOLARES DE ALUMNOS DE EDUCACION BASICA Y, EVITAR ERRORES 
QUE PUDIERAN AFECTAR A LOS ALUMNOS BENEFICIARIOS.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION 
DE LA 
EDUCACION 
TEORIA Y 
METODOS 
EDUCATIVOS  

- PEDAGOGIA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2024, DIRIGIDA A 
TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS REQUISITOS 
DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL PUESTO. 
ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL SERVICIO 
PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI 
ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, 
PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA 
CADA CASO. 

DOCUMENTACIO
N REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 
HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS 
MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL 
TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
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EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN NO 
CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL CTS 
DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE ESTUDIOS, 
CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO DE LA 
CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA REGISTRADO 
DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE TRABAJEN Y SE 
REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y 
REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO 
Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL CALCE 
Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTES 
QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU INICIO HASTA SU 
FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL 
IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON 
DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: 
NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, 
IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), 
CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE 
REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON 
ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE 
REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO 
SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, 
CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE INVESTIGACION 
Y CREDENCIALES LABORALES 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR QUE 
DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA CONTAR Y 
PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE 
SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN 
QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, 
INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO SERVIDORES 
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PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A 
OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 29 
DE FEBRERO AL 06 DE MARZO DE 2024 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS 
DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL 
ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA 
O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL 
NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU 
VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES 
PROCEDENTES. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 31 DE ENERO AL 14 DE FEBRERO DE 2024 A TRAVES DEL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI 
EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO 
EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO 
DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA DEL 
CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA 
REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS 
DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE SE 
INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN ESTAR 
SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE 
SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS
DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 
REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR 
LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 
SISTEMA. 

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN 
EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA LAS 
MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION, A 
EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y PARA MINIMIZAR EL 
CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE PROCURAR PROTEGER LA 
INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES Y DE QUIENES 
OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA 01/2024 DE LA AEFCM. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  31 DE ENERO DE 2024 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 31 DE ENERO AL 14 DE 
FEBRERO DE 2024 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 31 DE ENERO AL 14 DE 
FEBRERO DE 2024 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 19 AL 28 DE FEBRERO 
DE 2024 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 
REVISION DOCUMENTAL 

DEL 29 DE FEBRERO AL 06 
DE MARZO DE 2024 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 11 AL 15 DE MARZO 
DE 2024 

ETAPA V: DETERMINACION  DEL 11 AL 15 DE MARZO 
DE 2024 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: SEDE 1: CALLE ISABEL LA CATOLICA NO. 
165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N.3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
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EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: SEDE 1: CALLE ISABEL LA 
CATOLICA NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N.3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, 
ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: AREA 
DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO 
FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE 
AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 
INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> TEMARIOS 
DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS DE INGRESO AL SPC. A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: CULTURA 
DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO EL 
ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA 
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE RESULTAR 
GANADOR DE ESTE. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE CADA 
APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL 
EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A 
LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS 
EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO PRESENTA LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
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LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE EL 
ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL 
CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL TERMINO 
DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO 
DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 
09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 
DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 
HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON 
COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO 
AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION 
DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.-NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.-NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO DE 
HABILIDADES 
3.-CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS: 
DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 80, SUBDIRECTORES 
DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.-DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.-NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO LO 
PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A 
TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE 
ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
6.-NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 
EN ORDEN DE PRELACION. 
7.-PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 30 
REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE 
DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA SE 
OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE 
REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 



408      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, 
ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA 
EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA POSIBILIDAD AL 
ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN LA 
ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, LE AYUDAN PARA 
UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. 
EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA 
III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS 
EN LA VALORACION DE MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS 
MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN 
ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE 
CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO EXISTIR 
UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO. - SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL 
CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA SELECCIONADA 
POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU TRAYECTORIA 
PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE DE 
ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS AREAS 
QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES ESTRATEGICOS DE 
UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN LA 
TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 
(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
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8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL 
CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS 
ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS 
TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA 
CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE 
ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ 
DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE 
SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE 
SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE 
RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS PUESTOS 

DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN CON UNA 
SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 
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EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN DE 
ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO 
ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS DE 
LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS 
CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS 
VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA. 
5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, OPTIMIZARON 
O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE TRABAJO, EL LOGRO 
DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN 
GENERAR PRESIONES PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O 
AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN 
A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN 
VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS 
SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 

PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO FUNDADOR 

DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
(CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE 
PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
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● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL CANDIDATO 
POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO POR 
ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL 
NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO INCLUYE 

DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O GRADO 
MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO 
DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN 
CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRES ENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
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EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO 
O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL 
QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
10.- HABLA DE LENGUA INDIGENA. - LAS LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
SON AQUELLAS QUE PROCEDEN DE LOS PUEBLOS EXISTENTES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL ANTES DEL ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO 
MEXICANO, ADEMAS DE AQUELLAS PROVENIENTES DE OTROS PUEBLOS 
INDOAMERICANOS. 
EL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA, EN ESTE CASO, UNA DE LAS 68 
LENGUAS INDIGENAS, SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE USARLA 
APROPIADAMENTE EN DETERMINADAS SITUACIONES SOCIALES. 
A SU VEZ, ESTA CAPACIDAD SE PUEDE EVALUAR EN 4 HABILIDADES 
BASICAS DEL LENGUAJE: ESCUCHAR O COMPRENDER, LEER Y ESCRIBIR EN 
DISTINTOS CONTEXTOS. 
LAS COMPETENCIAS TRADUCTORAS SON LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y ACTITUDES QUE SE MOVILIZAN PARA PONER EN 
OPERACION PROCESOS DE TRASVASE DE INFORMACION DE UNA LENGUA A 
OTRA, YA SEA DE MANERA ORAL O ESCRITA, PERO CON UNA PERTINENCIA 
CULTURAL Y LINGÜISTICA. 
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
COMPROBANTES OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN COMPROBANTE, 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO REFERENCIA LOS 
NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA INSTITUCION 
(CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO MENORES 
A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO EN ALGUNA DE 
LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, MAPAS, 
VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, 
SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE LA 
PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O TRADUCTOR 
DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 
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- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA INSTITUCION 
(CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. EN LA PRESENTACION DE 
ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE 
SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; INVESTIGACION 
Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR 
PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN 
CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO 
RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL 
PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 
UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 
(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 DETERMINACION. EL 
GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE OBTENGA LA 
CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE 
MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
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SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 
EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION 
GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL 
MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 
2019. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE UN 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN EN 
POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO CON 
LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE 
TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS 
A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE SERVIDOR 
PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO EN EL 
PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA VEZ QUE NO 
PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA REQUIERA 
NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O 
DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
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REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE 
ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA 
DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 
EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN NO 
CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL CTS 
DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE ESTUDIOS, 
CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO DE LA 
CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA REGISTRADO 
DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE TRABAJEN Y SE 
REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y 
REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO 
EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LA 
ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL CALCE 
Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTES 
QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU INICIO HASTA SU 
FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL 
IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON 
DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: 
NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, 
IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), 
CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE 
REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON 
ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE 
REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO 
SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, 
CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE INVESTIGACION 
Y CREDENCIALES LABORALES 
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● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR QUE 
DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA CONTAR Y 
PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUALES 
CON RESULTADO SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE SEAN 
CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE 
REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, 
EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE 
HAYAN PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS 
COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 
UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO 
O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL 
QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA EL CASO DE HABLA DE LENGUA INDIGENA, SE CONSIDERARA COMO 
UN COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO 
REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA INSTITUCION 
(CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO MENORES 
A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO EN ALGUNA DE 
LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, MAPAS, 
VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, 
SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 
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- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE LA 
PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O TRADUCTOR 
DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA INSTITUCION 
(CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. EN LA PRESENTACION DE 
ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE 
SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
ENCONTRARSE EN ALGUN IMPEDIMENTO LEGAL, NO PERTENECER AL 
ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y DE QUE 
LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 29 DE 
FEBRERO AL 06 DE MARZO DE 2024, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE MINIMO 

DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 
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EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA ETAPA 
DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU 
ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 
REACTIVACION SE HARA DE CONOCIMIENTO DEL INTERESADO, A TRAVES 
DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO 
SIGUIENTE: 
● ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 
REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION DE LA 
REACTIVACION. 
● PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 
● ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 
● DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 
LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
● INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
CORRESPONDIENTE 
● LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
● LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, 
ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, 
REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES QUE SIGUEN 
PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU REGLAMENTO 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS 
CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN 
LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION 
SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A 
LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON CONFIDENCIALES 
AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE 
POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION RELACIONADA 
CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN EL CORREO ELECTRONICO: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX  

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 424 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
06 de septiembre de 2007, última reforma publicada el 04 de enero de 2024 y numerales 175, 185, 192, 195, 
196, 197, 200, 201 y 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 25 plazas siguientes: 
 

Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000422-E-C-P Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Calzada Azcapotzalco la Villa, número 311, Colonia Barrio de Santo Tomás, Alcaldía 
Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02020. 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000438-E-C-P Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para 
constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las Condiciones Generales de Trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo  
Habilidades  Actitud de Servicio 

 Comunicación Asertiva  
Idiomas  No aplica 
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Otros  Disponibilidad para viajar 
 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano (a), mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social 

y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro (a) de culto; y 
VI.- No haber sido condenado (a) por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANALISIS 

JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

7 (SIETE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000106-E-C-P Sede o 
residencia 

CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Paez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita, Ciudad del 
Carmen, Campeche, C.P. 24120. 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000117-E-C-A Sede o 
residencia 

CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Paez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita, Ciudad del 
Carmen, Campeche, C.P. 24120. 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000127-E-C-A Sede o 
residencia 

CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Paez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita, Ciudad del 
Carmen, Campeche, C.P. 24120. 

Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000151-E-C-A Sede o 
residencia 

PUEBLA, PUEBLA 

Ubicación Avenida 31 Poniente, número 2904, Colonia el Vergel, Puebla, Puebla, C.P. 72100. 
Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000499-E-C-A Sede o 
residencia 

COLIMA, COLIMA 

Ubicación Francisco I. Madero, número 243, Colonia Centro, Colima, Colima, C.P. 28000. 
Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000480-E-C-A Sede o 
residencia 

TEPIC, NAYARIT 

Ubicación Avenida Allende Oriente, número 110, Colonia Centro, Tepic, Nayarit, C.P. 63000. 
Código de 
puesto 

14-220-1-E1C007P-0000502-E-C-A Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico 
2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnicos jurídicos. 
3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo sancionador 
que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
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Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION BILATERAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-162-1-M1C014P-0000011-E-C-G Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.-Estudiar el marco de las relaciones laborales internacionales de México con otros países - 
principalmente Canadá y Estados Unidos - así como con foros, mecanismos y organismos hemisféricos, 
con la finalidad de apoyar en el cumplimiento de las actividades de cooperación acordadas en el marco de 
éstas. 
2.- Analizar las solicitudes de cooperación de Canadá y Estados Unidos, así como aquellas surgidas en el 
marco de los mecanismos, foros y organismos hemisféricos de los que México es parte, con la finalidad de 
posicionar a México como referente de buenas prácticas en materia laboral. 
3.- Elaborar los informes, estudios, análisis, consultas, cuestionarios y posicionamientos requeridos en el 
marco de los foros, mecanismos u organismos hemisféricos con temáticas de trabajo y empleo, en 
coordinación con las dependencias de la 
Administración Pública Federal y las áreas competentes de la Secretaría, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones y compromisos de nuestro país en materia laboral. 
4.- Proporcionar elementos que permitan la coordinación intra e interinstitucional, con el objeto de negociar 
e instrumentar acuerdos de cooperación laboral signados entre México y otros países, así como en las 
actividades de cooperación derivadas de la participación de la Dependencia en los mecanismos, foros y 
organismos regionales. 
5.- Analizar los documentos derivados de negociaciones, reuniones internacionales y eventos equivalentes 
en materia laboral o relacionados, a fin de proporcionar elementos que permitan promover el cumplimiento 
de las obligaciones y compromisos de nuestro país en el marco de éstos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas  
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos  Relaciones Internacionales en el Ambito Laboral 
 Inglés  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  En la etapa de exámenes de conocimientos deberá presentar el documento que lo 
compruebe 

Otros  No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000936-E-C-A Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación 7 Sur Félix Cuevas, número 301, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03100. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000878-E-C-A Sede o 
residencia 

HERMOSILLO, SONORA 

Ubicación Calzada de los Angeles, número 97, Colonia Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 
83240. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Coordinar las acciones que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de trabajo 
que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e higiene en el 
trabajo, incluidas las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas; las que reglamentan el trabajo de las 
mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia; las de los menores; las de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
2.- Verificar que las actas en las que se asiente el resultado de las inspecciones efectuadas o aquellas en 
las que se hagan constar los hechos que las impidieron contengan la causa de la negativa del patrón o de 
su representante, así como de los informes haciéndose constar las circunstancias que impidieron la 
práctica de una inspección por causas ajenas a la voluntad del patrón o de su representante u otras 
causas, con la finalidad de cumplir con la normatividad laboral. 
3.- Verificar que las actas de inspección que se hubieren levantado y la documentación presentada por 
parte de los Inspectores Federales del Trabajo e Inspectores Federales del Trabajo Calificado cuenten con 
los elementos necesarios, con la finalidad de enviarlas dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles a 
los superiores inmediatos. 
4.- Proponer la adopción de las medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente o la clausura total o parcial del centro de trabajo, con la finalidad de que se autorice por parte del 
superior jerárquico o de las unidades administrativas competentes de la Dependencia. 
5.- Analizar las alternativas propuestas por los Inspectores Federales del Trabajo para favorecer el mejor 
entendimiento entre los trabajadores y patrones, cuando así se lo soliciten éstos, a fin de buscar la 
armonización de sus intereses, sin perjuicio de las facultades conferidas al respecto por la ley a otras 
autoridades. 
6.- Coordinar el envío de muestras de las sustancias y de materiales que se utilicen en los centros de 
trabajo durante los procesos productivos, con el objetivo de que sean examinadas por las instancias 
facultadas y/o autorizadas para fines correspondientes. 
7.- Coordinar las diligencias de notificación relacionadas con la aplicación de sanciones por violaciones a la 
legislación laboral, con la finalidad de que se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
8.- Verificar e informar a su superior jerárquico los estallamientos y subsistencias de huelga en los centros 
de trabajo, con el propósito de que se realicen las acciones pertinentes. 
9.- Proponer a las o los Inspectores Federales del Trabajo para supervisar a las agencias de colocación de 
trabajadores, con la finalidad de verificar que cuenten con la autorización y el registro correspondientes, 
otorgados en los términos del reglamento aplicable. 
10.- Analizar las denuncias elaboradas por los Inspectores Federales del Trabajo, con la finalidad de que 
se realice la denuncia correspondiente ante el ministerio público competente, los hechos que se susciten o 
conozcan en las diligencias de inspección, cuando los mismos puedan configurar algún delito previsto en la 
ley. 
11.- Supervisar que los Inspectores Federales del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
sin perjuicio de las facultades que la ley otorga a otras autoridades, brinden asesoría y orientación a los 
trabajadores y patrones, con la finalidad de dar a conocer los lineamientos y disposiciones relativas a las 
condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores, así como de otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo 
requieran. 
12.- Coordinar la asignación de los Inspectores Federales del Trabajo que deban realizar inspecciones 
referentes a la participación de las y los trabajadores en las utilidades de las empresas, enteros de los 
descuentos al fondo nacional para el consumo de los trabajadores, generadores de vapor o calderas y 
recipientes sujetos a presión, accidentes de trabajo, trabajos en las minas, y materias que por su 
especificidad así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología Sociología del Trabajo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000977-E-C-A Sede o 
residencia 

QUERETARO, QUERETARO 

Ubicación Avenida Ignacio Zaragoza Poniente, número 313, Colonia San Angel, Querétaro, 
Querétaro, C.P. 76030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Coordinar las inspecciones extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo en los centros 
de trabajo, con la finalidad de asegurar la seguridad y salud de las y los trabajadores. 
2.- Coordinar la promoción de programas de asistencia en temas de seguridad y salud en el trabajo, con la 
finalidad de que se cumpla con la normatividad establecida en los centros de trabajo. 
3.- Vigilar la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones que propicien el trabajo digno o 
decente, con el propósito de eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en favor de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
4.- Supervisar que los centros de trabajo observen los programas y campañas de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de prevenir accidentes y enfermedades del trabajo, así como difundir la promoción 
de la salud y prevención de adicciones. 
5.- Coordinar la operación de las unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, con el propósito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
6.- Coordinar las acciones que permitan expedir los reconocimientos a empresas que acrediten el 
cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de la administración de seguridad y salud en el 
trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito de 
fomentar en las empresas el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
7.- Coordinar las acciones que permitan comunicar la normatividad en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de promover su cumplimiento y hacer partícipe a las organizaciones de 
trabajadores y patrones. 
8.- Coordinar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
9.- Elaborar los dictámenes para certificar a los centros de trabajo que cuenten con buenas prácticas 
laborales, que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de personas en situación de 
vulnerabilidad, con el propósito de proponerlo al superior jerárquico para su validación. 
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PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COMITE Y SUBCOMITE 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-512-1-M1C014P-0000130-E-C-N Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

1.- Recibir solicitudes de presentación de casos al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
2.- Recibir solicitudes para presentación de casos al Subcomité Revisor de Bases, para los procedimientos 
de licitaciones públicas e invitación a cuando menos tres personas. 
3.- Presentar asuntos al Subcomité Revisor de Bases para los procedimientos de licitaciones públicas e 
invitación a cuando menos tres personas. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 

Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos  Servicios Generales 
 Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CENTROS DE COMPUTO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 26,558.00 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-513-1-M1C014P-0000191-E-C-K Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Mantener los reportes de las y los usuarios de la STPS, de acuerdo al sistema ARCC. 
2.- Mantener en operación la infraestructura de cómputo que tiene a su cargo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos  Arquitecturas de Computadoras 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE RECURSOS 
Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O32 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 34,053.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-500-1-M1C015P-0000113-E-C-S Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Verificar que los recursos financieros asignados a la Unidad y sus Direcciones Generales se utilicen 
conforme a la normatividad en la materia, con la finalidad de contribuir a la optimización de los mismos, así 
como al desempeño de las funciones encomendadas. 
2.- Verificar que los recursos materiales asignados a la Unidad y sus Direcciones Generales se encuentren 
en buen estado y conforme a las necesidades de cada Unidad, con la finalidad de que el personal cuente 
con los elementos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
3.- Analizar la información necesaria que permita gestionar los movimientos de personal, prestaciones, 
registros de asistencia, elaboración de plantilla de personal y cambios de estructuras, a fin de que se 
realicen conforme a las necesidades de la Unidad y sus Unidades responsables. 
4.- Supervisar las actividades de recepción, revisión y trámite de pago de la documentación generada por 
la Unidad de Administración y Finanzas y sus Direcciones Generales, con la finalidad de realizar los pagos 
oportunamente con base en la normatividad aplicable. 
5.- Verificar que se proporcionen los recursos financieros al personal que realiza comisiones oficiales, con 
la finalidad de dar cumplimiento a las funciones encomendadas. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos  Programación y Presupuesto 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ORGANISMOS Y MECANISMOS MULTILATERALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-162-1-M1C015P-0000010-E-C-G Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Desarrollar las acciones de promoción, atención y seguimiento a las relaciones laborales estratégicas 
de México en los diversos mecanismos, foros y organismos multilaterales con temáticas laborales de los 
que es parte, con la finalidad de cumplir con las obligaciones y compromisos contraídos en el marco de 
éstas. 
2.- Supervisar las acciones de coordinación intra e interinstitucionales que se realicen para la negociación e 
instrumentación de los acuerdos de cooperación bilateral o multilateral en materia laboral de México con 
otros países u organismos multilaterales, con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstos conforme a 
los lineamientos correspondientes. 
3.- Analizar las propuestas y solicitudes de cooperación laboral de la Dependencia, en el marco de su 
participación en los diversos foros, mecanismos y organismos multilaterales de los que México es parte, 
con el propósito de someterlas a consideración superior y contribuir a consolidar a nuestro país como 
referente de buenas prácticas en materia laboral. 
4.- Elaborar los informes, estudios, análisis, consultas, cuestionarios y posicionamientos requeridos en el 
marco de las actividades de los mecanismos, foros y organismos multilaterales de los que México es parte, 
en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal y las áreas competentes de la 
Secretaría, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones y compromisos de nuestro país en materia laboral. 
5.- Proporcionar los elementos que faciliten la coordinación con las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, para su participación en los mecanismos, foros y organismos multilaterales regionales de los 
que México es parte, con la finalidad de atender los asuntos de carácter laboral en que la Dependencia 
intervenga en el ejercicio de sus facultades. 
6.- Desarrollar acciones de atención y seguimiento a los asuntos derivados de aquellos instrumentos y 
documentos jurídicos en materia laboral internacional suscritos por México, a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en ellos. 
7.- Analizar los documentos derivados de negociaciones, reuniones internacionales y eventos equivalentes 
en materia laboral o relacionados, a fin de promover el cumplimiento de las obligaciones y compromisos de 
nuestro país en el marco de éstos, así como dar el correcto seguimiento a los mismos. 



428      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2024 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política  Relaciones Internacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  

Conocimientos  Relaciones Internacionales en Ambito Laboral 
 Inglés  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  En la etapa de exámenes de conocimientos deberá presentar el documento que lo 
compruebe 

Otros  Disponibilidad para viajar 
 

Denominación SUBDIRECCION DE OPERACION PRESUPUESTAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-511-1-M1C015P-0000181-E-C-D Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Asesorar la integración y consolidación del anteproyecto de presupuesto sectorial y del programa 
operativo anual con base en los lineamientos de las dependencias globalizadoras y en las políticas y 
criterios técnicos internos señalados por la 
Dirección General. 
2.- Supervisar que los controles establecidos para el ejercicio presupuestal de la Secretaría cumplan los 
requisitos necesarios, y controlar los trabajos previos para la tramitación de las modificaciones que resulten 
durante su ejercicio. 
3.- Investigar que la información remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), sea de 
acuerdo a lo señalado por los lineamientos emitidos para tal efecto, en materia de elaboración y 
calendarización del presupuesto. 
4.- Llevar a cabo análisis de las operaciones con el objeto de subsanar cualquier anomalía que resulte del 
presupuesto. 
5.- Asesorar a las Unidades responsables en materia de ejercicio presupuestal con el objeto de un ejercicio 
adecuado del presupuesto. 
6.- Coordinar los cierres mensuales de operaciones presupuestarias y emitir las cifras correspondientes 
para las demandas de información. 
7.- Coordinar que los trámites de revisión y registro de los documentos soporte de obligaciones 
presupuestarias sean con apego a las normas fiscales y que las cuentas por liquidar certificadas se emitan 
en el tiempo requerido, sancionando su requisición. 
8.- Supervisar la integración de la información periódica y circunstancial sobre el ejercicio del presupuesto 
de egresos para su presentación a las dependencias gubernamentales y a las diversas áreas de la 
Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Programación y Presupuesto  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE REDES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-513-1-M1C015P-0000193-E-C-K Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Comunicar temas de seguridad de la información entre las y los servidores públicos de la Secretaría, 
para aumentar el nivel cultural en esta materia y con ello minimizar los riesgos a los que están expuestos 
por el uso de tecnologías de información y comunicaciones. 
2.- Definir las políticas de seguridad que se deben aplicar en los servicios que brinda la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, para mantener el nivel de seguridad en niveles apropiados. 
3.- Definir la infraestructura y procesos de seguridad en la red de comunicaciones e infraestructura de 
procesamiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con el fin de minimizar el riesgo de 
incidentes de seguridad. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos  Redes de Voz, Datos y Video 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE PROCESOS LICITATORIOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N22 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 44,268.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-512-1-M1C015P-0000114-E-C-N Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Supervisar la adquisición de los bienes de consumo de inversión y servicios, a través de los procesos 
de licitación nacional e internacional, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa de 
acuerdo a la normatividad vigente, en seguimiento sobre la administración del ejercicio del presupuesto 
anual de adquisiciones de la Secretaría. 
2.- Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas con los/las proveedores/as en los pedidos y 
contratos asignados, para garantizar la entrega y calidad de los mismos. 
3.- Atender las disposiciones vigentes aplicables, que se emitan en materia de adquisiciones. 
4.- Dar seguimiento y control a los casos que se presenten en el CAAS y SRB, a fin de que cumplan con la 
normatividad vigente. 
5.- Supervisar que los contratos autorizados por el CAAS se cumplan en tiempo y forma de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
6.- Supervisar y controlar el pago a proveedores/as y prestadores/as de servicios, verificando que los 
trámites de pago y prestaciones de servicios cumplan con los requisitos, fiscales, administrativos y legales 
establecidos en el contrato. 
7.- Supervisar y controlar el pago de los contratos bianuales y multianuales, a fin de que se cumplan en los 
tiempos y formas establecidos. 
8.- Supervisar que las hojas de cargo se realicen conforme a las estructuras programáticas establecidas, 
para la aplicación correcta de su gasto. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Servicios Generales 
 Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO  
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C016P-0000824-E-C-A Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación 7 Sur Félix Cuevas, número 301, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Elaborar el programa de visitas de inspección de su circunscripción territorial, así como de firmar las 
órdenes de visita ordinarias y extraordinarias que llevarán a cabo las y los Inspectores Federales del 
Trabajo e Inspectores del Trabajo Calificados, en las ramas de la actividad económica y materias 
competencia de la autoridad federal, así como las visitas de supervisión a los hechos asentados por los 
inspectores en las actas de inspección, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
2.- Supervisar el procedimiento de solicitud de autorización de adopción de las medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso de peligro inminente para la seguridad del centro de trabajo o para la salud o 
seguridad de las personas, que decreten la restricción de acceso o limitación de operaciones, con la 
finalidad de que sean autorizadas por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
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3.- Resolver el levantamiento o ampliación de la restricción decretada, previa consulta y opinión favorable 
de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de 
las y los trabajadores. 
4.- Ordenar la práctica de las diligencias de notificación derivadas de las inspecciones y de la aplicación de 
sanciones por violaciones a la legislación laboral, las relacionadas con los trámites correspondientes al 
registro de las Asociaciones de Trabajadores y Patrones, u otras que soliciten las unidades administrativas 
de la Secretaría, a través de la Unidad de Trabajo Digno, con el objetivo de hacer cumplir la normatividad 
laboral. 
5.- Dictaminar las actas levantadas por los Inspectores Federales del Trabajo, así como de aquellas que en 
auxilio de la Secretaría practiquen las autoridades laborales estatales, con el objetivo de hacer cumplir la 
normatividad laboral. 
6.- Autorizar las denuncias o denunciar ante el Ministerio Público competente, los hechos que se susciten o 
se conozcan con motivo de las diligencias de inspección, cuando éstos puedan configurar la comisión de 
un delito previsto en la ley, y las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las y los trabajadores. 
7.- Representar a la Secretaría en la defensa de sus intereses jurídicos ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a fin de interponer los recursos procedentes en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
8.- Verificar que las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores públicos 
adscritos a la propia Oficina de Representación o de su circunscripción territorial, se remitan con la 
documentación correspondiente al Organo Interno de Control y se informe a la Unidad de Trabajo Digno, 
con la finalidad de que todo se realice conforme a la ley aplicable. 
9.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia del trabajo de las personas menores en 
edad permitida para laborar y el cumplimiento de las restricciones a las que se encuentran sujetos, así 
como la prohibición del trabajo de personas menores de edad que se encuentren fuera del círculo familiar; 
de las normas que reglamentan el trabajo de mujeres en estado de gestación o periodo de lactancia, así 
como la oportuna integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene y mixtas de 
capacitación, adiestramiento y productividad en los centros de trabajo de las ramas sujetas a la 
competencia federal o con el auxilio de las autoridades estatales del trabajo en aquéllas sujetas a la 
competencia local, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
10.- Autorizar el registro de agentes capacitadores externos a las instituciones, escuelas, organismos y, en 
su caso, a las personas físicas que deseen impartir capacitación y adiestramiento; así como revocar dichas 
autorizaciones y cancelar los registros correspondientes cuando contravengan lo dispuesto en la 
normatividad aplicable; con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos que emita la Dirección 
General de Concertación Laboral. 
11.- Supervisar las acciones para la autorización de las solicitudes de registro y trámites administrativos 
que se reciben de las personas físicas o morales, dependencias u organismos dedicadas a la prestación 
del servicio de colocación de trabajadores, con la finalidad de que se informe a la Subsecretaría de Empleo 
y Productividad Laboral. 
12.- Analizar los instrumentos de colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y de 
concertación con las organizaciones de trabajadores y de patrones y organizaciones sociales y privadas, 
así como con instituciones educativas y de investigación, con la finalidad de proponer mejoras que puedan 
mejorar el desempeño de la Dependencia. 
13.- Supervisar que los plazos en que deban cumplirse las medidas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento y otras materias reguladas por la 
legislación laboral, contenidas en las actas levantadas por las o los Inspectores, con la finalidad de suscribir 
los emplazamientos a través de los cuales se comunique a las empresas el término en que deberán 
llevarse a cabo las medidas ordenadas. 
14.- Gestionar ante la Dirección General de Previsión Social los reconocimientos de las empresas que 
acrediten el cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de administración de seguridad y 
salud en el trabajo, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
15.- Verificar que se ejecuten los programas y acciones ordenadas por la Unidad de Trabajo Digno, en el 
ámbito de su competencia y dentro de la circunscripción territorial que le corresponda, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos en materia laboral y administrativa, que determinen las unidades 
administrativas de la Secretaría. 
16.- Verificar que los padrones relacionados con las elecciones de representantes obrero-patronales ante 
las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otras 
elecciones que requieran de esa formalidad, cuenten con los elementos necesarios, con la finalidad de que 
se certifiquen. 
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17.- Analizar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público adscrito a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la finalidad de 
dar solución a estos. 
18.- Proporcionar asistencia técnica a las empresas sobre el cumplimiento de la normatividad en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, promover la adopción de programas y sistemas de administración en dicha 
materia y los demás instrumentos de promoción y difusión que para tal efecto establezcan la Unidad de 
Trabajo Digno, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
19.- Diseñar estrategias que apoyen a la Dirección General de Previsión Social en la realización de 
acciones para impulsar la inclusión laboral, la igualdad de género y la no discriminación, con la finalidad de 
promover las buenas prácticas laborales. 
20.- Supervisar que el funcionamiento de las áreas adscritas a la Oficina de Representación Federal del 
Trabajo sea conforme a las atribuciones correspondientes, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la 
Dependencia. 
21.- Gestionar los recursos materiales, ejecución de obras, seguros, servicios generales, arrendamiento, 
ocupación y aprovechamiento de inmuebles y de los equipos e instalaciones, con la finalidad de obtener los 
recursos acordes que se requieran para su operación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología Sociología del Trabajo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD E INFORMES FINANCIEROS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-511-1-M1C016P-0000176-E-C-O Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Supervisar que las solicitudes de pago y cuentas por liquidar vengan con el soporte documental que 
ampare de manera correcta el pago realizado, cumpliendo con las reglas contables y fiscales establecidas. 
2.- Supervisar que los reintegros presupuestarios de año en curso y años anteriores cuenten con el soporte 
documental que ampare el depósito a la Tesorería de la Federación, y con ello validar el registro contable 
correspondiente. 
3.- Supervisar que los registros contables de la fianzas otorgadas y liberadas, oficios de rectificación y 
adecuaciones estén registrados conforme a lo indicado en la guía contabilizadora del subsistema de 
egresos, con la finalidad de tener conciliado el presupuesto y la contabilidad. 
4.- Supervisar que el archivo de trámite reciba la documentación emitida por las diferentes áreas a través 
de los mecanismos de control establecidos, con la finalidad de mantener la documentación debidamente 
ordenada y clasificada. 
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5.- Supervisar que la clasificación de la documentación de archivo se realice de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para su organización y conservación, con la finalidad de garantizar la guarda, custodia y 
conservación documental. 
6.- Supervisar que se atiendan en tiempo y forma los requerimientos de información documental por parte 
las áreas internas y externas de la Secretaría, evitando el incumplimiento a las normas establecidas en 
materia contable, presupuestal y archivística. 
7.- Supervisar la correcta elaboración y entrega de formatos trimestrales, avance de gestión y cuenta de la 
hacienda pública federal, establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través de 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes Sobre la Gestión Pública, para su autorización. 
8.- Supervisar que se cumpla con la correcta entrega de informes financieros y presupuestales requeridos 
por la Auditoría Superior de la Federación, la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, y por parte del 
Organo Interno de Control, con la finalidad de que sean atendidos de manera clara y precisa. 
9.- Supervisar que se lleven a cabo los análisis de las diferentes cuentas contables de mayor, conforme a 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de contar con información financiera veraz y 
oportuna. 
10.- Supervisar que se lleven a cabo las conciliaciones de manera mensual de las cuentas contables de 
descuentos y percepciones a favor de terceros e impuestos retenidos derivados de servicios personales de 
la Secretaría, con las áreas internas generadoras de pagos para verificar que se lleven a cabo de manera 
correcta los pagos por estos conceptos. 
11.- Supervisar que los registros relacionados con reintegros presupuestarios año en curso, reintegros 
años anteriores, recuperación por bienes inventariables, acuerdos de ministración, cuentas por liquidar 
certificadas y autorizaciones de pago, concilien con la información generada por los Subsistemas de 
Fondos Federales y Recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
12.- Supervisar que los registros contables por concepto de bienes de consumo, bienes muebles e 
inmuebles de la Secretaría, estén apegados a la normatividad aplicable, y sean conciliados con el área de 
recursos materiales y con el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). 
13.- Analizar los pagos realizados por la Secretaría, con la finalidad de obtener los datos necesarios para 
cumplir en tiempo y forma en la presentación de las declaraciones informativas mensuales y anuales por 
concepto de operaciones con terceros y retenciones de impuestos. 
14.- Llevar un control exacto de las retenciones de impuestos efectuadas en cada mes por la Secretaría, 
con la finalidad de determinar la cantidad a pagar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por 
concepto de impuestos federales. 
15.- Emitir la cuenta por liquidar certificada para el entero de las retenciones de la Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Programación y Presupuesto  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL OPERATIVO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-512-1-M1C016P-0000105-E-C-N Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Establecer los mecanismos necesarios y adecuados para la administración de los recursos a cargo de 
las Direcciones de Area que conforman la Dirección General, mediante el diseño y aplicación de normas, 
lineamientos, herramientas y métodos de trabajo que consoliden su ejercicio del presupuesto transparente, 
eficiente y de óptimo aprovechamiento. 
2.- Vigilar la formulación del anteproyecto anual de presupuesto y establecer los lineamientos internos, para 
el proceso de identificación de necesidades de las Unidades Administrativas que la integran. 
3.- Coadyuvar a emitir las políticas, bases y lineamientos internos en materia de administración de recursos 
financieros y materiales de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
4.- Dar seguimiento al sistema de control de pago de las asignaciones presupuestales destinadas a cubrir 
la adquisición y/o arrendamiento de bienes, la contratación de servicios generales y obra pública. 
5.- Instrumentar los procedimientos internos, métodos y sistemas para regular y controlar la programación, 
presupuestación, la administración de recursos materiales y los demás que sean necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la Dirección General. 
6.- Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre presupuesto, contabilidad y gasto público 
que rigen a las dependencias del ejecutivo federal, los programas relacionados con el sistema de 
adquisiciones, conservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles, así como la prestación 
de los servicios generales. 
7.- Participar en el análisis, elaboración y ejecución de comunicados, informes, controles, procedimientos y 
funciones que permitan dar cumplimiento a los objetivos de la Unidad Administrativa. 
8.- Elaborar todo tipo de documentos relacionados con la Unidad Administrativa. 
9.- Llevar a cabo en coordinación de la Dirección General de Política Laboral, el establecimiento, 
seguimiento y control de los indicadores de planeación y los informes relativos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Servicios Generales 
 Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N33 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 62,359.00 (SESENTA Y DOS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-500-1-M1C017P-0000111-E-C-S Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Verificar que los movimientos de personal, prestaciones, registros de asistencia, elaboración de plantilla 
de personal y cambios de estructuras, se realicen conforme a las necesidades de la Unidad y sus Unidades 
Responsables, con la finalidad de proporcionar los elementos para el buen funcionamiento de las mismas. 
2.- Coordinar los trámites relativos al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y 
desarrollo personal para el adecuado funcionamiento de la Unidad y sus Unidades Responsables. 
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3.- Analizar la información que permita conformar el archivo de expedientes de altas y bajas del personal 
de estructura y de eventuales de la Unidad, a fin de contar con información actualizada e histórica del 
personal. 
4.- Verificar el inventario de mobiliario, equipo de oficina, informático y de paquetería, así como su 
conservación, mantenimiento y destino final, para la óptima utilización de los bienes muebles de la Unidad 
Responsable. 
5.- Verificar que se cumplan las Condiciones Generales de Trabajo en la Unidad Administrativa, con la 
finalidad de respetar los derechos y obligaciones del personal operativo adscrito a la Unidad. 
6.- Establecer comunicación permanente con las diversas áreas de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), para facilitar la atención y resolución de asuntos 
relacionados con los informes administrativos en materia de recursos humanos, materiales, presupuestales 
y tecnológicos. 
7.- Verificar la información que se integra para la formulación del anteproyecto de presupuesto, para el 
ejercicio de la Unidad Responsable, con el propósito de llevar a cabo una adecuada planeación de los 
programas a desarrollar. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación DIRECCION DE ANALISIS Y DESARROLLO DELEGACIONAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

M11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 63,809.00 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C017P-0000033-E-C-D Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación 7 Sur Félix Cuevas, número 301, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Diseñar los sistemas de planeación, programación y evaluación que permitan medir el desempeño de 
las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo, para mejorar su funcionamiento. 
2.- Supervisar y evaluar periódicamente a las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del 
Trabajo, respecto al cumplimiento de los programas, normas, procedimientos, lineamientos y disposiciones 
en materia laboral y administrativa para proponer estrategias y mejorar su desempeño. 
3.- Apoyar la gestión ante las Unidades competentes de la Secretaría, de las solicitudes de recursos 
técnicos, financieros y administrativos que requieran las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas 
Federales del Trabajo, para el mejor desempeño de sus funciones. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política  Ciencias Políticas 
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1° Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarado como persona deudora alimentaria morosa. 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 31 de enero de 2024 
Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 14 de febrero de 2024 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 
 Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 16 de febrero de 2024 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 19 de febrero de 2024 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

A partir del 19 de febrero de 2024 

IV. Entrevista A partir del 19 de febrero de 2024 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 29 de abril de 2024 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
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Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo documental de todos los 
concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el día y la hora que se 
informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de 
cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal de Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber obtenido un folio de 
rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección (CTS). 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto, 

inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de inicio y término de cada 

registro laboral, el nombre del puesto, así como las funciones desempeñadas en cada puesto. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Cuando la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) advierta la duplicidad de registros en Trabajaen 
con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a cabo sin perjuicio de la 
etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas candidatas (Revisión 
Documental), en la cual, cada aspirante deberá presentar para su cotejo la documentación original que se 
establezca en las bases de participación de la convocatoria. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o superior a 70 puntos, con 
vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, 
tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor a 70 puntos 
serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (Revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate. 
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 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar (Instituto Nacional 
Electoral o Instituto Federal Electoral), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada o 
credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la 
finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, con las especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel 
igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente que le permita la función 

a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará únicamente en el caso de los 

hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Cédula de identificación fiscal o Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en 
el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de 
Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún 
culto; no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su 
contratación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en 
caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
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Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 

ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en 
los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de pago con los 
que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de 
la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta 
el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la Institución Educativa; 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales y/o becarios emitidos 
por la Institución en la que lo hayan realizado. 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato 

denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con 
los que se acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar formato “Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o 
actividad individual de acuerdo con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se encuentran a su disposición en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de 
calificación para evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 

 Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del 
desempeño anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
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Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de 0 a 
100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez 
que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Determinación y Reserva de aspirantes 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 
0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados obtenidos en las etapas del 
procedimiento de selección, conforme al sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los votos del Comité 
Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con 
el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La permanencia en la reserva 
tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
9° Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10° Cancelación del Concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
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11° Reglas de valoración 
Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de 
diciembre de 2011 con fundamento a lo señalado en el numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, 

respectivamente una evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la 
vacante concursada se precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala 
de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para el efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la 
calificación mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien 
al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se 
deberá entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el universo de personas 
candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en los 
numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de 
Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas 
por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los 
resultados obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean las 
mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación 
obtenida en cada una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las personas 
candidatas que serán consideradas para la etapa de entrevista. 

12° Sistema de Puntuación 
Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria 
del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de la 
STPS:  

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

 
13° Publicación de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones Generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en 
Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de 
correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942, 63018 y 64322 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México  a 31 de enero de 2024. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 425 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
06 de septiembre de 2007, última reforma publicada el 04 de enero de 2024 y numerales 175, 185, 192, 195, 
196, 197, 200, 201 y 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las siete plazas siguientes: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-E1C007P-0000493-
E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Elaborar el pedido de víveres y de abarrotes, para la preparación de los menús correspondientes. 
2.- Realizar la recepción de los víveres y abarrotes; supervisar que cumplan con las normas establecidas 
de calidad. 
3.- Registrar en las tarjetas de Kárdex la entrada y salida de los alimentos solicitados y recibidos. 
4.- Elaborar el rol de trabajo, para distribuir cargas de trabajo a su cargo. 
5.- Orientar y asesorar permanentemente al personal a su cargo, en los métodos, técnicas y 
procedimientos más adecuados, para realizar las actividades inherentes al servicio de nutrición. 
6.- Supervisar que el personal a su cargo cumpla adecuadamente con sus funciones. 
7.- Proporcionar una alimentación balanceada, variada, completa e inocua. 
8.- Verificar que la preparación de los alimentos cumpla con las normas y lineamientos establecidos en el 
programa de nutrición. 
9.- Supervisar que la ministración de los alimentos en comedores y salas, se realicen a la hora indicada, 
verificando raciones y presentación de los mismos, sean adecuadas. 
10.- Validar la cantidad de los alimentos que deben prepararse diariamente, de acuerdo con la asistencia y 
el menú establecido. 
11.- Verificar la cantidad y calidad de los alimentos que se proporcionan a las y los niños. 
12.- Distribuir diariamente a la cocina y al banco de leches los víveres, para la preparación de los 
alimentos. 
13.- Validar las condiciones de higiene y seguridad de las instalaciones, mobiliarios y equipos destinados al 
servicio. 
14.- Informar a la Dirección las anomalías detectadas. 
15.- Verificar las condiciones de higiene y seguridad de las instalaciones del área a su cargo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato  

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos  
Psicología  Psicología Industrial 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

CAPACITACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto 

14-510-1-E1C008P-0000453-
E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Apoyar en el diseño del material didáctico de los cursos dirigidos e impartidos por la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera (DSPC), con la finalidad de cumplir con el Plan Anual de Capacitación y 
con las necesidades emergentes en diversas áreas de la STPS. 
2.- Contribuir en la inscripción, tutoría y cierre de cursos de capacitación en línea a cargo de la DSPC en la 
plataforma educativa correspondiente, con el propósito de cumplir con los periodos establecidos de 
ejecución. 
3.- Apoyar en el desarrollo de los cursos de capacitación en línea de acuerdo al calendario anual 
proyectado, con la finalidad de que se realice el Plan Anual de Capacitación conforme a la normatividad 
vigente. 
4.- Proporcionar asistencia y orientación en materia de capacitación a las y los servidores públicos de la 
STPS, con la finalidad de que se desarrollen adecuadamente las acciones de capacitación. 
5.- Analizar el material y contenido de los cursos de capacitación a través de la revisión y consulta de 
distintas fuentes de información, con el objetivo de presentar material actualizado y útil para las y los 
servidores públicos de la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato  

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Pedagogía Organización y Planificación de la 

Educación 
Psicología Psicología Industrial 

Conocimientos  Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
 Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE INTEGRACION DE EXPEDIENTES DEL PROCESO DE 

INGRESO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-E1C011P-0000496-
E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.-Aplicar los lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la clasificación de los documentos 
generados en los procesos de ingreso, como información pública, confidencial o reservada, con el 
propósito de dar un mayor valor de beneficio social a la transparencia en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS). 
2.- Supervisar la integración y actualización de la documentación generada en los procesos de 
reclutamiento y selección de los puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la STPS, a efecto de 
cumplir con los procedimientos y plazos establecidos por la normatividad aplicable. 
3.- Elaborar documentos soporte que permitan conocer el registro de aspirantes, para integrar el 
expediente del concurso por cada plaza a ocupar y realizar el cotejo documental por medio de una lista de 
verificación de la documentación requerida para el cumplimiento de la normatividad y para atender las 
solicitudes de acceso a la información. 
4.- Resguardar los expedientes de los concursos públicos y abiertos emitidos por la dependencia, con la 
finalidad de analizar e integrar la información para solventar requerimientos relativos a los procesos del 
subsistema de ingreso. 
5.- Dar de baja los expedientes que han cumplido con el periodo de reserva y transición de acuerdo a lo 
que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para que sean enviados al archivo de concentración. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Tres Años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos  
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control Documental 
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 26,558.00 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-M1C014P-0000440-E-
C-M 

Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Operar el procedimiento de reclutamiento de la STPS, de acuerdo a la normatividad aplicable, con la 
finalidad de asegurar que se cumplan los requisitos necesarios para la correcta operación del mismo. 
2.- Elaborar las Actas de Instalación de las plazas a convocar con el propósito de que se autoricen por 
parte del CTS. 
3.- Verificar los temarios de las Convocatorias Públicas y Abiertas con el propósito de que sean cargados 
en el sistema rhnet y portal de trabajaen.gob.mx, para que se visualicen y se acceda correcta y 
oportunamente por las y los candidatos. 
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4.- Gestionar y promover, en conjunto con los Comités Técnicos de Selección (CTS), la publicación de 
Convocatorias Públicas y Abiertas, con la finalidad de realizar la búsqueda de candidatos/as que cuenten 
con el perfil del puesto. 
5.- Establecer el proyecto de convocatoria de las plazas sujetas al SPC, así como la sesión CTS, para 
acordar y difundir en la página de la STPS y en trabajaen.gob.mx, los puestos vacantes que se someterán 
a concurso. 
6.- Verificar y coordinar la operación de la herramienta electrónica Trabajaen, para atraer a las y los 
aspirantes a ocupar un cargo en la institución acorde con los puestos, de la misma. con la finalidad de que 
su operación sea eficiente y eficaz. 
7.- Llevar a cabo ante el Diario Oficial de la Federación el seguimiento y gestiones necesarias para que las 
Convocatorias y avisos sobre las plazas vacantes, queden debidamente aprobados para su publicación. 
8.- Gestionar ante la Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI) la publicación en el portal 
de la STPS las Convocatorias Públicas y Abiertas de las plazas sujetas al SPC, así como difundirlas ante 
las áreas internas de la misma Secretaría, con el propósito de que el personal se informe de las 
oportunidades que tiene de concursar y desarrollar su experiencia profesional. 
9.- Dar atención a las y los usuarios internos de las diferentes áreas de la misma STPS, y externos/as 
como público en general, para orientar y aclarar dudas sobre el proceso de ingreso. 
10.- Atender las solicitudes de reactivación de folios de aquellos aspirantes que al inscribirse para participar 
a un concurso de una plaza vacante hayan omitido o cometido un error de captura en sus datos 
académicos o laborales, generando, proponiendo y gestionando las actas para que los Comités Técnicos 
de Selección autoricen o no las reactivaciones de folios solicitadas. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica  
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos  
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de Empresas  
Ciencia Política  Administración Pública  
Psicología  Psicología Industrial  

Conocimientos  Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
 Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 32,292.00 (TREINTA DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-M1C014P-0000485-E-
C-M 

Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Desarrollar las acciones que permitan realizar en la Dependencia conferencias relacionadas con temas 
de salud para el personal de la STPS, con la finalidad de fomentar el desarrollo humano. 
2.- Recomendar los servicios médicos preventivos que se deben de realizar al personal de la Dependencia 
en las distintas áreas e inmuebles de la STPS, con la finalidad de mejorar las condiciones de salud de las y 
los trabajadores. 
3.- Analizar las distintas peticiones formuladas por la representación sindical, con la finalidad de que se 
atiendan conforme a derecho. 
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4.- Coordinar conforme a las necesidades de la Dependencia el equipo y al personal médico, con el 
propósito de otorgar los servicios médicos preventivos al personal de la STPS en las distintas áreas e 
inmuebles de la STPS. 
5.- Elaborar conforme a las necesidades de la Dependencia un plan de programas y actividades tendientes 
al fomento y desarrollo humano en la STPS, con la finalidad de que se someta a consideración del Director 
General de Recursos Humanos para su autorización y aplicación. 
6.- Elaborar un programa de servicios y productos conforme a las prestaciones contenidas en las 
Condiciones Generales de Trabajo, con la finalidad de someterlo a consideración del jefe inmediato. 
7.- Analizar los productos y servicios que ofrecen empresas y proveedores, con el propósito de brindar 
productos y servicios de calidad y de precios justos a las y los trabajadores de la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica  
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos  
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de Empresas  
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Ciencia Política Administración Pública  
Pedagogía  Organización y Planificación de la 

Educación  
Conocimientos  Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N22 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 44,268.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-M1C015P-0000449-E-
C-M 

Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Supervisar la aplicación de las percepciones, prestaciones y deducciones en el sistema de nómina de 
acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de pagar los sueldos de las y los servidores públicos 
de la STPS. 
2.- Supervisar el proceso de cálculo de la nómina, con el propósito de que se realicen los pagos de las 
remuneraciones de las y los servidores públicos de la STPS. 
3.- Supervisar la determinación del costo total de las nóminas, con la finalidad de solicitar los recursos a la 
Dirección de Información Financiera, para el pago de enteros a los terceros institucionales, y el pago de los 
sueldos de las y los servidores públicos de la STPS. 
4.- Supervisar la determinación e integración de los pagos indebidos, con el objeto de reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, los recursos solicitados en exceso, de conformidad con lo establecido en la ley 
de servicios de la Tesorería de la federación. 
5.- Supervisar que se realice la vinculación o dispersión de los pagos de las y los servidores públicos de la 
STPS según corresponda, con la finalidad de que se realice el pago en tiempo y forma. 
6.-Supervisar las actividades del timbrado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), 
asimismo dirigir la integración de la Declaración Informativa Múltiple (DIM), con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones fiscales emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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7.- Supervisar la conciliación de las cuentas de bancos que administra la Dirección de Nómina y Servicios 
al Personal, para tener el registro y control de los pagos ejercidos por el Capítulo 1000 servicios personales 
de la STPS. 
8.- Supervisar el registro del presupuesto regularizable, modificado y ejercido de cada ejercicio fiscal 
correspondiente al Capítulo 1000 servicios personales, con el propósito de atender presiones de gasto en 
las partidas presupuestarias, informes mensuales, trimestrales y anuales solicitados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
9.- Supervisar la integración de la información en materia de nómina, con la finalidad de dar cumplimiento a 
los requerimientos por parte de las entidades o dependencias de gobierno, proveedores/as de servicios, 
Organo Interno de Control y juzgados de lo familiar. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica  No Aplica  
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos  
Ciencias Económicas  Actividad Económica  
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencia Política  Administración Pública  

Conocimientos  Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Recursos Humanos, Organización y Presupuesto (Capítulo 1000) 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS AL PERSONAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-M1C016P-0000446-E-
C-M 

Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Coordinar la atención, aplicación y control de los servicios que se prestan al personal y a las y los ex 
servidores de la STPS, con el fin de que se les otorguen en tiempo y forma. 
2.-Supervisar que las modificaciones realizadas a la plantilla de la nómina por la aplicación de los 
movimientos autorizados por la dirección general se generen de acuerdo a la normatividad aplicable, con el 
objetivo de evitar retrasos o contratiempos. 
3.-Coordinar con el personal responsable las acciones necesarias para dar cumplimiento a las solicitudes 
de las diversas unidades responsables, de los y las trabajadoras y ex servidores de la STPS, a fin de 
generar y entregar la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 
4.-Coordinar la integración, control y resguardo de los expedientes de las y los trabajadores de la STPS, a 
fin de contar con información confiable y oportuna que permita atender las solicitudes de información o 
consultas que requieran las Unidades 
Administrativas o las instancias judiciales de acuerdo a la normatividad aplicable. 
5.-Supervisar la elaboración de reportes e informes, por parte del personal responsable de los servicios al 
personal, con la finalidad de atender los asuntos que ayuden a la consecución de los objetivos de la 
Dirección. 
6.-Supervisar que la información que se requiere en materia de transparencia se proporcione conforme a 
los archivos y sistemas de la dirección, con el objetivo de cumplir con la normatividad de los requerimientos 
de información pública. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos  
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencia Política Administración Pública  

Conocimientos  Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Recursos Humanos, Organización y Presupuesto (Capítulo 1000) 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1° Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarado como persona deudora alimentaria morosa. 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 31 de enero de 2024 
Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 14 de febrero de 2024 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 
 Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 16 de febrero de 2024 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 19 de febrero de 2024 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

A partir del 19 de febrero de 2024 

IV. Entrevista A partir del 19 de febrero de 2024 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 29 de abril de 2024 
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Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo documental de todos los 
concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el día y la hora que se 
informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de 
cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal de Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber obtenido un folio de 
rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección (CTS). 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto, 

inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de inicio y término de cada 

registro laboral, el nombre del puesto, así como las funciones desempeñadas en cada puesto. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
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La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) advierta la duplicidad de registros en Trabajaen 
con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a cabo sin perjuicio de la 
etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas candidatas (Revisión 
Documental), en la cual, cada aspirante deberá presentar para su cotejo la documentación original que se 
establezca en las bases de participación de la convocatoria. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o superior a 70 puntos, con 
vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, 
tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor a 70 puntos 
serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (Revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate. 
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 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar (Instituto Nacional 
Electoral o Instituto Federal Electoral), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada o 
credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la 
finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, con las especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel 
igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente que le permita la función 

a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará únicamente en el caso de los 

hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Cédula de identificación fiscal o Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en 
el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de 
Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún 
culto; no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su 
contratación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en 
caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 

ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en 
los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de pago con los 
que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de 
la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta 
el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la Institución Educativa; 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales y/o becarios emitidos 
por la Institución en la que lo hayan realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato 

denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con 
los que se acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar formato “Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o 
actividad individual de acuerdo con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se encuentran a su disposición en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de 
calificación para evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 

 Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del 
desempeño anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida. 

 Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
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Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de 0 a 
100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez 
que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Determinación y Reserva de aspirantes 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 
0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados obtenidos en las etapas del 
procedimiento de selección, conforme al sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los votos del Comité 
Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con 
el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La permanencia en la reserva 
tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
9° Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10° Cancelación del Concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11° Reglas de valoración 
Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de 
diciembre de 2011 con fundamento a lo señalado en el numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, 

respectivamente una evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la 
vacante concursada se precisará la denominación de los mismos. 
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b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala 
de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para el efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la 
calificación mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien 
al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se 
deberá entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el universo de personas 
candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en los 
numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de 
Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas 
por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los 
resultados obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean las 
mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación 
obtenida en cada una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las personas 
candidatas que serán consideradas para la etapa de entrevista. 

12° Sistema de Puntuación 
Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria 
del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de la 
STPS:  

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

 
13° Publicación de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
Disposiciones Generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
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2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 
de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en 
Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de 
correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014,63056, 62942, 63018 y 64322 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el 

 Subdirector de Seguimiento y Control Operativo de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Secretario Técnico de los Comités 

Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Felipe Ortiz de Zárate Plaza 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 01/2024 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007 y su reforma del 04 de enero de 2024, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 170 al 248, última 
reforma, 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Contratos 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-M1C014P-0000212-E-C-N Percepción Bruta $24,841.00 
Adscripción Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

Objetivo del puesto: 
Asegurar la formalización de los contratos de prestación de servicios y 
adquisiciones de bienes, dando seguimiento a su cumplimiento en apego a las 
disposiciones normativas en la materia. 
Funciones: 
1. Recabar y revisar la documentación necesaria para la gestión de los 

contratos. 
2. Elaborar los contratos y solicitudes de recursos materiales y prestación de 

servicios a fin de formalizar la contratación de los mismos. 
3. Integrar y revisar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto en 

sus aspectos presupuestales y administrativos, previo a su tramitación ante la 
Dirección de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad. 

4. Gestionar ante la Dirección de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad los 
recursos para cumplir con los compromisos contraídos con los proveedores 
de bienes y servicios. 

5. Realizar trabajos de organización y control de la documentación de los 
servicios generales contratados y adquisición de bienes en la Consejería 
Jurídica, para mantener actualizada la información en los expedientes 
conforme a la normatividad aplicable. 

6. Verificar que se esté llevando a cabo lo especificado en el contrato, para que 
el servicio contratado o en su caso la adquisición de un bien se cumpla 
conforme a lo estipulado en el contrato. 

7. Elaborar los reportes de los contratos formalizados, para llevar el control del 
gasto que se está ejerciendo. 

8. Solicitar las fianzas, para cumplir con los requerimientos de ley en cuanto a 
las contrataciones. 

9. Revisar la normatividad vigente en materia de adquisiciones, para su correcta 
aplicación. 

10. Dar seguimiento al presupuesto comprometido, ejercido y por ejercer de los 
contratos y pedidos que coordina la dirección de recursos materiales y 
servicios generales, a fin de evitar subejercicios o sobre ejercicios 
presupuestales. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura (Terminado o pasante). 
Area de Estudio: No aplica (Cualquier Area de 
Estudio) 
Carrera Genérica: No aplica (Cualquier Carrera)  
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Experiencia Laboral Experiencia de 4 años en: 
Area General: Area de Experiencia: 
Ciencias económicas Apoyo ejecutivo y/o 
administrativo 
Ciencias económicas Organización y dirección de 
empresas 
Ciencia política Administración pública 
Ciencias económicas Administración 

Habilidades/Capacidades Orientación a resultados y trabajo en equipo. 
Conocimientos
Técnicos 

1. Recursos materiales y servicios generales: 
Disposiciones generales y regulación de 
recursos materiales y servicios Generales. 

2. Adquisiciones de bienes y servicios: 
Procedimientos y administración de 
contratación. 

3. Profesionalización y principios en el servicio 
público: Disposiciones generales, derechos, 
obligaciones y principios de los servidores 
públicos de carrera, naturaleza, estructura y 
objetivo. 

4. Gestión documental y archivo: Disposiciones 
generales en materia de archivo, gestión 
documental y administración, valoración y 
conservación de archivos. 

5. Administración Pública Federal : 
Estructura de la administración pública federal 

6. Responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos: Disposiciones generales. 
Principios que rigen la función pública, sujetos 
de responsabilidad administrativa y 
obligaciones en el servicio público 

7. Transparencia y Acceso a la Información: 
Disposiciones generales en materia de 
transparencia y acceso a la información, 
responsables en la materia, obligaciones e 
información clasificada. 

8. Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: De 
las competencias, atribuciones y organización 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

9. Etica del Servicio Público: Principios, valores, 
reglas de integridad y compromisos de las 
personas servidoras públicas 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, transparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera; numerales 170 a 248, última reforma, 17 de mayo de 2019, y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 1) Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 2) no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad 
por delito doloso; 3) tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 4) no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 5) no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
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No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
Las personas concursantes deberán presentar la totalidad de etapas establecidas 
para el concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión 
Curricular, II. Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación 
requerida, el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El Procedimiento de Selección de las personas aspirantes comprende las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Revisión y entrega de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas candidatas; 
V. Entrevistas y 
VI. Determinación o fallo del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 

para determinar que las personas candidatas cumplen de manera satisfactoria 
con el perfil del puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, 
en cuanto a requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las 
siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las personas candidatas cuenten con la capacidad técnica, conocimientos 
específicos y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, 
así como el nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el 
perfil de puesto. 

III. Revisión y entrega de documentos se llevará a cabo para que las personas 
candidatas entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los 
requisitos del perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo 
concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas 
candidatas con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las 
personas aspirantes afines al puesto vacante, así como las aportaciones 
destacadas, certificaciones y estudios adicionales, entre otros, compatibles al 
puesto realizados por las personas candidatas. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel 
de dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las personas candidatas 
con mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las personas candidatas entrevistadas y 
seleccionará a la persona candidata que ocupará la vacante, autorizando su 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Programación de 
las Etapas del 
Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 31 de enero de 2024 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 
realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx 

31 de enero al 14 de febrero de 2024 

Recepción y revisión a solicitudes para 
reactivación de folios.  

15 al 19 de febrero de 2024 

ll. Exámenes de Conocimientos 
(Capacidad Técnica) 

A partir del 20 de febrero de 2024 

Atención y revisión de solicitudes de revisión 
de examen de Conocimientos  

 3 días hábiles posteriores a la 
publicación de resultados 

Evaluación de Habilidades (Capacidades 
Profesionales) 

A partir del 23 de febrero de 2024 
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lll. Revisión y entrega de documentos  A partir del 23 de febrero de 2024 
IV. Evaluación de Experiencia y 
Valoración de Mérito  

A partir del 26 de febrero de 2024 

V. Entrevista de Comité A partir del 28 de febrero de 2024 
VI. Determinación o fallo del Comité 
Técnico de Selección  

A partir del 28 de febrero de 2024 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las personas candidatas, revisar continuamente sus 
mensajes en la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se 
inscriban en el concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, 
horarios y direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas, así como 
los avisos sobre el desarrollo del concurso, toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y a los numerales 183 y 184 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
última reforma 17 de mayo de 2019, se informa el “Sistema de Puntuación General” y 
las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización 
para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de exámenes de conocimientos será mínima de 1 y máximo de 3. 
Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La cantidad de evaluaciones de habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las 

herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la etapa de decisión final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas. 

6. El número de personas candidatas a entrevistar, en una primera etapa será de 
cinco, si el universo de personas lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas 
en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes personas 
candidatas de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El puntaje mínimo de calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por las personas candidatas en todas las etapas 
integrarán el puntaje mínimo de calificación, el cual servirá para integrar el Orden 
de Prelación para la etapa final “VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de 
Selección”. Asimismo, las personas candidatas que obtengan el puntaje mínimo 
de calificación establecido y que no sean seleccionadas para ocupar el puesto 
vacante, se integrarán a la Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto 
correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar méritos particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observará en la etapa de 

entrevistas serán los establecidos en el método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 
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 Sistema de Puntuación General: 
Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Area 

Director/a 

de Area 

Criterio 

I. Revisión 

curricular  

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 

Indispensable para 

participar en el 

Concurso 

II. Exámenes de 

Conocimientos  

30 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 

Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración del 

Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista  30 30 30 30 Las/os aprobadas/os se 

integrarán a la reserva 

de finalistas 

VI. Determinación  La persona candidata deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser considerado 

para esta etapa. 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso del puesto difundido en esta 
convocatoria.  

Documentación 
Requerida 

Las personas candidatas deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para votar con 

fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido 
por la institución donde lo cursó. 

 En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

 En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del examen 
profesional expedida y con sello de la institución educativa en donde se cursaron 
los estudios. 

 En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. 
La acreditación del grado se realizará a través de la cédula profesional, título 
profesional o carta y/o acta de aprobación de examen profesional expedida por la 
Institución Educativa. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de examen de no gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
programa de retiro voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la administración pública 
federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento 
de su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del periodo especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx 
con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 

 Tratándose de servidores públicos de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

Los documentos como comprobante los requisitos académicos y laborales 
establecidos en el perfil del puesto para el cual concursa, y de ser persona 
servidora pública en activo, el documento comprobatorio, son indispensables 
para continuar en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de 
descarte del concurso, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, la persona aspirante podrá presentar, entre 
otros, la siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en 

la página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 
 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 

asesorías. 
En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, podrán consultar los elementos a aplicar en la etapa de Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de valoración y 
relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su 
caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
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Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las personas aspirantes en el concurso se realizará del 31 de enero al 
14 de febrero de 2024, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará 
un folio para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que 
medie costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su 
interés, la página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases 
del concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para 
formalizar su registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del 
proceso con el fin de asegurar así el anonimato de las/os aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
persona aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta 
concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la persona interesada 
se registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos, así 
como Entrevista 
de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) 
fecha(s), hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las 
diferentes etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración 
aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se 
establecerá comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la 
página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio X, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a 
cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/os aspirantes se presenten 15 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal de la 
persona candidata de la página www.trabajaen.gob.mx con su nombre, así como el 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por esta página.  

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en 
el portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de Carrera, 
Convocatorias en la CJEF, Convocatorias 2024, Temarios de Estudio”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/convocatorias-cjef-2024 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio Profesional de 
Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-de-estudio-del-
servicio-profesional-de-carrera 

Reactivación de 
folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma, 17 de 
mayo de 2019, numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables al aspirante, por errores u omisiones 
que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o del operador de 
ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de los catálogos o error, la 
persona candidata registre equivocadamente el área de estudio o experiencia laboral, 
en el entendido de que la persona aspirante deberá comprobar que cumple con el 
perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las personas aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, los puestos incluidos en esta convocatoria están sujetos a 
este proceso por lo cual las personas candidatas podrá solicitar a la Dirección de 
Administración de Personal y Desarrollo Organizacional, su reactivación de folio. Esta 
solicitud deberá entregarse, a más tardar, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
de la etapa de publicación y registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio 
X, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 con la 
siguiente documentación: 
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 Escrito dirigido a la/el Secretaría/o Técnica/o del Comité Técnico de Selección de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas 
por las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, 
la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
por lo siguiente: 
1. El/La aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables al aspirante. 
La Dirección de Administración de Personal y Desarrollo Organizacional analizará 
previamente la solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para 
determinar su procedencia y someterla a aprobación del Comité Técnico de 
Selección, quien será el responsable de determinar la aceptación de la persona 
candidata en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En caso de que algún candidato o candidata solicite revisión del Examen de 
Conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de 
Administración de Personal y Desarrollo Organizacional, en Palacio Nacional, Edificio 
X, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 o 
enviarla a través del correo electrónico desarrollo.humano@cjef.gob.mx, durante los 
tres días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
Conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a cabo el proceso de 
revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Una vez concluido el 
periodo establecido, no se aceptarán solicitudes de revisión de Examen de 
conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados en la mencionada etapa, siempre y cuando cumplan con la 
vigencia de 1 año de haberse aplicado. Los resultados obtenidos en el Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública en 
cualquiera de las capacidades profesionales no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o 
Fallo del Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, a la persona ganadora, de acuerdo a la programación establecida, lo 
cual se realizará tentativamente a partir del 28 de febrero de 2024 en Palacio 
Nacional, Edificio X, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las 
necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes 
enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se 
publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la persona ganadora y en la que surtirá 
efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las personas candidatas que sean entrevistadas y que no sean seleccionadas por el 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas candidatas que se hayan inscrito a algún programa de retiro 
voluntario en la administración pública federal se sujetarán a la normatividad que 
determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el www.gob.mx/cjef, en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la persona candidata seleccionada para ocupar el puesto vacante 
radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/os candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx 
o el portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las personas concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Organo 
Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ubicada en 
Palacio Nacional, Edificio X, 3er Piso, calle Moneda, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, 
podrán comunicarse a los números telefónicos 01 (55) 36-88-44-27 o 36-88-44-56 en 
un horario de 09:30 a 13:30 horas, así como, los correos electrónicos: 
desarrollo.humano@cjef.gob.mx, aescalona@cjef.gob.mx o amartinez@cjef.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

“El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Claudia Helena Zúñiga Onofre 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2024 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de abril de 2023 y 
sus reformas, así como 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 92 de su Reglamento, última 
reforma publicada en el DOF el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal del siguiente puesto vacante: 
 

Denominación y 
Código del Puesto  

ANALISTA DE BASES DE DATOS DE PROGRAMAS VOLUNTARIOS 
16-E00-1-E1C008P-0005964-E-C-U 

Objetivo General 
del Puesto: 

Apoyar en el análisis de las bases de datos generadas por las herramientas y 
sistemas utilizados para la operación del programa nacional de auditoría ambiental 
con la finalidad de asegurar la generación de información, estadísticas y resultados 

que fortalezcan los programas voluntarios operados por la Subprocuraduría. 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$15, 259 (quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) Mensual 
Bruto 

Adscripción Unidad de Administración y 
Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Analizar la información contenida en las bases de datos resultantes de las 
herramientas y sistemas con los que se opera el programa nacional de auditoría 
ambiental para generar los reportes e informes que le solicite el superior 
jerárquico. 

2. Proponer un método que permita controlar de manera efectiva la información 
generada en las bases de datos de programas voluntarios, provenientes de los 
sistemas con los que se operan los programas voluntarios. 

3. Controlar y mantener actualizadas las bases de datos que contienen 
información de la operación de los programas voluntarios. 

4. Colaborar, previa autorización del superior jerárquico, con la subdirección de 
sistemas y herramientas tecnológicos de auditoría ambiental para mantener 
permanentemente actualizada la información que es alimentada al Portal de 
Internet de la Procuraduría, respecto de los programas voluntarios. 

Perfil y Requisitos Requisito de Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
(Terminado: deberá presentar certificado emitida 
por la Institución Educativa, con los respectivos 
sellos oficiales)  

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año  
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades Profesionales: Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados y 

Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Disponibilidad para viajar. Conocimiento del área 

automotriz (nivel básico) 
Conocimiento del Area Metropolitana (nivel 
avanzado) 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LEY), al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (REGLAMENTO) y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera (DISPOSICIONES), así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico requerido en el perfil 
del puesto no podrá ser sustituido, el grado académico de Licenciatura no podrá 
ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, para lo cual deberán presentar el documento oficial que así lo 
acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LEY se deberá acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de que la persona interesada que se haya apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra 
señala: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I a V. 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 
y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 
Finalmente, se solicita a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción 
al concurso verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general requeridas en el perfil del puesto publicado.  

Etapas del Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del REGLAMENTO “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
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* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DISPOSICIONES cualquier persona 
podrá incorporar en la plataforma TrabajaEn sin que medie costo alguno su 
información personal, curricular y profesional con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen les asignará un número de folio de registro 
general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las personas interesadas en los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos) debe ser igual o superior a 70 para los niveles jerárquicos o 
rangos de Enlace. Este examen será motivo de descarte en caso de tener un 
puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o 
prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito en la plataforma TrabajaEn. Conforme al 
numeral 174 quinto párrafo de las DISPOSICIONES, el requisito establecido en 
la fracción III del artículo 21 de la LEY se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de este. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo con el artículo 36 del 
REGLAMENTO “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, elegirá al que considere apto para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las personas 
candidatas así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a las demás personas candidatas que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera 
Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, estipuló que el número de personas 
candidatas a entrevistar será de tres si el universo de personas candidatas lo 
permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
REGLAMENTO fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todas. 
En caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del REGLAMENTO, se continuará entrevistando a un mínimo de tres 
personas participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerara los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
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En apego a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, el 30 de junio de 2020 
y atendiendo a la viabilidad y uso de las tecnologías de la información y 
comunicación en cada uno de los procesos, priorizando en todo momento la 
salud y la integridad de las personas aspirantes a ingresar al Sistema y aquellas 
que ya forman parte de él, así como del personal que opera los respectivos 
subsistemas, la etapa de entrevista se realizará conforme a lo manifestado por 
las personas aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir Verdad” y 
dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para conectarse vía 
remota a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de forma 
presencial con la persona candidata en las instalaciones de la PROFEPA así 
como con los miembros del CTS que se encuentren en la Institución. En el caso 
de que el Presidente o el Secretario Técnico se encuentren en su domicilio 
realizando “trabajo en casa”, se contactará a través de videoconferencia al igual 
que el Representante de la Secretaría de la Función Pública. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por 
causas ajenas a la Institución, el ganador señalado en el inciso anterior: I) 
Comunique a la Institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presentarse a 
tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
Se considerará finalistas a la persona que en un concurso de selección apruebe 
las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 del 
Reglamento, acreditando el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual deberá ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
c) Concurso Desierto. Un concurso sólo podrá declararse desierto por las 
siguientes causas: I. Porque ningún candidato se presente al concurso; II. 
Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de 
determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del CTS. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el CTP, así 
como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de 
Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abie
rtos_2017_y_2018.html 
Las Etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos se 
realizarán presencialmente y, en su caso, la Etapa IV. Entrevista se realizará 
conforme a lo manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo 
Protesta de Decir Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas 
tecnológicas para conectarse vía remota a través de videoconferencia, de lo 
contrario se realizará de forma presencial con la persona candidata, en las 
instalaciones de la PROFEPA para lo cual, la PROFEPA establecerá en sus 
instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al máximo la 
posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID 19) de las personas 
candidatas como de las personas servidoras públicas que intervienen en los 
procesos, de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las 
autoridades del sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los 
“Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Se aplicará la sana distancia y se mantendrá un aforo de ocupación conforme lo 
señalado en los Lineamientos para la Estimación de Riesgos del Semáforo por 
Regiones COVID-19, específicamente el Semáforo de riesgo epidémico COVID-
19 publicado por la Secretaría de Salud Federal, a fin de que los espacios 
destinados para aplicar las evaluaciones sean sanitizados antes y después de 
cada evento. 
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Para tal efecto se ha dispuesto para las personas aspirantes, como para las 
personas servidoras públicas dentro del inmueble el uso obligatorio de 
cubrebocas, con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la 
salud e integridad de las personas candidatas y personas servidoras públicas 
que intervienen en los procesos de concurso en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones, en el remoto caso de 
que la persona aspirante se presente sin cubrebocas la Procuraduría le 
proporcionará uno. En los accesos al inmueble se han colocado filtros y gel 
desinfectante para manos, los cuales deberán utilizar en todo momento durante 
su estancia en las instalaciones de este Organo Administrativo Desconcentrado. 
Asimismo, se tomará la temperatura corporal utilizando detectores de infrarrojos; 
si al momento de tomar la temperatura, la persona aspirante presenta fiebre de 
más de 37.5°C, o cualquier síntoma relacionado a COVID-19, se aislará con el 
propósito de esperar 5 minutos y volver a realizar una nueva toma de 
temperatura, en caso de reincidir con la temperatura señalada no se les permitirá 
el acceso a las instalaciones y se le recomendará ir al servicio médico de su 
preferencia para su valoración. Es importante mencionar, que no se dará acceso 
al aspirante que no acate las disposiciones antes señaladas.  

Periodo de Registro: El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las 
fechas establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 31 de enero de 2024. 
Registro de Aspirantes Del 31 de enero al 14 de febrero de 2024  
Revisión Curricular Del 31 de enero al 14 de febrero de 2024 
Evaluación de Conocimientos Del 19 de febrero al 26 de abril de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 19 de febrero al 26 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 19 de febrero al 26 de abril de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

Del 19 de febrero al 26 de abril de 2024 

Determinación Del 19 de febrero al 26 de abril de 2024 
Nota: El concurso se conducirá de acuerdo con el calendario anterior, sin embargo, la 

Dirección de Profesionalización podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de la plataforma de 
Trabajaen. Debido al número de personas aspirantes que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo 
aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través de la 
plataforma https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp y de la cuenta 
de correo electrónico registrado por cada persona candidata. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

* Citatorios 
La PROFEPA comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con 
al menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora programadas para 
realizarse. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las 
personas candidatas y las medidas sanitarias y de seguridad a seguir para 
ingresar al inmueble y a la evaluación. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, se desahogarán las etapas del 
procedimiento de selección en las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas 
en Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. Así mismo, tratándose de las 
plazas de las Oficinas de Representación de Protección al Ambiente de 
PROFEPA, antes Delegaciones, las citas se realizarán en las instalaciones de 
las oficinas en los Estados. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada persona candidata. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO los 
resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el 
Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de la 
persona aspirante al concurso. Asimismo, en caso de que una persona candidata 
requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la plataforma Trabajaen. Ambos escritos deberán ser dirigidos al 
Secretario Técnico del CTS y entregados en Oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03200. 
De conformidad al numeral 219 de las DISPOSICIONES, la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
PROFEPA y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia u Organo Administrativo Desconcentrado del Sistema con 
herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las 
mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 Bis del RLSPCAPF, cuando una 
persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá 
continuar participando en el proceso de selección, de tal manera que se le 
notificará el motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta 
determinación. 

Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, para el cotejo de documentos requerido las personas 
aspirantes deberán presentar en original o copia certificada con copia simple 
legible para su entrega e integración en el expediente del concurso, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la plataforma TrabajaEn, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida a la Plataforma Trabajaen, como 

comprobante del número de folio (9 dígitos), así como del asignado por la 
plataforma Trabajaen a la persona aspirante para el concurso de que se 
trate. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado, con fotografía, rubricado en cada una de sus 

fojas y con firma al final. (máximo tres cuartillas) 
4. Formato del Currículum Vítae que emite la plataforma Trabajaen en el que 

se detalle la experiencia. (rubricado en cada una de sus fojas y con firma al 
final). 

5. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua o predial, no mayor 
de tres meses). 

6. Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de elector, 
Cédula profesional o Pasaporte). 

7. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(indispensable, no mayor a seis meses). 

8. Constancia de Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9. Documento que acredite el grado académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance 
“Titulado” sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional registrada ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; 
para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Terminado o 
Pasante” sólo se aceptará en el caso de “Terminado”, certificado total o 
historia académica en el que se señale el 100% de los créditos aprobados o 
carta de terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales y en caso de Pasante, deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los respectivos sellos 
oficiales. 

 En ningún caso, se podrá sustituir la escolaridad mínima requerida en el 
perfil del puesto, la escolaridad de los puestos por ningún motivo podrá ser 
sustituido. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser persona ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

12. Formato de manifestación bajo de protesta de decir verdad de que no se 
encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de Ingreso y Profesionalización de la 
PROFEPA, a los aspirantes que se presenten al desarrollo de la etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión Documental) 
para su correcto llenado. 

13. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
concurse, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Serán válidos los siguientes 
documentos: Hoja de Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de 
un mes a partir de la fecha de expedición); Hoja Unica de Servicios; 
Constancia de Antigüedad, la cual debe incluir puestos desempeñados, 
fecha de inicio y fin (día-mes-año) de cada puesto y sueldo; Comprobantes 
de nómina para el trabajador emitido por el visor del SAT con detalle 
mensual del ejercicio de referencia (https://www.sat.gob.mx/declaracion/
97720/consulta-el-visor-de-comprobantes-de-nomina-para-el-trabajador); 
Constancias Laborales en hoja membretada y firmada conteniendo: nombre 
completo de la persona candidata, periodo laborado (fecha de inicio y fin 
indicando día, mes y año), puesto(s), sueldo percibido y funciones 
desempeñadas, así como los datos de la empresa (nombre, teléfono y 
correo electrónico) de las cuales se solicitaran referencias laborales por el 
personal de la PROFEPA; talones y/o recibos de pago que acrediten los 
años requeridos de experiencia (que indiquen periodo laborado, enero- 
junio- diciembre por año, en caso de no contar con los meses requeridos se 
podrá considerar un mes anterior o un mes posterior al mes mencionado); 
Contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los 
recibos de pago que soporten el periodo laborado por mes); Expediente 
Electrónico Unico emitido por el SINAVID; Constancias de semanas 
cotizadas en el IMSS. Para el caso de los puestos de nivel enlace, también 
se aceptarán la constancia de Capacitación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro que acredite el periodo por el cual se efectuó la 
capacitación en dicho programa; Cartas de liberación de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), según 
sea el caso. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 
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14. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito vigente, emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, publicada en la Plataforma Trabajaen, 
los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo 
individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas 
en concursos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

15. Las personas aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en 
el Catálogo y en la presente convocatoria. 

16. Constancia que acredite el conocimiento en el área automotriz y 
conocimiento en el área metropolitana, con el nivel establecido en la 
Descripción y Perfil de Puestos de la APF, del puesto en concurso. 

17. La PROFEPA se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular en la plataforma Trabajaen. De no acreditarse su 
existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por las 
personas aspirantes en la Plataforma Trabajaen o de la documentación 
mencionada, ya sea durante la revisión documental o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la PROFEPA, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

18. La PROFEPA mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de género, edad, raza o etnia, condiciones de 
salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, orientación 
sexual, preferencia política o condición socioeconómica, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA 
para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las DISPOSICIONES, los 
temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán en la página electrónica en 
Internet de esta Procuraduría 
(http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abi
ertos_2017_y_2018.html). 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del REGLAMENTO, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
CTS. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del REGLAMENTO, los aspirantes que obtengan como 
Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso serán considerados finalistas y quedarán integrados a 
la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la PROFEPA durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y, de 
acuerdo con la clasificación de puestos que haga el CTP de esta Procuraduría, a 
nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
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Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que el CTS ha determinado que no habrá reactivación 
de los folios por razón de que las personas candidatas hayan sido rechazadas 
por causas imputables a dichos aspirantes como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
Generales 
 

En la plataforma Trabajaen podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 

1. Los datos personales de las personas participantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

2. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III de las DISPOSICIONES, no 
se permitirá a las personas aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69, fracción X de la LEY y capítulo XVII del 
REGLAMENTO se podrán presentar ante el Area de Especialidad en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales del Organo Especializado en Control Interno las 
inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria en el domicilio ubicado en Avenida Ejército Nacional 
número 223, Colonia Anáhuac Secc. I, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11320, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de la LEY y 95 del 
REGLAMENTO el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas en la 
presente convocatoria es el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 
1735, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 
01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona 
Servidora Pública de Carrera Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la LEY. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el CTS 
correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, por lo que deberán remitir escrito dirigido a la persona Secretaría 
Técnica de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente 
dirección: ingreso@profepa.gob.mx de la PROFEPA, para ser atendido a 
través de la misma vía, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director de Programación y Presupuesto 

Rafael Serrano Mata 
Rúbrica. 
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